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INTRODUCCION

,{§i

Montevideo, 30 de Abril de t93o.

Señor \4inistro de Relacior". E*t".ior".
Don Rufino T. DOMINGUEZ

Señor Ministro:

Tengo el honor de elevar a su consideración un
proyecto de "Infórmaciones Diplomáticas y Consu-

lares del Llruguay" en el que han sido desarrolla-
'dos los puntos indicados p# la Superioridad opor-

tunamente
Para reunir ese amplio materialfde indiscutible

- valor consultivo, en el que se condensa larlabor rqa-
lizada, he^ seguido la pauta del último anu¡rio si-
nrilar, publicado, por"el Ministerio en erl año. t9r7,
registrando los principales acontecimientos ocurri-
dos en estos últimos. trece años y estableciendo los
estados de servicios de todos los funcionarios de"
pendientes del X[inisterio.

A ese fin he llevado una investigación minuciosa
en los Archir.os del Ministerio de Relaciones Exte-
riores, Interior y Hacienda, Cámáras de Senadores y
cle Representantes, Contadrrría General de la Nación,
Estado Mayor clel Ejército, Banco de la República,.
Dirección General de Aduanas y en el Archivo-Ge,
neral de la Nación, de donde he obtenido los materia-
les dispersos desde rgr7. *
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empleados del Archivo del Ministerio de Relaciones

Exteriores.
Sería para mí altamente satisfactorio tener el con-

vencimiento de que con este trabajo no defraudo las

esperanzas de la Superioridad al encomendarrne st1

realizaciín.
Dejo cumplida esa comisión en la forma indicada y

reitero al Señor Ministro las seguridades de mi más

alta consideración.

Ed,o. D. d,e Arteagu.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Montevideo, 17 de Mayo de r93o.

Procédase a la publicación de los fnformes Diplo-

máticos y Consulares del Uruguay, y apruébase la la-

bor rcalizada por el Oficial de Legación, señor Eduar-

do D. de Arteaga.

DOMINGUÉ2.

PRESIDENCIA Y CONSEJO NACIONAI'

CAPÍTULO I

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACIóN
. Y MINISTERIO DE

RELACIONES EXTERIORES

I

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Presidente de la Repríblica Oriental del Uruguay

Docton JueN CervrPrstEcuY

Ministro de Rélaciones Exteriores: "
eñor RuÉrNo T' DouÍNcuÉz

Ministro del Interior:
Doctor EucÉNro J. Lacenvrrr,r'e

Nfinistro de Guerra Y Marina:
Coronel Don JosÉ M. L6Paz Vroeun
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PRESIDÉNCIA Y CONSEJ,O Ñ¡CTON¡.I

CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN

PRESIDÉNCIA

.t

Y CONSEJO NACIONAI,

PRESIDENCIA

II

DE LA REPÚBLICA
Presidente:

Miembros:

Ministro de

*
I\4inistro de

Doctor

Doctor

Señor

óoctor
Ddctor

Doctor

Doctor

Doctor

Doctor

Instrucción Pública:

l)octor Albeito Demichelli.

Haciencla r "

Doctor lauier Mentliz,il.

Baltasar Brunt,

[/ictoriano M. M artínez.

Ismael Cortinas. 4

Lui,s C. Coai,glia.

Arturo Lussich,.

Martín C. Martínez.

Gabriel Terra.

Lwis Alberto d,e Herrera.

Carlos María Sorín.

Presidente de la República Orieñtul d"l Uruguay

Doctor Don JueN CertprstÉcuv

Electo por el período r.o de Marzo de r9z7 a'r.o de

Marzo de r93r.

Datos biográficos

Nacido en Montevideo el 7 de Setiembre de 1859-

Doctor en Derecho v Ciencias Sociales.'

,\lférez del mismo, Marzo de 187.5.

Miembro del Consejo de Instrucción Primaria,
t887 - 1889.

Diputado por Río Negro, en los períodos r8gr - 1894

y 1894 - t897.

Ministro rle Hacienda, Setiembre de úgZ.

Consejero de Estado, Í898. '"

Jefe del Batailón 3.o de Guardias Nacionales, Fe-
brero de t898.

Primer Presiriente del Consejo de ministración
de las lJsinas Eléctricas del Estado, 18 de Febrero de
1898 a 4 de marzo de 1899.

\{inistro de Industrias:
Doctor Edruwndo Castillo.

I\[inistro de Obras Pírblicas:

Ingeniero Víctor Benauid,es.

(
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Ministro de Hacienda, 1899.

i\{inistro del Interior,Matzo de r9o3 a Junio de r9o4'

Senaclor por Montevideo, r9o5 - r9rr, ocuPando la

Presidencia del Senado en r9o5.

Presidente de la Asamblea Constituyente, r9r7'

Miemblo del Consejo de la Facultad de Derecho y

Ciencias Sociales, zt de Febrero de I9r9 a Abril
rg2r. i ,

Diputado por Canelones, rPzo Y Í92r.

N{iembro del Co sejo Nacional de Administración,

r.o de Marzo .de rgzt a 1927.

Presidente de la República, para el período r.o de

Ma.rzo de r9z7 a r.o. de Marzo de rg3r.

,,,

Personal de la Pr idencia de la República

Secretario : Jefe d'e Edecanes:

Señor trtt¿'s F. Dwpuy. Cnel' Bartolowé Herrera'

Prosecretario: Edecán:

Sr. .§. Antuñ,a Possolo. 'Coronel Félit Etchepare.

Of icial r." : Edecán :

Seior Raút <4. Preaitati. Cotonel Manuel Lerena'

Oficial zr: $ Edecán:
Coronel Rayrnundo lbarra.

IV
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Ministro Secretario de Estado:

Señor Don RurrNo T. DorvrÍNcuDz

Datos biográficos

Nacido en Montevideo el r6 de*Noviembre de.r857.

Subteniente - abanderado del Batallón "Primer
Plantel del Éjército", en campaña, a órdenes del Ge-

neral D. Gregorio Suárez, Agosto de r87o a Febrero
de r87r; Con ese cargo se encontró en los siguientes
hechos de armas: Combate en las "Puntas del Arroyo
Nlaciel", el .9 de Setiembre de r87o, Batalla de "Seve-
rino", tz de Setiembre de rS7o,-combates en "I-,as Pie-
dras", "Paso de Casavalle", "Lineas de Mansevilla-

{tz", "Sierras de NIaldonado", "Retirada de las Sierra,s
de Castellanos", Batalla del "Sauce", z5 de Diciembre
de r87o, y Batalla de "Manantiales", 17 de Julio cle

r87r, en la clase de Teniente de la 4." compañía del
Ratallón "General Pacheco", de Marzo de t87t a Ju-
nio de r\7z.

Teniente r.o del Batallón r.o de Cazadcres, de Enero
de t873 a Setiembre de 1875, fecha en que fué clado

de baja v forzado a pasar a Buenos res.

Reincorporado al Ejército con igual graduación, por
Decreto de amnistía general, figuró en situación de

reemplazo de Junio de 1876 a Enero de 1886, siendo
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borrado clel escalafón militar y obligado, nuevamente,

a abandonar el Pais.

Tefe Político 1, de Policia del Departamento de la

Florida, de Junio a Noviernbre de r887'

Diptrtado por el Departamento de Durazno, de No-

viembre de 1887 a Febrero de 1896.

Jefe Político y de Policía del Departamento de la

Florida (2." vez), de Diciembre de 1896 a Setiembre

d,e r8g7, d.esempeñando sirnultáneamente la Coman-

dancia militar del mismo Departamento'

A1 mando de la "División Florid"" y parte de la del

Departamento de Canelones, batió, en Cerros Colora-

dos, 17 cle Abril cle t8g7, al Ejército revolucionario a

órdenes de Aparicio Saravia, en calidad de Jefe de

Vanguardia clel Ejército comandado por el General

D. Melitón Muñoz.

Jefe Político y de Policía de Montevideo, Octubre

,de figT a Diciembre de r8g8. Reformó la delimitación

seccional de las policías de la capital, haciendo levan'
'tar un Mapa cie la Ciudad por el Agrimensor D' Me-

litón Gonz á1e2, 5' otganizí la defensa que dió por re-

sultado el sor¡retimiento de las fuerzas militares suble-

vadas contra la autoridad legal, el 4 de Julio de 1898'

Senador por el Departamento de la Florida, Febrero

de r8gg a l'ebrero de r9o3.

Comandante General de los Departamentos de Salto

y Artigas y Jefe en campaña de fuerzas al Norte del

Río Negro, Febrero a Noviembre cle r9o4'

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia-

rio cerca del Gobierno del Brasil, 8 de Setiembre de

IIINISTERIO DÉ RELACIONES I'XTERIORES

rgo5 a z7 de C)ctubre de r9rr, concluyendo el Tra-
tado de Condominio de la Laguna \{erim y el Río Ya-
guarón, así como otras Convenciones. En la última
fecha fué trasladado a Italia en igrral carácter.

Delegado a la Asamblea General del Instituto In-
ternacional cle Agricultura de Roma, 18 de Abril
de r9I3. \

Enviado Extraordinario 1' Ministro Plenipotenciario

en misión especial, cerca de S. M. Víctor l\llanuel III,
de Italia, z9 de Setiembre de tgr4.

Ministro Interino de Relaciones Exteriores, 16 de

Octubre de r9r9.

Ministro <lel Interior, tz de Marzo de ry25.

Ministro Interino de Guerra y X{arina, 3 de Marzo

d,e 19z6.

Nlinistro de Relaciones.Exteriores, r.o de Matzo
de 1927.

Misión Extraordinaria con motivo de la trasmisión
clel man<lo presidencial de la República Argentina, z8

rle Setiembre de 1928.

r3

d
.; .\

f5
".1

',1



1\IINIST4RIO DÉ REI,ACIONES EXTERIORES

v
PERSONAL DEL MINISTERIO

DE RELACIONES EXTERIORES

Sub - Secretario, *

Señor Alaaro Saralegui, .
Director de Seiciones e Introductor de Embajadores:

Señor Fermín Carlos de Yeregwd.

h
Servicios Dlplomátloos

§ección de Asuntoe lomátlcoc (Europa)

Jefe de Sección:

Señor Oscar B. Hordeñana,

Sub-Jefe:

Señor luan Carlos Maeso.
t

Oficial de Sección:

Sta. María Ad,ela Lacuezta

Oficial de Secretaría de r."" clase:

Sta. Carlota T. d,e Mullin.

Oficial de Secretaría de 2.' clase:

Sta. Marío losefino Costa.

I

4,

Uriarte.

*
}f INISÍERIO DE REI.ACIQNÉS EXTERIOP§S r5

Sección de Asuntos

Director: .

Doctor Teófilo

Secretario de Legación

Diplomáticos (América)

Pi,ñ,eyro Clcain,

de r."' clase, adscripto.

S.eñor Luis Renzi Segura (r).

Oficial de Secretaría de r."u clase:

Sta. Irrua de la Éanty.

Oficial cle Secretqría de 3."" clase: t

Señor Ewclides Sosa Aguiar.

Sección de Asuntos de la Sociedad de las Naciones

Director:
Doctor Alberto Domínguez Cá,nop'ora,

Secretario de Legación de r." clase, adscripto,

Se or Félir Polleri Carrió. (t).
Señor Ped,ro Pablo Lerena. (z).

(¡) Oficial 'de Secretaria de r."a clase de.la Dirécción,de Comercio
Exterior, [xposiciones y Canje Internacional de Publicaciones, en
cqmis,ión.

(r) O,ficial de Secretaría de 3.a .1"." rde la Dirección d6 6qr.t.¡t
Exterior, Exposiciones i Canje Internacionain de Pufbl,icaciones, en co-
misióru

(z) Auxiliar rde la Dirooción de Verificación y Contralor de Docu-
mentos Consu.lares, en comisión.
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CONSULARES Y ADMINISTRATIVOS

Sección de Asuntos Consulares

Director: i
Señor Ronteo Maeso, Cónsul de Distrito de

r."' clase, adscripto.

Oficial de Secretaría de r.'" clase:

Señor Pedro E. Sitjar.

Señor A'rturo Rorneo Vignonc. (r).
a-

Oficial de Secretaría de z.' clase:

Señor Carlos Hounié Fletmluih.

Señora Amelia Graffigno d,e h'iallo. (z).
Señor Carlos Arturo d,e Yeregui Lerena. (z).

Dirección de Consulados de Distrito
dependientes del Ministerio

Director:
Elmano Vieira, Cónsul de distrito de r."

clase, adscripto.

(r) Traductor-Secretario de Ia,l Direoción clerior, .Exposiciones y Canje Internacional de
colIl¡ston.

(z) .Auxiliar de l,a Dirección de Verificación y
ctlmentos Consulares, en comisión.

Comercio Exte-
Publicaciones, en

Contralor de Do-

MINISTERIO DÉ REI,ACIONES EXTÉRIORES

Jefe de

Oficial

Oficial

" Sección de Legalizaciories

Señor Daniel Allende.

de Secretaría de r."" clase:

Señor ll[igu,el A. Larraaide.

de Secretaría de 2." clase:

Señor Osaaldq Martínez García.

Sección de Asuntos Administrativos

Director:
Dr. .lllfredo Carbonell Debali,

Secretaric,, de Legación de 2." cla,se, adscripto.

Sub-Jefe:
Señor Arncanclo I. Triay.

Señor Elbio Lago. (r)
Señor Antonio C. Mou,tero. (t).

Sección de Personal y Contabilidad

Director:
Señor Horacio Aldabe, Cónsul de Distrito de

r.'* clase, adscripto.

Strb-Jefe i ,

Señor Hernces Basuald,o Bustos-

Oficiales de Sección:
Señor Zenón, de Tezanos (hijo).

Auxiliar de la Di¡occión de Verificación y Contralor de
Consulares, en oomisión.

(¡)
mentos
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Señor Luis Anayu Zubillaga. a

,+

"- 
.s

Señor lu,st,o Swárez. (rr.).
ü.

r:r¿ clase, adscripto.

Archivero:
: Sefior Juon A. Caao, Cóhsul de Distrito de' 2.a clase, adscriptf

Jefe de Sección, . *-r'

Señor Carlos Gonzáles Valteio.

. Oficial de . 4

. S eG.Gorlb.

. Oficial de Secretaría de r."" clase:
* "'Señor Gregori,o Martlnez.

Of I de Secretaria de 2." clase:
" S eñor Manttel Roaira. 

*

Oficial de Secretaría de 2." clase;
Señor Abelard,o Santini.

Señor losé Carlos Rantón, Guerra. (z).

al de Secretaría, ,de 3" clasJ deila Di.écción <le Co,mer-r, Bxposiciones y C,anje Internario,nal de publicaciones, err

(a) Auxiliar de la Dirección dre \¡erifica,ción y Contra,lor de Doctr-
m€otos rOonsula,res, en cornisión.

Sección Archi
il1

Director:
Señor Eduardo.Olave,Cónsul de Distrilto de -

Direccióq de €o¡rrerclo,Exterior, Exposiciones y
Canje Internacion¡l de Publicaciones

{
Director:

Doctor Antonio M" Grampone.

Sección i

Señor Adolfo Pérez Sánchez.

División:
Señorita María Clemencia Noboo.

Sefror Ramón lesús. (r).
rl

Scñor Gnalberto Coll Ponce d,e León.
Sta.-Isabel Mend,ía Acka. e).
Señor Oscar Ferrei,ra. (z).

Oficial de Secretaría de 2., clase:
Sta. Elmira S. Fontán.

Oficial de Secretaría de 3.4 clase:
Sta. Aído Ferrari Si,ca.

Jefe rle ta Sección Foto-cinem atográfica: ' 
&

Señor Isid,oro L, Domonte.

Fotógrafo r.o:
Señor Raú,l Rossi.

Fotógrafo z.o:

Señor Rómulo Rossi.

r.9

fefe de

Jefe de

(z),

,|

iotecario del Ministerio cle Relaciones Ex en

ial de Secietaría de e." clase del Ministerio cio-
iores, en comisión.

'(3) Oficial de Secretaría de 3.. clase, del Ministerio de Relaciones
Extériores, -en comisión,
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Dirección de Verlflcación y Contqalor

de Documéntos Consulares

Director:
Señor Alejand,ro' Silaei,ro Z orzi.

MINISTIiRIO DE RELACIONES ÉXTERIORES

SERYICIOS :rECNTCOS Y DIVERSOS
Comisión de Límites

Delegado-JeÍe:
Señor Virgi,lio S arn,pog'uaro. Ministro

potenciario.

l)elegado Sustituto:
Nfayor Carlos Vila Seré.

Auxiliar Técnico:
Mavor Alfonso AIontero Pérez.

Auxiliar Técnico:
Capitán lulio Veló,zqucz.

Oficial de Administración:
Señor luan Górnez.

Auxiliar:
Señor Alvaro Guillot Mu,ñoz.

Auxiliar de ldministración:
Señor Carlos Allett,de.

Gabinete del Ministro

Secretario:
Señor Gilberto Caetano Fabregat.

Oficial de Secretaría de 2." clase:

Señor Roberto T. Doncínguez Gómez.

Traducciones

Traductora:
Sta. Isobel Bellotoi.

'fraductora 2.a 2

Sta. Isabel Noboa.

Encergado de Sección:
Señor Artnando Duradoni Brlgnole,

Encargado de Sección:
, 5eior Néstor S, Angeleri.

Encargados de Mesa:
Señor Fernand,o Mier Velázquez.
Señor Iosé Naaarro.
Señor Cristóbol Bdaz. i¿ '

Señor Eduardo Cuñ,arro.
Señor Serafín Riaas.

Scñor
Señor)^_
§enor
Señor
Señor

Auxiliar:
Señor

(r) Jefe de División de la
misión.

(z) Oficial rle Secretaría ,dq
nes Exteriorcs, en comisión.

(S) Oficial <le Secretaría de
cio Exterior, cn comisióu,

Señor Plá,cido Pere\ra

Dirección

3.8 clase

3.8 clase

Leal. (.t ¡.

de Comercio.

de! Ministerio

de la Dirección

'2.o

Cays¡qtx, L. Astarita. (z).
Alberto BorE,tes. (3).
Modesto I. Da Silaa. (z¡.
,4lberto Veira. (z).
luan P. Garbarino. (S).

Fernando Prezte.

etc., en co-

de Relacio-

de Comer-
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Perito Calígrafo

Señor Migwel J. CoPPetti-

' Sorvicio de PasaPortes

Encargado del Servicio:

Señor Francisco Beiró Blanco,
Consulado, adscripto.

Canciller tle
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Desde r8z8 a r93o

Primer Gobierno Provisorio

Don Juan Francisco Giró, zz de Diciembre de r8z8'

General don tr^ructuoso 'Rivera, t6 de Setiembre

de 1829. '
General don Juan Antonio Lavalleja, 18 de Enero

de r83o.

Doctor don José E. Ellauri, rz de \[atzo de r83o'

Don Juan I'rancisco Giró, (z'" .vez) zo de Abril

de r83o.

Presidencia del General don Fructuoso Rivera

Doctor don José E. Ellauri (z'" vez), r r de Novienr-

bre de r83o.

Don .|oaquín Suárez, 19 de'setiembre de'r83r'
' Don Santiago Yázqtez,7 de Noviembre <le r83r'

Don Francisco Joaquin Nluñoz, 5 de Julio de r83z'

Don SantiagoYázqtez (z'" v.ez), t6 de Agosto

de r83z.

Doctor don F'rancisco I-¡lambi, 9 de Octubre de

r833,

Doctor don Lucas José Obes, 20 de Diciembre

de t833.

t

a
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MINISTROS DE RELACIONES EXTDRIORÉS

Interinato de don Carlos Anaya

Doctor don José l\'[aría Reyes, r5 de Enero cle 1835.

Presidencia del General don Manuel Oribe

Doctor clon F'rancisco Llambi (2." vez),4 de Mar-
zo de 1835.

Doctor don Pedro I,enguas, r§ de Octubre de r835.

Doctor don Francisco Llan-rbí (S." vez), 16 de No-

viembre de 1835. r
Doctor don Pedro I,enguas (2." vez), z/ de Marzo

de 1837.

Don Juan Benito Blanco, 8 de Agosto de 1837.

Don Carlos G. Villademoros, r de Setiernbre de

r838.

Interinato de don Gabriel Antonio Pereyra

Don Alejandro Chuc 
^rro), 

,4 de Octubre cle r838.

Doctor don.José E. Ellauri (3." vez), 6 de Febrero
de t839.

Segunda presidencia del Gral. D. Fructuoso Rivera

Don Francisco Antonino Vidal, tz de Agosto de

r839.

Don Santiago Yázqtez (3." vez), 3 de Febrero
de t843.

Gobierno de don Joaquín Suárez

Don Francisco Magariños, 6 de Abril de 1846.

t
t.
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General don Enrique Martínez, 2r de Diciembre

de 1846.

Don Francisco Joaquín Muñoz (23 vez), 20 de

Enero de 1847.,

Don Alejandro. Chucarro (2." vez), 6 de Febrero

de 1847.

Don Gabriel Antonio Pereyra, 4 de -[ulio de 1847.

Don Miguel Barreiro, § cle Julio de 1847.

Doctor don Manuel lferrera y Obes, r r de Agosto
de 1847.

Presidincia de don Juan Francisco Giró

Doctor don F'lorentino Castellanos, 3 de Marzo
de r852.

Coronel don Venancio Flores (Int.), z9 de Octubre
de 1852.

Don Bernardo Prudencio Berro,4 de Julio de r853.

Triunvirato de los Generales Fructuoso

Rivera, Juan Antonio Lavalleja y Venancio Flores

Doctor clon Juan Carlos G6mez, 27 de Setiembre
de 1853.

Don Juan José Aguiar, 9 de Noviembre de 1853.

Don .[osé Antonio Zttbillaga (Int.), 8 de F'ebrero

de 1854.

Presidencia del General don Venancio Flores

Doctor don Mateo Magariños Cervantes, 15 de

Marzo de r85a.
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Don Manuel Acosta y Lara (Int.), 5 de Setiembre
de t854.

Doctor don N{ateo Magariños Cervantes (2." vez),

3r de Octubre de 1854.

Don F'rancisco Hordeñana, zo de Noviembre de

r85+.

Don Alejandro Chucarro (2." vez), 17 de Febrero
de r855.

Don Francisco Argell (Int.), z9 de Mayo de 1855.

Interinato de don Luis Lanras

General don Lorenzo Bat'lle (Int.), z9 de Agosto
de t855.

Doctor don Nlanuel Herrera y Obes (2." vez), 3r
de Agosto de t855.

Interinato de don Manuel Basilio Bustamante

Don Juan Miguel Martinez (Int.), rr de Setiem
bre de 1855.

Doctor don Adolfo Rodríguez, 29 de Setiembre
de 1855.

Don Alberto Flangini (Oficial Mayor), 13 de No-
viembre de 1855.

Doctor don Antonio Rodrígliez, 3 de Diciembre
de 1855.

General don José Costa (Int.), 18 de Enero de 1856.

Don ,\lberto Flangini (Oficial Mayor), z4 de Ene'
ro cle 1856.

MINISTROS DÉ RÉI,ACIONES EXTÉRIOR{S

Presidencia de don Gabriel Antonio Pereyra

Doctor don José E. Ellauri (43 vez), 4 de Marzo
de 1856.

Doctor don Joaquín Requena, zo de Marzo de 1856.

Don Antonio de las Carreras, 4 de Enero de 1858.

Don F'rancisco Nin Reyes (Int.), 12 de Junio
de 1858.

Don Antonio de las Carreras (2." yez), z4 de Jv
lio de 1859.

Presidencia de don Bernardo Prudencio Berro

Doctor don Ildefonso García Lagos (Int.), r de
Marzo de 186o.

Doctor dón Eduardo Acevedo, 8 de Marzo de 186o.
Doctor don Ildefonso García Lagos (Int.), ro de

Junio de 186r.
Doctor don Enriqué de Arrascaeta, 20 de Ju-

nio de 186r.
Doctor don Antonio Pérez (Int.), 20 de Junio

de 1862.

Doctor don Jaime Estrázulas, z9 de Setiembre
de r86z.

Doctor don Carlos Carballo (Int.), § de Novienr-
bre de 186z.

Doctor don Juan José de Herrera, zt de Er.ro
de t863.

Interinato de don Atanasio Aguirre

Doctor don Juan José de Herrera (23 vez), r de
Marzo de 186¿.

27
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Doctor don Antonio de las Carreras (3." vez), 7
de Setiembre de 1864.

Interinato de don Tomás Villalba

Don Ramón de Santiago (Oficial Mayor), r§ de

Febrero de 1865.

Gobierno del General don Venancio Flores

Doctor don José Cándido Bustamante (Int.), zr
de F'ebrero de 1865.

Doctor don Canlos de Castro, r de Marzo de 1865.

General don Lorenzo Batlle (Int.), z6 de Abrii
cle 1865.

Doctor don Daniel Zorrilla, (Int.), g de Junio
de 1865.

Doctor don Carlos de Castro (2." vez), 19 de Ju-
nio de 1865.

Don Alberto Flangini (Int.), r(i de NIayo de 1866.
'l

Interinato de don Pedro Varela

I)on Oscar lIordeñana (Oficial Mayor), r§ de Fe-
brero de 1868. I

Presidencia del General don Lorenzo Batlle

Doctor don fosé E. Etlrrli (g.^ vez¡, 2 de Marx¡
de 1868.

Doctor don Manuel llerrera y Obes (3." vez),
3 cle Julio de 1868.

Doctor don Antonió Rodríg:uez Caballero (Int.).
14 de Agosto de 1868.

MINISTROS DE REI,ACIONES EXTÉRIORES

Doctor don Alejandro Nfagariños Cervantes, 14

de Enero de 1869.

Doctor don Adolfo Rodríguez, z6 de N[-arzo de

r869.
Doctor don José Cándido Bustamante (Int.), z5

de Qctubre de 1869.

Doctor don Adolfo Rodríguez (2." vez), r/ de Di-
ciembre de 1869.

Doctor don Manuel llerrera y Obes (4." vez), 3o
de Octubre de r87r.

Interinato de don Tomás Gomensoro

Don All¡erto F'langini (Oficial N{ayor), r.o de

\,Iarzo de 1872.

Doctor don Ernesto Velazco, 4 de Matzo'de t87z-

Doctor don Julio Iferrera y Obes, zo de Enero
de t873.

Presidencia del Doctor don José E. Ellauri

Don Oscar HordefuLna (Oficial Mayor), 15 de

F'ebrero de r87.3.

l)octor don Gregorio Pérez Gomar, r.o de Marzo
cle 1873. 

'Doctor don Saturnino Alvarez (Int.), r§ de No-
viembre de t873.

Doctor don Gregorio Pérez Gomar (2." vez), r.o de
-[trnio de t874.

L)on Oscar Hordeñana (Oficial Mayor), 13 de

Enero de 1875.
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Interinato dd don Pedro Yarela

Don José Cándido Bustamante, r5 de Enero
de 1875.

Don Isaac de T,ezanos (Int.), 3o de Junio de 1875.
Doctor don Andrés Lamas, 3r de Julio de 1875.

Doctor don Mateo Magariños Cervantes, z5 de
F'ebrero de 1876.

Cobierno del Coronel don Lorenzo Latorre

Doctor don Ambrosio Velazco, 15 de Marzo
de 1876.

Doctor don Gualberto Méndez, z4 de Setiembre
de 1877.

Interinato del Doctor don Francisco Antonino Vidal

Don Oscar Hordeñana (Oficial Mayor), rs de
Marzo de r88o.,

Doctor don Joaquín Requena y Gar,cía, 20 de
Marzo de r88o.

Doctor don Nla.teo Magariños Cervantes (Int.),
rr de funio de r88r.

Don Juan L. Cuestas, 8 de Agosto de r88r.

Presidencia del General don Máximo Santos

Doctor don Manuel Herrera y Obes (5." vez), 6 de
Marzo de 1882,

Presidencia del Dr. don Francisco Antonino Vidal

Don Oscar Hordeñana (Oficial Mayor), r.o de
Marzo de 1886.

MINISTROS DEI RELACIONÉS EXTERIORES

Interinato del Capitán General don Máximo Santos

Doc.tor don Manuel }trerrera y Obes (6." vez), 3r
de Mayo de 1886.

Teniente General don Máximo Tajes (Int.), 3o de

Octubre de 1886.

Doctor don Juan Carlos Blanco, ro de Noviem-
bre cle 1886.

Presidencia del Teniente General don Máximo Taies

l)octor don Domingo Mendilaharzu, z/ de Diciem'
bre de 1886.

Doctor don Julio }lerrera y Obes (Int.), 5 de Abril
de 1887.

Doctor don Ildefonso García Lagos, r r de Abril
de 1887.

Don Oscar Hordeñana (Oficial Mayor), zr de No-
vicmbre de 1889.

Presidencia del Doctor don Julio Herrera y Obes

Doctor don Blas Vidal, rr de Marzo de r89o.
Don Oscar Hor,deñana (Oficial Mayor), r/ de Di-

ciembre de r89o.
Doctor don Manuel }lerrero y Espinosa, 4 de

Marzo de r89r.
Don Oscar }Iordeñana (Ofi,cial Mayor), 2t de

Octubre de r89r.
Doctor don Nlanuel Herrero y Espinosa (2." vez),

zg de Febrero de 1892.
Don Oscar Hordeñana (Oficial Mayor), 18 de

Noviembre de 1893.

3r



MINISTROS DÉ RDI,ACIONES ÉXTERIORES

Presidencia de don Juan ldiarte Borda

Doctor don Lu,is Piñeyro del Campo, z9 de Marz«¡
de 1894.

Don Oscar l{ordeñana (Oficial Mayor), 6 dc
Agosto de 1894.

. Doctor don Jaime Estrázulas, rZ de Setiembr.e
de 1894.

Don Oscar Hordeñana, (Oficial Mayor), r.o de Oc-
tubre de 1896.

Interinato de don Juan Lindolfo Cuestas

Doctor don Mariano Ferreira, r.o de Setiembre
de 1897.

Doctor don Joaquín de Salterain, 4 de Diciembre
de 1897.

Doctor don Jacobo A. Varel¿r (Irrt.), zr de Julio
de t898.

Doctor rlolr [)r¡rnirrgo Mcndilaharzu (2." vez). 6 de
Agosto de r&;8.

Doctor don Jacobo A. Vaiela (Int.), ro de Setiem-
bre de 1898.

Don Oscar Hordeñana (Oficial Mayor), / de Di-
ciembre de 1898.

Interinato de don José Batlle y Ordóñez

Don Oscar Hordeñana (Oficial Mayor), r5 de
Febrero de 1899.

Presidencia de don Juan Lindolfo Cuestas

Doctor don Manuel Herrero y Espinosa (3." vez),
§ de Marzo de 1899.

MINISTROS DÉ REI,ACIONES EXTERIORES

Don Oscar Hordeñana (Oficial Mayor),
nio de r9or.

Doctor don Germán Roosen, 24 de Junio
Doctor don I.uis Varela (Int.), 4 de

de rgo3.

5 de Ju-

de r9or.
Febrelo

Fresidencia de don José Batlle y Ordóñez

Doctor don José Romeu, § de Marzo de r9o3'

Presiclencia del Doctor don Claudio Williman

Don Nliguel A. F^langini (Oficial Mayor), r de

Marzo de r9o7.

Doctor don Jacobo Varela Acevedo, r6 de Ma'rzr¡

de rgo7.
Don Miguel A. Flangini (Oficial Mayor), 14 de

Noviembre de t9o7.
Don Antonio Bachini, 7 de Diciembre de t9o7-

Doctor don Emilio Barbaroux (Int.) , t6 de Marzc¡

de r9ro.
Don Antonio Bachini (2." vez), 19 de Setiembre

de rgro.
l)octor don Blas Vidal (Int.), z9 cie Octubre

de r9ro.
Doctor don Emilio Barbaroux (Int'), z4 de Di-

ciembre de r9ro.

Segunda Presidencia de don José Batlle y Ordóñez

Don Daniel M:uí"toz (Para atender misiones ex-

tranjeras), z de Marzo de r9rr.
Doctor don José Romeu (2." vez), 4 de Matzo

de rgr r.
0



/
I{INISTROS DÉ REITACIONES EXTERIORES

Doctor clon Emilio Barbaroúx, 14 de Junio de rc¡r3'

Doctor don Baltasar Brum (Int.), r3 de Febrero

de rgr4.

Presidencia del Doctor don Feliciano Viera

Doctor don Baltasar Brum (para atender misio-
nes extranjeras), i.o de Marzo de r9r5.

Doctor don l{anuel B. Otero, I.o de }{arzo de 19r5.

Don Benjamín Fernindez 1' N{edina (Subsecreta-

rio encargaclo del despacho) , 14 de Agosto de 1916'

Doctor clon Baltasar Brum,4 de Setiembre de r9r6'

Doctor don Pablo Yarzí (Int.), 14 de Diciembre

de 1916.

Doctor don Baltasar Brum (2." vez), 4 de Enero

de t9r7.
Doctor don Juan A' Buero (Int.), to de Julio de

r9r8.
Doctor <lon Baltasar Brum (3." vez), zo cle No-

viembre de r9r8.
Doctor don Juan A. Buero (Int.), z de Diciem-

bre de r9r8.
Don l)aniel Muñoz, 18 de Febrero de r9r9.

Presidencia del Doctor don Baltasar Brum

Doctor don Juan Antonio Buero, r de Marzo

de r9r9.
Don Daniel Muñoz (Int.), r de NIarzo de r9r9'
Doctor don Gabriel Terra (Int.), r cle Agosto

de r9r!¡.
Don Rufino T. Domínguez (Int.), 16 de Octubre

rle r9r9.

'+

rvTTNTsTnoS DÉ REITACIoNDS EXTÉRIORÉS s5

Doctor
de Alril

Doctor
rle t9zr.

Doctor

don fuan A. Buero (toma posesión), z3

de r9zo.
don Gabriel Terra (Int.), ro de Octubre

don fuan A. Buero, z8 de Octubre de rgzr.

Presidencia del Ingeniero don José Serrato

Doctor don Pedro Manini Ríos, t deMarzo de t923.

Don Alvaro Saralegui, (Subsecretario encalgado
clel despacho), 19 de Diciembre de 1924.

I)octor don Juan Carlos Blanco, zz de Diciem'
bre de rgz4.

Don Alvaro Saralegui (Ministro Interino clurante la
licencia del titular), 3r de Diciembre de 1924.

Don Alvaro Saralegui (id. id. ), 17 deMarzo de 1926.
Don Alvaro Saralegui (id. id.), z de Julio de t926.
Don Alvaro Saralegai, z4 de Setiembre de 1926.

Presidencia del Doctor Juan Campisteguy

Don Rufino T. Domínguez, r de Marzo de t927.
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MISIONES EN EI. EXTN¿NJÉNO

E
E]NTBAUADAS V LEGASIONES DE LA REP.ÚELISA

i ARGENTINA
Direccíóa telegráfica:,.Ifrubaires,,. Bs. Aires,

r Extraordinario y Plenipotenciario,
Nco. Buexos Aires.
: Sr. Ertrr.ro ICERDÁN.

Secretarios :

Sr. Ricardo Areco,
Sr. Agustín Minelli.

Juex

69

D¡.

ALEMANIA
Direcció: telcgráfica: {Irubrande,,. Berlln.

Enviadci Extraordinario y fMinistro Plenipotenciario, Se-
ñor PD»no Cosro. Berlín.

Secretario: Sr. Gerrnán Roosen Regatía.
'Canciller: Sr. Mario Giucci.

AUSTRTA, CHECOESLO AQUTA,
HUNCRÍA Y POLONIA

Dirección tclcgráfica: *Urutcuto". Viena.

Enviado Extraordinanio y rMinistro Plenipotenciario, Doc-
tor Lurs GenesÉr,r,r. Viena.

,BELGIgA Y PAÍSES BAJos
Dirección telegráfica: "IJruflandes". Bruselas.

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, Doc-
tor ENnrgut E. Butno. Bruselas.

Secretario : St. Pablo Minelli Gonzá,lez.

BRASIL
I)irección telegráfica; 'uruflmea", Río de Jaaeiro.

Enviado E iario, Se-
ñor Droursro

Secretario: t



7o MISIONES EN EI, ÉXTRANJERO

COLOMBIA Y VENEZUELA

,",. ..11',ii;1","".L:::'j,'"*T 
" r o got á.

Para Venezuela: "IJruvene"' Caracas'

Ministio Residente, Sr. Cenr.os DÉ SAÑTrAGo' Caracas'

Secretario z Sr. luan Carlos Berndrdez,

CUBA
Dirección telegráfica: "Uruhaba"' Habana'

Enviado Extraordinario y Mini,stro Pleniotenciario, Sr' BoN-

JAMÍN FÉrNÁN»Ez Y MEDINA, Habana.

COSTA RICA, EL SALVADOR, GUATEMALA'

HONDURAS, NISARAGUA, PANAMÁ

Ministro Residente, Dr. Lurs S¡evDpne' San José de Costa

Rica.
Secretario; §,¡. frlis A. Soto.

CHILE Y BOLIVIA
Dirección telegráfica: 'alrusanti"' Santiago de Chile'

Enviado E nciario, Señor

EucÉNro Me
S,ecrstarios

Sr. Ram dad de Encar-
gado cle Negocio's, a. i.).

Oanciller: Sr. Dom,ingo Pacull.

ECUADOR

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, Señor

R,cr-A.E¿ J. Foser,na.

ESPAÑA Y PORTUGAL

o "., Bl'r'""o"i:" i t 

"i 

5 Íi'",1i1' 
"ú'.'..

Para Portugal: "Urulusi". Lisl¡oe'

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, Doc-
tor DeNrÉ1, Crrsrrlr.r,nNos. Madrid.

Secretarios ; Sr. Petlro Requena Berruúdez. (En Portugal
'en calidad 'de Encarga'do de Negocios, a. i.).

Sr. lrais Enriqtte Azarola Gi,l.

Agregado Mititár: 'fte. 'Coronel Sr. Epuenpo YAzQUÉ2.

'* ).1.1- l!

MISION4S EN EI, ÉXTRANJERO

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Dirección telegráfica: "Uruwashi". Washington.

Envia<lo Extraordinario y Ministro Plenipotonciario, Doc-
tor J.tcoao VenDr.e AcEvÉoo. Wáshington.

Secretario: Dr. José A. Mora Otero.

FRANCIA
Direcciór¡ telegráfica: "Urugalia", París,

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, Doc.
tor Ar.sEnto Gu¡Nr. París.

Secretarios : Sr. Luis Guillot.
Sr. Edu,ard,o D. de Arteaga.
Sr. Carlos ¡1. Pons.
Sr. Arlolfo Sienra.

Agregado Militar: Coronel Sr. Al¡Énro CuDsres.
Agregado Comercial: Sr. FEr,rr,É MoNTEno, Cónsul General

adscripto a la Legación.

7r

GRAN BRETAÑA E IRLANDA
Dirección telegráfica: .,Urubrita,,, I,ondres.

Dnviado Extraor.dinario y Ministro Plenipotenciario,
A¡¡'toxro BecurNr. Londres.

Secretarios: l)r. Boberto Mac Eachen.
Sr. Gustauo A. Rey Alaarez.

ITALIA
Dirección telegráfica: "Urulacio". Roma.

Señor

SeñorEnviado Extraordinario y Ministio
Ijsar,r¡o ReuóN GuDrne. Roma.

Secretario : Sr. Federico Grünwaldt

Plenipotenciario,

Cwe.ctas.

Éxlco
Dirección telegráfica : "U¡tazte", México.

Ministro Residente, Dr. Huoo DD PDNA. México.
Secretario: Sr. Raúl Benavid,es.
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PARACUAY

. Dirécción. tglefráfica: q'IJrugúa¡a"' Asuhción'.

Ministró Residente, Señor Paoro E. Cellonoe, Adunción'

Secretario : Sr. Iuan, Carlos ' Xfuñoz- .

PERU

Dirección telegráfica: "Uruinca"' I'ima'

E¡viado Extraordinario y Ministro Plenipoteuciario

SUIZA
Direcció¡ telegráfica: "Uruelve"' B,e¡na'

Enviado Extraorclinario y itinistro Plenipotenciario, Doc-

tor Ar,¡'nnoo DÉ C¡\sTRo' Berna.
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/

CAPÍTULO III

CUERPO CONSULAR NACIONAL

I

CONSULADOS DE LA REPÚBLICA
ALEMANIA

CONSUL CENERAL
DE 2.tr CLASÉ

Florencio R.ivas

CONSULES
DE I.'' CLASE

Dr. Amabilio llla¡tlnez Páez

Hamburgo.

Brer¡en.

HONORARIOS

Enrico Weyrauch Frankfurt AIM'
Carlos Trambauer Munich.
José Molinos Perdiguero Berlín.
Víctor Webel LeiPzig.
liustavo Teichmann Dresden (Estado de Sajonia)

Jorge Lesser

VICECONSULES

Federico C. Castendyk Bremen'

Custav Baum : Berlín.

Otto Schofer Pf orzhein.r.

(Bajo la dependencia administrativa del
Consulado General en Alemania)

FINLANDIA

CONSUL TIONORARIO

John O. Lindholm Helsingfors.



78 cuDRpo coNSUr,AR NACroNAr.

ANTILLAS

(Véase Cuba y Estados Unidos de América)

ANTILLAS HOLANDESAS

(Véase Cuba)

ARGENTINA

Encargado del Consulado (ieneral
Bernardo Milhas, (Inspectr:rr de
Consula,dos) Buenos Aires

CUERPO CONSULAR NACIONAL 7c)

VICECONSULES

Fortunato Badaracco
Jacinto Amuedo
Aquiles B. Isacchi
Isabelino de los Santos
Francisco Martínez Buela
Juan M. Oulé
Carlos Alejo Griot
Carlos J. F. Davies
Sagunto Pérez Vila
Jorge R. Forteza

Joaquín Carbailo
Manuel Montans
Ramiro Fontans
Pedro Elorza

José M. Drago

Avellaneda.
Santo Torné.
Luján.
Monte Caseros.
San Fernandr,.
San Nicolás.
Jacinto Arauz (Pampa
Adscripto al Consulado
Olivos.

Ros,ario de Santa Fé.

Santa Fé.

La Paz.
Paraná.
Mendoza.

La Pl'rta.

Central).
General.

coNsuLlls
oD r.o cr,¡sE

Diego I. Sanguinetti Sáenz .

Conrado Etchegoyen
Manuel Núñez Regueiro

DÉ 2.4 CI,ASE

Andrés Muñoz Anaya
Horacio Quiroga
Juan A. Clusella
Rufino A Aguirre

HONORAIIIOS

Cabriel Debrús Reyes
Tomás L. Martlnez
Serafin Rivas
Angel M. Calcerán
Severino Nlencloza Caribay

Francisco Bauzí
Vicente Dulce
Juan Francisco. Costa
Ricardo Pedoja
Pedro Onabehere
Angel V" Moré
Ceneral Guillermo Buist
Rodolfo C. Usera

Colón.
Adscripto al Consulado General.
Rosario de Santa Fé.

Bahía Blanca.
Adscripto al Consulado General.
Concordia.
La Plata.

Córdoba.
Santa Fé.
Gualeguay'chú.
Mar del Plata.
Dolores (Prov. cie Buenos Ai-

res).
Posadas (Misiones).
Campana.
Concepción rlel Uruguay.
Mendoza.
Olivos.
Esquel (Chubut).
Corri ente s.

Quilmes.

AUSTRALIA

(Véase Dirección de Consulados de

del Ministerio de Relaciones

distrito dependientes

Exteriores)

AUSTRIA

Cónsul Encargado del
Consulado Ceneral

Eliseo Ricardo Cómez (Cónsu1 de

Dlstrito de r.' clase) Viena.

CONSUL HONORARIO

Ludwig Wieser

VICECONSUL

Ernest Rosenthal .

Graz.

Adscripto al Consul¡do Genera!.
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(Bajo la dependencia administrativa del Consulado
General en Austria)

CONSULES
»E r.^ clesÉ

Alberto Muñoz

IIONORARIOS

Manuel Hanquet
Federico Dumon
Franz Van Schoor
Aimé Stevens
Félix A. Nin
Achile Vleurinck

cHECOESLOVAQUTA

CONSULES HONORARIOS

Alfredo Sprinzels
Custav Knechtsberger
Alfred Ziegler

HUNGRíA

CONSUL HONORARIO

Maurice Molnar Mor

POLONIA
CONSULES HONORARIOS

Norbert Rosental Krotowski
Dr. Maksymilian Stamirski

RUMANIA
VICECONSUL TIONORARIO

Jean Cosácescu

YUGOESLAVIA
CONSUL HONORARIO

Adolf Weismann

VICECONSUL

A. J. Ivanovich

Praga.
Bratislava.
Brn'ii.

Budapest

I.od.z.

Varsovia.

B ucares t,

. Bruselas.

. Amberes.

Amberes.

I,ieja.
Brujas.
Termonde,
B rus elas,

Malines.
Gante.

VICECONSULES

Arturo R. Brown
Adolfo Klein

Zagreb

Susák.

BOLIVIA

CONSUL CENERAL
fIONORARIO

Ramón Píriz Coelho (Cónsul de
Distrito de 2.. clase) La paz.

BRASIL

(Júrisdicción Norte)

CONSUL CENERAL
nE r." cr.as{

Dr. Mario L. Ci¡

CONSULES
nD r.^ cr..c.sÉ

Río de Janeiro.BARBADOS (ISLA DE)

(Véase Cuba)

BÉLGIcA

de

CONSUL CENERAI,
»D 2." cr,esE

Carlos de Tezanos

HONORARIOS

Antonino Basañez
Roberto Alfredo Fischer
Carlos G. Milhas
Miguel Breccia

li

Corumbá (Véase Dirección
Consulados de Distrito).

Bahía
Río de Janeiro.
San Pablo.
Pernambuco.

B rus ela s.



8z CUÉRPO CONSULAR NACIONAI.

Cecilio IrigaraY

VICECONSULES

Maximiliano Leite Barbosa Filho
Antonio Auñon Sierra
Cayetano Moscarelli

José Noronha da .iVlotta "
Luis F. de Senna Gentil
Aleixandre Ferreira Nobre
Aracaty Jacome de CamPos

Julio Telechea

CONSUL CENERAL
DE r.n cr,AsE

Dr. Juan José CamPisteguY

CONSULES
DE I.A CI,ASÉ

Orosimbo Basigaluz Susviela
AbeI de Fuentes

oÉ z.' cr,¡sÉ

Antonio di Pasca

HONORARIOS

Medardo Rodríguez Sanz

Oxilio Sichero
Bernabé Ferrando Aranguren
Antonio Serrano
Bindo M. Corradi Bavio
Lorenzo J. Bergamini

Hctor Hernández Malmsten
Jua4 Germán Irigoyen

VICECONSULES

Marcos Kdnder
Félix Cutiérrez

(Jurisrlicción Sur - Estados de Río Grande del Sur,

Santa Catalina Y Paraná)

Santos.
Porto Murtinho (Véase Direc'

ción de Consulados de Dis-
trito).

Fortaleza (Ceará).

Victoria (Espíritu Santo).
Pernambuco.

Belem (Pará).
Manaos.
Maceió (Alagoas). '

San Luis.
San Pablo.

Montevideo.

Río Grantle.
Quarahv.

Porto Alegre.

Passo Fundo.
Curityba.
Bagé.
San Francisco del Sur'
Santa Ana de Livramento.
Paranaguá, con jurisdicción en

Paranaguá y Antonina.
Yaguarón.
Florianópo1is.

Itaj ahy.
Barra do Quarahy, (Encargado)'

CUERPO CONSUI,AR NACIONAI,

CANADÁ

(Véase Estadós Unidos de Américs)

COLOMBIA

(Véase Cuba)

COSTA RICA

(Véase México)

CUBA

Cónsul Encargado del
Consulado Ceneral

César Gorri (Cónsul de Distrito
' de 2." clase) Habarla.

CONSULES HONORARIOS

Baldomero B. Fernáldez
Francisco Carcla Giménez
Eduardo Mendoza Pé¡ez
José M. Landó
A. E. P. Brueggemann

José Balcells y Bosch
Luis Amézaga y Roldán
Calixto Bergnes de las Casas

VI,CECONSUL

Carlos ]}I. Yélez Guasch

Tupa.ceretán.
IJruguayana.
Santa Victoria.
Pelotas.
Porto Alegre.

Habana.

tr{atanzas.
Santiago de Cuba.

Pinar de1

(Bajo 1a dependencia administrativa
Consulado General en Cuba)

ANTILLAS

Isla de Bal'bados

dei
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CONSUL HONORARIO

James Crawford

ISLA TRINIDAD Y TOBAGO

CONSUL HONORARIO

Spencer J. Kirton

Bridge Tolvn.

Port of Spain.

REPUBLICA DOMINISANA
CONSUL HONORARIO

Fernando Escovar y Hurtado de
Mendoza Santo Domingo.

ANTILLAS HOLANDESAS

CONSUL HONORARIO

Edward L. Penha Curagao.

COLOMBIA

CONSUL HONORARIO

Carlos Martíne4 Aparicio Barranquilla,

cHECOESLOVAQUTA

(Véase Austria)

CHILE

VICECONSULES

Pedro Y. Mackenney
tlenry M. Edye
Horacio Silva Adriasola
Enrique F. Sardeson
Pablo Fournies
Francisco E, Beade

R. Schweitzer Uthemann

CONSUL AENERAL
HONORARIO

Carlos Mateus y Carcia

CONSUL HONORARIO

CarIos Cuzmán

VICECON§UL

J. Cabriel pino Roca

DINAMARCA

,CONSUL CENERAL
. HONORARIO

Jens Olsen Copenhague.

VICECONSUL

Niels P. Pedersen Copenhague.

ECUADOR

Coquirnbo.
Viira del Mar.
Antofagasta.
San Antonio.
Talcahnano.
Sarrtiago.

Valdivia, con jurisdicción en Co-
rra'I.

Quito.

CONSUL CENERAL
nE z.'' cr,.LsE

Alberto S. Muñoz

CONSULES HONORARIOS

Cirilo Gianoli
Domingo Pacull
Kurt Wolffhüghel
Juan Rodolfo Jaca

Valparaiso.

Valparalso.

Santiago.
- Puerto Varas.
Nlagallanes.

Guay'aquii,

Guayaqui!.
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CONSUL GENERAL
fIONORARIO

Alfredo Assir
(Con jurisrlicción en

CONSUL CENERAL
. HONORARIO

Ernesto Crehueras

EGIPTO

El Cairo.

Alej,andría, Palestina y Siria)

Alej andría

EL SALVADOR

(Véase Méxicc¡)

ESPAÑA

CONSUL GENERAL
DE I... CI,ASE

Carlos M. Gurméndez

CONSULES
DE r.a cr,ASI:

Faustino M. Teysera
Juan José Martinez
Eduardo Carcia Huertas

D! 2.o cr,Asri

Juan Carlos Beramendi
José María Perelló
Hipólito Víctor de Barros
Cerardo Co¡zález de Quintana

HONORARIOS

Segismundo López de Rueda
Manuel de Orovio y Romeu
Alejandro Jaume Roselló

Madrid.

La Coruña.
Rilbao.
Valencie.

Almería.
Viso.
Itá1aga.
(Adscripto al Consulado

ral en Madrid).

Sevilla.
Tarragona.
Palma de Mallorca.

Gen c-
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Emilio (jo¡záúez Buyo
Joaquín de Velazcr
José Bau Berges
Francisco del Pozo y Pastrana
Julio Martln Rámila
Cabriel Biurrún Carmendia
Jes(rs Menéndez Acebal
.Carlos -María de Vallejo
Edmundo Novoa
Silvio Montero Paullief
Cabriel Bernat Serra

Luis T. Mblinos Perdiguero

VICECONSULES

Domingo Ruiz de Rivero
Francisco Flores Orozco
José Mora
Seba¡tlán Lucas y Ortiz
Francisco Rovira Torres

Pedro Boissier Boissier

Carlos L. Puig

[.Irbano Olmedo
Rafael Roig Ortembach
Valentín Fernández Muñoz
Rogelio Ferreirós

flugo C, Davidson
Mariano Nicolau

Felipe Munue¡a Zamo¡a
Cándido Menéndez y Alvarez

Juan Aleixandre Bohigues

José Prats
Miguel Vera Calero
Pedro Ripoll Busquets
José Estruch Ripoll
Ramiro Cranada Conde

José Corredoira

Juan C. Torregaray
Jacinto Viñas y Muxí
Félix Arxer Marcó

Ferrol.
Córdoba.
Tortosa (Tarragola).
Madrid.
Granada.
Pamplor-ra.
Gijón.
Cádiz.
Villagarcía.
I.as Palmas.
Secretario Contádor. Encargado

del Consulado en Barcelona.
Tánger (Marruecos).

Jeréz de li Iirontera.
Garrucha.
Torrevieja.
Algcciras.
Almería.
[,as Palmas.
(Adscripto a1 Consulado err

B arcelona).
Toro (Provincia de Zamora).
Villa de Sitges.
Logroño.
Villagarcía.
Santa Cruz de Tenerife.
Cádiz.

Puerto de Mazarrón.
Gijón.

Valencia.

Ibiza.
La Oliva (Islas Canarias)
lvlahon.
Alicante.
N[adrid.

La Coruña.

San Sebastián.
Rarcelona.
San Feliú de Guixols

(Bajc 1a dependencia administrativa del

Consulado Gcneral en España).



88 CUERPO CONSUITAR NACIONAI.
CUERPO CONSULAR NACIONAIi

ISI.A DE SAINT CROIX

CONSUL HONORARIO

Thomas Ramsay

PUERTO RICO
gONSUL HONORARIO

Manuel Mendía Morales

Fre deriksted.

San Juan de Puerto Rico

VICECONSULES

Jtlanuel Cómez L6pez San Juan de puerto Rico
Cuiltermo H. Moscoso.. Mayagüez.

(Bajo 1a dependencia administrativa
Co¡rsulado General en Estados Unidos de

CANADA

CONSUL HONORARIO

William R. Eakin X4ontreal.

VICECONSUL

C. E. Disher Vancouver.
J. A. Neville Halifax.

FINLANDIA

(Véase Alemania)

FRANgIA

89

CIBRALTAR
CONSUL HONORARIO

Manuel Corsi Gibraltar.

ES'TADOS UNIDOS DE AMÉRICA

CONSUL CENERAL
DE r.n cL,\-cE

José Qichling

CONSULES
DE I." CLASE

Juan J. Bajac

ITONORARIOS

Rodolfo Carlos Lebret
William A. .lllosmann
Henry L. Lange
John Wanamaker

VICECONSULES

Enrique Sch6eder
Vicente J. Vidal
Henry H. Jennyngs

Cabriel Madrid Hernández
Adolfo Bracons
Juan Llorca JVIarty
León L. Lancaster
John H. Lothrop
E. J. Rudgard Wigg .

Robert E, Tracey
Manuel Rivera
Fernando Pró
John Phels
William M. Lane Coolidge

.lllauricio tlerschel

Nueva York.

(Adscripto al Consulaclo Gene-
ra1).

Chicago (Illinois).
Iloston (Massachusets).
Nueva Orleans (Louisiana).
Filadelfia.

Galveston (Texas).
Pensacola. (Florida).
Nueva York
Kansas City (l\[issouri).
Seáttle (E. de Wáshington).
Mobile (Alabama).
Buffalo (E. de Nueva York).
Portland (Oregón).
Norfolk (Virginia).
Los Angeles lCalifornia).
San Francisco de California.
Port Arthur (Texas). .

Baltimore, Md.
Savanah (Georgia). (Encargadc,
de la Oficina Consular).
San Diego (California).

del
América)

CONSUL CENERAL
DE 3.4 CT.ASE

Dr. Carlos F. Calamet

CONSULES
DE r." cr,ASE

Norberto Estrada .

Anselmo Escofet

Burdeos.

Marsella.
El Havre.
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I

DE 2.. CIASÉ

Pablo Ferrando y Olaondo
Héctor Colombo

Arturo €. Masanés
José Batlle Berres
Francisco José Castro
lllario García §ames

HONORARIOS

Jules Cautier
José Legrand
José T. Abad
Carlos Lamarque
Francis Bernard
Antonio Bachini (hijo)
Luis Vicente Ferrari
Alejandro Ruiz
Alherto Nicolás Lévi

VICECON§UT.ES

Luis Lorthiois
José Lasry

l':o'i" .^:"'.n". . . . . .

Jacques Dufau
Juan Enrique Hutter
Roberto Georges
José Cortés Gómez
Máximo C. Caillard
Marcel Henri Menut
Luis F. Cuernier
José C. Ciuria
Henri Burucoa
Felipe Cestia
Samuel Ibargoyen

CRAN BRETAÑA

París.
(Adscripto al Consulado Ge-

neral).
Lyon.
La Rochelle.
Cherbourg.
Biar¡itz.

Cette.
Toulouse.
Paríi.
Olorón Sainte Marle.
Niza.

Dunkerque.
Nantes.
Rouen.
I,ille.

Tourcoing.
Orán (Africa).
B oulogn e- Sur- M e r.
Dakar (Véase Dirección

Consulados de distrito).
Tarbes (Altos Pirineos).
Dunkerque.
Burdeos.

Argel (Argelia-Africa).
Niza.

Cherbourg.

EI Havre.
Cannes.
Bayona.
Marsella.

Lyon.

de

CONSUL GENERAL
DE 3.^ CI,ASÉ

César itlontero Bustamante

- .CONSULES
¡E r.' cr.asE

Humberto §ampognaro
Arturo Prats
Eduardo Martlnez

oE 2." cr.lsE

Eduardo Dio¡te

Jo¡6 Gonzálcz §oto

HONORARIOS

(ieorge Stuart Kelway
Rodolfo Dofzauer
R. W. Walker

Luis Uriarte
José Dauber

/

Londres.

Southampton.
Cardiff.
Liverpool.

(Adscripto al Consulado Ge-
n e ral).

Glasgo*'.

Milford Haven.
Birmingharn.
Sheffield.
Gibraltar (Véase España).
Newport Mon.
Swansea.
Sidney (Australia). (Véase Di-

r.ección de Consulados de Dis-
t rito).

Calcuta (India Inglesa). (Véase
Dirección de Consulados rle
dis trito).

Capetown (Sud-Africa). (Véa-
se Dirección de Constrlados
de distrito).

Bridge Town (Isla de Barba-
dos, Antillas). (Véase Cuba).

Port of Spain (Isla de Trini-
dad y Tobago, Antillas) (Véa-
se Cuba).

Dublin.
Dundee.
Mor¡treal (Canadá). (Véase Es-
tados Unidos de América)

Patrick
David

Qooney
Stewart
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C. G. Wilkinson

VICECONSULES

Tomás M. Heywood
Domingo de Larrinaga
William Wedgwood Robinson
Juan M. Mawson
William Heard
F. Prescot
Raymond .Augustine Burke
Laurence Outhwaite
William Moran Law

CRAN LÍBANO

(Véase Egipto)

HOLANDA

(Véase Países Bajos)

HI.INGRíA

Cape Town (Sud Africa). (Véa-
se Dirección de Consulados
de Distrito).

Newcastle on Tyne.
Bombay (Véase Dirección

Consula:dos de Distrito).
Durban (Véase Dirección

Consulados de Distrito).

Cardiff.

Liverpool.
lVlaryport.
Barrow in Furness.
Newport Mon.
Dover.
Belfast (Irlanda).
1\{iddlesbrough.
Hul1.
Halifax (Canadá). (Véase Esta-

dos Unidos de América).
Vancouver (Canadá). (Véase

Estados Unidos de América)-
Calcuta (India Inglesa). (Véa-

se Dirección de Consulados
de Distrito).

Port Stanley (Islas Malvinas).
(Véase Dirección de Consu -
lados de distrito).

de

de

INDIA INGLESA

(Véase Dirección de Consulados de Distrito)

ITAI,IA

Dr. Andrés F" Puyol

CONSULES
nÉ r.' cr.eSE

Gil Rodríguez Diez
Enrique Jo¡é Rovira

DE 2.il C!^SE

Julio de Castro

Juan Francisco Domínguez
Leandro L. Sormano

HONORARIOS

Eugenio DaIl¿ Noce
Alberto E. Pizzochero
Alberto Ahrens
Dr. Modesto Devincenzi
José Caligian
Sebastián Navasqués
Vicente Morelli
Ernesto Chehueras

Nápo1es.
Roma.

Adscripto al Consulado Gene-
ral.

Milán.
Turín.

Bologna.
Como.
Palermo.
Finalmarina.
Messina.
Liorna.
Spezia.
Tries te.

Roma.

Ancona.
Savona,
Chiavari.
Venecia.
Catania.
Salerno.
Calizzano.
Alej andría.

CONSUL
DE I.

CENERAL
CI,ASE

Génova.

VICECONSULES

Dr. Ciacinto Rabby
Luis C. Bont¿dini
Carlos Becce
Luis M. Devqti
C. B. Ruffini
Salvador Franciico Costanzo
Dr. Antonio Lebano
Cayetano F. Viale
Francisco Lebano

1

l

(Véase Austria)
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Ottone Bettini
Dr. Alberto Scarzella
José Brondi
Cilberto Fraschetti Rui
Cermán Schüsselin

Nicola A. De Novi
Coffredo Marneli

Trieste.
Rapallo.
Turín.
Florencia.
I{ilán.
Nápoles.

Cagliari.

JAPóN
(Véase Dirección de Consulados de distrito)

LUXEMBURGO (Cran Ducado de)

CONSUL GENERAL
oE z.' cr,esE

C. de Tezarios Reside en Bruselas.

MEXIco

SONSUL ENCARGADO
DEL CONSULADO GENERAL

Angel Falco (Cónsul de distrito
de z.^ clase)

CONSULES HONORARIOS

Agustin Basave
Eudoro Urdaneta

México.

Guadalajara.
México.

VICECONSULES

Javier Troncoso Veracruz.
Antonio López Cortina Tampico.

(Bajo la dependencia administrativa
Consulado General en México)

del

COSTA RICA
CONSUL HONORARIO

Luie Felipe Conzález FIeredia.

CUÉRPO CONSUI,AR NACIONAI, 95

VICECONSUL

Francisco Treios

EL SALVADOR

CONSUL HONORARIO

Ingeniero Pedro S. Fonseca

PANAMÁ

CONSUL HONORARIO

Juan Ehrman

. San José de Costa Rica

Panamá.

MALVINAS (ISLAS)

(VCase Dirección de Consulados de Distrito)

MARRUE¿oS

(Véase España)

NORUEGA

San Salvador.

CONSUL CENERAL
HONORARIO

Olaf Juan Storm Oslo.

CONSUL HONORARIO

Frederik Johan Ellersten Antho-
nisen

VICECONSULES

Broder Halfdam Backer
Thomas Thomesen Schielderup
Ole Hagbarth Jacobsen
Erik Kirchhoff Storm

Bergeu.

Christiansunrl
Oslo.

Arlesund.
Drammen

N
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CONSULES IIONORARIOS

Dr, Edmundo Escomel
Juan Kü,ster
Jorge T. Bull
Eufrasio Alvarez . .

. Arequipa.
, Mollendo,
. Pisco.
. Cuzco.

POLONIA

(Véase Austria)

PORTUGAL

SONSUL qENERAL
DB r.r cr.Asrq

Dr. Fr¡ncl¡co Mtt¡n¡ Z¡bdctr Lisboa,

CONSULE§ ITONORARIOS

Arnatdo Couto Vlanna Adscripto al Consulado Gene-

ral.
Gregorio §arrnelo Cabfera' . . Braga.

Coronol León E. Muñoz Ogoito.
Abel Caireg §oares ...: . Funcha'l (Isla rle Madeira)'

VICECONSULES

Silvlno Augusto Corieia da §unha

Lorenzo §ira y TaY

Braga.

Oporto.

San Vicente (Véase Dirección
Consula,dos de Distrito)'

PUERTO RICO

(Véase Estados Unidos de América)

REPÚBLIC.A DOMINICANA

(Véase ,Cuba)
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RUMANIA

(Véase Austria)

SAN MARINO

CONSUL HONORARIO

Enrique José Rovira San Marino (Reside en Roma)

SIRIA
(Véa,se Egipto)

Bajo la Jurisdicción del Consulado General en Alejandría

SUECIA

CONSUL GENERAL
HONORARIO

John Blixen

CONSULES HONORARIOS

Sture Bdisen
Carl Ternstróm
tlerbert Metcalfe .

VICEgONSUL

Ivan Frederik Leopold Sjdberg

CONSUL CENERAL
¡É z.' cr,esE

Oscar E. Defféminis

CONSULES HONORARIOS

Cottfried Hirtz

. Estocolmo.

Ma1m6.
Estocolmo,

Gotemburgo.

Norrk6ping.

SUD ÁI.'RICA

(Véase Dirección de Consulados de Distrito)

SUTZA

' Ginebra.

. Zwich.

. Lugano.Edwin §cheller

CUÉRPO CONSUI,AR NACIONAII

G. Müller Ott . Basilea.
Walter Viña¡sa Berna.
Francisco Bianchi (Adscripto al Consulado Gene-

ra,l).

YENEZUELA

CONSUL HONORARIO ]

Juan Carlos l¡lzáibat Caracas. (La Lesación en Ve-
nezuela tiene jurisdicción ad-
ministrativa sobre esta Ofi-
cina).

YUCOESLAVIA

99

(Véase Austria)

DIRESSION DE CONSULADOS DE
dependlentes del Mlnlsterlo de Relaclones

DIRECTOR

Elmano R. Viera (Cónsul de dis-
trito de r." clase) Montevideo.

Apnrc.l, occlDENTAL FRANcESA

YICECONSUL

Louis Meslin . Dakar.

AUSTRALIA

CONSUL IIONORARIO

Norman Charles Nelson Sidney.
Herbert Percy Ogilvie l\{elbourne.

BRASIL

DISTRITO
Exteriores

CONSUL DE DISTRITO
oE r.' cr,eSE

Juan lVI. Yallejo

CONSUL HONORARIO

Oscar E. Cledón

Corumbá.

Porto Murtinho,
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Juan A. Cavo, Cónsul de distrito de 2." clase. Adscripto a 1a Sección
Archivo y Biblioteca.

Francisco Beir§ Canciller de Consulado. Adscripto.

ADSCRIPTOS A LEGACIONES

Felipe illontero, Cónsul General de 3.' clase. Legación en P¿rís.
Arm¿ndo Yasseur, Có¡sul de distrito, de r.' clase. fegación en

Madrid.
Carlos A. Pons, Cónsul de distrito, de z.a clase. Legación en París.
Ernesto Walter Benavidez, Auxirliar de Consulado. legación en

París.

Roberto Castellanos, Cónsul de distrito de ¡." clase.
Nemeslo M. Sanz, Cónsul de distrito de r.' clase.

SECRETARIOS CONTADORES, CANCILLERE.S
Y AUXILIARES DE CONSULADOS

SECRETARIOS CONTADORES

Cabriel Bernat Serra Barcelona.
Roberto M. Riverós Río de Janeiro.
Alberto Milhas Buenos Aires.

r-qo CUIiRPO CONSUI,AR NACIONAIJ

ISLAS MALVINAS

VICECONSUL HONORARIO

Leonard William Hamiltan Young Port Stanley.

SUD ÁFRICA

CONSUL HONORARIO

Mario R.adaell Panzachi Cape Town.

Harold Middlebrook . Dnrban.

INDIA INGLESA

CONSULES TIONORARIOS

John Francis Barton Calcura.
S A. Paymaster ,. - Bo.mbay.

VICECONSUL HONORARIO

John Bruce Turnbull Calcuta.

ISLA DE CABO VERDE

VICECONSUL HONORARIO

Juan Leca San Vicente.

JAPóN

CONSULES HONORARIOS

Yoshiteru Asai Kobe.
Tamiye Ishizawa Yokohama.

* FUNCIONARIOS CONSULARES ADSCRIPTOS

a[ Ministerio de Relaciones Exteriores

Abela¡do Rey O'Shanahan, lnspector de Consulados.
Eduardo Olave, Cónsul de distrito, de r." olase, Director de !a

Sección Archivo y Biblioteca.
Romeo Maeso¡ Cónsul de distrito,'de ¡." cláse. Director de la Sec-

ción de Asuntos Consularesl
Horacio Aldabe, Cónsul de distrito, de r." clase. Director de la

Sección de Personal y Contabi,lidad.

Alfredo Yatzi
Francisco Beiró

Oscar S. Fialho
Carlos A. M¿sanés

CANCILLERES

Buenos Aires.
Adscripto al Ministerio de Re-

laciones Exteriores.
Buenos Aires.
Burdeos.

AUXILIARES DE CONSULADOS

Roberto Richling Nueva York.
Antonio Lacarte Nueva York.
Etnesto Walter Benavidez París. (Legacióni.
Xavier Bachinl Buenos Aires.
C¿rmen lYl. Co¡zí,Iez Buenos Aires.
César Castro Madrid.
Carlos César Lenzi
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ESTADO DÉ SERVICIOS II3

CAPÍTULO IV

ESTADO DE SERVICIOS DEL PERS.ONAL DEL MI-
NISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y DEL
CUERPO DIPLOMATICO Y CONSULAR NACIONAL

AcurnnÉ, Ru¡'ruo. - Nacido en Montevideo, el ro cle Agosto

i:iiíi; de la Fiscalia de Policías, r5 de Abril de r89o.

Comisario urbano de salubridad, t.o de Julio de rgrr'
I'nspector técnico de' 'la Direccióq de Salubridad, 16

de Enero de rgzo.
Insptrctor dé Servicios del Concejo Departamentat,

a 
;:'lli á?'sóistritt¡ de 2,¡ clase, en concordia, ro de

Febrero <le rgz8,
Trasladado a La Plata, con igual cargo, el z3 de Agosto

de 1929.
AL»IRE, Hónecro. - Nacido en Montevicleo el zo de Oc-

tuhre de 1878.
Auxiiiar ¡.o del Ministerio de Relaciones Exteriores,

r.o cle Setiembre de 19»o6.

Oficial rle Sección del mismo, 15 de Julio de rgtz'
Jefe de la Sección Personal y Contabilidad id', id', zr

de Mavo rle l9r8'
Cónsul clc Distrito de I.u clase, adscripto al l\4inisterio

de Relaciones Exteriores en calidad de Director de la
Sección precitada, rr de Noviembre d.e 1927.

Ar,r,ENpD, Cenr,os. - Nacido en Montevideo, el 14 de Enero
d,e 1898.

Au*iliar cle Administración de la Comisión de Límites'
zr de Jrrnio de t94.

Ar,r,ÉuoE, beNltr.' -1 Ñacido en Montevideo, el z6 de No-

üo de rgoo'

I
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Satgento r.o, en funciones de'Oficial, del Batallón "Río
Negro", campaña de r9o3.

,Capitán Conrandante de fa 3.o'Con-rpañía del "Batallón
6.o de Ia Capital", de Guardias Nacionales, 5 de Enero
a 31r <le Octubre de ryo4.

Guarda <le 3.u clase de la Irrspección del Resguardo, 5
de Febrero de r9o8.

Auxiliar tempórario del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, 25 de' Noviembre de r9ro.

Auxiiiar z.o del mismo, 5 de Enero de r9rz.
Oficial de Sección id., ld., 5 <1e Julio de r9r8.
Jefe interino de la S'nb Sección de Mesa de Expedicio-

nes y Lcgalizaciones íd., íd., 5 de Agosto clc r9r8.
Jefe de la Secciór, de Legalizaciones íd., íd , z4 de Dí-

ciembre de 19z6.
A¡r,lye Zunftt tct, I.urs. - Nacido en Montevi«leo el 6 de

Junio de r89r4.
Auxiliar de Ia Contadu¡ía General del Estado. 9 de

Agosto de r9»o9.

Auxiliar de la Oficina de Exposiciones, r r de Novierrr-
bre de rgtz.

Auxiliar de la Oficina Nacional de Comercio Exterior:,
3r de Octubre de rgzz.

¿\uxiliar de 1a Dirección de Verificación y Contralor
rle Docrrmentos Consulares, 13 <le Febrero de t925.

Auxiliar 3.o del l\{inisterio de Relacioncs Exteriores, 14

de C)ctubre de t925.
Auxiliar z.o del mismo, z4 de Diciembre de 1925.

Oficial de Secretaría de r.o clase íd., id. z4 de Diciem-
bre de 19z6.

Oficial de Sección íd., íd., Mayo 9 cle r93o.

ANcELEnr, l.TEsron S. -- Nacido en el Carmelo, Depto. de
la Colonia, el z'3 de Agosto cle t889.

Empleado eventual de la Intendencia del Ejército y la
Armada, r.o de Octubre de r9r1.

Arrxiliar de la Oficina de Verificación y Contralor de
Docunrentos Consulares, r.' de Ju'lio de t9r9.

Auxiiiar 3.' rie la misma, r.o de Noviembre de t9zz.
Verificador de la Oficina de Verificación y Contralor

de D. C,, z7 de Febrero de 1923.
Auxiliar z.n del Ministerio de Relaciones Exteriores,

9 de Octubre de 1925.
Oficial de Secretaría de r." clase del mismo, z4 de Di'

ciembre de 1926.

Encargado de Sección <1e la Dirección de Verificación

rr4
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y ,Contralor de Documentos Consulares, rr de Noviem-
bre d.e r.gz7.

AnEco, Rrcen¡o J. - Nacido en Treinta y Tres, el 8 de I.'e-
brero de 1896.

Taquígrafo del Senado, ro de Octubre de r9ro.
Oficial de Legación adscripto a1 Ministerio cle Rela-

ciones 'Exteriores, 14 de Octubre de r9r8.
I carácter a la Legación (hoy EmbajaCa)de en la Argentina, r,6 de Noviembre de'r923.

M 
Secretario de Legación de z.u clase, S de

-AnTE¡,c,r, Eor¡en¡o D. »r. - Naciclo en Montevideo. el r.o de
Abril de 1897.

Bachillei en Ciencias.

tes, 29 de Marzo de r9a8.
O,fi n en Francia, § de Mayo de r9zg.
Sec ador Extraordinario y plenipoien_

ciario isió¡ especial, Dr. Miguel 'Ch""u

Egui.g de la ináuguración ,del áonumento
al Gencral Garzón, zr de Agosto de rgz8.

AsrenrTa, ,C-ryür.rNo I,. 
- Nacido en paysan dú, el z3 cle Ju-lio de r9o7.

Auxiliar de la Dirección de Verificación y Contralor dc
Docunrent-os Consulares, z3 de Diciembre de rgz7.

Oficial de Secretaría de 3." clase del Ministerio de Re.
laciones Exteriores, r3 de Setiembre de t9zg.

Azenor,a Grr,, Lurs E. - Nacido en Montcvideo, el z5 ,Je

Marzo de r88z.
Oficial de la l-egación en Francia, 3 de Marzo de r9o4.
Secretario interino de la misma, Marzo a Diciembre

de r9re.

_ _Adscripto a la Sección de Asuntos Diplomáticos del
Nfinisterio de Relaciones Exteriores, rS de Diciembre
de r9r4.

Trasladado a la T,egación en Austria-Hungría y Suiza,
en su carácter de Oficial de l-egación, y cón funciones
de Secretario en este último país, 8 cle 

-Mayo 
d,e rgt7.
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'lrasladatlo, con
brero zo de t9r9.

Trasla<lado a Chile, r9 de

Secretario de Legación ,de

Junio de 1928,

Promoviclo a Secretario de

Enero de 1929.

Diciembre de r9r9.
2.o clase en EsPaña, 16 de

I,egación de t.o clase, rr de

Bnsrcer,uz SusvrÉr,e, Onosrr,lso. - Nacido en Colonia, el 18

de ,Octubre de 1878.

Cbnsul cle Distrito de 3.' clase en Bilbao, 9 de Octu-
bre de r9o8.

Promoviclo a Cónsul de Distrito <\e z! clase, r'o <le

Febrero de r9ro.
Trasladado a Nápoles en igual caráctcr' zz de Febrero

de r9r ¡.
'láslaclado a San Sebastián íd., íd., z3 de Setiembre

de tgtz.
Táslaclaclo a Atnsterdatn íd., íd., 20 de Dicier¡b¡e

de r9r5.
Trásladado a Hamburgo id., id., z7 de Febtero de tgzo'
Regencia rlel Consulaáo General en Alemania, id', id',

, 3o de Mayo de 1924.

Pron.rovido a 'Cónsul de Distrito rle t'o clase, lt de

Noviembre de t927.

Traslaclado con tal carácter a Río Granrle, 14 de Diciem-

bre cle 1928.

BacnrNr, ANtoNro. - Nacido en Nlontevideo, el r'o de X{arzc
cle 186r.

Bachiller en Ciencias y Letras.
Diprrtado Por 3'
Diputado por t897:

Jeic del Éatall Nacionzrles, r9ro4-'

tónsul Genera rgentina, Noviembre

de rgor1.
Mínistro de Relaciones Exteriores, 7 de Diciembre

de t9o7.
EÁtri"ao. Extraordinario y Plenipoten-ciario i". *i-

sión esplcial en iGran Bretaña, España e Italia' Febrero

de r9ro.
Diputado Por PaYsandú, r9-zo ? r9z3'

Er,"lo¿o É*traotáinario y Nlinistro Plenipotenciario en

Portugal, rr de Julio de t9z4'- 
frif;ui^¿or Exiraordinario y Plenipotenci"-io t:.misión

especial en Portugal, para representar a la Repírblica en

ESTADO DÉ SÉRVICIOS

el IV Centenario de la muerte de Vasco de Gama, 16 cle

Enero de 1925.
Enviado Extraorclinario y Nlinistro Plenipotenciario en

Alemarria, NIayo zz de 1925.
Trasladado en igual carácter a G. Bretaña e Irlanda

r.o de Julio de rgz7.
l]¿cnrNr, JAvrER. - Auxiliar de Consulados, adscripto al Con-

sulado General en la Repírblica Argentina, 4 de Marzo
de rgzg.

BeEz. Cnrstóner,. - Nacido en Las Piedras, Departamento de
Canelones, el 3r de Mayo de 1849.

,Guardia z.o rle la Receptoría del Saito, Resguardo de
Cuchilla Negra, z de Abril de ú75.

Empleado eventual del Ministerio de Relaciones Exte-
riores, r.' de Julio de r9r9.

Auxiliar de la Oficina de Verificación v Contralor cle
Documentos ,Consnlares, r.o de Noviembre de tgzz.

Oficial rle Secretaría de 3.o clase, r1e la Dirección de
Verificación y Corrtralor de Docurnentos Consrrlares, 24 dc
Dicienrbre de 1926.

Dncargado <le Mesa cle la nrisnra Dirección r r dc No
viembre de rgz7.

Ba1ac, Juar 
-[. 

- Nacido en Montevideo el zq cle Junio de r885.
Auxiliar de la Junta §. A. del Salto, r9o5 - r9ro.
Auxiliar de la H. Cámara de Senadores, rgro - rgr2.
Oficial r.o de la Jefatura Política del Salto, tgrz- rgrg.
Profesor del I,iceo Departamental r9r3 - rgr9.
Cónsul de Distrito de r.'clase,en Porto Alegre, z6 cle

iiebrero de r9r9.
Traslarlaclo en igual carácter a La l-Iabana, y Encar-

gatlo del Despacho del Consulado General de la República
en Cuba y las Antillas, z3 de Mayo de t924.

Secretario de la rEmbajada Extraordinaria en misión
especial en ,Cul'ia, con motivo de la trasmisión del mando
presidencial , 24 de Abril de rgz5.

Adscripto al ,Consulado General en 1os Estaclos Unidos
de América, en sr1 carácter de Cónsul de Distrito de Lo
clase, 3o de Diciembre de 1927.

BanRos, ILpór,rro V. o{. 
- 

l{acido en Montevideo, el 9 de
Abril de 1892.

'Contaclor Púl¡lico, Perito Mercantil y Cónsul tlniver-
sitario.

Vicc-Cónsrrl en Urugr-rayana, 20 de Julio de 1915.
Trasladatlo a Qaarahi en igual carácter, 5 r1e Nfayo

<le r9ró.

I17
rr6

funciones <1e Secretario, al Brasil, Fe-
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Adscripto al Ministerio de Relaciones Exteriores, 18 de
Febrero de r9r8.

Secretario Contador del Consulado 'General en el Norte
del Brasil, z/ de Janio de rgr9.

Promovido a ,Cónsul de Distrito de z.' clase, ro de Oc-
tubre de tgz4.

ltrasladado a Las Palmas en igual carácter, z4 de Di-
ciembre de tgz5.

Adscripto al ,Consulado General en Italia, 18 de Fe-
brero de 1928.

BATr,r.E BERREs, JosÉ. - Nacido en Montevideo, el 5 de No-
viembre de r89r.

Cónsrrl de Distrito de 2.u clase, 17 de Juiio cle 1928.
Destinado a La Rochelle, zo cle Agosto rle 1928.

Besi:er,no BusTos, HDRMrts. - Nacido en Olinrar Chico, De-
partalnento cle Minas, el r3 de Mayo de 1894.

Auxiliar 3.o del ,Ministerio de Relaciones Exteriores, r5
de Julio de t9rz.

Auxiliar 2." del mismo, z3 de Febrero de r9r5.
Atrxiliar r.o id., íd., r.o de Noviembre de r9zz.
Oficial de Sección íd., '1:d., z4 de Diciembre de 1926.
Subjefe de Sección íd., líd., 9 de M,ayo de r93o.

BDrnó Bqrlxco, Fn,tNcrsco. 
- Nacido en Las Piedras, Depar-

tamento de Canelones, el 15 de Abril de 188o.
tljier clel Ministerio cle Relaciones Exteriores, Io dc

Noviembre de r9o.5.
Auxiliar z.o del mismo, z6 de Febrero de t9r8.
Canciller de Consuladc, con funcioues en el mismo mi-

. nisterio, g cle Octulxe de rgz5.
Adscripto al l,{inisterio de Relaciones Exteriores con

. igrral carácter, y en caiidad rle Encargado del Servicio de
Pasaportes, rr <le Noviembre de tgz7.

BELr,oNr, IsABEL. - I,{acida en Montevideo, el 5 de Julio
de 1877.

Auxi;liar Traductor del Ministerio de Relaciones Exte-
riores, 16 de Junio de r9r4.

Traductor de 2." ciase del mismo, r.o de ltroviembre
de rgzz.

Traductor cle r." clase, íd., íd., zo,de Abril de 1923.
BÉrv¡,roÉs, EnuDsro Wer,rEn. - Nacido en MonteviCeo, el r8

de Junio de r9o7.
Auxiliar de Consulados adscripto al Consulado General

en Bélgica, 3 de Febrero de rgz8.
Adscribesele a la I.egación en París, 8 de Fchrero de tgzq,.
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BDNR'rroES, Reúr, I-urs. - Oficial de Legación en México, rr
de Enero de 1929.

BEneuENor, -fueN Canr.os. - Nacido en el r3 de Mavo de 1887.
rContador, Perito N{ercantil y Cónsul Universitario.
Cónsu1 de Distrito de 2.o clase, en Almería, z9 de Enero

de t927.
BE«NÁnnEz, Juex Cexlos. - Nacido en Montevicleo, el z5 de

Noviembre de r895.
Oticial de la Legación en el Brasil, I7 de Octubre de tgt6.
Adscripto al Ministerio de Relaciones Exteriorer, 9 dÉ)

Abril de rclI8.
Agregado a la Embajada Extraordinaria en misión es-

pecial en el Brasil, con motivo de la trasn-risión del mando
presidencial, tr de Julio de r9r9.

Pasa, en su carácter de Oficial de Legación, a ejercer
funciones junto al Enviado Extraordinario, Ministro Pleni-
poterrciario y Alto Comisario para la ejecución del Tra-
ta<lo de la D,euda con ci 13rasi1, z3 tle Julio rle r9r9.

A«lscri¡o al Ministerio clc Rclaciones Jixtctiorcs, 6 de
Agosto de r 9zo.

'frasladado a la l-egación en Italia en su carácter de
Oficial de Legación, 25 de Noviernbre de tgzr.

Promovido a Secretario de I,egación de 2." clase, z6
de Febrero de 1923.

Pasa en igual carácter a \a Legación en Alenrania, 8 de

Junio de r9e3.
Pasa en igual carácter a la Legación'en Colombia y Ve-

neznela, rr de Enero de t929.

IlrlrN¡,r .S¡ltRa, G.\BRrEr,. - Auxiliar Contador del Consulado
General en Espaira, za de Febrero de r9rr.

Aclscripto al Ministerio de Relaciones Exteriores, Enero
de r9r3 a Ma1,o de r9r9.

Secretario Contador del 'Consulado General en España,

9 de Mayo de r9t9.
RL.txco, JuaN C,tnr,os. - Nacido en Montevideo, el 6 de

Diciembre de 1879.
Doctor en Derecho y Ciencias Sociales.
Profesor de Literatura en la Sección de Enseñanza Se-

cttndaria.
P¡ofesor de Derecho Constitucional en la Facultad de

Derecho.
Oficial de Secretaria de la Oficina Técnico Administra-

tiva clel puerto de Montevideo. 13 de Setiembre de rgor
a zo de Noviembre de tgoz.
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Secretario'Contador de la misma Oficina, zr de No-
viembre de tgaz a 22 ide Noviemhre de t9o7.

Secretario hono¡ario clel 'Consejo de la Administración
del Puerto de Montevideo, 3 de Marzo de rgog y miem-
bro del mismo Consejo.

Diputado por Rocha r9o8 a r9rr.
Diputado por Minas rgrr a r9r3.
Director honoraric¡ de la Oficina de Tráfico y Conser-

vación del Puerto de Montevideo, Agosto de t9tz.
I\{inistro de Obras Públicas, r9r3.
Ministro Plenipotenciario en misión especial a los Es-

tados Unidos de América, 27 de Octubre de rgt4.
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en

Francia, zo de Noviembre de r9I5.
Delegado a la rConferencia cle la Paz en Versailles, rz

de Fel¡rero de r9r9.
Delegado a las I, II, IIi y ViI sesiones ordinarias de

la Asamblea de la Sociedad de las Naciones.
Delegado para representar al lJruguay, electo Miembro

del Consejo de la Sociedad de las Naciones, 6 cle Noviern-
bre de r9zz.

Ministro de Relaciones Exteriores, 22 de Diciembrc
,de rgz4.

Ministro interino <1el Interior, tz de Febrero de t925.
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en

la República Argentina, 17 de Febrero de 1927.
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario en la Re-

púb1ica Argentina, rs de Junio de 1928.

BoReuEs, Ar,nÉnto. 
- Nacido en M,ontevideo, el ro cle Marzc' de rgoz.

Ordena¡z-a de 2." clase del Estado Mayor del Ejército.
13 de Agosto de tgz3.

Escribiente de 3." clase del mismo, r3 de Febrero de tgz4.
Auxiliar de la Dirección de Verificación y Contralor

de Documentos Consuilares, 23 de Dicienrbre de 1927.
Oficial de Secretaría de 3.u clase de la Dirección de

Comercio, §xposiciones y Canje Internacional de Publi-
caciones, zo de, Diciembre de 1929.

BuEno, ExnreuD E. - Nacido en Montevideo, el ro de Enero
de r89t.

Doctor en Derecho y Ciencias Sociales.
Auxiliar de la División de Catastro del Departamento

Nacional de Ingenieros, r9o8- r9rr.
Bibliotecario del N[inisterio de Obras Públicas, rgtr'rgr.2.
Fiscal Adjunto de Gobierno, rgr3-r9r4.

ESTADO DE SERVICIOS Í2f

Oficial t.o del Mi,nisterio cle Relaciones Exteriores, 8
de Julio de r9r4.

Primer Secretario de la Embajada Extraordinaria en
misión especial en los ,Estados Unidos de América, 27 de
C)cturl¡re de r9r4.

Presidente del Primer Congreso rConsular, Octubre
de rgr5.

Primer Secretario de ,la Embajada Extraordinaria en la
República Argentina, con motivo del Centenario de la
In<lependencia, 3o de Junio de 1916.

,Catedrático de Instrucción Civica en la tiniversidad de
Montevideo, t9r6.

Director de Secciones del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, rz de Julio de 1916.

Sub-secretario <le Relaciones Exteriores, r8 de Octubre
hre de r9t6.

Subsecretario de }lacienda, z7 de Julio <le 19t8.
I)iputa«lo por Florida, t92o ' t<)23.
Iluvi¿tlo lfxtraordinari«r y Ministr«-r Plenipotenciario en

Suiza, 6 de Febrero de rgz3.
Delegado Plenipotenciario a 'las IV, V, VI, y VII se-

siones ordinarias de la Asamblea de la Sociedad de las
Naciongs.

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en
Bélgica ¡' Paises Bajos, r.o de Julio de t927.

n{iembro del Consejo Administrativo del Tribunal Per-
manente de Arbitraje de la Haya, r93o.

Delegado a varios Congresos y Conferencias.

CeÉr,tNo F-tln6cnt, Grr,nÉnto. - Nacido en San José, el z8
. de Febrero de 1897.

Auxiliar 4.o del Ministerio de Relaciones Jixteriores,
z4 de Diciernbre de 1925.

Oficial de Secretaria de 3." clase del mismo, z-¡ Ce

Diciembre de t926.
Oficial de Secretaria de 2." clase, íd., íd., 18 de No-

viembre de 1927.
Secretario <lel Ministro de Relaciones Exteriores, 5 de

Mayo de 1928.
Secretario de la Embaja'da Extraordinaria a la Repú-

blica Argentina, con motivo de la trasmisión del rnando
presidencial, z8 de Septiembre de 1928.

Cer.euÉJt, Cenlos F. - Nacido en Montevideo, el z6 de N{ayo
,Je fi74.

Doctor en Medicina y Cirujía.
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Cónsrrl de Distrito de t.u clase en Burdeos, zo de Abri!
de rgrz.

Cónsul General de 3." clase en España, zB de Setiem-
bre de rge3.

Trasladado en igual carácter a Francia, 3r cle Julio
de 1925.

Presidente del Crterpo'Consular en Burdeos.

Cer,r,onoe, PÉ,DRo Enesuo. - 
Nacido en San José el z3 de Oc-

tubre de 1879.
Doctor en Derecho y 'Ciencias Sociales.
Diputado por San José, rgrr -rgr+.
Secretario de r.u clase en el Brasil, z6 de Mayo de 1914.

'frasladado en igual carácter a Estados Unidos y Mé-
xico (con funciones de 'Encargaclo de Negocios en Mé-
xico), eo de Noviembre de 1916.

Enviaclo Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en
misión especial en los Estados Unidos Mexicanos, con mo-
tivo de la trasmisión del mando presidencial, z6 de Ncx-

viembre de t9zo.
Secretario de la Embajacla Extlaordinaria en la mis-

ma República con motivo del Prímer Centenario de la In-
dependencia Mexicana, .5 de Agosto de tgzr.

'Enviaclo Extraordinario v Ministro Plenipotenciario en
misión especial en las Repúblicas Centro Atlericanas
con motivo del r.o" ,Centenario <le su lndepeudencia, z6 de
Agosto de rgzr.

Pronrovirlo a Encargado de Negocios, 3r de Octubre
de rgzr.

Pasa en tal carácter a los Países Bajos, 18 de Agosto
de r9zz.

Ministro Residente en ,la República de Ctba, z6 de Fe-
brero de r923.

Traslarlarlo en igual carácter a los Estados Unidos Me-
xicanos, conservando la representación que tenía en Cuba,
rr de Julio de r94.

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en
misión especiirl en Panamá para asistir a la inaugutación
c1el monun:ento a Núñez de Balboa, zz de Agosto de 1924.

Ministro Residente 'en la República de Panamá, zz de

Agost«-r de t924.

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en
misión especial en los Estados Unidos Mexicanos, con mo-
tivo de la trasmisión del mando presidencial , t7 de Octubre

Id., Id., en Cn!..,a, por igr-ral motivo, el z4 de Abril de t925.

EST,IDO DE SERVICIOS

Delegado a la VI Conferencia Parlamericana de la Ha-
bana, 9 de Diciernbre de tgz7.

Traslado al Paraguay en calidad d,e N{inistro Residente,
r.o de Agosto r93o.

Delegado a varios Congresos y Conferencias.
CartprstEcuv, JueN JosÉ. - Nacido en Montevideo, el z de

Marzo de 1899.
Doctor en I)erecho y ,Ciencias Sociales.
Secretario de 2." clase en la Legación en los Estados

Unidos del Brasil, z de Octubre de 1925.
Promovido a Secretario de Legación de r." clase, 14 de

Mayo de tgz7.
Secretario de la Ernbajada Extraordinaria en misión

especial en la Repriblica Argentina, 5 de Julio de 1927.
Adscripto al Ministerio de Relaciones Exteriores como

Director de la Sección de Asuntos Administrativos, rB <le
Noviembre de 1927.

Encargado del 'Consulado General en el Sur del Bra-
sil, z7 de Junio de 19a8.

,Consejero de la Embajada Extraordinaria a la Repú-
blica Argentina con motivo de la trasmisión del mañdo
presidencial , z8 d.e Setiembre de tgz8.

Cónsul General de r." clase en el Sur del Brasil, zr de
Novienrbre de r93o.

CnnsoNEr,L DDnar,r, Ar,rnEoo. 
- Nacido en Montevideo el r r

de Setiembre de 1898.
Doctor en Derecho y Ciencias Sociales.
Auxiliar de la rDirección General de Estadística, rz de

Enero de rgzo.
Auxiliar de la ,Contaduría General de la Nación, 8 de

Marzo de r9zo.
Profesor de Derecho Interiracional Público de. la Facul-

tad de Derecho y Ciencias Sociales, r9z4 a r9"8.
Secretario de Legación de z.u clase en el Paraguay, 13

de Jr-rlio de 1928.

CestÉLr.¡Nos, DANrEr,. 
- Irtacido en \,Iontevideo, el 2t de Di-

ciembre <le 1882.
Doctor en L)erecho y Ciencias Sociales.
Encargarlo de Grupo (Hist. Natural) en Ia Sección de

Enseñanza S. y Preparatoria, 19ro6 y rg7.
Secretario de la Delegación al ,Congreso del Frío de Pa-

rís, r9o8.

Secretario, Asesor Letrado <1e1 Consejo de P. de Delin-
cLlentes y Menores, Abril de r9rr.
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Catedrático de Historia Universal de la Sección ,ctre En-
señarrza S. y Preparatoria, Marzo rgrz.

Miembro del rQe¡ssjq ¿. Enseñanza S. y Preparato-
ria, t9zz.

S,ecretario de la Presid,encia de 'la Repírblica, r.o de
Marzo de rgz7.

Integrante. en carácter de N{inistro, de la Embajada e
la Argentina con motivo ,de 1a trastrisión d.el mando pre-
sidencial, Octubre r928.

Enviado Extraor,dinario y N{inistro Plenipotenciario en
España y Portugal z7 de Jrn\o de r93o.

C,tsrDr,r,nsos, RonEnTo. - Nacido en Montevideo, el 7 de
Enero de r87r.

rCónsul de Distrito de 3.o clase en Cherbottrg, 4 de

Enero d,e tg7.
Promovido a ,Cónsul de Distrito de 2." clase, 16 de

Julio de r9rz.
En comisión en dl Havre, r.o de Setiembre de r9r5.
Trasladado a San Sebastián, en igual carácter, 24 de

Julio de r9r7.
Trasladado a I.a Plata, íd., íd., rr de Febrero de r9r9.
Adscripto al 'Consulado General en Bélgica, íd., íd., ro

de Dicienthrc de r9zo.
Trasladado a Malinas, r.' de Al¡ril d'e tgzt'
Trasladado a Málaga, íd., id., 9 de Enero tle t9z3'
Trasladado a San Sebastián, íc1., id., r4 de Setiembre

de 1923.
Trasladado a Zárale, íd., íd., 15 de Mayo de t925.
Adscripto a la Dirección de Verificacíón y Contralor

de Docttmentos 'Consulares, 13 de Agosto de 1925.

Promovido a (Cónsul de Distrito de r." clase, rr de No-
viembre de 1927.

Trasladado-en tal caráct er a Zárale, z3 de Marzo de tgzS-

C,rsrno, AlrnDpo oE. - Nacido en Montevideo el zo de Di-
ciembre de r88r.

Doctor en Derecho y Ciencias Sociales.
Auxiliar del Honorable senado, r4 de Julio de r9o3.
'feniente r." de Guardias Nacionales, 7 de Enero r1e I9o4'
z.o Jefe de 1a Expedición de Auxilios a Rivera, rgo4.

Jrez de Paz ¡' Oficial del Registro 'Civil de la XIX Sec-
ción dei Departamento de Montevideo, r.o de , Febrero
de r9o8.

Mienbro de ,la Comisión del 'Censo Departamental de
N[ontevideo, r9ro8.
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Secretario de Legación de r.u clase en el Brasil, 14 de
Setiembre de r9o8.

Encargado del Cdo. Genera,l del Brasil, rW7 a r9o9.
Trasladado a los Estados Unidos de América en stl ca-

rácter de Secretario de r.* clase, r.o de Febrero de r9ro.
Encargado de Negocios ad interim en Colonia y Ve-

nezLtela, z8 cle F,ebrero de r9r5.
Regulador Oficial designado por la Alta Corte de Jus-

ticia, rgr.5.
Secretario de r.u clase de la Legación en ltalia, tz d.e

Junio de 1916.
Trasladado en igual carácter a la fegación en España

y Portugal; 18 de Octubre de r9r8.
Id., íd., en Suiza 3 de Octubre de r9r9.
Encargado de Negocios ad interim en Viena, z de Fe-

brero cle 1923.
Iln rgual carácter en Alcr¡ania, Dinaurarca, Sttecia, No-

rucga .y Finlarr«lia, 8 clc Junio de t9zg.
,Enviaclo Dxtr¿rordinari«r v Ministro Plenipotenciario en

el Paraguay, 7 de Agosto de t925.
Traslado en igual carácter a Suiza, r." de Julio d,e ryzZ.
Delegado a varios Congresos y Conferencias.

Castno, CÉs,lR. - 
Auxiliar de,Consulados, 17 de Enero de rg3o,

Aclscripto al Consulado General en Francia, 7 de Febrero
de r93o.

CrtsTno, Fn¡.Ncrsco JosÉ. - Nacido en n4ontevideo, el z6 de
Agosto de r87 q.

Escribano PÍrblico.
Canciller del Consulado General en Alemania, 22 de

Abril de r9ro.
Trasladado al Consulado General en Hungría, en igual

carácter, z6 de Noviembre de r9rz.
Traslaclado al 'Consulado General en Austria, id., id.,

zz de Abrll de r9r3.
Vice-Cónsul honorario en Pernam'buco, rZ de Marzc

de r9r.4.
Promoviclo a Cónsu1 honorario, 13 de Febrero de r9r7.
Trasladado en igual carácter a Santos, 3o de Julio de

r9r8.
Pron.ro'i,ido a Cónsul de Distrito de 2.u clase, z de Mzyo

de r9r9.
Trasladado en igual carácter a Amberes, rz de Enero

de rgz3.
Adscripto en igual arácter a la Legación en Portugal,

18 de Enero de r9z4
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Trasladado a Berlín en igual carácter, 29 de Enero
de 1925.

Trasladado a Valcncia, íd., íd., 4'de Setiemt:'re de rgz5.' Trasladaclo a Cherbourg, 8 de X{arzo d,e t9zg.
CesTno, Jtrr,Io oE. - Nacido en Montevideo, el z8 de Febre-

ro de 1866.
Auxiliar de la Secretaría 'del H. Senado, r r de Octubre

de r894-1899.
Auxiliar y hrego Cajero clel Banco de la Repúbiica, r8 de

X,fayo dte r899-I9o8.
lfiembro del ,Concejo r\uxiliar del Paso de las Duranas,

3 de Abril <\e r923-t926.
Cónsul de D'istrito de z.o clase, adscripto al Consulado

General en Italia, 14 cle Enero dc t<¡27.
Cavo, JunN A. - Nacido en Montevideo, el 9 dc Mayo rle I879.
. Auxiliar de la Dirección General de Estadística, 20 de

Abril de 19o6.
Auxiijar de la Comisaría General del Censo, zg de X{ayo

de r9o8
Auxiliar ternporario del Ministerio de Relaciones Exte-

riores, 6 de Diciernbre de r9o9.
Auxiliar 2." del mismo, z8 cle linero cle r9rt.

' Auxiliar r.o del lnismo, z3 de Setienrbrc clc r9rz.
, Oficial de Sección, del misnro, z cle Mayo rlc tgt9.

Cónsul de Distrito de z.n clasc, a<lscripto al Ministerio
- de Relaciones Exteriores, 3o «le Jtilio <le 19z6.

Gnro*, Eurlro. - Naci,do en Mtxr-tevi<1eo, r3 d,e Jrrlio r876.
Oficial honorario de la l,egación en la República Ar-

' gentiia, rz de Mayo de r9o3.
Oficial de dicha Legación, z de Agosto de 19o6.

Prc¡movido a Secretario de 2.o clase, zo de Julio de r9t5.
Consejero cle la Embajada en la República Argentina,

8 de Junio de 1928.
Cl,usEr,r,.q, Juex A. - Nacido en N'Iercedes e1 3o de Agosto

de 1887.
Vice-Cónsul lIon. en La Plata, r9 de Marzo de t9zo.
Promovido a Cónsul de Distrito de 2." clase, 3o de Abril

de rgz5.
Trasladado a Concordia con igual cargo, 13 de Febrerc

de t9zg.
Colr, PoNcE pn Ltóx, Gu-lr,sEnto. - 

Nacido en Montevideo,
el 3r 'de Julio de 19o6.

Auxiliar de la Oficina de Comercio Exterior, I7 de Se-
tiembre de t926.

Oficial de Secretaría de 3.o clase de la Dirección de
Verificación y Contralor de Documentos Consulares, z-1

de Diciembre de tgz6.

Pasa en igual carácter al Ministerio de Relaciones Ero
teriores, rr de Noviembre d,e rgz7.

Oficial de Secretaría de 2." clase, del mismo, 25 d,e
Enero d.e rgq.

Cor,ouno, FIÉcron I,. 
- Nacido en Montevideo eLzB de,Abril

de 1888.
Auxiliar del Departamento Nacional de Ingenieros, 7de Enero de r9o7.
Dibujante de la División de Catastro, 14 de Julio de

rgro.
Ingeniero de la Dirección de Ferrocarriles, rz de Juliode tgrz.
tCónsrrl de Distrito de 2." clase en Turín, rr de Octu_

bre de 1927.

_ -.Adscripto al Consulado General en Francia, 14 de
Marzo de r93o.

CopETT¡, MrcuÉr, J. - Nacido en Montevideo, el 16 de Se-
tiembre de 1875.

nte de la rrluitectura del Departamento
cle Ingen il de r&73.

nte de la Técnica-hegional número g,

. Perito Calígrafo para los Ministerios y los Tribuna-
les, r.o de Junio de r9o3.

Perito_ Calígrafo para los Nlinisterios (confirmación).
r.o de Noyiembre de tgzz.

Cosro, PÉono. - Nacido en Montevideo, el 8 <te Octubre
de 1873.

._Capitán rlel Batallón 3.o de Guardias Nacionales, r9o4.
(Defensa del Salto, 3o de Mayo).

Inspección y estudio de lai Receptorías cle fronte_
ra, r9o5.

. , Inspección y estudio de las Receptorías fluviales y ma-
ritimas, t9a7.

D_iputado por Montevideo de a rgt3.
Ministro de Hacienda, a8 de o de-r{r3 a Agosto

de 1916.
Presidente de Ia Delegación del Uruguay a la Confe_
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rencia Financiera Panamericana de Washington, Abril
de r9r5.

Id., Jd., a la IConferencia de Ia Alta rComisión Inter-
nacional pro-I,egislación Comercia,l uniforme. Bnenos Ai,-
res, Mavo de 1916.

Enviado Extraordinario v Ministro Plenipotenciario en

España, 18 de Enero de t9r7.
Trasladado en el mismo carácter a Gran Bretaña, 18

de Enero de r9t7.
Trasladaclo en igual carácter a los Estados Unidos de

América, 4 de Junio de 1918.
,Consejero Nacional, r.o de Marzo de rgrg a 1923.

Presidente del Directorio del Banco Hipotecario, r9z3-

Inspección de Consulados Generales y de Distrito en

Buropa, 6 de Abril de t923.
X'linistro de Hacienda, 5 de Febrero de tg'24.

Enviado Extraorclinario y Nfinistro Plenipotenciario en

Alemania, r.u de Julio de t9z7.
Delegado Plenipotenciario del Urugr-ray a la \/III se-

sión.dJla Asamtrléa de la Sociedad de las Naciones (tgz7).
Nliembro de varias Academias y Delegado a varios

Congresos ), Conferencias.
CosTa, \{¡nÍ¡ JosÉrrrNn, - Auxiliar de la Dirección <le Co-

rrrercio Exierior, Expo,siciones y Canje Internacional cle

Publicaciones, I7 de Febrero de t925.
Auxiliar 4.o de,l Ministerio de Relaciones flxteriores, 3o

de Jrrlio de ryú.
Ofi.i"l de Secretaría de 3.4 clase del mismo. z4 de Di-

ciembrc de 19z6.
Oficial de Secretaría de 2." clase, id., id-, 16 de Agosto

de rgz9.
Cuñ¡nno, Eouen»o. - Nacido en Montevideo, el r,o de Enero

de r9o4.
Bmpleado eventual del Ministerio de Relaciones Exte-

riores, z6 de Mayo de r9zt.
Auxiliar de la Oficina de Verificación y Contralor <le

Docrrmentos Consulares, r.o de Noviembre de tgzz.
Oficial de 3.n clase de la misma Dirección. z4 de I)i-

ciernbre de 19z6.

Encargado de Mesa, íd., íd., rr de Noviembre de t927.
DrrrroNT¿, Isroono L. - Nacido en Montevideo, el zo de
' Agosto de r88o.

Fotógrafo de la Oficina de pxposiciones, zr de Ju-
nio de rgrz.

Iefe de la Sección Fotocinernatográfica de la Oficina
Nacicrrul de Comercio Exterior, r.o de Noviembre de r9zz.

Jefe de la Sección Fotocinematográfica 'de la Dirección
de Conrercio, Exposiciones y ,Canje Internacional de Pu-
blicaciones, l3 de Febrero de 1925.

DErrÉurNrs, Osc.qn E. - Nacido en Montevideo, el ú de
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'Octubre de r88z.

r8 de Abril de r9r6.
Cónsul General de 3.o clase

de Noviembre de r9ró.
Cónsul General de z.u clase

clc r9rgt.
Secretari«¡ «le la Delegación

or<lin¿rria rlc ln Asarul¡lca «le la
rz de Novienlbre de r9zo.

Re1>resentante Peruranente de la C)ficina Nacional del
Trabajo en la Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra.

Delegado a varios Congresos y 'Conf0rencias.
Dp MnnÍ,t, (hijo) Paelo. - Oficial de Administración de la

Comisión de Límites.
z3 de Noviembre de 1928.

D¡EstE, Enu¡noo. - Nacido en Montevideo, el 13 de Octu-
bre de 1883.

Cónsurl de Distrito de z.u clase adscripto al Consulado
General en Gran Bretaña, z5 de Enero de r94.

DoufNcu4z, Ju-tN Fnexcrsco. 
- Nacido en Montevideo el

r/ de Marzo de r$z
Sub-Administra<lor del Depósito de la A. N. del Puerto..

z3 de Marzo de 1916.

a la I,egación

13 de Enero

DonÍNcu6z CÁrteoR,r, Ar,sEnro. 
- Nacido en Montevideo, el

z7 de Júio de 1895.
Doctor en Derecho y Ciencias Sociales.

Cónsul de Distrito de 2.. clase adscripto
en Bélgica, el r.o de lúio de t927.

en el Sur del

en Suiza, 19 de Febrero

IJrugttaya a la t." sesión
Sc¡ciedad de Ias Naciones,

zS

'lrasladado en igual carácter a
de rgz8.

el

Secretario particular del Ministro de Relaciones
riores, z de Mayo de r9rg.

Secretario del doctor don Honorio pueyrredón,

Exte-
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tro de Relaciones Exteriores de la Repúb1ica Argentina,
durante su visíta a N{ontevideo, 3 de Fébrero de rgzr.

, Secretario del Dr. D. Jorge Matte, Ministro dé Reh-
ciones Exteriores de la República de Ctrile, durante su vi-
sita a l\{ontevideo, zr de Mayo de rgzr.

Secretario de la Errr*bajada Extraordinaria en misión
especial a la República Argentina, con motivo de la tras-
nrisión del mando presidemcial, ro .de Octubr,e de r9zz.' Secretario de Legación de 2."'clase, adscripto al Mirris-
terio de Relaciones tExteriores, 3o de Diciernbre de rgzz.

Jefe de la Oficina de ,Canje Internacional de Publi-
caciones, z4 de Febrero d,e t923.

Promot,ido a S,ecretario de r.' clase, 2'r de Agosto
de 1925.

Delegarlo Plerripotcnciario suplentc a la Asanrl¡lea de
la Sociedad de las Naciones, en su sesién de tgz7.

rConsejero de la Dmbajada Dxtraondinaria ante el Go-
bierno Argentino, con motivo de la trasmisión del mando
presidencial, 8 de Octubre de r928.

DouíNcuEz Gówtz, RonÉnto T. 
- l{acido en Ia Legación en

Río Janeiro, e\ zz de Dicier¡fl¡re de r9o9.
Oficial de S,ecretaría de 3." clase de,l Ministerio de Re-

laciones Exteriores, .5 rle Mayo cle 1928.
Agregado a la Embajacla lixtraor<linaria a la Repírblica

Argentina con ruotivo de la traslltisión del Man«1o Presi-
dencial, z8 cle S,etiernbre rle 1928.

Oficial de Secretaria <1e z!' clase, id., íd., Ma1'o 9 de
r930.

Dun¡»oxr BnrcNor,É, ,AnuaNoo. - Nacido en Montevideo el
z8 de Junio de 1888.

Auxiliar temporario de Ia Oficina de Canje Interna.
cional de Publicaciones, 3 de Abril de r9r3.

Auxiliar 3.o del Ministerio de Relaciones Bxteriores,
z cle Ma1'o de r9r9.

Auxiliar 2." del mismo, 5 de Jrrlio de r9r9.
Oficial de Secretaria de 2." clase de la Oficina de Ve-

rificación t, Contralor de Documentos Consulares, 2Z de
Febrero de tgz3.

Oficial de Secretaría de r.. clase en la rnisr¡a Direc-
ci6n, 24, de Diciembre de 19z6.

Encargado de Sección de la misma, rr de Noviembre
de rgz7.

Esco¡'ir, ANsEr,uo. 
- Nacido en Montevideo, el 6 de No-

viembre de 188r. 
+
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Cónsul de Distrito de 2." clase en Málaga I9 de Julio
de r9t4.

Adscripto al Consulado General en España, con'fun-
ciones distritales en Barcelona, 6 de Marzo de r9r7.

AgregzLdo a la Legación en España, 19 de Febrero
de r9t8.

Trasladado a Cherbourg en su carácter de Cónsul de
Distrito 'de z.o clase, z7 de Febrero de t9zo.

Trasladado a El Havre en igual carácter, 7 de Agosto
de 1925.

Pronrovido a Cónsul de Distrito de t.u clase, rr de No-
viembre de 1927.

Estsloe. NonnÉrto. - Nacido en el Carmelo el 9 de Abril
de 1869.

Cónsul de Distrito de 3." clase en Valencia, 6 de No-
viclnllre de 19o6.

Pron:ovido a ,Cónsttl cle Distrito de 2." clase, 16 de

J rrlio <lc r 9r z.
'l'rnslntlnrlo a Itio tlc Janciro cn igtral carácter z3 de

Julio rle I9I.g.
Iirtcarga«lo ,tlcl 'Consttlado (leneral en el Norte <lel Bra-

sil, 15 de Diciembre de r9r4.
Trasladado a Lisboa, id., íd., 17 de Febrero <le r9r3.
Trasladado a Amberes, zr de Enero de r9r9'
'l'rasladado a Las Palmas, zo de Abril de t923.
Trasladado a Marsella, z4 de Dicíembre de r9z5-
Promovido a,Cónsul de Distrito de r." clase, rr de No-

viernbre de t927.
I)elegado a varios Congresos.
I\{iembro de varias Academias.

IjtcruicovEN, Cosneoo. - Nacido en Río Negro, el zz de

Enero de 188,6.
Auxiliar del Consulado General en la Argentina, r.o

de Junio cle t9o5.
Oficial Contador del mismo, z4 de Octubre de r9rz.
Cónsutr honorario en Buenos Aires, 4 de Setiembre de

rgr7.
'Cónsul de Distrito de 2P clase, promovido el 25 de

Abril de r9r9.
Trasladado a ,Concordia, en igual carácter, 3 c1e Di-

ciembre de t9zo.
Trasladado a Buenos Aires, íd., íd., adscripto al Con-

sulado General, 14 de Marzo de t924.
Promovido á Córisul de Distrito de r." clase, rr de No-

viembre de 1927.
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Far,co, ANcEr,. - Nacido en Montevideo el zr de
de 1883.

Cónsul de Distrito de 2." clase, z3 de Mayo
Trasladado a Nápoles, en ta1 carácter, z7 de

19T9.

Setiembre

de r9rg.
-funio de

Traslarlado a Milán, íd., íd., 13 de Agosto de rgzo.
Adscripto al Consulado General en Italia, id., id., z4

de Marzo <\e tgzz.
Encargado de1 ,Consulado General en México, íd., íd.,

z8 de Enero de 1927.

FDn¡¡ÁNpEz v MEnrN¡, BoNJ¡.rrÍN. - Nacido en Montevi-
deo el 3r de Marzo de 1873.

Secretario de la Jefatura de Montevideo, zr de Julio
de 1897.

Secretario de la Dirección dc Salulrridacl, rle Ia Junta
E. Administrativa <le 1a Capital, 6 de C)ctubre de rgoz.

Oficial r.o del Ministerio del Interior, rB de Diciembre
de r9o5.

Oficial N'Iayor del mismo, 17 de Marzo de 19o6.

Oficial Mavor del Ministerio de Relaciones Exteriores,
15 de Marzo de r9rr.

S,ubsecretario de Relaciones lixteriores, r.o dc Junio
de r9It.

Enviado Extraortlinario y Ministro Plenip<-rtettciario en

Alemania y Holanda, 18 de OctuL¡re rlc t9t6.
Trasladado a España, con igual caráctcr, l8 de Enero

de r9r7.
Regencia de Ia Legación en Portttgal, conservando la

anterior representación, z de Abril de r9r8.
'frasladado a Cuba y México, z7 de Junio dc r93o.
Delegado Plenipotenciario a las II, III, IV, V, VI y

\¡II Sesiones ordinarias de la Asamblea de la Sociedad
de las Naciones.

Delegado a llumerosos Congresos y Conferencias.
\{iembro Correspondiente de la Real Acadernia Espa-

ñola.
Miembro Correspondiente de la Academia de Buenas

Artes de Sevilla.
Id., íd., de la Real Sociedad Econórnica de España.

Miembro fundador del Instituto Histórico y Geográ-
fico del lJruguay.

Id., íd., de la Sociedad de Derecho Internacional.
Académico correspondientq de ,la Real Academia de

Buenas fetras de Barcelona.
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Miembra del Directorio del Instituto Ibero-Americano
de Derecho Conrparado.

I,'{nnex»o v Or,¡oNoo, P,tn¡o. 
- Nacido el z5 de Enero de

r887.
Miembro d,el Consejo Departamental de Canelones.

r92o - 192r.
Cónsul de Distrito de z.n clase, 9 de Mayo de 1924.
Trasla<lado en tal carácter a Bruselas, como adscriptc

a la Secretaría d,e la Legación en Bélgica, z7 de Junic
de t924.

Trasladado a Amberes, 15 de Junio de 1927.

Confíasele la Jefatura interina del ,Constllado
pública en París, ro de Agosfo de rgz8.

Fitrn,tnr, AÍ»-t. 
- Nacida en Montevideo, el r.o

de r9ro.
Of icial de Sccretaría de 3.' clase de

('onrcrci«l llxtcrirlr, Iixll«rsiciorres y Canje
l'ttlrlicrrcior¡t's, ¿t rlc M¡rrzo <lc t<¡27.

lillHHülHn, ()St'nH, 
- N¡rcitl6 crt Mclo, cl t7

<lc t9o3.
Iiscribiente de la Oficina de Canje Internacional cle

Ptrblicaciones, 20 cle Octubre de 1923.
Auxiliar z.o 'd.e la misma, r.o de Agosto de t924,
Oficial de Secretaría de 3." clase de la Dirección

Comercio Bxterior, pxposiciones y Canje Internacional
Publicaciones, 24 de Diciembre de 1926.

Oficial de Secretaría de 2." clase d;ei Ministerio dc
llelaciones Exteriores, rr de Noviembre dc t927.

Iirlr,rro, .,\vt,:r,rn Gn,rÉÉrcry.t DD. - Nacida en Montevideo, el
-ro <lc Dicierlbre de r89r.

Auxiliar de la Dirección de Verificación v Contralor de
Documentos Consulares, 9 de Mayo de rg3o.

r33

de la Re-

de Mayo

la Dirección de
Internacional de

rlc l)icie ml¡re

z5 de Julio

Internacio-

de
cle

Frer,rro, Osc,rn S. - Nacido en Montevideo, el
de 1896.

Auxiliar temporario de la Oficina de Canje
nal ide Prrblicaciones, 3 de Marzo de r9r3.

Auxiliar 3.o del Ministerio de Relaciones Exteriores, zr
de I\{avo de r9r8.

Auxiliar 2." del mismo, z de Mayo de r9r9.
Oficial rie Contaibilidad de Consulados, z4 de Diciernbre

le 1925.
Canciiler de Consulados, rr de Noviembre de 1927.
Trasladado a Amberes, en tal carácter, z de Diciernbre

de t927.
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Id., íd:, al 'Consulado General en la Rnpública n-

. tina, zz de Febrero de tgz9.
FoNtÁN, Er,urRa. - Nacida-en B.r"rro, Aires el z4 cl u-

bre de r9ro.
' Auxiliar de ,la Drección de ,Comercio Exterior, Ex-

posiciones y Canje Internacional de publicaciones, 6 de
Julio de 1926.

Oficial de Secretaría de 3." clase c1e la misma, zq d,e ,

Diciembre de 19ñ.
. Foser,ue, R-er¡Or,_J. 

- Nacido en Nlontevideo el z4 d.e Oc-
tubre de 1876.

'Cónsul General en la República de Crrba, 16 de No-
viembre de r9o3.

Secretario de Legación y Director .del Consulaclo Ge-
neral en el rnismo país, zfi d,e Setiembre <le 19o6.

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en
Colombia, conservando las dos anteriorcs representacio-
nes, 2 de Julio de 1918.

' Trasladado en igual carácter a las Repúblicas del Perú
, y Ecuador, con residencia en Lima, 30 de Agosto de rgzo.

Enrbajador Extraordinario en misión especial en el Ecua-
. dor, con nrotivo de la trasn.risión del nrando presidencial,

rr de Junio de rgzn.

Embajadon Extraordinario y iPleuipotenciario bn mi-' sión especial en el Pe¡ú, con nlotivo de la trasmisión del
mando presidencial , z/ de Setiembre de rgz9.

Delegado a varios Congresos y Conferencias.
FuÉwTEs, AsnL A. DE. - Nacido en Paysandú el 3 de Diciem-

bre de 1878.
Cónsul de Distrito d,e 3,.o clase en Punta Arenes, zz de

Diciembre de rgro.
Encargado dál ,Consutado General en Grecia con igual

categoría, zs d.e Noviembre de r9r3.
Adscripto al Consulado General en ltalia, id., íd., 19

de Enero de r9r5.
Promovido a ,Cónsul de Distrito de 2." clase, z9 de No-

viembre de r9r5.
Trasladado en tal carácter a Río Janeiro, zz de Fe,brero

de r9r8.

Trasladado a Dunkerque en el mismo carácter, 25 de
Febrero de r9r9.

Regencia del Consulado General en Grecia, íd., íd., rr
de C)ctubre de r9r9.

Traslad¿do a Trieste, id., id., 9 de Diciembre de r9zr.
Trasla"dado a Nápo1es, íd., íd., z4 de Marzo de r9zz.
Trasladado a El Pireo, id., id., z4 de Setiembre de tgz6.
Regencia del Consulado General en Grecia, id., id., z3

de Setiembre d.e r9a7.
Pron.rovido a Cónsul de Distrito de r.u clase, rr de No-

viembre de tgz7.
Trasladado a Quarahy, z7 de Setiernbre de t929.

GenesEir,r, I,urs. 
- Nacido en Montevideo, el zz de Mayo

de 1858.
Doctor en Derecl-ro y ,Ciencias Sociales.
Secretario de la Legación en Gran Bretaña rZ de ljnerc

rlc r8fi9.
S,cclr,tlrrir¡ rl«.r l¡r I¿cgaci(ln cn Alcnrania, Austria-Hun-

Trasladado en el mismo carácter a Alemania y ltusia,
z4 de Iiebrero de r9rr.

N-ombrado Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo-
tenciario hornorario en Austria,,Checoeslovaquia, Hungría
y I'olonia, 3o de Junio de rg2o.

()Arur,\nrNo, JueN P. - Nacido en Montevideo, el z9 de Ju-
nio <lc r9oo.

Iinrpleado eventual de la Dirección G. del Registro de
Estado Civil, r." de Abril de 1924.

Auxiliar de la Dirección de Verificación y Contralor de
Docrrmentos Consulares, rr de lñoviembre de t927.

GancÍe, Metrr,pÉ G. - Auxiliar 2: del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, 3r de Marzo de r9r4.

Jefe de Sección en la Dirección de Comercio Exterior,
Exposiciones J, Canje Internacioual de Publicaciones, 9
<íe Octubre de 1925.

Auxiliar ¡.o del Ministerio de R.elaciones Exteriores, 3o
de Julio de tgñ.

Oficial de Secretaria de r.u clase de1 rlismo, z4 de Di.
ciembre de 1926.

Oficial de Sección del mismo, z5 de Enero de 1929.
GencÍe ,Cerr¿s, M¡nro. - Nacido en Montevideo, el j az

Julio de 1883.
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Vice-Cónsul honorario en Santa Cruz de Tenerife, z4
de Octubre de 1916.

Promovido a Cónsul honorario, z3 de Junio de tgzz.
' Trasladado a Pernambuco en igual condición, 6 de Di-
, ciembre de 1923.

Promovido a Cónsul'de Distrito de 2." clase. r.o de
Febrero de 1926.

Traslzrdado en tal carácter a Río Grande, 5 de Marzo
. de 19z6.

Id., íd., íd., a Biarritz, 3r de Mayo de 1929.
GercÍ¡ HrrrlnTes, E»u¡noo. - Nacido en Montevideo. el 4

de Nlayo de r87o.
Escril¡ano Pírl¡lico.
rOficial <le Sección del Ministerio <le Ilelaciones Exte"

riores, 15 cle Jrrnio de 19o6.

, Jefe interino de la S,ección Contabiliclad del mismo, l§
de Julio dc r9rz.

Cónsul c1e Distrito de z.a clase en Yigo, z3 de Setienl-
, bre de r9rz.

Prornoviclo a Cónsul de Distrito de r '" clase, r r de No-
viembre de t927.

Trasladado a La Rochelle en igual carácter. r.o de Ju-

, nio de t928.
' Id. a L)porto en igual carácter, zo tle Agosto r1e r9z8'
' Trasladó a Va'lencia, z8 de Marzo «le l93o'

Grr,, M,truo L. - Doctor en Derecho y Ciencias Sociales'
' Diptrtado rgoz a I9o5.

Cónsul Genéral de á."-'clase en Estados Unidos de Atré-
. rica (Baltimore), 16 de Setiembre de r9ro.

Cónsul Gerreral de r'" clase en Nueva York, z6 de Ju-
lio de r9rz.

Trasládo a Gran Bretaña en igual carácter, 8 de Oc-

tubre cle r9zo.
Traslaclaclo a Alemania, íd., íd., to de Mayo de tgzz'
Adscripto a la Legación en la Repúb1ica Argentina, 3o

de Mayo de 1924.
Trasiadaclo al Norte del Brasil (11ío de Janeiro) en sn

carácter de Cónsul General de 1." clase, z7 de Febrero
de tgz5.

Tíasiado a Italia en igual carácter l8 de Febrero de

1927.-Id., 
al Norte del Brasil, id., íd., zo de Abril de r9z8'

GrLrcc¡, \fenro Ir. - Nacido en Montevideo, el l3 de Abril
de 1893.

Au*iliu. z.o d.el X4inisterio de Relaciones Exteriores, 3o
cle Abril de r9tz.
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Auxiliar r.o del mismo, zt de Mayo de r9t8.
Oficial de Sección íd., íd., 3o de Julio de tgz6.
Sub-Jefe de Sección íd., íd., z4 de Diciembre de 1926.

Canciller de Legación en Alemania, rr de Enero de tgz9.

G6wtz, ErrsEo Rrc¡.noo. - Nacido en Montevideo ,el l9 de
Marzo de r88r.

Canciller del ,Consulado General en Alemania, 3 de Mayo
de ry7.

Cónsul horrorario en Viena, rz de Noviembre de r9o9.
Promcvido a',Cónsul de Distrito de 3." clase, I.o de

Febrero de r9ro.
Promo'r,ido a Cónsul de Distrito de z.u clase, 16 de Ju-

lio de tgtz.
Trasladado a Fium,e en tal carácter, r5 de Abril de r9I3.
Trasladado a Viena, íd., íd., Encargado del iConsulado

General en Atlstria-Hungría, 4 de Marzo de r9r4.
Ironlovido a Cónsul d,e Distrito'de r.u clase, g de Mayo

de r9a4,
GoNzÁr,ü2, Crt¡t¡rt¡iN M. - Atlxiliar «le Consulados en el Con-

sulado Gelreral en la República Argentina, 23 de Agosto
de 1929.

(loNzÁr.Ez DE QurNrANA, GERARDo. - Nacido el 18 de Julio
de r88r.

Secretario ,Contador de,Consulados' 30 de Abril de t9z4
Encargado del despacho del Consulado en Trieste, z;

de Enero de 1925.
Promovido a Cónsul de Distrito de 2." clase 4 de Di

ciembre de t925.
Adscríbesele al Consulado General en España- 2c de

Dicienrbre de rgzg.
GoNzirtüz Soto, JosÉ. - Nacido el 13 de Enero de r$lr.

Cónsul de Distrito de 2.u clase, con destino en Glasgow.
15 de Mavo de 1929.

GoNzAtEz VAr.r.EJo, C,ru,os. - Nacido en Montevideo el 11

de Enero de t874.
Auxiliar de la Oficina de Depósito, Reparto y Canje

Internacional de Publicaciones, z5 de Noviembre de 1892.
Auxiliar z.o de la misma, ro de Agosto de 1893.
Teniente del Batallón 4." de Guardias Nacionales,

r9o3 - r9o4.
Auxiliar 2." del Ministerio de Relaciones Exteriores,

z'6 de Octubre de tgrz.
Auxiliar r.o del mismo, 18 de Agosto de r9r4.
Oficial de Sección, íd., íd., 3r de Mavo de 1918.
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Director de la Oficina de Canje Internacional de Pu-
blicaciones, zr de Octubre de tgz4.

Jefe de Sección de la Dirección de Comercio Exterior,
Exposiciones y Canje Internacional de Publicaciones, l3
d,e Febrero de 1925.

Jefe de Sección idel Ministeriq de Relaciones Exte-
riores, zr de Julio de t929.

Gonnr, 'CÉsen. - Contador, Perito Mercantil v Cónsul IJniver-
sitario.

Cónsul de Distrito de 2." clase en La Habana, 30 de
Diciembre de 1927.

GnoltnoNE, ANtoNro M. - Nacido en el Salto el 17 de Abril
de 1893.

'Doctor en Derecho y Ciencias Sociales.

Jefe de Sección del Ministerio de Relaciones, 5 de Di-
ciembre de r9t6.

Director de la Dirección de Comercio Exterior, Expo-
siciones y Canje Internacional de Publicaciones, 5 de
Marzo de t9eo.

GnüNw,qr,ot CuEsTes, FEoEnrco. - 
Nacido en Montevideo el

z/ de Setiembre de 1893.
Bachiller en Ciencias y l;etras.
Secretario honorario de la Legación en Países Bajos,

rz de Abril de 19t3.
Oficial de la I-,egación en Chile y Bolivia, z7 de Marzo

de r9t6.
Trasladado en igual carácter a la Legación en Italia,

z4 de Octubre de 1916.
. Trasladado en igual carácter a la lregación en la Ar"'

gentina, ro de Abril de t9r7.
Secretario de la Embajada Extraordinaria en misión

especial en Bolivia, con motivo de la trasmisión del mando
presidencial, zr de Julio de r9I7.

Adscripto al Ministerio de Relaciones Exteriores, 9 de
Abril de r9r8.

Secretario de 23 clase de la l-egación en ltalia, ro de
Octubre de r9r8.

Delegado a la V Asamblea General del Instituto Inter-
nacional de Agricultura de Roma, 29 de Octubre de r9zo.

Secretario de la Embajada Extraordinaria en misión
especial en Italia, z de Junio de r9zq.

Secretario de la Embajada Extraordinaria en
especial en Ttaiia, 16 de Diciemrbe de 1927.
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Ptornovido a Secretario de r." clase, I3 de Julio d.e t928.
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GueNr, AleDnto. - 
Nacido en Montevideo, el 14 de Junio

Docior ,en Derecho y 'Ciencias Sociales.

Diputado por Salto, r9o8 - r9,rr.
Enviado Extraordinario v Ministro Plenipotenciario en

Austria-Hungria y Suiza, r4 de Febrero de r9rr.
Trasladado a Bélgica y Holanda en tal carácter, 14 de

Julio de r9r3.
Delegado Plenipotenciario al Congreso de la Sociedad de

las Naciones, 23 de Nlarzo de rgz3.

Delegado Plenipotenciario a la IV, V, VI, VII, VIII,
IX y X Sesiones Ordinarias de la Asamblea áe la So-

ciedacl cle las Naciones y Presidente de ésta efl 1927.

Iilnvia<l«r Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en

nlisiir¡t cspcrcial crn los l'aiscs Bajos, zo de Julio de t923.

lhrbajarlor Ilxtraortlinario y I'lcnipotenciario en tni.-

sión espe,cial 'en ltalia, zo de Junio de t924.

Delegado Plenipotenciario al Co,nsejo de la S'ociedatl de

las Naciones, Mayo 'de t925.

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario eu

Francia, z7 de Febrero de 1925.

Delegado a varios Congresos y Conferencias

GuIlr,or, LuIs. - Itracido en Montevideo e7 z7 de Agosto de

r886.
Agrónomo.

-lefe de la S'ección Arboricultura (Municipio de N{on-

tevideo) Junio de 19o6.

Secretario Inspector dp la Intendencia Municipal dc

Montevideo, Diciembre de r9r5.
Director General de Paseos Públicos de Nlontevideo 19I6.

Director Flonorario del Jardín Zoolígico de Montevi-

deo, r9r9.
Director }lonorario del Museo Municipal de Montevi-

deo, Agosto de 1925.

Secretario cle I,egación de r.u clase 'en Francia, rr de

F)nero cle 1929.

Desempeñó diversas misiones oficiales del Mtrnicipio de

Montevideo y del Gobierno de la República.

r39



EST-{DO DE SIIRVICIOS

Hor¡NrE F urN, Cenlos D. - Nacido en Mercedes el 3

Nacional de Comercio Exterior,
r7 de Julio\rde 1925.

Oficial de Secretaría de 3.u clase de la Dirección de

Comercio Exte{or, Exposiciones y Canje Internacional de

Publicaciones, 24 de I)iciembre de t926.
Oficial de Secretaria de 2." clase del n{inisterio de Re-

laciones Exteriores, 6 de Dicier¡bre de t929.

-Iosús, ReuóN. - Nacido en Paysandir, el ro de Setiembre
de 1878.

Alférez de Guardias Nacionales en el Batallón de Ex-
tramuros, Enero de rgo4.

Ujier interino de la Oficina de Canje Internacional de

Publicaciones, r2 de Febrero de I9o8.

Iiscril¡icnte tle la misma, 25 de Setiembre de r9o8.
Attxilinr, í«1,, irl,, z7 rle Jtrlio rle r9rz.
Atrxilinr 2,", id,, itl,, 1." rle Agosto <1e tr7z4.
,Attxilinr ¡,', ltl,, itl,, t 3 «le llcl¡rcro tle r925.
Oficial «le S,ccrctrtri a <le 2:t clase cle la l)irección clc Co-

nrercio Iixt,erior, Iixposiciones y Canje Internacional cle

.l)ub]icaciones, z4 d,e Diciembre de t9ú.
l,,rt'ntl'ri, ANtoNro. - Auxiliar clel Consulado General en los

Iistados Unidos de América, 9 de Dicier¡bre de t927,.

I,,tcurlr,¡ Unr.qnt'E, ApEr,e. - Auxiliar z.o de7 Ministerio de
Ilelaciones Exteriores, 3r de NIarzo de r9r4.

Oficial c1e Secretaría de r.u clase del mismo, z4
cicrnbrc <\e t926.

Oficial de Sección del Ministerio de Relaciones
riores, 16 de Agosto de tgz9.

[,¡co, Er.tuo. - Nacido en Montevideo, el 13 de
de ryo7.

Bacl:.iller en Ciencias y Letras.
Arrxil,iar de la Dirección de Verificación y Contralor dc

Documentos ,Consulares, 16 de Junio de 1928.

L-,rnn.rvroü, MrouEr, A. - Nacido en Maldonado el 4 de Se-
tiembre de r$lt.

Meritorio presupuestado de ia Oficina de Canje Inter-
nacional de Publicaciones, t8 de Setiembre de r9o8

Escribiente de la misma Oficina, z6 de Julio de rgrz.
Auxiliar 4.o del X{inisterio de Relaciones Exteriores, t."

de Novien-rbre de t9zz.
Auxiliar 3.' del mismo, z4 de Diciembre de 1925.
Auxiliar z.o, id.., id., z5 de Enero .de ry26.

t4r
f40 ESTADO DÉ SERVICIOS

GunmÉNuEz, ,Cenr,os N{. 
- Nacido en Montevideo el 3r de

Mayo de 1883.

, Doctor en Derecho y Ciencias Sociales.

Escribiente de ,ia Cámara de Representantes, l.o de' 
Julio cle r9oo.

Auxiliar cle la misma, z de Julio de l9or.
Oficial r.o clel Ministerio de Industrias, Trabajo e fns-

trucción Pública, X4arzo de tg7.
Catedrático de Derecho ,Constitucional en la Universi-

dad de Montevideo, 8 de Abril de r9o8.
Secretario General rle [a Asistencia Pírblica Nacional,

z8 de Febrero de r9rr.
Secretario cle la Delegaciór-r a la V. Confercncia Pana-

' mericana en Santiago de rChile, 14 de Nfarzo rle rgz3.
Cónsr-rl General de 3.o clase en la República Argentina,

rr de Noviembre de rgz7.

Trasladado a Madrid con igual cargo, 8 de Novieml¡re
de t9zg.

'I{aNTr', Inrte pfl r,¡.. - Iinrpleado eventu¿rl dcl Ministerio de

' Relaciones Exteriores, I." <le Julio <le t9r.5.

Auxiliar 4.u del nrisnro, Lo <le Novierubre de rgzz
' Oficial de Secretaría de 2." clase, id., id., z4 de Di-

ciembre de 19z6.
' Bibliotecario, id., íd., 16 de Agosto de t929.

Oficial de Secretaría de t.' clase, id., id., Mayo g

de r93o.

HonoDñ¡N.q, Osc¡n B. - Nacido en Montevi«leo el 20 de

Mayo de r88o.

Oficial Auxiliar del Ministerio de Relaciones Exterio-
res, 2 de Junio de r9oz.

Arrxiliar r." del mismo, r.o de Setiembre de r9o8.

Jefe de Sección, íd., íd., z8 de Enero de rgrr.
Contador del l\,Iinisterio de Relaciones [xteriores, rs

de Julio de r9tz.

Jefe de Sección del Ministerio de Relaciones Exterio-
res, r.o de Noviembre de t9:2.

de Di-

Exte-

Marzo
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Oficial de Secretaría de z.u clase,
ciembre de 19z6.

Oficial de Secretaría de l.u clase,
viembre de rgz7.

I,DnoNe Pn-qNoo, PD»no Penr,o.
6 de Agosto de rgro.

en Montevideo, el

Auxitriar de la Dirección de Verif/óación y Contralor de
Documentos Consulares, zo de Dici'embre de tgz9.

Mec EecnEN, R:onÉnTo. - Nacido en Montevideo, el r5 de
Octubre de r89t9.

Doctor en Derecho y 'Ciencias Sociales.
Empleado extrapresttpuestado del Ministerio de Rela-

oiones Exteriores, I5 de Julio cle I9I5.
Auxiliar z.o del misnto, z de ,Mayo de I9t9,
Secretario de Legación cle z.o clase, zz cle Dneró de t926.
Trasladado a Estados Unidos de An,érica, l7 de Se-

tiembre de 1926.
Secretario de la Delegación a la VI Conferencia Pan

Americana de La Habana, 9 de Diciembre de rgz7.
Secretario de Legación de r.' clase en Gran Bretaña,

16 de Junio de 1928.

MAÉso, JuaN ,Cenlos. 
-'Nacido 

en Montevideo, el 6 de Se-
tiembre de 1885.

Auxiliar z.o del Ministerio de Relaciones Exteriores, r'"
de Setiembre de I9o8.

Auxiliar r.o de,l n-rismo, z8 de Febrero de rgrr'
Oficial de Sección, z de Mayo de r9r9'
Confíasele honorariamente funciones de Sub-Director

de Comercio §xterior, Bxposiciones y Canje Internacic-
nál de Publicaciones de rgzz - t925.

Sub-Jefe de S,ección del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, 17 de Diciembre de 1926.

I\4AEso, RouDo. - Nacido en Montevideo el r3 de Setiernbre
de 1895.

Contador, Perito Mercantil y Cónsul Universitario.
,Canciller Contador del Consulado G'eneral en el Norte

del Brasil, ,r4 de rMayo de r9r8.
Cónsul de Distrito de 2." clase en Montreal, r7 de fu-

nio de r9r9.
T¡asladado a Glasgorv en ,igual carácter 9 de Junio'de

r92o.
Adscripto al Ministerio cle Relaciones Exteriores, íd.n

id., tz de Mayo de rgzz.
Sub-Director de la Dirección de Verificación y Contra-

1or de Docnmentos Consulares, z7 de Febrero de 1923.
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Director de Consulados dependientes directamente del
Ministerio de Relaciones Exteriores, r5 de Agosto de 1924.

Misión de Inspección de Consulados en Brasil y Pa-
faguav.

Inspección Extraordinaria de Consulados Generales y
de Distrito z3 de Octubre de 1925.

Director de la Sección de Asnntos Consulares, rz de
Noviembre de t926.

Promovido a Cónsu1 de Distrito de r.u clase, rr de No-
viembre de 1927.

Catedrático de Práctica de 'Cancilleria de la Escuela
Superior de ,Comercio.

MantÍNDz, E»uenoo. - Nacido en Montevideo el zz de No.
viembre de r87r.

Cc¡ntador Pírblico.
Vicc-Cl(rnsul ctr Vigo,\g de Agosto de r9oo,
l'ronlr¡vi«lo a Cónsul rlc Distrito de 3.o clase, l6 rle Abril

de r9or.
Id., íd., de 2.o clase, 8 de Feb¡ero de t9o7.
Trasladado a Glasgorv con igual carácter, z3 de Setiem-

bre de rgrz.
Trasladado a Liverpool , id., id., z9 de Enero rle r9r8.
Prcmovido a Cónsul de Distrito de r." clase, rr de No-

, viembre de rgz7.

MnnrÍNEz, Gn4conro. - Nacido en La Coruia e\ tz de Marzo
de r87r.

Jefe de Correctores del Diario Oficial, 17 .de Noviem-
bre de r9o4.

Revisador de originales y corrector del Boletin del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, 20 de Enero de r9r3.

Bibliotecario del Ministerio de Relaciones Exteriores, r3
de Febrero de tgz5.

Oficial de Secretaría de r." clase, íd., íd., z5 de Enero
de ry29.

MentÍNBz, .lueN JosÉ. - llacido en Montevideo, el 7 de Fe-
brero de 1886.

Cónsul de Distrito de 3.* clase en Punta Arenas, z7 dt
X4avo r1e r9ro.

Trasladado a Bilbao en igual carácter, zz de Febrero
de r9rr.

Promo,,'ido a Cónsul de Distrito de z.u clase
viembre de r9r5.

f43
z4 de D't-

r8 de No-

5 de No-
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Promovido a Cónsul de Distrito de
viemtrre de rgz7.

M,¿rnrÍNEz G.tncÍ.t, Osver,oo. - Nacido en el Salto, el z6
de Enero de tgoz.

Empleado eventua,l del Ministerio de Relaciones Exte-
riores, r.o de Abril de r9r8.

Auxiliar 4." del mismo, r." de Noviembre de r9zz.
Oficial de Secretaría de 3.u cla.se, íd., \d., z4 cle Diciem-

bre de tgz6.
Oficial de Secretaría

viembre de 1927.

ManrÍNEz PÁrlz, Arrrrurr,ro.
de Marzo cle t864.

de 2.o clase,

Doctor en Derecho y Ciencias Sociales.

Miembro de ila Comisión D. de Instrucción Pública de

Montevideo.
,Cónsul de Distrito de z.' clase en Dunkerqúe, 20 de Oc-

tubre de r9o5.
Trasladado a Southamptolu ett

I{oviembre de t9I4.
Trasladado a Nantes, id., id., 5 «1e Febrero de I9r8.
Trasladado a Barr:elona, íd., íd., 4 tle Agosto de t9zo.
Delegado a la Conferencia tle Comtrnicación y 'l'ránsitr.'

de Barcek-rna, t8 de Febrero de r9zt.
Promovido a Cónsul de Distrito de

tiembre de 1923.

Adscrioto a la Legación en
ria, z! de Julio de t9zq.

'Irasladado a Cádiz, íd., íd., 8 de Agosto de 1924.

Trasladado a Bremen, íd., id., z9 «le Mayo de 1925.

M¡nrÍxÉz TsEov, EucENro. - Nacido en el Salto el 8 dr.'

Agosto de 1875.

Diputado por Salto, rgtr - rgr+.
Diputado por Montevideo, r9r4 - r9r7.
Diputado por Paysandi, r9r7 - r9rg.
Enviado Extiaordinario y Ministro Plenipotenciario en

Chile 3o de Agosto de rgzo.

f,mbajaclor Extraordinario en misión especial en Chile
con motivo de la conmemoración del Centenario de Maga-
llanes, z5 de Octubre de r9zo.

f41
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do Plenipotenciario a la V Conferencia Pan Ame-
rlcana Santiago de rChile, 14 de ,Marzo de 1923.

Extraordinario y Ministro Plenipotenciario
Bolivia, co ando su representación en la de Chile, 15

r45

clase, Ir de No-

rr de No-

- Nacirlo cn 'l'acuaretnl¡ó et z8

carácter, t7 de

clase, z8 de Se-

con .igual catego

en
de

F,ebrero de \24.
Embajador\Extraordinario en

ciembre de t925.
MenTrNr, Jueu A. - Nacido en Montevideo, el 13 de Jtt-

nio de 1874.
Auxiliar z3 del Ministerio de Relaciones Exteriores, 16

de Diciembre de rgrz.
Auxiliar r,.o <trel tnismo, z de Mayo de r9r9.
Oficial de Sección, íd., íd., z4 de Diciembre de t926.

Jefe de División rle la Dirección de Comercio Exterior,
liiposiciones y 'Canjc Internacional de Publicaciones, t6

livia, con rnotiüo de la trasmisión
I7 de Julio de \925.

Identica misióri¡en ,Chile por

misión especial en Bo-
del mando presidencial,

4 de Di-

3o de Julio de 1926.

2." 'de la Dirección de Im-

rlc Agoslo <le t<12<¡.

M,nsaNíis, Axruno C. -tiembre de 1885.
Nacirlo en Montevideo el 5 cle Se-

Mayo de r9r7.
Dakar, z3 de Mayo

Cónsui honorario en Ginebra, 15 de

Cónsul de Distrito de z.u clase en
de r9r9.

Trasladado a Génova en
de r9zo.

carácter z7 de Éebrero

Trasladado a San 8 de Octubre
de r9zo.

Trasladado a Valencia, íd., íd., 3,r de Enero de t923.
'frasladado a Nantes, íd., íd., 18 de Junio de 1925.

Trasladado a Lvon, íd., id.,
MasaNris, Ceuos A. - Auxiliar

puestos Internos.
Canciller del 'Consulado General en

Marzo de r93o.
Francia, 29 cle

X{ENoÍe Acn¡, Is.{BEr,. - Empleado eventual clel Ministerio
rle Relaciones Exteriores, r.o de Junio de r9t9.

Auxiliar 4.' del nrismo, r.o de Noviembre de rgzz.
Oficial de Secretaría de 3." clase, 4 de Diciembre

de 1926.

X{rÉn VEl-(zeuÉz, FERNAND'o. - Nacido en Maldonado el tz
de Enero de r87r.

Enrpleado eventual del Ministerio de Relaciones Exte
riores, L" de Julio de t9r9.
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Auxiliar de la Oficina de Verificación y
Documentos Consulares, Lo de Noviembre
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<1c1 ,Consulado General en la Argentina, 8

)

ralor de

de
f922. de Nov brd d.e 1929.

Oficial de Secretaría de 3.o clase de la sfia, 24
Diciembre de qz6.

Oficial de Secretaría de 2." clase del inisterio de Re-
1927.laciones Exteriores, r r de Noviembre

Encargado de Mesa de la Direcci
,Contralor de Doctrmentos Consulares

I de Verificac;ón y
16 de Junio de i928.

Mrr,eNs Z¡g¡LEÍ¡., FnlNcrsco. - N en Mercedes el z7
de Junio de tfl6z.

Doctor eu Derecho y ,Ciencias Sociales.
Vice,Cónsul honorario en Barcelona, t§7 a 1893.
Diputado 1898 a r9o4.
Secretario de z.n clase de la Legación en Iispaña, 6 de

Noviembre de l9oó.
Secretario de r." clase de la Legación en l'rancia, rr de

]r,rnio cle r9r3.
Trasladado a Bélgica y Holanda en igual carácter, 5

de Mayo de r9r4.
Trasladado en igual carácter a 'España, 5 cle Junio

de 1916.
Cónsul General de 2." clase en Italia, 22 de Mayo

de rgt7.
Encargado del Consulado General en Esoaña, z de

Abril de r9I8
Trasladado a Portugal con igual categoría, 3 de Se-

tiembre de 1918.
Promovido a ,Cónsul General de r.u clase, 3o de Abril

de. 1924.

Mrr,ues, AtnDnto. - Nacido en Montevideo, el 5 de Setiem-
bre de 'r9or.

Ingeniero Agrónomo.
Auxiliar 2." d.dl Consulado General en la Argentina, z§

de Abril de r9r9.
Protlovido a Auxiliar de Consulados, r I de Novier¡bre

de 1927.

Promovido a Secretario Contador de Consulados 16 de
Agosto de rgz9.

l\,{¡¡nes, BÉnNenno. 
- Nacido en Montevideo, el z9 de Di-

ciembre de 1859.
Cónsul en Buenos Aires, 19 de tr'ebrero de r9o7.
Cónsrrl General de r.u clase en la República Argentina,

14 de Febrero de r9r4.
Inspector de Consulados, rI de Noviembre de r9z7

Enero de rgz3. \

Secretarió de z." clase de la Embajada en la República
.Argentina, 5 de Mayo de rg.z8.

Mrr.rtr.ñ GoNzÁirz, p¡irrb. 
- Nacido en Montevideo el r5

de Julio de i383.
Oil.irl de la Legación en Italia y Suiza, 14 de Setiem-

bre de r9o8.
Secretário de z.B ,clase de la Legación en Austria- Hun-

grÁ, z7 de Fcl¡rero de r9rr.- ,I,rasiarta«lo en igual cirácter a los Estaclos Uniclos del

Secretario del inistro de Relaciones Exteriores, 3 de

r9r7.
r9t8.
de Junio

AÁcripto al Ministerio de Relaciones Exteriores, r6 de

Setíenrbre de tgzr.r92r.
Trasladado en su carácter de Secretario de Legación de

z.' clase a Bélgica, z.z de Dicierr.bte de rgzz'
Promovido á S'ecretario de Legación de t'o

<le lunir¡ de rgz8.
frasladado en igual carácter a Sttiza, 22

de 1928.
Táslado a Bélgica y'Países Bajos, en igual carácter, 16

de Agosto de t929.
MoNTERo, ANToNro. - Nacido el ry de Setiembre de rgro'

Au-xiliar de la Dirección de Verificación y 'Contralor de

Documentos Consu,lares, r3 de'Setiembte de t9z9'

\{oNrÉno, p¿¡mE. 
- 

Nacido en l\4ontevideo, el 9 de Novi':mbre
de 1877.

Seóretario honorario de la Legación en Francia, r7 de Fe-
brero de r9Ir.

Cónsul General de 3.u clase, r3 de Agosto de rqz5.
, Aclscripto, como Agregado Comercial, a la l,egación en

Francia, zr de Agosto 'd.e r9z5-
Delegado Oficial a la VII rConferencia General de Pesas

y Merlidas, z9 de Agosto de 1927.

N{INEI,I,I, AG
de 1894.

ÍN. - Nacido en Montevideo, el 16 de Abril

la Embajada Extraordinaria que asistió
del mando presidencial en 1a R'epírblica
Octubre de t9zz.

clase, r6

de Junio

Secrerario
a la trasmisi
Argentina, 9

Brasil, 4 de Octtrbre tle 1916.

Trosla¿u<lo a Dspai:a, íd., id,, zz de- Mayo de

Traslaclado a ,Chile, íd., íd., 18 de Octubre de

Trastadado en igual carácter a Alemania, {
de t9zo.



MoNrEno BrrsTe¡,r¡.xTÉ,,CÉsen. - Nacido en.
de Diciembre de 1885.

Cópsul de Distrito de 3.' clase en Welli
brero de r9ro.

Prornovido a Cónsul de Distrito de z./clase, 16 de Julio
de rgrz.

Misión pro Fomento de Inmigracióry'en Europa, r9Iz.
Adscripto al Ministerio de Relacidnes Exteriores, 14 de

Noviembre de r9t3. t'
Jefe interino <le la Sección )omercia'l del mismo, 3 de No-

viembre de rgr4.

'Cónsul de Distrito de r." clase en Dttnkerque,2S de No-
viembre de 1916.

Trasladaclo- en igual carácter al Flavre, 17 dc Mayo
de rgr7.

Cónsul General de 3.o clase en Francia, 3o cle Abril
de rgz4.

Trasladado a España en igual carácter, 3r de Julio
de 1925.

'I.ástadado a Gran Bretaña con igual cargo, 8 de No'
viembre de 1929.

Mone OtÉno, JosÉ A. - 
Doctor en Derecho y Ciencias So-

ciales.

Secretario cle Legación de 2." clase, aclscripto al Mi-
uisterio de Relaciones Exteriores, 20 de Jtrlio de 1923.

S'ecretário de la Embajada Extraorrlinaria en misión
especial en el Perú, con motivo del Centenario de la Ba-
talla de Avacucho, 7 de Novien'tbre de t924.
'secretario de r.u clase de la Legación en Espai,a, zz

de Enero cle 1926.
Trasladado en igual carácter a los Estados Unidos del

Brasil. r/ de Ma1'o de 1928.
Trasladado a 1oÁ Estaclos Unidos de América, en igttal

carácter, rr de Enero de tgz9.
\{trr,r,rN, C¡nr.ot¡ T. pt. 

- Empleada eventual de la Oficina
de Exposiciones, t.o de Diciernbre de t9t7.

Auxiliar de la misma, 3r de Octubre de r9r8,
Auxiliar 4.o del Ministerio de Relaciones Exteriores, r7

de Febrero de rgz5.
Auxiliar 3.o id., íd., 3o de Julio de 1926.

Oficial de Secretaría de 3.' clase, íd., íd.,
ciemibre de ry26.

Bibliotecario del Ministerio de Relaciones
zs de Enero de rgz9.

z4 de Di-

Exteriores.
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Ofic\ de Secretaría de r.' clase, íd., id., t6cle Agosto
de 1929.

Muñoz, Ar,ern\o. 
- Nacido en l,[ontevideo ,el 8 de Abril

de 1886. '\
Auxiliar r.o del Ministerio de R. Exteriores. r.u de Se-

tiembte de r9ci8.
Pasa a 'la Oficina de Canje Int"rnacional <le Publica-

ciones, 2.5 de Octubre de t9tz.
Pasa al Ministerio de Relaciones Exteriores, 14 de Agos'

to de r9r4.
Cónsul de Distrito de z.o clase en Bahía Blanca, 16 de

Dicienrbre cle r918.
'Iraslaclado a Dunkerque en igual carácter, r.o de Agosto

de r9r9.
Trasladado a Amsterdam íd., íd., r/ de Octubre de r9r9.
Trasladado a Dunkerque, íd., íd., rz de Enero de r9zo.
''l'rnsla«larlo a Trieste id., íd., z de Junio de r9z'2.
Adscripto u la Oficina de Verificación y Contralor rle

Docurrreutos Co¡rsulares, 4 tle Abril <\e t924.
T.'rasladado a Santos, err su carácter de Cónsul de Dis-

trito de 2.* clase, ro de ,Octubre de 1924.
Encargado de Negocios ad-interim y encargado del Con-

srrlado General en el ParagLtay, 23 de Marzo de tgz7.
'lrasladado a Amberes, en calidad de Cónsul, z8 de Oc-

ttbre de 1927.

Promovido a'Cónsul de Distrito de r." clase, rr de No-
vienrbre de r9a7.

lMuñoz, Ar.nEnro S. - Nacido en Montevideo, e1 z8 de Marzo
rle r t175.

Solrlado distinguido en el Batallón Artilleria de Plaza,

Cadete en la Escuela Militar, r89o - r$lr.
Auxiliar de Secretaría del Banco de la R,.pública, 8 de

Setiembre de r89ó.
Cajero de la S,ucursal del Banco de la República en Ca-

nelones, r.o de Noviembre de 1896.
Guarilia Sanitario del 'Consejo Nacional cle l{igiene,

1899 a rcnz.
Secretario de la Liga lJruguaya contra la Tuberclilosis,

r9o2 - t9r3.
Cónsul de Distrito de 2." clase en C.ádí2, 15 de l\bril

de r9t3.
Trasladado en igual carácter a Sevilla, 6 cle r\,Iayo

de r9r3.
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Promovido a Cónsul G,eneral de 3.. clase, en Chile, 3o
de Julio de r9r8.

Pror-novido a Cónsul General de 2." clase, 3o de Abril
de t924.

Muño.2, Ju,tu C.,rnl, Nacido en Montevideo, el 4 dc Jur.nio de 1876.
pfjci{ cle Legación en Ia Argentina, 3 de Julio clc r9o3.
Jefe Político y de Policia rlcl l)epartarnr.nio rlc Soriano

3 «le Setien-rbre de rr¡16 al r,u cle Marzo «le r9r9.
Secretario de la Coruisión Uruguayo Brasileira (Deuda

brasilera) , 14 de Noviembre ,de r919.
Encargado de Negocios en Holancla, 5 de l{arzo de t9zo.
Cónsul General de 2." clase en Trieste, zz d,e Agosto

de tgol.
'Irasladado a Viena en igual carácter, 3r de Octubre

de rgzr.
Traslaclado a Gran Bretaña, íd., íd., z6 de Mlyo de t9zz.
ltrasladado a Bélgica, íd., íd., z5 de Abril i, ry24'.
Secretario <le I-egación cle r.,, clase, en el Paragtlay, 2r

de Novier¡bre de r93o.
Muñoz Axev,+, ANonÉs. 

- Nacido en Montevirleo, el r r de
Agosto de 1868.

Oficial z.o de la Fiscalía del Crimen de Montevideo,
1884 y 1885.

Cónsul honorario en lJruguayana,2T de Octubre de r89r.
Vice-Cónsrrl honorario en Florencio Varela, 4 de Fc-

brero de r9rr.
,Cóusul tlc Distrito de 2.,,clasc cn I3ahía, z3 rle 14ayo

de r9r9.
Traslaclaclo en igual carícter a Bahía l3lanca, r.o de

Agosto de r9r9.
Decano del Cuerpo Consular de Bahía Blanca.

N,tvenno [J,onET, JosÉ. - Nacido en Aguilas (España), el
15 cle Junio de 1894.

Ernpleado ,eventnal de la Oficina de Exposiciones, 15
cle Setieuibre cie r9r4.

Iirrpleado eventual de la Oficina de Cor-nercio Exterior.
3r cle Agosto de r9r9.

, Trasladado en igual carácter a Málaga /" de |ulio

laciones Exteriores, r., de Febrero de 19r8.
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Escribiente de la Oficina ,de Canje Internacional de
Publicaciones, r.o de l{oviembre de t9zz.

Auxiliar de la Oficina Nacional de Comercio Exterior,
zo de Octubre de rgz3.

Auxiliar de la Dirección de Verificación y Contralrr cle
Documentos Consnilares, 17 de Julio de 1925.

Oficial de Secretaria de z.u clase de la misma, z4 rle
Diciembre de 19ñ.

Encargado de Mesa, id., id., rr de Noviemltre de t927.
NoRot, \'InnÍe'C. 

- 
Traductor de la Oficina de Exposiciones,

ro de Jrrlio de r9zo.
Traductor Secretario de la misma, 13 de Febrero dc

r925.
Nouo.r. Counn.c,s, IsesEr.. 

- Traductor 2P rdel M nisterio de
Relaciones Exteriores, z3 ,d,e Mayo de rozq.

Núñrz R1cuDrro, MANUÉr,. 
- Nacido en Montevideo, el zr

rlc X4arz«¡ de r883.
Vir:c-Cónsrrl honor¡rri<¡ eu el Rosario de Santa Fé, 3 de

I\ltyo rlc r9o6.
I)ron¡ovi<lo a ,Cólrsul l-Ionorario, z3 de liebrero cle r9r5.
Promov,ido a Cónsul de Distrito de 2." clase. z5 de

Abril de r9r9
Or,z,rvE, Eou¡noo, - Nacido en

de r87o.
Montevideo el 4 de Octubre

Auxiliar del Ministerio de Relaciones Exteriores. z de
Enero de 1885.

Jefe de la Sección Biliioteca y Archivo del misrno, 9 c1e

Abril de r89o.
,Cónsul de Distrito de z.^ clase, adscripto al Ministerio

«lc lielaciones Exteriores como Jefe del Archivo, z3 cle
Octubre <le r9r7.

Promovido a Cónsul de Distrito de r.o clase, z5 de )u-lio de r9r9.
Pacur,r,, DourNco. 

- Cancille(, del ,Consulado General en
Chile, Enero de r9ro.

Vice Cónsul honorario en Santiago de ,Chile, 3o de Ju-nio de r9r4.
Promovido a Cónsul honorario, rr de Marzo d,e r9zt.
Canciller de Xa I-egación en ,Chile, r.o de Noviembre

de tgzz,
Pesc*t, ANtoNro Dr. 

- Nacido en Montevideo, el rr de Ju-lio de 1895.
Canciller del Consulado ,General en el Sur del Brasil,

t.u de Marzo de r9r4.
\¡ice-Cónsul en Porto Alegre, 9 de Agosto de r9r5.
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Bncargado del Consulado General en el Sur del Brasil,
z8 de Noviembre de r9r8.

Adscripto al mismo Consulado General, zz de Abril
de r9r9.

Promovido a 'Canciller de Consulado, Lo de Novienr-
brc de t9zz.

Encargado del Consulado General en el Sur del Brasil,
4 de Bnero de 1924.

Promovido a Cónsul de Distrito de 2.' clase, 3r de Ju-
lio de 1925.

PENI, Huco V. DE. 
- Nacido en Montevideo el rz de Abril

de 1888.
,Contador Público. Licenciado en Derecho y Diplomacia.
Oficial dc Ia Legación en los Estados Unidos de Amé-

rica y México, zz de Febrero de r9rr,
Promovido a Secretario de Legación de z.o clase, r7 de

Octubre de 1916.
Promovido a Secretario de

de Diciembre de rgzz.
Promovido a Encargaclo de

r52

Legación de r.o clase, 3o

Negocios, rr de Pnero
de rgzg.

Ministro Residente en México, r r de Enero de rgz9.

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en
misión especial en México, con motivo de la trasrnisión
del manclo Presidencial , z+ de Enero rle r93o'

PEnEr,r,ó, JosÉ MenÍ,t. - Nacido el z9 cle Febrero de 188o.
Agente Fiscal de 2.4 clase, 25, de Febrero de tga7.
'Cónsul de Distrito de zÍ clase en Oporto, 6 de Junio

de rgr9.
'lrasladaclo a Vigo en igual carácter, z7 de Abril de 1928.

PÉnÉvnr I,Eer,, Pr.ÁcrDo. - Nacido en Montevideo, el r4 dc
Setiembre de 1884.

Auxiliar Traductor del Ministerio de Relaciones Dxte-
riores, 13 de Agosto de t9tz.

Arrxiiiar 3.o del Ministerio de Relaciones Exteriores, z3
tle Febrero de r9r5.

Auxiliar z.o del nrismo, zr de Ma1,o de rgr8.
\/erificador de la Oficina de Verificación y Contralor

de Docum,entos Consular'es, 2Z de Febrero de rgz3,

Jefe de Sección de la Dirección de Comercio Exterior,
Exposiciones y Canje Internacional de PLrblicaciones, 30
de Julio de tgz6.

Jefe de División en esa Dirección, 24 de Diciembre
de tr1z6.
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Pénrz S-4NcuEz, AoouÉo, - Nacido en Montevideo, el 5 de

Enero de 1897.

Jefe de Sección de la Oficina de Exposiciones, lo de

Febrero de tgzo.
.Jefe de Sección de la Oficina Nacional del Comercio

Exterior, 13 de Febrero de t925.

Jefe de División cle la Dirección de Comercio Exterior.
Exposiciones v Canje Internacional de Publicaciones, 2t1

de Diciembre de rgzÁ.

Jefe de Sección de la rnisma, l9 de Julio de 1929.

PrñErno CHerN, 'lnóruo. - Nacido en Montevideo el rz de

Jullio de 1896.
l)octor en Derecho y Ciencias Sociales.
Secretario de z.o clas,e de la Legación en Austria, Checo-

Eslovaquia, I{ungría y Polonia, zr de Enero d,e t9zr.
Trasladaclo a los Estados Unidos del Brasil, 15 cle Se-

tienll¡re de r<¡zz.

l'rofesr¡r Agrega«lo a la Cáterlra tlc Derect,o Civil de
las Obligncioncs clr la Facultad de l)crecho y'Ciencias So-
ciales de Montevideo, 1924.

Secretario de la Sociedad Uruguaya de Derecho Intel -
nacionat, r926.

Delegado Suplente a la Comisión de Jurisconsultos ,Ce

Río de Janeiro, 8 de Ab¡il de tgz7.
Adscripto al Ministerio de Relaciones Exteriores ,en c¿l

lidad de Director de la Sección de Asuntos Diplomático".
(Arrrérica), 18 rle Noviembre de tgz7.

Mieml¡ro rrrugrlayo del Instituto Ar¡ericano cle Dere-
cho Intern¿rcional ( Montevideo, t9z7).

Sccretario en las Conversaciones de Montevideo para ler

Ejecución del Acuerdo de Conciliación cle Wáshington cle

lz de Setiembre de r919. (Incidente boliviano paraguayo).
Catedrát'ico en propiedad y por oposición de Derecho In-

ternacional Público en la Facultad de Derecho y Cien-
cias Sociaies rle Montevid,eo, Agosto de r93o.

PÍxrz CoÉr,no, Rarr,róN. - Nacido el 3o de Agosto rle rful.
Vice-Cónsul honorario en Londres, 23 de Setiembre

de rgr4.
Promovido a Cónsul honorario, r4 de Novien-rbre <le

T917.
Encargado del Consulado Gencral en Gran Bretaña, rz

de Marzo de rgzo.
Adscripto a dicho Consulaclo General, 6 de Marzo

<lc tgz5.

r53
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Encargaclo del rConsulado General en Bolivia, 27 de

Jrrlio de 1928.
Cónsul de Distrito de z.n clase, 8 de Febrero de ryzg.
Encargado de Negocios ad-interim en Bolivia, rr <le

Julio cle r93o.
Por,I,En¡ Cennró, F'Élrx. - Nacido en Montevideo, el 19 de

Enero de r9rr.
Bachiller en rCiencias y Letras.
Auxiliar de la Dirección de Verificación y'Contralor de

Docurnentos Consulares, z3 de Diciembre de t927,
Oficial de Secretaría de 3.o clase de la Dirección de Co-

mercio Exterior, Exposiciones y 'Canje Internacional tlt'
'Publicaciones, 16 ide Junio de tgz&.

PoNs, Cenr,os A. - Nacitlo en Montevideo, el zo cle Julicr
de 1889.

Oficial <le Legación en Attstria, 5 de Febrero de r9Io.
Pasa en igual carácter a Bélgica,24 de Mayo de r9tz.
Secretario ,Contador del Consulado General en los EE-

tados Uni<los de América, t4 de Mayo de 19t8.
Adscripto al Ministerio de Relaciones Exteriores, ro

<le Junio de r9zr.
Adscripto a la Secretaría de la Legación en Francia.

14 de Marzo de rgz4.
Promovído a Cónsul de Distrito de z.u clase, 3o de

Abríl de 1924.' Adscr:ipto a Ia Legación en Francia, z§ de Noviembre
de t927.

PneTS, Anruno. - Nacido en Trinidad, el rg de Noviembre
de 1876.

Cónsul de Distrito de 2." clase en Southampton, z8 de
Febrero c1e 19o7.

Trasladado a Cardiff, con esa categoría, 13 de Marzc
de 1916.

Promovido a Cónsul de Distrito de t.' clase, 3o de
Abril de rgz4.

Decano del Cr-rerpo Consular en Cardiff.
PnEvD, F'Enx¡,Noo. - Auxiliat de la Dirección de Verificación

y Contralor de Documentos ,Consttlares, 20 de Diciembre
de t929.

Puvor,, ANonÉs F. - Nacido el z3 de Diciembre de 1873.
. Doctor en lVledicina.

N{édico de Policía del Depto. de Treinta v Tres, 1899.
i\,Iédico del Lazareto de la Isla de Flores. r9roo.

Jefe de Sanidad del I.azareto de la_misma, r9or.
\'Iédico del Servicio de Profilaxia, r9o5.

Médico Interno del Hospital Fermín F^erreira'

Jefe c1el Dispensario Gota de Leche N'o 3'
i{ienlbro del'Cuerpo Directivo de la Facultad de Me-

dicina.
Jefe <1el Servicio Anti-rábico, r9o8.
Diputado Nacional en varias Legislaturas'
Miembro de la Comisión Nacional de Educación Éísica'

durante dos Periodos.
Jefe del Sérvicio de recién nacidos en la Maternidad de

Montevideo.
Profesor extraordinario de Patología del recién nacido'

Cónsul Generalde t." clase en ltalia, 16 de Marzo de 1928'

Delegado en diVersos Congresos.

Qurnoce, Hon,tcro. - 
Nacido en el Salto, el 3r de Dicierri-

bre de 1878.
S,ecretaiio Contador del Consulado General en la Re'

p(rblica Argcntiua, l7 dc Febrero cle r9r7.
I'rotuoviüo a Cónsirl «lc I)istritr¡ clc z.n clasc, z dc Mavo

R.tuóN sÉ 'C¡nr,os. - 
l'traci'do en I,as Piedras, De'

part Canelones, el 4 de Setiembre de t9o5'

A a Dirección de Verificación y Contralor de

Docuurentos Consulares, z§ de Enero de t9z9'

Rnruóu GuEnna, l]¡er,»o. Naci'do en Las Piedras, el rz de Fe''

brero de 1878.
3.
xtraordinaria en misión es-

la conmemoración del Ceu-
ción y Sitios de Cádiz, rz

de
i H. S.t odo,24 de l{oviembre de t9r4'
mismo, z de Junio de r9r5.
la Asamblea Nacional Constituyente,
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Consejero de la Embajada Extraordinaria en misión es-
pecial en la Repírblica Argentina, en ocasión de la tras-
misión del mando presidencial, 9 de Octubre de t9zz., Consejero de la Embajada Extraordinaria en misión es-

, pecial en el Paraguay (inauguración de la "Escuela Arti-
gas"), 5 de X,Iayo de 1926.

Consejero <le la Embajada Extraordinaria en misión es-
pecial cerca de S. M. el Rey de Ita,lia, para retribuir la
visita de S. A. R. el Príncipe I{umberto de Savoia, 16 de' Dicie,rnbre rle 1928.

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en
Italia, zo de Junio de r93o.

Mienibro cle la Sociedad Geográfica de Lima,
Reuos MoxlÉro, Droxrs¡o. - Nacido cn Montevi«lco, cl lo

de Junio de 1865.
Bacliiller en ,Cicncias y Letras., Oficial de la Legación en Italia, 9 cle Agosto de 188.1.' Secretario de r." clase de la lregáción en el Paraguay.

15 de Abril de r88ó.
Trasladado en igual carácter a la República de

t7 de Diciembre de 1892.
Encargado de Negocios y Director del Consulado Ge-

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario en e1
Brasil, con motivo de la trasmisión del mando presiden-' cial,'9 de Noviembre de 1926.

Delegado a varios Congresos y Conferencias.
Rarros.MoNtEno (hijo), Dromrsro. 

- Nacido en Santiago <le
Chile, el z/ de Octu,bre de r8g3.

ddscripto a la ,Legación en el Brasil, 14 de Enero
de t9zr.

Canciller de dicha l-egación, r.o de Noviembre de rgzz.
Secretario de la Misión Extraorclinaria y Especial en el

Brasil, cnn motivo de le trasnrisión del nrando presiden-
cial, 6 de Noviembre de tgzz.

Promovido a ,Secretario de l-egación de 2." clase, rr cle

Enero de rgzg.
RENzr Srlcune, Lurs. - I.[acido en Montevideo, el z3 de

Enero de 1898.
,Empleado eventual de1 Ministerio de Relaciones Exte.

riores, Marzo de t9t4.
Auxiliar 3." del mismo, 5 de Julio de r9r9.
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Auxiliar z.' del mismo, r." de Noviembre de tgzz.
Verificador de la Dirección de Verificación y Contralor

,de Docum,entos rConsulares, zZ de Febrero de 1923.
Oficial rle Secretaría de 2." clase, «le la misma, z4 de

Dic:embre de 19z6.

Encargado cle Mesa id., id., rr de Novien'tbre de 1927.
Oiicial de Secretaría de r." clase de la Dirección de

Comercio Exterior, Exposiciones y Canje Internacional de
Publicaciones, 16, de Junio de 19á.

llEguEx.r BEnuúoEz, PEoeo. 
- Nacido en Montevideo, el ro

de Junio de 1875.
Secretario de la I,egación en los Estados Unidos de

América v Nléxico, 19 ctre Enero de 19o4.
Trasladado en igual carácter a la República de Chile.

13 de X4arzo de r9o8.

Trasladado a la Legación en Gran Bretaña, Flolancla,
Suecia, Noruega,y Dinamarca, rr de Junio de r9r3.

Promoviclo a Secretario de I,egación áe r.. clarei iz de
Setiembre de r9r6.

Trasladado a la Legación en Austria v Suiza, 17 d,e
Octubre de 1916.

r57

Trasladado a España, 3 de Octubre de
Bncargado de Negocios ad-interim, en

l]nero <le 19z6.

1919.
Portugal, zz de

IlEv Arv¡,ltEz, Ar,BÉRTo. 
- Auxiliar d,e1 Consulaclo General en

Bélgica, 14 de Marzo de tgzt.
Pasa'en igual carácter al Consulado General en Gran

Bretaña, z3 de Marzo de 1924.
Promovido a Auxiliar de Consulados, rr de Noviembre

d,e ry27.
Oficial de la Legación en Gran Bretaña, 20 de Octubre

de r93o.
REv C)'SneNArrAN, As6r.enoo. 

- Nacido en Morttevirleo el
z6 de Enero de 1869.

Cónsul de Distrito de 2.. clase en Fiume. ¡.o de Febrero
de r9ro.

Agente Comercial en Italia y Europa Oriental, Febrero
de r9r r.
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,Cónsul General de 3." clase en Hungría y agente comer-
cial en Flungría, Italia, Servia, Rumania, Rusia, Tttrquía,
Eg:pto y Grecia, z4 de Noviembre de r9rr.

léfe a. la Sección Comercial del Ministerio de Rela'
ciones Exteriores, 13 de Abril de r9I3'

l4isión comercia,l a Europa,' z7 de 'Octubre <le I9r4.
Cónsul Gencral de r.tr clase, z3 de Enero de ryt7.
Trasladado a Bélgica en ,ese carácter, z4 de l'Iarzo

de r9r9.
Trasladado a Gran Bretaña, íd., íd., 25 de Marzo

de tgz4.
Misión co,mercial ¿ Buropa, z7 de Octabre de rgr4.
Inspector de Consulados, t6 de Marzo dc 1928.
Delegado a varios ,Congresos.

Rlcttr,lNc, Josí1. - Ittracido en Moutevideo, el 8 de Jttlio
de t874.

,Cónsul General de z! clase en Sud Africa, 6 de No-
viembre de t9o6.

Trasladado a Estados Unidos de América con igua'l ca..
tegoría, r.o d,e Febrero de r9ro.

Pronrovido a Cónsul General de t." clase, Inspector de
Consulados en América Septentrional, ,Central y Antillas,
con funciones de Agente Comercial y residencia en Nue-
va York, a6 de Julio de tgrq.

Reasume la Jefatura del Consulado General en los Es-
tados Llnidos de ,Arnérica, 8 de Octubre dc rgzo.

'Consejero de la Embajada Extraordinaria a los Esta-
dos Unidos de América, con motivo de la trasmisión del
r¡ando presidencial, ro de Mayo de 1929.'Delegado a varios Congresos y Conferencias.

Rrcnr,rxc, RosÉnro. - 
Auxiliar interino del ,Consulado Gene-

ral en Estados Unidos de Amér.ica, / de Marzo de'1927.
Prouovido a Auxiliar de Consulados, I I de Noviembre

de rgz7.
Rrves, FlonÉNcro. - Nacido en Mercedes el 4 de Mayo de

rBV6.
Cónsul de Distrito de z.u clase en Santa Ana do l-ivra-

mento, 13 de -{bril de ,r9r3.
Promovido a Cónsul de Distrito de r." clase, z de Mayo

de rgr8.
Promovido a Cónsul General de 3." clase, zz de l\farzo

de tgzo;
Director de la Oficina de Verificación y Contralor de

Docnmentos Consulares, Mayo de 1916 a t923.
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iCónsul ,General de 2." clase en el Sur del Brasil, zB de
Setiembre de tgz3.

Pasa a Alemaniá en igual carácter zo de Abril d.e 1928.
Rrves, Srtn¡r¡Ím. - Nacido en Asunción del paraguay el z7- 'de Diciembre de r89Br.
- - tr{rpieado ,eventual del Nlinisterio de Obras públicas, 

9,
de 'Enero de 'rgr8.
^ Empleado eventual de la Dirección de Verificación y
rContralor de Documentos .Consulares, 17 de Diciembre dL
tg2o.

Auxiliar de la misma Di¡ección, r.o de Noviembre de
1922.

Oficral de Secretaría de 3.' clase de la misma, z4 de Di_
ciembre de t926.

Encargado de NIesa, id., íd., rr de Noviembre de r9z7-
Rrv{nós, IlonÉrr,o. 

- Oficial de Contabilidad de Consulado.lo rlc Octrrbre ,<1e 1924..
Stctclnrio Colrtarlt»r rlcl Corrsulado Gencral en el norte

rlel Ilrnsil, 2"1 rk: l)iciernlrre <kr r925,
lil»lHfcul|z l)lltz, Cll,. -r Nacirlo cn Moutcvi<lco, cl l.o rlc Se_

tieulLrc rle I Btlz.
()ficial dc Sección clel Nlinisterio cle Relaciones Exte-

riorcs, z3 de Agosto de r9ro.
Círnsui cle Distrito de á.o clase, adscripto al mismo, z3

rlc Febrero Ce r9r5.
'Iraslaclado a ,Cónce_pción del Uruguay con ese cargo,

z+ <le C)ctubre rle 1916.
Trasladado a Bremen, id., id., zr de Enero de i9zr.
'l'raslarladcl a Pernambuco, íd., íd., rr d,e Marzo í" ,9"r.
Arlscripto al Ministerio de Relaciones Exteriores, 

-íd.,

I<1., l.n de Diciembre <\e r9e3.
'l'rasladado a {ápoles, id- íd.; z4 de Seti,embre d.e 19z6-
Promovido a,Cónsul de Distrito de r.u olase, rr de ño_

vicnrbre de tgz7.
lioosEw REcer,Í¡., GEn¡rÁN. 

- Secretario de a.o clase de la
I,egación en Bélgica, 16 de Junio de 1929.

Trasladado a Alemania, r r de Ená.o d,e t9zg.
Jlossr, Reú1. 

- Nacido en Montevideo, el zr cle Agosto d.-
r889.

. Fotógrafo de la _Inspección Nacional de Ganadería 1,Agricrrltura, z8 de Julio de 1916.

Fotógr-afo de la Oficina Nacional de Comercio Exterior.
r.o de Noviem'bre de t9zz. b

Primer Fotógrafo de 1a Dirección de Ccmercio Extó-
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rior, Exposiciones y Cánje Internacional de Publicaciones,
z4 de Diciembre de 1926.

Rossr, Rórrur,o. - Nacido en Montevideo, el r.o de linero
de 1893.

Fotógrafo de la Oficina de Exposiciones, 4 de Agosto
de 1916.

Fotógrafo adscripto al \4inisterio de Relaciones Exte-
riores, z9 cle Octubre d,e r9r8.

l6o
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Delegado a varias Conferencias.
SAtlrrocNeno, Hurr¡EnTo. - Nacido en Montevideo, el 16 de

Nlarzo de 1878.
Cónsul c1e Distrito de l.o clase, comisionado para estu-

diar la explotación de minas de carbón en el Estado de
Río Grande Co Sul, zo de Agosto de rgr8.

Encargado del Consulado General en el Sur del Brasil,
en su carácter de Cónsul de Diptrito de r.'i clase, 3o de
Noviembre de 1918.

Trasladado a Río Janeiro con igual categoria, t9 de Fe-
brero de t9r9.

Traslaclado a Southampton, íd., id., zB de Agosto de r9r9.
Selrpocxeno, Vrncr¡ro. - Nacido en Montevideo el 3 de Fe-

brero de 1872.
,Cadete y funcionante de ,Oficial del Regimiento de Ar-

tillcría L.igera, Octubre de t892.
,Cbrrrisionado en cl listad<t Mayor clel Ejército, como -Se-

crclírrio Ayurllurtc rlc la Sccción Lrgenicría Militar, Enero
rle 1894.

Dibujaute cle la 'Coniisión Especial dc Estudios IIirlro-
gráficos, Noviembre de 1895.

Ingeniero de 2." clase, operador hidrográfico, del Tren
Nacional de Dragado, X{ayo de 1898.

Capitán de Guardias Nacionales, Mayo de r9o3.
Comandante de ,Escuadrón de la División Soriano, en la

campaña de la Agraciada, M-arzo de rya4
Ingeniero Jefe del Tren Nacional de Dragado, Director

de las Ol¡ras de ,Canalización de los Pasos Almirón en el
Río [Jrrrgual', Novicmbre de r9o4.

Ingeniero Sub-Jefe de la División Dragado y Estudios
Hidrográficos del Puerto de Montevideo, Diciembre de
r905.

Jefe del Servicio de Vigilancia fluvial en e1 río IJru-
guay, entre Nueva Palmira y Fray Bentos, rgo5.

,Comisionado por el Ministerio de Fomento para reali-
zar estudios sohre la industria de la pesca, 19o6.

,Cónsul en Cherbourg, 19 de Noviembre de 19o6.
Trasladado a Southamptofl, 4 de Enero de t9o7*
Secretario de Legación encargado del Consulado Gene-

ral en los Países Bajos, z8 de Febrerc de r9o7.
Delegado Permanente al Congreso Internacional de Pes-

ca, en Anlberes, Julio de r9o7.
Miembro del Consejo de Administración de 1¿r Corte

Pérnranente de Arbitraje de La Haya, r9o8 - rorr.

IÓI

Fotógraio de la Oficina Nacional de
rior, r.o de Noviembr'e de rgzz.

Encargado, en la misma Oficina, r3 de
Segr-rnclo Fotógrafo de ,la Dirección de

rior, Exposiciones y Canje Internacional

Comercio Exte-

Febrero de 1924.
Comercio Exte-

de Publicacior.res,
z4 de Dicienrbre de r9e6.

Rovrne, §wnrgu¡ Josr!. - Naci«lo en Montevirleo, cl 19 de Fe-
brero cle r&96.

Oficial honorario de la Legación en Italia, r r de No-
viembre de r9o4.

\/ice-Cónsul honorario en Roma, 16 de Junio de r9o9.
Promovido a 'Cónsul honorario, z3 de Junio de r9r4.
Promovido a Cónsul de Distrito de z.n clase, 9 de Ma-

yo cle r9rg.
Promovido a,Cónsul de Distrito de r.n clase, rr de No-

viembre de rgz7.
Delegado del Uruguay en el Instituto Internacional de

Agricultura.
Delegado a varios Congresos, Conferencias y Asambleas.

Iüovtn-+, MnNuDr.. - Nacido en Montevideo, e\ 2 de Noviem-
bre de 1877.
. Ujier del lVlinisterio de Relaciones Exteriores, z6 de Fe-
brero de r9r8.

Ordenanza del mismo, z de Mayo de r9r9.
Auxiliar 4.o del mismo, r.o de Novientbre de r9zz.
.Oficial de Secretaria de 2." clase, íd., icl., zq dc Di-

ciembre de ry26.
S.c..\vEone, Lurs. - Doctor en Derecho y Ciencias Sociales.

Jefe de la Oficina de Canje Internacional de Publica'
clones, r914.

rSecretario de

Junio de r9t9.
Promovido a

de 1929.

'de rgz9.

I

),

r.a clase de la Legación en Francia, e8 de

Encargado de Negocios, r r de Enero

r
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Ministro Residente en Colombia y Venezupla, 13 de

Julio de rgz8.
SewtrNr, AsEr,eRDo. - Nacido en el Salto el r.o de Octubre

de r899r.
Bachiller en Ciencias y Letras.
Auxiliar de la Oficina Nacional del Comercio Exterior,

r.o de Novienbre d.e tgzz.
Pasa en igual carácter a la Dirección de Verificación y

'Contralor de Docunrentos 'Consulares, 14 de C)ctubre de
r925.

Oficial de Secretaría de 3.u clase, de la misma. z4 de
Diciembre de tgz6.

Pasa en igual carácter al Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, rr de Noviembre de 1927.

Oficial de Secretaría de 2." clase del mismo.
de r9z8.
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Secretario de la Presidencia de la Rqpúbiica, Matzo
de r9rr.

Jefe Politicoy de Policía de Montevideo, Agosto dc 19t3.
Izlinistro Plenipotenciario, r.o de Julio cle r919.
Alto Comisario de la República en el Brasil para la

ejecución del Tratado de la Deuda, de Julio de r9I9 a Di-
ciembre de ry26.

Delegaclo Jefe de la República para 7a ejecución de la
Conveniión áe Caracterizaciln de Fronteras con el Brasil.
z§ de Julio de r9r9.l

Jefe de la 'Comisión de Límites del \{inisterio de Rela-
ciones Exteriores, Diciembre d'e 19z6.

Adscripto a la persona del Presidente electo del Para-
guay, Dr. José P. 'Gtrggiari, en stt visita a Nlontevideo, 16

de Julio de 1928.
Miembro de Nirmero del Instituto Histórico y Geográ-

fico del Uruguay, Octubre de 1929.
Misión especial al Paraguay, Enero de r93o.

S¡urocu,tno (hijo), Vtncrr,ro. - Nacido en Montevideo, el

14 de Enero de t898.
Canciller del Consulado General en Francia, ro de Di'

ciembre de r918.

S.rr.¡2, NEltEsIo. -de 1874.
Nacido en Montevideo el zo

§ de Mayo

de Febrero

de Agosto

I9I3.
r9r4.

de Agosto

Cónsul dc Distrito de 2.o clase ,en Fernarnbuco,22 de
Agosto de 19o6.

Trasladado a Cádiz con igual carácter, I
de r9rz.

Trasladado a Orán, íd., íd., 15 de Abril de
Trasladado a Fium,e, 'td., id.,4 de Marzo de

Adscripto a la Legación en Italia, íd., íd., r.o

,Contador del Ministerio de Relaciones Exteriores, z4
de Octubre de lgz4.

Auxiliar r.o del mismo, 13 rle Febrero <le t925.
Oficial de S,ección, ír1., íc1., z4 de Dicierrrbre de 1926.

Oficial de Legación en Santiago de Chile, r5 de Junio
de 1928.

S:\NGUTNETTT SÁENz, DrEco. - Nacido en Paysandú el z de

Enero de r87r.
iCónsul de Distrito de 2." clase en

bre de r9o7.
Promoviclo a Cónsul de Distrito de

de r9r9.
SeNTreco, Cenr,os DE. - Itracido en Montevideo, el t+ de

Marzo de 1875.
Oficial de I.egación en Gran Bretaña, ro rle Febrero

de r9ro.
Promovido a Secretario de 2." clase, tz de Diciembre

de 1916.
Promovido a Secretario de l.' clase, Io de Octrrbre de

r9r8.
Encargado del Consttlado General en Gran Bretaia, zo

de Ablil de 1928.

Encargado de Negocios, 13 de Julio de r9z8

de r9r5.
Adscripto al Consulado General en ftalia, id., id., 14

de Agosto de r9t7.
Trasladado a Las Palmas, id., id., t7 de

r9r8.
Trasladado a ll,otterdam, id., id., zB de

f923.
Trasladado a Amberes, id., id.., 18 de Enero de 1924.
Trasladado a Nantes, id., íd., r/ de Setiembre de 1926,
Trasladado a Niza, íd., íd., z5 de Febrero de 1927.
Promovido a Cónsul de Distrito de r.'clase, rr de No-

viembre de tgz7.
SnnelEcur, Ar,veno. - Nacido en Montevideo, el 20 de Mayo

de r89o.
Auxiliar de la Comisión Departamental de Instrucción

Primaria de ,Montevideo, 2z de Julio de r9o5.
Auxiliar de isterio del Interior, Z de. Setiembre de

rfi, habiend ado en rgag a desernpeñar funciones
en cornisión qn la rSectetaria de la Presidencia de la Re-

Setiembre

Setiembre

de

Colón, zs de Octu-

t.o clase, z de l\{arro
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de Setiembre de 1889.
Auxiliar del X{inisterio de Justicia, Culto e

Pública, 3o de Noviembre dé r9ro.
Aüxiliar del Ministerio de fnrdustrias, r3

d,e tgrz.
Jefe de Sección de la Oficina de Exposiciones, rz de

Julio de r9rz.
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priblica en cuyo cargo fué confirmado el z7 de Febrero
de rgr r.

Secretario de la Legación en España, rr de Junio de
r9r3, donde ejerció funciones de Encargado de Negocios
ad-interim cle Octubre de r9r3 a Setiembre de 1916.

Oficial r." de la Jefatura Política y de Policía de la
Capital, Janio 7 de 1916.

Subsecretario de Relaciones Exteriores desde el 3o de

Julio de r9r8, habiendo tenido a su cargo durante varios
períodos la cartera de Relaciones Exteriores.

SrENna, Aoor,ro. - Nacido en San José el 16 de Diciembre
de 1869.

Oficial honorario de la Legación en España, zB de Abril
de rS»r.

Trasladado a Francia, z de Marzo de 1896'

Secretario honorario de la Legación en Ftancia, z7 de

Noviembre de I9o3.
Id., íd., a Gran Bretaña, 16 de Mayo de r9rr.
Id., íd., a Bélgica y Holanda, tz de Marzo de t9r4.
Id. en Francia, zg de Marzo de r9r7.
Secretario de la Embajada ,Extraordinaria en misión es-

pecial en ltalia, zo, de, Junio de t924.
Promovido a Canciller do ,Legación, conservatrdo stt

carácter de Secretario, honorario, 13 de Febrero de tgz5.
Secretario der la Embajada Extraordinaria en misión

especial en Gran Bretaña, 16 d,e Dicientbre <le rgz7.
Desde rgzo hasta la fecha: S,ecretario de las Delega-

ciones de Ia Repúhlica en el Consejo y la Asamblea de
la Liga de las Naciones.

Srr,vÁ, \[,o»Esro ]. pe. 
- Nacido en Rivera, el z4 de Fe-

brero de 1898.
Canciller del 'Consulado en Santa Ana do Livramento,

r.o de l'ebrero de r9zo.
Auxiliar de la Dirección de Verificación y Contralor de

Documentos rConsulares, zs de Noviembre de t927.
Oficial de lSecretaría de 3.' clase, drl N{inisterio de Re-

laciones Exteriores, z5 de Enero de tgry.
Srr,vErn,r Zouzt, Ar,EJ¡.Nono. - Nacido en Montevideo, el z4
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Director de la misr ra, ro de Febrero de r9zo.
Director de la Ofi :ina de Verificación y Contralor de

Docume¡tos Consula rcs, 2Z de Febrero de tgz3.
Idem de la Dirección de Verificación y Contralor de

Documentos Consulares, 13 de Fdbrero, de 1925.
SrT¡an, PE»no E. - Nacido en M,ontevi,deo, el 15 de No-

viembre de t9oo.
Auxiliar eventual del Ministerio de Relaciones Exte

riores, r.o cle Noviembry de r9r8.
Auxiliar 4.' del mismo, r.o de ltloviembre .de t9zz.
Auxiliar 3.o, íd., id., zz de Enero de t926.
Auxiliar 2.o íd., íd., 3o dc Julio de tgz6.
Oficial de Secretaria de 2." clase del mismo, z4 de Di-

ciembre de t92,6.
Oficial de Secretaría de r." clase, íd., íd., rr de No-

viemllre de rgz7.
Soltv,tNo, I,DrN»rro. - Nacido cn Montevicleo, e1 18 de Fe-

lrrcro rlc t89.5.
Coutirrlor, l't,rito Mcrcal.rtil y C«insrrl fltivcrsitario.
Agrcgaclo Conrcrci¿tl houorario a la I,egación cn lta-

lia, r5 de Julio de rgzt.
Cónsul de Distrito de z.'clase en Burdeos, z8 de Setienr-

brc de 1923.
Aclscripto al Consulado General en Francia, con igual

categoría,3r cle J,u,lio de 1925.
Trasladado a T'urín, íd., id., 14 de Marzo de r93o.

Slose Acuran, Eucr,ro¡s. - Oficial ,de Secretaría de 3.u clase
. ,r1el Nlinisterio ctrc R. Exteriores, z6 de Al¡ril de 1929.

Sot'o, I,urs A. - Oficial de Legación en ,Centro América, rB
<Ie Dr-rcro de tgz9.

SuÁHDz, JusT o M. 
- Nacido en Montevideo, el z8 de Junio

de 1888.
Empleado eventrlal del Registro de Estado Civil, r.o de

Setiembre de rgrz.
Sub-Ayudante en el Laboratorio M,erciológico cle la Es.

cuela Nacional de Cornercio, Marzo de r9r3.
Auxiliar de la Dirección de Verificación y Contralor de

Documentos Consulares, z3 de Diciembre de 1927.
Oficial cle Secreta'ría de 3.' clase de la Dirección de Co-

mercio Exterior, Exposiciones y Canje Internacional de
Publicaciones, 6 de Diciembre de 1929.

'fEvsDna, F.qustrNo NI. - Nacido en Montevideo, el 5 de

Julio de 1885.
Auxiliar del Ministerio de Relaciones Exteriores, ro de

Novienrhre de r9o5.

r65
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Oficial de Sección del mismo,

Jefe de la Sección de Asuntos
Setiembre de r9oB.

Cónsul de Distríto de 2." clase, adscripto al Ministerio
rle Relaciones, con el cargd anterior, zt de Mayo de l9l8'

Adscripto al Min. dJ RR. EE. como Encargado t1e la

Sección áe Asuntos Arlministrativos, t.o de Octubre rc¡rg'
Promovido a rCónsul de Dist. 'de r.' clas'e, Julio 3o, 1926.

Traslaclado a La Coruña, con esa categoría, 25 de Enero
de rgz7.

C.tnr,os pn TEz,tNos.
Oficial Auxiliar cle Min. de RR. EE., 2r de Julio r885'

Oficial r.o de, la Jefatura Política y de Policía rtel De¡'ar-

tamento <le San José, zo dc Abril de l8qt'
Trasla«lo en igiral carítcter al D'cpt. rle Slrlto, r7 clc I'lne-

ro de 1899.

Secrretario de 'la 'Co,mandancia de

Río Negro, 7 rtre Abril de 1899.

Oficial r.o de la Jefat'-rra Pol. y de

tame,nto de Colonia rgoT a 191r.
Idem idem de'Canelones rgrr a r9r4.
Idem ídem de Tacttarembó r9r4 a t9t6.
Miembrc del Consejo de Correos, T. y T'eléf. Nov. r9a6'
Cónsul Gl. de 2.o clarse en l}írlgica y f.,uxembulgo. 23

de l{oviembre cle 1930.
TEz.,\,Nos (hijo), Z¡NóN Drl. - Naci<lo en Montevideo, cl rz

de Junio de r88t.
Sargento cn

de r9o3.
Alférez de GLrardias Nacionales, en
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de

Flores", Enero y Febrero de r9o4.
ltenier.rte z.', Ayudante de la Comatldancia \{ilitar del

Departantento cle Dttrazno, \[arzo a Setiembre dc r9o4'
Áuxiliar z.o clel Ministerio de Rclaci«¡ncs ll)xtcriores, 9

de 'Octul¡re de 1925.
Oficial de Secretaría de r." clase de ta

mercio Exterior, Exposiciones y Crurje
Publicaciones, 24 de Diciembre de tgz6.

Oficial de Sección del Ministerio de Relaciones
res, r5 de Junio 'de tgz8.

Tnrev, AsrreNoo J. .- Nacido en Montevicleo, Marzo 3,
Empleado extrapresupuestado del l\{inisterio de

ciones Exteriores, Marzo de r9o4.
Auxiliar eventual de1 Ministerio dc Relaciones Exteric-

res, ro rle Setiembre de t9o7.
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Auxiliar z.o del mismo, r." de Setiembre de r9o8.
Auxiliar r.o íd., íd., 3o de Abril de r9tz.
Contador, íd.,'Íd., r.o de Noviembre de t9zz.
Oficial de Sección, íd., íd., zr de 'Octubte de t9z4'
Sub-Jefe cle Sección, íd., íd., z4 de Diciembre de 19z6'

V¡r,r,ÉJo, JuaN NI. - Nacido er¡ Mercedes, el to de Setiem-
bre de 1874.

Cónsul de Distrito d'e

d,e r9o7.
,Cónsrll de Distrito de

brero de r9ro.
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rs de Junio de 19o6.
Internos, del mismo, t.o

F'rontera al N. <lel

Policías del Depar-

e1 Batallón "Río Negro", MaÍzo y- Abril

el "Batallón General

Dirección de Co-
Internacional de

Exterio-

3.o cias,e, en Bahía, z7 de Febrero

2." clase, en Corumbá, r.o de Fe-

Pron.rovido a Cónsul de
viembre de 1927.

VenEle AcEvEoo, Jecouo. -Diciembre de 1876.

Distrito de t.u clase, rr de lJo-

Nacido en Montevideo, el z5 de

Doctor en Derecho y Jurisprudencia.
Sccretarit¡ rlc Correos y Telégrafos.
Sccrctitrir¡ tlc la l'rcsi<lencia ,<1e la Repírblica.
Minislro «lc ltclacioncs lixteriorcs, l6,tle Marzo de u1o7-

l)iput:rrlo por Montevitl,eo, IgIo-t9I3.
Senaclor por Rocha, r9r3-r919.
Delegado a la Conferencia de 7a Paz en Versailles, 5 de

Febrero de r9r9.
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 'en

los Estados Unidos de América, r.o de Agosto de r9r9.
Vice-Presidente de la Uniórr Panamericana. 7 de No-

viembre de t924.
Delegado a la VI Conferencia ?anamericana de La Ha-

lrana, g <lc Diciembre de tgz7.
limbajador Iixtraordinario v Ministro Plenipotenciario

eu Cuba, con motivo de la trasmisión del mando presi,-
dencial, rcr de Nlayo de tgz9.

\/¡nzr. Air'nEno. 
- Nacido en Montevideo, el 16 de Febrero

de r87q.
Bachiller en Ciencia; y Letras.
Oficial r.o de la Jefirtura Política de Minas, r9o3
Director interino dc la Oficina de Canje Internacional

,de Publicaciones, 2,6 <1e Setiembre de I9r9.
,Canciller del ,Consul;rdo General en la República Argen-

tina, zq de Octubre de tgz4.
VassDun, Ar,vARo Anr,reNoo. 

- Nacido en Montevideo, el 3
de Marzo de 1878.

Cónsul de Distrito de 3.u clase en San Sebastián, 4 tle
Enero de t9o7.
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Trasladado a Corrientes con igual cargo, I.o de Fel¡rero
de rgro.

Trasladado a San Sebastián, id,., íd., 9 de Mayo de r9rr.
,Cónsul de Distrito de 2." clase en Nápoles, z3 .de Se-

tiembre de r9rz.
Promovido a 'Cónsul de Distrito de r." clase, zz de

Marzo de r9zo.
Trasladado :r Lyon, con igual categoría, 8 de Octul¡re

de t9zo.
Trasladado a Lu'Plata, id., íd., ro de Diciemibre de r9zo.
Adscripto a la Legación en 1os Estados Unidos del Bra-

sil, íd. ,íd., r.o de Febrero de rgz4.
Trasladado a San Pablo, iC., id., z7 de Ferbrero d,e 1925.
Trasladado a Lyon, íd., íd., ry de Abril de 1925.
Adscripto a la Secretaría de la Legación en España. íd.,

íd., 3o de Julio de t926.

. Adscripto a Ia Legación en España, íd., 1d., zs de No-
viembre de ry27.

VErne, Ar,uÉnto. 
- Nacido en Montevideo, el zo de Julio

de r9o5.
Auxiliar de la Dirección de Verificación y Contralor de

Doctrmentos ,Consulares, 7 de Diciembre <le t927.
Oficial de S,ecretaria de 3.o clase, íd.,, íd., Mayog'de r93o.

VrErne, Er,trrrNo R. - Nacido en Montcvirleo, el 16 de Ju-nio de 1886.
Oficial de la I,egación en los Estaclos Unidos del Bra-

sil, 14 de ,\gosto de r9o8.

. Adscripto al Ministerio de Relaciones Exteriores, con
igual carácter, 5 de Noviembre de r9r5.

Trasladado a la l,egación en Austria-Hungría y Suiza,
id., id., 18 de Octubre de 1916.

,Cónsul de Distrito de 2,." clase en Cherbourg, 15 de
Mayo de r9r7.

Trasladado a Lyon en igual carácter. g de Enero de
r9r8.

Agente honorario permanente en la Feria de I,yon, 19
de Febrero de rgr8.

Trasladado , Río d. -[aneiro, como Cónsul de Distrito
de 2." clase, z:z de Agosto de r9r9.

Adscripto al Ministerio de Relaciones Exteriores, íd.,
íd., 18 de Junio de 1925.

Promovido a Cónsul de Distrito de r.. clase, rr de No-
viembre de ry27.

Adscripto al N'Tinisterio de Relaciones Exteriores, en
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tal carácter, con funciones de Director de Consulados cle-
pendientes del Ministerio, 18 de Noviembre de 1927.

VrcNoND, RouEo. - Nacido en Montevideo, el 13 de Julio
de t&17.

Empleado eventual del Ministerio de Relaciones Exte-
riores,.r.o de }foviembre de r9r8.

Auxiliar 4.o de,l mismo, r.o de Noviembre de t9zz.
Oficial de Secretaría de 2'.^ clase, del mismo, z4 de Di-

cieml¡re de tgz6.
Bibliotecario, id., id., Mayo 9 de r93o.

Y4nEcur, FonlríN ,Cenr,os DE. - Naci,do en Montevideo, el 4
de Noviembre de 1879.

Bibliotecario en la Biblioteca Nacional, r.o de Diciem-
bre de r9oz.

Jefe de Sección detr Archivo General, ro de Agosto de
r9o8.

Irrtroductor <le Embajadores, 8 de Octubre de r9ro.
Jcfc rlc Sección clel Ministerio de Relaciones Exterio-

rcs, conscrvanrlo su carácter de Introductor de Embaja-
dores, 4 de l\,larzo de rgrz.

Director de Secciones, del mismo, conservando dicho ca-
rácter, r.o <ie Noviembre de rgzz.

r@
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V

CUERPO DIPLOMATICO

Y CONSULAR EXTRANJERO

I

PRECEDENCIA

con la§

Argentina

de los Jefes de Misión
fechas de presentación de 9redenciale§

Excmo. Señor Doctor Don Carlos
«le Estrada, Embajador Extraqr.
dinarío y Plenipote'nciario. i

zg de Febrero de r9:8.

Excmo. Señor Charles Egger, En-
viado Extraordinario y. Miaiq:
tro Plenipotenciario. - '4 :

Alemania
, 2r de Diciembre de rgzz.

. Excmo. Señor Doctor ArthurSch-
midt-Elskop, Enviado Extraor-
dina-rio y Ministro Plenipoten,
ciario. '. ..: i

rr de Mayo de 1923.

Chile Excmo. Señor Don Luis Orrego
[.uco, Enviado Extraordinario y
Ministro Plenipotenciario, . ..Í,

6'de ¡ulio de ry25,

. Excmo. Señor Don Tulio 1\[. Ces-
tero, Enviado _ Extraordinario y
Ministro Plenipotenciario. ':

z/ de Noviembre de 1925.

f7r

",1

§ulza

Dominlcaná



Polonia

Italia

Brasil

§uecia

Dlnamarca e Islandia

Cuba

Panamá

Países Bajos

F'rancia

Jopón

Excmo. Señor Ladislao Mazdrkie-
rvicz, Enviado Extraordinario y
Ministro Plenipotenciario,

rq de Marzo de rgz5.

Excmo. Señor Comm. Doctor 'fe.
mistocle Filippo Bernardi, En-
viado Extra,ordinario y \{ini';
tro Plenipotenciario.

zz de Júio de r9zó.

Excmo. Señor Helio Lobo, Envia-
do Extraordinario y Ministro
Pl e n ipote n cia rio.

zo rle Agosto de ry26

Excmo. Señor Iiric liinar Eks-
trand, Enviado Dxtraordinario y
Ministro Plenipotenciario.

z3 de Septiembre de 19z6.

Excmo. Señor Doctor Knud Aage
Monrad - Hansen, Enviado Ex-
traordinario y lVlinistro Plenipo-
tenci ario.

12 de Mayo de rgz7.

Excmo. Señor Don Luis Solano, y
Alvarez, Enviado Extraordina-
rio y Ministro Plenipotenciario

7 de Noviembre d,e rg4,

Excmo. Señor Don Nicolás Victo-
ria Jaén, Enviado Extraordina.
rio y Ministro Plenipotenciarir,.

z8 de Noviembre d,e rgz7.

Excmo. Señor Jan Dirk van Ket-
wich \rerschuur, Enviado Ex-
traordinario y Ministro Plenipo-
tenciario.

tz de Marzo d,e rgz8.

Excmo. Señor Gaston Velten, En-
viado Extraordinario y Ministro
Plenipoten ciario.

rg de Septiembre de 19z6.

Excmo. Señor Jiro Yamazaki, En-
viado Extraordinario y Ministro
Plen ipot e n ciario.

zr de Diciembre de 1928.

Excmo. Señor Doctor Don Alber-
to Diez de Medina, Enviado Ex-

Dolivi¿
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traordinario y Ministro
potenciario.

/ de Enero de 1929,

Austria Excmo. Señor Anton Retschek.
Envrado Extraordinario Y Mi-
nistro Plenipotenciario.

z4 de Abril de rgzg.

Bélgica Excmo. Señor Joseph de Née!f.
Enviado Extraordinario Y Mi-
nistro PleniPotenciario.

3 de Septiemrbre de 1929.

Paraguay Excmo. Señor Doctor Don Higi-
nio Arbo, Enviado Extraordinr-
rio y I[inistro Plenipotenciario.

z7 de Febrero de r93o.

Eetado¡ Unidog de América Excmo. Señor Leland Harrison,
Enviado Extraordinario Y Mi'
rristro PleniPotenciario.

¡r de Abril de r93o.

Méxlco Excmo, Señor Don Juan Francis-
co Urquidi, Enviado Extraordi-
nario y Mini,stro P'lenipotencia-
rio.

3o de Mayo de rg3o-

Yugoealavia Excmo, Señor Doctor Milorad
Straznicky, Enr.iado Extraordina-
rio y Ministro Plenipotenciario.

22 de Agosto de rg3o.

llrpaña Exomo. Señor Don Antonio Plá,
Enviado Extraordinario y Mi-
nistro Plenipotenciario.

rz de Septiembre de rg3o

Yenezuela Excmo. Señor Doctor Don Fran-
cisco G. Yanes, Enviado Extra-
ordinario y trfinistro Plenipo-
tenciario.

12 de SePtiembre de rg3o.

Portugal . Excmo. Señor Doctor Am.adeu Fe-
rreira d'Almeida, Enviado Extra-
ordinario y Ministro Plenipoten-
cla110.

z6 de Septiembre dé r9¡o.

Cran Bretaña e Irlanda Excmo. Señor Robert Carminowe
\Iichell, Enviado Extraordinario
y Ministro Plenipotenciario.

rr de Noviembre de rg3o.
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flungría Excmo. Señor Eugen Nelky,
rro t(esloente.

rz de Septiemtrre de r93o.

Colombia . Doctor Don Guil,lermo Abello Sal'
cedo, Encargado de Negocios.

17 de \[.arzo de 1927.

Noruega Señor Carl Ferdinand Sandberg,
Encargado de Negocios.

zr de Diciembre de 1928.

Panamá Señor Don Alberto Villegas Va-
,llarino, Encargado de Negocios
ad-interim. ":

Dominicana . . Señor Don José Ramón Rodriguez,
Encargado de Negocios arl-inte-
¡tm.

Suecia Señor Axel Paulin, Bncargado dc
Negocios ad-interim.

Bolivia Señor Don Jorge Diez de Medina,
Encargado de Negocios ad-inte-
r1m.

Venezuela Doctor Don José Rafael \4ontill¿,
Encargado de Negocios ad-inte-
rim.

II
LISTA DEL CUERPO DIPLOMÁTICO

reconocido en la República Oriental del Uruguay

ALEMANIA
Avenida t8 de Julio ñ1, r.o y 2.o

(Cancillería : Ca,lle Was,hington 268)
I)irección Telegráfica: Germadiplo. Montevideo

Excmo. Señor Doctor ARTHUR Scnltror-Er,sxor, Errviado
Dxtraordinario y Ministro Plenipotenciario.

ARCENTINA
Avenida Agraciada 828 nlv.

Dirccción Telegráfica: [mbajador Argentino. Montevideo

Excmo. Señor Doctor Don C¡nlos DÉ EsrnADA, En-rbajador
Iixtraordinario ¡' Plenipotenciario.

Señor Don Ed,uardo Racedo, Consejero. - 
(Ausente).

Señor Don Ludoaico L. Lóizago, Primer Secretario.
Señor Doctor Don Enoilio R. Escobar, Segundo Secretario.
Señor Don Iosé Lwis Giwénez, Agregado.
Señor Don Horacio Bossi Cáceres, Consejero Comercial.
Señor Don Alberto I. Gache, Consejero Comercial.
Señor Teniente Coronel de 'Caballería Don JueN ENrrguE

Per,lcros, Agregado L[i1itar.

AUSTRIA

Río de Janeiro
Dirección Telegráfica: Légation Austria. Río de Janeiro

Excmo. Señor ANtoN RETSCHÉK, Enviado Extraordinario y
Ministro Plenipotenciario.

BÉLGICA
Avenida r8 de Julio rro3

(Cancillería: Calle Rincón 438, 3.")
Dirección Telegráfica: I,egabelge. Montevideo

Excmo. Señor JosErH DE NÉÉF'F, Enviado Extraortlinario
v Ministro Plenipoténciario.

CUERPO DIPI,OMÁTICO EXTRANJERO
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BOLIVIA
Avenida Espaia 4zr

Dirección Telegráfica: Legalivia. Montevideo

Excmo. Señor Doctor Don Ar,sÉnro DrÉz pE MEorNrr, En-
viado Extraordinario y Ministr.o Plenipotenciario. - (Ausente).

Señor Don Iorgc Diez de Med,ína, Secretario Enc4rgado de
Negocios ad interim.

BRASIL
Ca1le z5 de

Dirccción Telegráfica:

Excmo. Señor HElro Lono,
nistro Plenipotenciario.

Señ.or Cyro de Freitas Vallo, Primer Secretario. - (Au-
sente).

Señor Decio Honorato de Moura, Segundo Secretario. -(Ausente).
Señor Aguinald,o B. Fragoso, Agregado.
Señor Mayor de Artillería Pantaleón cla Silaa Pess6a, Agre-

gado Militar.
Señor Decio l[artins Coirubra, Agregado Comercial - (Au.

sente ) .

COLOMBIA
Avenida 18 de Julio 1644, z.o

Dirección Telegráfica: I,ecolombia. Montevideo

Doctor Don Gurr,r.EnMo AsÉr.r.o SAr,cEDo, Encargado de Ne-
gocios. 

- 
(Ausente).

CUBA

Dirección r.,I#1":: *tti. Montevitreo

Excmo. Señor Don Lurs So¡,eNo r¿ Ar.vAREz, Enviado Ex.
traordinario v Ministro P,lenipotenciario.

Doctor Don Gustqao Sotolongo y Sai,nz, Primer Secretario

CHILE
(Cancillería: Calle Sarandí 437)

Dirección Telegráfica: Minchile, Montevideo

Excnlo. Señor Don Lurs OnnEco Luco, Enviado Extraor-
dinario y X{inistro Plenipotenciario.

Señor Don Diego Molina Letelier, Secretario.

177

Mayo 4o9
Brasleg. Montevideo

Enviado Extraordinario v

Dirección Telegráfica: Condana. Buenos Aires
Excmo. Señor Doctor KNUD AecE MoNneo-H-r.xsEN, En-

viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario.
Doctor Henrik Seedorff, Secretario Comercial.

DOMINICANA
Buenos Airee

Calle San Martin z96
Dirección Telegrífica: I,egadom. Buenos Aires

Excmo. Señor Don Turlro M. CDsrEno, Enviado Extraor-
dinario y \{inistro Plenipotenciario. - (Ausente).

Señor Don Iosé Rarnón Rod,ríguez, Primer Secretario, En-
cargado cle Negocios ad-interim.-(Ausente).

ESPAÑA
Calle Rivera 2338

(Cancillería : Calle Lavalleja 495)
Dirección Telegráfica: Minist¡o pspaña. Montevideo

Dxcmo. Señor Don ANToNro PqÁ, Enviado Extraordinario
y 1llinistro Plenipotenciario.

Señor Don laim,e Montero d,e Madrazo, Primer Secretario.
Señor Don Alfonso García Cond.e, Segundo Secretario.
Señor Don Emili,o Boir Ferrer, Consejero Comercial.
Seíror Com,andante (r) de Caballería N{arrqués de Aymerich,

.\gregado Militar.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

nirecciónrrt"'.t",,J'X"J,:!"r!::.Monte,ideo

Iixcmo. Señor LtleND HARRrsow, Enviado Extraordinario
y Ministro Plenipotenciario.

Seior Gerhard Gade, Secretario.
Seíror ,Capitán de Fragata Leland lordan Jr., Agregadc

Naval.
Scñor Capitán de Estado Mayor Ed,ruond' Cecil Flerni,rtg,

r\grega«1o Militar.
Scítsr Clarence C. Brooks, Agregado Comercial.

( r ) Moyor.

lt
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ESTONIA
La Legación de Gran Bretañ,a e lrlanda /

está encargada d,e los intereses d,e esta Reltwblila

FRANCIA
. Catle Uruguay 857

Di¡ección I'elegráfica: I,egafrance, Montevideo

Excmo. Señor G-qstoN VET,TEN, Enviado Extraordinario r
I{inistro Plenipotenciario.

Rog er Drouin, Secretario.
Teniente ,Coronel Ar,nrN Lou¡rcxrec, Agregado Mi-

Capitán de' ,Corbeta Picrre Béne ch, Agregado Naval.
Iean Colin, Agregado Comercial.

CRAN BRETAÑA E IRLANDA
Parque Batll,e z4gr

(Cancillería : Calle Treinta y Tres rzSz\
Dirección Telegráfica: prodrome. Montevideo

Señor Comandante (r) de Aviación E. H. Iotmston, Agre-
gado Aerónáutico. 

- (Ar-rsente).

. GRAN LíRANO
La Legación, tlc Francia está, encargad,a d,e los interescs de csle

Estado (A[and,ato d,e la Sociedad, de las Naciou.c.s)

GRECIA

La Legación d,e Francia
está encargada d,e los intereses dé esta Repúblico

HUNCRÍA
, Buenos Aires

Calle Alsina rzrg
Di¡ección Telegráfica:

Excmo. Señor EucEN NEr,Ky, Ministro Residente.
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IRAQ

'Gran Bretaña e lñanda está encarqada d,e los
de la Sociedadiniereses de este Estado (Mandato

de las Naci,ones)

ITALIA
Calle Ellauri g9r

(Cancillería: Calle Rincón 743)
Dirección Telegráfica: Italdipl. Montevideo

Excmo. Señor Comm. Doctol TÉrrrsrocr,E Frr.rppo BEn-
NARDT, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario.

Señor Cav. Mario Lombard,i, Pdmer Secretario. - 
(Au-

sente ) .

Señor
Señor

litar.
Señor
Señor

JAPÓN

Bucnq! Alre¡
Calle Reconquista r34, 5.o

Dirccción Telegráfica. Koski. Bue¡os

Excmo. Señor Jrno YeuezArr, Enviado

Aires

Extraordinario y
Ministro

Señor
Seiror
Señor
Señor

Plenipotenciario.
Izvataio (Jchi,ya,trua, Primer Secretario. - (Ausente).
7'eüchiro Takaoka, Tercer Secretario.
Hi,d,eo Masutani,, Tercer Secretario.
Yoriyoshi Soiúo, Segunclo Secretario Intérprete.

LETONIA

I.a Legación de Gran Bretañ.a e ldanda
est6, encargada de los intereses de esta 'Bepítblica

LIECHTENS'I'EIN

I,a Legación de Suiza
está) cncargada de los interes.es de este Principodo

LUXEM.BURGO

La Legación de los Paíles Bajos
astd encargado de los intttreses de este Gran Ducado(r) Teniente Coronel-
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MExIco
Calle Constituyente rTrr /

Dirección Telegráfica: legamex. Montevideo

Excmo. Señor Don JueN Fmmcrsco IJReur»r, Enviado Ex-
traor,dinario y Ministro Plenipotenciario.

Señor Don Gustauo l/illatoro, Secretario.

NORUEGA
- Buenoa Aires

Calle Esmeralda n5g
Dirección Telegráfica: I,egación Noruega, Buenos Aires

Señor Cenr, FEnprrv¡No S.tNl¡¡Euc, Encargado de Negocios.

PAÍSES BAJOS
Buenos Aires

Calle CanninC 2833
Dirección Telcgráfica: Hollandia. Buenos Aires

Excmo. Señor JaN Drnr vem KÉrwrcrr VEn^scuuun, En.
viado Extraordinario' y Ministro Plenipotenciario.

Señor lonkheer I. W. C. Quailes aan Ufford, Consejero.

CUERPO DIPI,OMÁTICO EXTRAN]ERO

I,a l,egación, de

PERÚ

Itql'ia está, encarga¿la d,e los intereses

ile esta RePública.

POLONIA
Buenos Aires

Calle Juncal 136o

(Cancillería: Ca,lle Rodríguez Peía zotz)
Dirección Telcgráfica: Polmissio¡. Buenos Ai¡es

Excmo. Señor Leorsr-Ao MAzuRKrÉwrcz, Enviado Extracr-
.,linario y i\Iinistro Plenipotenciario.

Sefior I eremi Stewpo',usÉi. Secretario.
Seior l[ichael Pankiewic.s, Agregado.
Señor,Srclon Sieruiensk4 Agregado.

PORTUGAL
Buenog Aires

Calle Córdoba 8r7
Di¡ección Telegráfica: Ministro Portugal. Buenos Aires

Excmo. Señor Doctor AMADEU FEnnÉrn,A. o'Ar,lrDroe, En-
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario.

RUMANIA

La Legaci,ón d,e Francia
estd encargada d,e los intereses de este Reino

SIRIA
I-a Legaciótt, de Francia está encargaria de los intereses de este

Estado (Mandato, de la Socied,ad, de las Nqciones)

SUECIA
Buenos Aires

Calle Libertad 163o

Dirección Telegráfica: Svea, Buenos Aires

Excmo. Señor Enrc ErNen ErsTneNp, Enviado Extraor-
<linario y Ministro Plenipotenciario. - (Ausente).

Seior Asel Paulin,, Consejero, Encargado de Negocios aú
intcrim.

I8I

PALESTINA
La l,egación dc Gran Bretaña e Irland,a cstá. encargada de los

int,ereses dc estd Estado (Mandato d,e ta Soii,edad
tde las Naciones).

PANAMÁ
Santiago de Chile

Avenida Vicuña Mackenna 652
Dirección Telegráfica: panalega. Santiago

I.trrcor,Ás Vrcronr¡,, J.c.ÉN, Enviado Ex-
ro Plenipotenciario. 

- (Ausente).
Villegas lTallarino, Agregarlo, Encarga-

terim.

PARAGUAY

Dirección*L"":iÍ:.,";:i"'l,r"ilt*.,,",,u""
Excmo. Señor Doctor Don HrcrNro Anro, Enviado Extra-

ordinario y Ministro Pl,enipotenciario.
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SUIZA ,/

BuenoC Aires
Calle Arenales r9ro8

Dirección Telegráiica: I,egatsuiza. Buenos Aires

Excmo. Señor ,Crr¡nr,Es EccER, Enviado Extraor<linario y
Ministro Plenipotenciario.

Señor Gosfon Iaccayd, Primer Secretario.

VENEZUELA
Buenos Alre¡

Avenida Vértiz l39o
Dirección Telegráfica: I,egación Vcnezuet¿. ( ft::,Ti,,*,J"t

Ex 
' En-

viado
Do ncar-

gado eo,

YUCOESLAVIA
Buenos Aires

Calle Charcas r/o5
Dirección Telegráfica :

Excmo. Señor Doctor Mrr,onan Srnnzurcxv, Enviado Ex-
traordinario v Ministro Plenipotenciario.

Doctor Zoran Dragutin.oaich, Segundo Secretario.

CUDRPO CONSULAR EXTRANJERO

III
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ALEMANIA

r83

VICECONSULES
Vlctor PoPelka

Max Vogler

CONSUL CENERAL
Eduardo L. Colombres

CONSULES
Juan B. de Lemoine

Atfredo J. Ambrosoni

Augusto Curubeto

Bollini (hijo)

Alberto Cache (hijo)

Salto.
z8 Setiembre r9e3'

Rocha (con jurisdicción en los de-- 
oartamentós de Rocha. Maldo'
nadoyTrcintaYTres)'

r¡ Abril t924

ARGENTINA

lVlontevideo (con jurisdicción en la
República).

25 Enero 192+'

Montevideo (Cónsul Auxiliar del
Consulado General).

z4 Diciembre r9r8.

Salto (con jurisdicción en 1os de-
partamenios de Salto, Altigas Y

Rivera).
r7 Diciembre r92o.

Carmelo.
zz Setiembre rgzz'

Montevideo (Cónsul Auxiliar del
Consulado General).

' ro Agosto ¡923'

Montevideo (Cónsul Auxiliar del
Consulado General).

zr Jtnio ryú,

Fray Bentos.
27 Agosto ry26.

Ramón Y. Rendón
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Eduardo lúvarez lll,a¡tl¡ez Paysandú.

\

CUERPO CONSUITAB EXTRANJERO

YICECONSUL
Joseph Cuynot de Boismenu Paysandú (con jurisdicción en los

departamentos de Artigas, Salto

-Y 
PaYsandú) 

,5 ¡rlio rgrg.

r85

Carlos Carassale Yidal ,

VICECONSULES
José Sixto

r Pedro Solsona

Tomós Bruce

Jo¡é González Pé¡ez

Jacinto Pagés

Santiago Pat¡iclo Oliver

Oscar §ellanes

CONSUL CENERAL
Anton von Babouczek

CONSUL
Raymond Janssen

Colonia.

Santa Rosa

Carmelo.

z Mar'zo

Provisional

(Artigas).
18 Abril

rS.Abril

tñ.

r9o6

r923

CONSUL
Eugenio Pérez Corgoroso

BOLIVIA

. Montevideo.

z9 Agosto t924.

Ricardo E. Cabafero Colonia (con jurisdicción en los
departamentos de Colonia, So-
riano, San José y Flores).

z3 Octubre ry25.

Mercedes.
. S Octubre

Puerto Sauce.

Dolores,

9 Julio 19z6.

Fray Bentos.
17 Febrero 1928,

. ," Nueva Palmira,
z Marzo 1928,

AUSTRIA

Montevideo (con jurisdicción en
la República).

zo Mayo t927.

BÉLGICA

Montevideo (con jurisdicción en
la República, excepto los depai-
tamerltos de Artigas, Salto y
PaYsandú)' 

4 Marzo r9ro,

BRASIL

CONSUL GENERAL
Merlo Augu¡to de Azevedo Moutevideo.

rz Abril 1929.

rr Mayo rgz8.

Rlo Branco (Cerro Largo).
z4 Setiembre r9zo.

Salto (con jurisdicción en el De-
partamento).

r3 Agosto 19z6.

Paysandú.

4 Agosto t9ú.

Montevideo (Cónsul adjunto).
17 Diciembre 1926,

Artigas (3 de Setiembre d.e ryÁ,
provisionalmente adjunto al Con-
sulado General).

6 Abril

SON§ULES
Dr. Eurlbl¡dc¡ B¡rbo¡¡ .

Eduardo de Aguiar Vallim .

Pcdro de Alcllntara Nabuco de
Abréu, filho

Joao Baptlsta Borges Mach¿do

Franclsco Gualbertq dd Oli-
velri filho

Carlos Carlton Coelho Ci,ntra

VICECONSULES
Joaquln José de Souza Imenes

Carlos Bilbao

Joao Baptilta Barreto Leite

z8 Octubre tg27.

r Diciembre r8qr6.

ro Noviembre r9rr.

z4 Noviembre r9:e.

Rivera.

Montevideo.

Salto.

Rivera.
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Firmo Fernández Barboza Tacuaretnbó.

Adolpho Couto Maia

Blas Antonio Calvano

ACENTES COMERCIALES
Eugenio Villas Boas

Joao Jover

Luis Xavier

Paysandú,

Artigas.

Río Branco

Melo

Santa

(Ccrro

Rosa

CONSUL
Justiniano Yélez V'

COLOMBIA

Montevideo.

.COSTA RICA

CONSUL CENERAL
Enrique M. Martfn

. CONSUL
Hipólito Ga¡cia

CUBA

CONSUL
José A. Ballester Mir. (Au-

sente) Montevideo.

CHECOESLOVAQUIA

CONSUL
Jan Sykacek Montevideo.

3 Mayo
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4. Diciembre

zr Junio

zr Junio

(Cerró Largo).
zt Julio

Largo).
zg Abril

(lnterino).
16 Agosto

1925,.

19z6,

19z6-

fw9.

r9r4-

r9r8.

CONSUL
Diego Molina

GENERAL
Letelier

CONSUL GENERAL
Enrique Somoza y Tenreyro

VICECONSULES
José Rarnón Carcía

Vicente A. Pérez

CHILE'

. Montevideo (con jurisdicción el
1a República).

4 Noviembre 1927.

Montevideo (con jurisdicción. en
la Repúb1ica).

27 Setiembre r92g

Me1o.

30 Junio t879.

Nuevá Palmira.
17 Setiembre rgo3-

Agosto r9r8..

Monteüideo (con jurisdicción en
1a República).

16 Octrrbre rg25'

Montevideo.
4 Marzo rgro.

4 Diciembre r9z§.

DINAMARCA E ISLANDIA
CONSUL

Christoph Moller Sloth Uruguay (con residencia en Mol-
tevideo). .

t Ma¡zo rg2g,

DOMINICANA

CONSUL CENERAL
Lul¡ Azorln Oómez Montevideo.

23 Setiembre 1927.

ECUADOR

CONSUL
Arturo Scarone . Montevideo.

EL SALVADOR

20 Enero tg2&

CONSUL CENERAL
Francisco Ferrer y Llull Montevideo (con jurisdicción en

la Repirblica).

§ Octubre rg28

ESPAÑA



..'

I

I

I

I

I

I

I

i
I

I

I

f88 CUERPO CONSUI,AR ÉXTRANJÉITO

Mariano Suárez

Angel Rubio

Angel Ugarte

Salvador Carcla

José (iarcía Fernández

Enrique Sueyras

§aturnino Olarte

José Siñeriz

Miguel Serra

Marcelino Torres España

T..acarias Roca

Francisco Florit

Antonio Sánchez

Miguel José del Castillo

Raimundo Irichaurrondo
Ugarte

, Fray Bentos (con ju isdicción en

el depa tamento de Río Negro).
13 Diciembre rgro.

. Maldonado.
zt Marzo rgrr

. Minas (con jurisdicción en el De-
partam nto de Lavalleja).

7 Enero r9r3'

. Salto.
n Marzo tgt6.

, Durazno,
zo Marzo tgr6.

' Mercedes (con jurisdicción en el
Depart mento de Soriano).

z6 Jrnio r9r(r.

Flores y su Departarnento.
r Julio rg2t,

Dcpartamento.
r Julio tg2t.

su Dcpartamento.

. Rivera y su

, Paysandir y

v

r Julio t921.

Trcinta y Tres (con jurisdicción
en el Departamento).

12 Mayo 1922.

Tacuarembó (con jurisdicción en el
I)epartamento).

16 Mayo r924

Canelones (con jurisrlicción en e'l

Departamento, 18 de Seticmbr¡
cle rgzo y en Florila).

27 Agosto 1927.

Colonia, (excepto N. Palmira).
rr Enero tg2g.

San José (con jurisdicción en el
Departamento).

zz Febrero tg2g

Rocha.

5 Setiembre I93o

CUERPO CONSUITAR EXTR^NJERO r89

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

CONSUL GENERAL
Leslie E. Reed . . Montevideo.

§ Setiembre r93o-

CONSUL
Prescott Childz

YICECONSULES
Morris N. Hughes

Walds Emerson Bayley

FINLANDIA
CONSUL

.lorge Mc. Lean

VICECONSUL
Leonardo J. Cooper

VICECONSUL
Joseph Jllarie Guynot de Bois=

menu

ACENTES CONSULARES
Maurice Petit de la Yilleon

J. Brunerau des Houllieres

Augusto Teisseire

Alexie Hounie

Montevideo.

Montevideo.

14ontevideo.

. Montevideo.

. Montevideo.

FRANCIA

Paysandír.

Tacuarembó.

Canelones.

Colonia.

Mercedes.

Agosto r93o.

Junio tg2s.

Agosto r93o-

17 Agosto t92J

6 Diciernbre rgz3

r4 Noviembre 1916

rz Setiembre 1916,

20 Enero 1922.

rr Julio tg2+

r Agosto rg24
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GRAN BRETAÑA

CONSUL GENERAL
tlon. Ernest Stowell Scott Mor.rtévided (con

1a Repúb1ica).

5

ITALIA
ACENTES CONSULARES

TobfasMautone ;. Rocha.

Alberico Francisco Perna Sarandí del Yí.

Pletro Cominotti Carmelo.

Benedetti Lelio Colonia.

Vlttorio Avenatti Rivera.

IO

Salto z Abril tgzz

24

Montevideo.
23

jurisdicción cn

Junio 1925.

y Paysandú.
Octubre 1928.

Setiembre r927.

Setiembre rgz9.
Carminantonio Donato Picci=

nlno

0lurcppc Calcagno

Domenlco De §antis

Emllio Lame¡za

Stefano Solaro

Enero rgo8.

Ma¡zo rgo9.

Noviembre r9o9.

Noviembre r9r9.

¡ Octubre rg2o.

zz Diciembre rgzC-

z5 Abril r924.

Mayo t924.

Marzo tg2g.

Marzo tgzg.

3r Mayo 1929.

Junio 19z6-

3r

z6
VICECONSULES

Gerard Warden Teague

Philip Hastings Irwin

Reginald Keith, Jopson , Montevideo.
27

CONSUL
Emmanuel Tangakis

CONSUL
Enrique M. ltlartln

VICECONSUL
Enrique Raf¡l Martln

CONSUL CENERAL
Enrique M. Martín

VICECONSUL
Enrique Raúl Martin

GRECIA

Montevideo.
4 Octubre 7929.

GUATEMALA

Florida.

Tacuare¡rbó.

Paysandú.

San José.

Salto.

Montevideo.
9

Montevideo.
24

HONDURAS

Montevideo.
r9

Montevideo.

Noviembre rgz8.

Junio rg2t.

Agosto t92Í.

Marzo rg24

' 
"o*r* 

JAPóN

Iwataro Uchiyama (Ausente) Montevideo.

CONSUL
Alfonso Alvarez

MEXrco

. Nlontevirleá.

CONSUL CENERAL
Enrique M. Martln

. NICARACUA

Montevideo.
tt Marzo tg2Í-
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VICECON§UL
Enrique Raúl Martín

CONSUL CENERAL
E Ruete

VICECONSUL
A. lngold

Montevideo.

CONSUL CENERAL
Manuel Yillar ;

CONSUL

Eduardo Lukasiewicz

Eduardo
lho

gONSUL

Rodrlguez de

CONSUL GENERAL
§amillo Cardu

gONSUL CENERAL
§artog E. Rogberg

CONSUL GENERAL
Dr. Max GuYer

PERI]

. Monievirdeo (con
la RePública).

9

POLONIA

. Montevideo (con
la RePública). 

ro

4 Marzo r925.

NORUEGA

CONSUL CENERAL
Ing. Juan Storm Montevideo.

Alf. Phillip Cordon'Firing . . Montevideo.

PAÍSES BAJOS

7 Abril

z5 Abril

fgr4.

r930.

jurisdicción én

Mayo r93o.

jurisdicción err

Junio 1927.

Montevideo.
29

Montevideo.
r6

Octubre 1926.

Julio rgr8.

PORTUGAL

Carva-
Montevideo'

ro Junio 7927.

SAN MARINO

. I\{ontevideo (con jurisdicción en la
República).

z5 Abril r93e.

SUECIA

. Montevideo.
16 MaYo r9r9.

SUIZA

. Montevideo (con jurisdicción eE

la RePública).
9 Enero r92S'

jurisdicción en

Febrero $Ñ

CONSUL
jVlagin Pons

GENERAL

CONSUL
Adolfo Alonso lllartinez

PANAMA

. Montevideo (con
1a República).

20

. Montevideo.
24

jurisdicción en

Febrero t925,

Marzo 1929.

PARAGUAY

CONSUL CENERAL
Montevideo.

VICECONSULES
€ésar Osimani Salto.

T2

I-uis J. Debati Paysandú'
¡6

Diciembre r9zo.

Marzo rg23

VENEZUELA

CONSUL GENERAL
Dr. Grietóbal BenTtez (Au- Montevideo.. (con
- sente) la RePública)'

ú
l$
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CAPÍTULO V

CONSTITUSIÓN, LEYES Y DECRETOS

I

CONSTITUCIóN

DE LA

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

SECCION I

De la Nación Y su soberanla

CAPfTULO I

r.' La Repirblica Oriental del Uruguay es la asociación política

rle torlos los habitantes comprendidos dentro de su territorio.
2." Ella es y será para siempre libre e independiente de todo

poder extranjero.
3." Jamás será el patrimonio de persona ni de familia alguna.

CAPfTULO II

4." [.a soberanía en toda su plenitud existe radicalmente en la
Nación, a la que compete el derecho exclusivo de establecer sus

lcyes, del modo que más adelante se expresará.

CAPfTULO III

5.' Todos los cultos religiosos son libres en el Uruguay. El Es-

tado no sostiene religión alguna. Reconoce a la Iglesia Católica
cl dominio de todos los ternplos que hayan sido, to'tal o parcial-
,nente, construídos con fondos del Erario Nacional, exceptuándose
sólo las capillas destinadas a servicio de asilos, hospitales, cár-
celes u otros establecimientos ,públicos. Declara, asimismo, exen-

tos de toda clase de impuestos a ,los templos consagrados actual-
mente al culto de las diversas religioues.

r95

m Junio

ENC.IITCI.DOS DE OFICINAS CONSULARES

ARGENTINA
Abraham Schweiz Conchillas.

15 Julio

BRASIL
Ulises Ballvé Santa Rosa (Artigas).

z8 Julio
Octavio Conrado Vicecónsul

interino en Salto Artigas.
9 Setiembre 1927.

gUBA

Dr. Custavo Sotolongo y Sainz Montevideo.
g Abril t929.

CONSUL
Juan B. Despósito

Jaime

Pedro

YUGOESLAVIA

Montevideo

ITALIA
La Paz (con jurisdicción en el

partamento de Canelones).

ESPAÑA
Montero de Madrazo Montevideo.

5 lVfarzo
Cueto Artigas.

3o Agosto

Emilio Rainusso

Cuido Putti

Attilio Paccanaro

Yoriyoski §aita

zo Matzo
Mercedes.

. Minas.

JAPÓN
. I\{ontevideo.

zr Julio

PORTUGAL
Carvalho Salto (con jurisdicción en

partamento).
rr Agosto

¡o Abril

3r Julio

r930.

r9:8.

De-

r92q.

1929.

1929.

r93().

el De-

1925.

Joaquln Gon9alves



CONSTITUCIóN DE LA REPÚBLICA

SECCION II

Del la ciudadania y sus derechoq modos de suspenderse y perderse

CAPfTULO I

6.' Los ciudadanos de la República Oriental del Uruguay son

naturales o legales.
7.' Ciudadanos naturales son todos los hombres nacidos en cual-

quier punto del territorio de la República' Son también ciudada-

nos naturales, los hijos de padre o madre orientales, cualquiera
que haya sido eJ lugar de su nacimiento, por el hecho de avecin-
<larse en el país e inscribirse en el Registro Cívico.

8.' Tienen derecho a la ciüdadanía legal: 1os extranjeros casados
que profesando alguna ciencia, arte o industria, o poseyendo al-
gún capital en giro o propiedad en el país, tengan tres años de

residencia en la República; los extranjeros no casados que ten-
gan algunas de dichas calidades y cuatro años de residencia en

el país;los que obtengan gracia especial de la Asarnblea por ser-
vicios notables o rnéritos relevantes.

CAPfTULO II

9.o Todo ciudadano es miembro de la soberanía de la Nación;
como tal es elector y elegible en los casos y formas que se de-

signarán.
El sufragio se ejercerá en la forma que determine la ley; pero

sobre las bases siguientes:

r.' Inscripción ob,ligatoria en el Registro Cívico.
2.o los funcionarios policiales y los militares en actividad de'

berán abstenerse, bajo pena de destitución, de formar parte
de comisiones o clubs políticos, de suscribir manifiestos de

partidos y, en general, de ejecutar cualquier otro acto pú-

blico de carácter político, salvo e,l voto,.

3.' Voto secreto.
4.' Representación proporcional integral.
Todas las ncorporaciones de carácter electivo que se designen para

intervenir en las cuestiones del sufragio, deberán ser elegidas con

las garantías consignadas en este artícu'lo.

¡0. E1 reconocimiento del derecho de la mujer al voto activo y
pasivo, en materia nacional o municipal, o en arnbas a 1a vez, sólo
podrá ser hecho por mayoria de dos tercios sobre el total de los
miembros de cada una de las Cámaras.

rr. Todo ciudadano puede ser llamado a los empleos públicos.
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CAPÍTULO III

¡¡. La ciudadanía se suspende: r.o Por ineptitud física o mental'

que impida obrar libre y reflexivamer,te;2." Por 'la condición de

sim,ple soklado de línea; 3.' Por la condición de légalmente proce-

sado en causa criminal, de que pueda resultar pena corporal; 4''
Por no haber cumplido r8 años de edad; 5.' Por sentencia que

imponga pena de destierro, prisión, penitenciaría o inhabilitación
para el ejercicio de derechos políticos durante el tiempo de la
condena.

CAPfTULO IV

r3. La ciudadanía se pierde: por naturalizarse en otro país, bas-

tanrlo para recobrarla, domiciliarse en la República e inscribirse
en ef Registro Cívico.

SECCION III

Dd, la form¿ de gobierno y §us diferentes Podereg

CAPfTULO ¡JNICO

¡i. La República Oriental del Uruguay adopta para su gobierno

la forma democrática representativa.
rS. Delega al efecto el ejercicio de su soberanía en los tres A1-

tos Poderes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial'

SECCION IV

De! Poder Legislativo y §us gámara§

CAPfTULO I

¡ó. El Poder Legislativo es delegado a la Asamblea General:

r7. Esta se compondrá de dos Cámaras: una de Representantes

y otra de Senadores'
¡8. A la Asarnblea General compete:
¡.n Formar y mandar publicar los Códigos'

2.. Establecer los ,llribunales y arreglar la Administración de

Justicia.
3.. Expedir leyes relativas a la independencia, seguridad, tran-

quilidard y decoro de la República; protección de todos los

derechos indivi,duales, y fomento de la ilustración, agricultura'
industria, comercio exterior e interior'

4.o Aprobar o reprobar, aumentar o disminuir los presupuestos

de gastog que preseflte el Poder Ejecutivo; establecer Ia§
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contribuciones necesarias para cubrirlos; su distribución; el

orden de su recaudación e inversión, y suprimir, modificar o

aumentar las existentes.

5." Aprobar o reprobar, en todo o en parte, 1as cuentas que pre-
sente el Poder Ejecutivo.

6.o Contraer la deuda nacioual, consolidarla, designar sus garan-
tías y reglamentar el crédito púbti,co.

/,' Decretar la guerra y aprobar o reprobar los Tratados de paz,

alianza, comercio y cualesquiera otros que celebre el Poder
Ejecutivo con potencias extranjeras.

8,o Designar todos los años la frerza armada necesaria en tiempo
de paz y de grlerra.

9.' Crear nuevos Departamentos por mayoría de dos tercios de
votos sobre el total de ,los miembros de cada una de las Cá-
marais; arreglar sus l1ímites; habilitar pue'rtos, estahlecer
aduanas, y derechos de exportación e importación.

ro.Justificar el peso, ley y valor de 1as monedas; fijar el tipo
y denominación de las misrma's, y arregl,ar el sistema de pe-
sas y merlidas.

¡r. Permitir o prohibir que entren tropas) extranjeras en el te-
rritorio de tra República, determinando para el primer caso el
tiempo en que de,ban salir de é1.

Se exceptúan las fuerzas que entran al solo efecto de ren-
dir honores, cuya entrada será autorizada por el Presidente
de la República.

rz. Negar o conceder la salida de fuerzas nacionales fuera de
la Repírblica, señalando para este caso el tiempo de su re-
greso a ella.

rl. lCreqr o suprirmir empleos rpúblicos ; determinar sus atri-
buciones ; designar, atlmentar o disminuir sus dotaciones o re-
tiros; dar pensiones o recompensas pecuniarias o de otra
clase; decretar honores públicos a los grandes servicios.

r4. Conceder indultos o acordar amnistías en casos extraordi-
narios y con el voto, a lo menos, de las dos terceras partes
de una y otra Cámara.

15. Hacer los reglamentos de rr¡ilicias y determinar el tiempo y
número que deben reunirse.

16. Elegir el lugar en que deban iesidir las primeras autoridades
de la Nación.

r/. Aprobar o reprobar la creación y reglam,entos de cualesquiera
Bancos que hubiesen de establecerse.

18. Nornbrar, reunidas ambas Cámaras, los miembros de la Alta
Corte de Justicia.

t9. Reso,lver 1os conflicto,s de jurisdicción entre e1 Consejo Na-
cional de Administración y el Presidente de la República.

CONSTITUCIóN DÉ I.A REPÚBLICA r99

CAPfTULO 1I

U. La Cilmara de Representantes se compondrá de miembros

elegidos directamente ,por el pueblo y en la forma que determine

la Ley de Elecciones.
20. En todo el territorio de la Repúb'lica se harán 1as eleccio-

rres de Representantes el últimg domingo del mes de noviembre'

2r. Las funciones de los Representantes durarán tres años'

22. Par;. ser Representante se necesita: ciuda'danía natural en

cjercicio o legal con cinco años de ejercicio, y en ambos casos

veinticinco años cumplidos de edad'

23. No pueden ser Representantes :'

Los empleados 'militares o los civiles dependientes de los Po-

<leres Ejecutivo o Judicial por servicio a sueldo, a excepción de

los retirados o jubilados.
I,os militares que renuncien al cargo y al sueldo para ingresar

al Cuerpo Legislativo, conservarán el grado; pero mientras dtt-

ren sus funciones legislativas no podrán ser ascendidos, estarán

exentos de toda subor<linación militar y no se contará el tiempo
que permanezcan clesernpeñando futlciones legislativas a los efec-

tos de la antigiiedad para el ascenso.

2{. No pueden'ser electos Representantes Jos Jefes de Policía,

-Tueces y Fisca-les Letrados el los Departamntos en que desempe-

l-ren sus funciones y los militares en la región en que tengan man-

<lo de fuerza o ejerzan en actividacl alguna función militar' salvo

t¡ue renuncien cou seis meses de anticipación al acto electoral'

25. Compete a la Cámara 'de Representantes :

¡." La iniciativa sobre impuestos y contribuciones, tomaudo en

consideración 1as modificaciones con que el Senado las de-

vuelva'
¿." Iil derecho exclusivo de acusar ante el Senado a los miem'

bros del Poder Ejecutivo y sus 'ivfinistros' a los miembros de

ambas Cámaras y de la Alta Corte de Justicia' por delitos

<1e traición, concusión. malvérsación de fondos públicos, vio-

lacióndelaConstituciónuotrosdelitosgraves,despuésde
haberconocidosobreellosapeticióndeparteodealguno
<le sus miembros y declarado haber lugar a la formación de

causa.

CAPfTULO III
26. La Cámara de Senadores se cornpondrá de tantos miem'bros

cuantos sean 1os Departamentos del territorio de la Repúblicar

:t razótr de uno por cada Departamento.
27. Su elección será indirecta, en la forma y tiempo que desig'

rrará 1a ley.
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28. Los Senadores ,durarán en sus funciones 'por seis años; de-

biendo renoyarse por tercias partes en cada bienio.
zg. Para ser Senador se necesita: ciuda'danía natural en ejerci-

cio o legal con siete años de ejercicio, y en ambos casos treinta
y tres años cumplidos de edad.

Jo. Las calidades exclusivas que se han impuesto a los Repre-
sentantes en los artículos z3 y 24, cornprenden también a los Se'
nadores.

3r. El ciudadano que fuere elegido Senador y Representante
podrá escoger de los cargos el que más le acomode.

J2. Los Senadores y Represeutantes, después de incorporados en

sus respectivas Cárnaras, no podrán recibir empleos del Poder
Ejecutivo sin consentimiento de aquella a que cada uflo perte-
ne7,ca, y sin que quede vacar te su representación en el acto de

admitirlos.
J3. Las vacantes que resulte n por este u otro cualquier motivo

durante las sesiones, se llenarán por suplentes designados al
tiempo de las elecciones, detr modo que expresará la Ley, y sin
hacerse nueva elección.
. ¡4. Nadie podrá volver a ejercer las funciones de Senador sino
después que haya pa'sa,do un bienio por 1o menos des'de su cese.

35. Los Senadores y los Representantes serán compensados por
sus scrvicios con una asignación mensual que percibirán durante
el término de su mandato y que será fijada por dos terceras par-
tes de votos de la Asamblea y por resolución especial, en el ú1-

timo período de cada Legislatura para 1os ¡niembros de la si-
guiente. Dicha conrpensación les será satisfecha con absoluta in-
dependencia del Poder Ejecutivo.

36. A1 Senado corresponde abrir juicio público a los acusados por
la Cámara de Representantes, y pronunciar sentencia con la con-
currencia a 1o menos de las ,dos terceras partes de votos, al solo
efecto de separarlos de sus destinos.

i7. I,a Darte convencida y juzgad,a quedará, no obstante, sujeta
a acusación, juicio y castigo, conforme a la ley.

sEccroN v

De las sesiones de la Asamblea Ceneral, gobierno interior de sus

. dos Cámaras, y de la ComisiÓn Permanente

CAPÍTULO I

38. La Asamblea General empezará sus sesiones el r5 de marzo
de cada año, sesionando hasta el ¡5 de diciembre o sólo hasta
e1 15 de octubre en el caso de que haya elección de Representan-
tes, debiendo, en tal caso, la nueva Asamblea, empezar a sesio-
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nar el r§ de febrero siguiente. La Asamblea se reunirá en las

fcchas indicadas sin necesidad de convocatoria especial del Poder
Ejecutivo. Por razones graves y urgentes, las Cámaras, así como
el Poder Ejecutivo, podrán hacer cesar el receso'

CAPÍTULO II

J9. Cada Cámara será el juez privativo para calificar las elec-
cio,nes de sus miembros,

¿0. I?as Cámaras se gobernarán interiorrne nte por e,l Regla-
mento que ca,da una se forme respectivamente.

4r. Cada Cánlara nombrará su Presidente, Vicepresidente y
Secretarios.

12. Fijará sus gastos anuales, y 1o avisará al Poder Ejecutivo
para que los incluya en el Presupuesto General.

43. Ninguna de las Cámaras podrá abrir sus sesiones mientras
no esté reunida nrás de la mitad de sus rrniembros, y si esto no
se hubiese verificado, el día que s'eñala Ia Constitución, la minoría
podrá reunirse para compeler a los ausentes bajo las penas que

acordaren.
11. Las Cámaras se comunicarán por escrito entre sí y con el

Poder Ejecutivo, por medio de sus respectivos Presidentes, y
con autorización de un Secretario.

45. Los Senadores y Representantes jamás serán responsables
por sus opiniones, discursos o debates, que emitan, pronuncien
o sostengan durante el desempeño de sus funciones.

46. Ningún Senailor o Representante, desde el día de su elec-

ciórr hasta el de su cese, puede ser arrestado, sólo en el caso de

delito infraganti; y entonces se dará cuenta inmediatamente a la
Cámara respectiva, con la información sumaria del hecho.

{7. Ningún Senador o Representante, desde el día 'de su elec-
ción hasta el cle su cese, podrá ser acusado criminalmente, ni aún

¡ror <lclitos comunes que no sean de los detal,lados en el artícúlo
2.5, sino ante su respectiva Cámara, la cual, con las dos terceras
p;rrtes ,de sus votos, resolverá si hay o no lugar a la formación
tlc causa, y en caso afirmativo 1o declarará suspenso de sus fun-
ciones y quedará a disposición del Tribunal competente.

48. Carla Cámara puede tarnlbién, con l'ars dos terceras partes de

votos, corregir a cualquiera de sus miembros por desorden de

conducta en el desempeño de sus funciones, o retrnoverlo por im-

¡rosibilidad física' o m,oral superviniente a su in'co,rporaqión; pero

l;astará la mayoría de uno sobre la mitad de los presentes, para

¡rrlrnitir 1as renuncias voluntarias.
49. Todo legislador puede pedir a los Ministros de Estado los

tlatos e informes que estime necesarios para llenar su cometido.
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El pedido se hará por escrito y por intermedio del Presidente de

la cámara respectiva, el que 1o trasmitirá de inmediato al. .-Ministro.

Si el Ministro no facilitare los info'rmes, el legisladoi podrá

solicitar'los po,r medio de la Cámara a que pertenezca'

5o. Cada una de las Cámaras tiene facultad, por resolución de

la tercera parte de sus miembros, de hacer venir a su Sala a los

Ministros de Estado para pedirles y recibir los informes que es-

time convenicntes, ya sea con fines legislativos, de inspección o

de fiscalización.
5r. fas Cámaras podrán nombrar Comisiones parlament-arias de

investigación o para suministrar datos con fines legislativos'

CAPITULO III

52. Mientras la Asamblea estuviere en receso' habrá una Comi-

sión Permanente, compuesta de dos Senadores y de cinco Repre-

sentantes, nombrados unos y otros a pluralidad de votos por sus

respectivas Cámaras, debiendo la de los primeros designar cuál

ha de investir el carácter rde Presidente y cuá1 el de Vicepresidente'

53. Al mismo tiempo que se 'haga esta elección, se hará Ia de

un suplente para cada uno de los siete miembros, que entre a 11e-

nar sus deberes en los casos de enfermedad, muerte u otros que

ocurran de los titulares.
54. I,a Comisión Permanente velará sobre la observancia de la

Constitución y de las teyes, haciendo al Poder Ejecutivo las ad-

vertencias convenientes a1 efecto, bajo de responsabilidad para

ante la Asamblea General.
55. Para el caso de que dichas advertencias, hechas hasta por

segunda vez, rto surtieren efecto, podrá por sí sola, según la im-
portancia y gravedad del asunto, convocar a 'la Asamblea Gene-

ral ordinaria y extraordinaria.
5ó. Corlesponderá también a la Comisión Permanente prestar

o rehusar su consentimiento en todos los actos en que el Poder

Djecutivo 1o necesite, con arreglo a la presente Constitución, ¡r

la facultad conce,rlida a 1as Cámaras en los artículos 49 y si-
guientes.

SECCION VI

De la proposición, discusión, sanción y promulgación de las Leyes

CAPÍTULO i

57. Todo proyecto de Ley, a excepción de los del artículo 25,

pue'de tener su origen en cualquiera de rlas dos Cámaras, a con-

secuencia de proposiciones hechas por cualquiera de sus miem-

bros, o por el Poder Ejecutivo por medio de sus Ministros'

qñ.-- n1q-- "-
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CAPÍTULO II

S8. Si la Cámara en que tuvo principio el proyecto 1o aprueba, 1o

pasará a la otra, para que, discutido en ella, 1o apruebe tam-
bién, 1o reforme, adicione o deseche.

59. Si cualquiera de las dos Cámaras a quien se remitiese un
proyecto de ley, 1o devolviese con adiciones u observaciones, y
Ia remitente se conformase con ellas, se 1o avisará en contesta-
ción y qucdará para pasarlo al Poder Ejecutivo; pero si no las

hallare justas, e insistiese en sostener su proyecto tal y cual 1o

había remitido al principio, podrá en tal caso, por medio de ofi-
cio, solicitar la reunión de ambas Cámaras, y, según el resultado
de la discusión, se adoptará lo que deliberen los dos tercios de

sufragios.

óo. Si la Cámara a quierr fuese re'mitido el proyecto no tiene re-

Daro que oponerle, 1o aprobará, y sin más que avisarlo a la Cá-
mara remitente, lo pasará al Poder Ejecutivo para que 1o haga
publicar.

6¡. Si recibido un proyecto de ley, el Poder Ejecutivo tuviera
objeciones que oponer u observaciones que hacer, lo devolverá
con ellas al Presidente del Senado dentro del plazo perentorio de

cl.iez días.

ó2. Cuando un proyecto de Ley fuese devuelto por el Poder Eje-
cutivo con objeciones u observaciones, la Cárnara a quien se de-

vuelva invitará a 1a otra para reunirse a considerarlo, y se es-

tará a 1o que deliberen 1os tres quintos de los miembros presen-

tes en la Asamblea.

Bastará la mayoría absoluta del voto de la Asamblea en los

proyectos respecto a cuya prom'ulgación orcurra d'ivergencia entre
el Presidente de ia Repúblich y el Consejo Nacional de Adminis-
traci ón.

óa. Si las Cámaras reunidas desaprobaren el proyecto devuelto
por e1 Ejecutivo, quedará suprimido por entonces, y no podrá ser
prcsentado de iruevo hasta 1a siguiente Legislatura.

ó4. En todo caso de reconsideración de un proyecto devuelto por
el Ejecutivo,las votaciones serán nominales por sí o por no; y
tanto los nombres y fundamentos de los sufragantes, como lab

objeciones u observaciones del Poder Ejecutivo, se publicarán
inrnediatamente por la prensa.

ó5. Cuando un proyecto hubiere sido desechado al principio por
Ia Cámara a quien la otra se 1o remita, quedará suprimido por
cntonces, I'no podrá ser presentado hasta el siguiente período
rlc la Legislatura.
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' 78. Las funciones <le Pres-idente durarán cuatro años, y no po-
orá ser reelecto, ni ocupar la Presidetlcia durante un interinato o'
período complementario, sin que medien ocho años entre su cese

y la reelecciór. L" misma disposición es aplicable al Presidente
elegido por e1 período complementario, ctriando hubiese desempe-
ñado la Presidencia por más de un año.

74. Antes de entrar en el ejercicio de su cargo, el Presidente
de la República, el r.9 ,de marzo siguiente a su elección, hará ante
el Presidente del Senado y en presencia de ambas Cámaras y del
Consejo, la-siguiente declaración :
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CAPfTULO III

ó6. Si el Poder Ejecutivo, habiéndásele remitido un proyecto de

Ley, no tuviese reparo que oponerle, lo avisará inme'diatarnente'

qo"á"rr¿o así de hecho sancionado y expedito para ser promul-

ivo no ,tievolviese e1 proyecto de Ley cumplidos

establece el artículo 6r, tendrá fuerza de Ley y
o tal; reclamándose esto, en caso omiso' por la

Cámara remitente.
6g. Reconsiderado por las cámaras reunidas un pfoyecto de Ley

que hubiese sido devuelto por el Poder Ejecutivo con objeciones

u observaciones, si aquéllas 1o aprobaren nuevamente' se tendrá

,or.o última sanción, y comunicado al Poder Ejecutivo' 1o hará

prornulgar en seguida sin más reparos'

CAPfTUI.O ry

69. Sancionada una Ley, para su promulgación se usará siempre

de esta fórmula:
"El Senado y la Cámara de Representantes de la República

Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea General' etc'' etc"

decretan:".

SECCION VII

Del Poder Ejecutivo, sus atribucione§' deberes y prerrogativas

CAPfTULO I

7o, El poder ejecutivo es delegado ail Presidente de la Re-

pública y 
,al 

Consejo Nacional de Administración'

CAPÍTULO II

zr. El Presidente de la República será elegido directamente por

e-l pueblo, a mayoría simple de votante§, mediante el sistema del

iobl. ,oto simultáneo y co'n las garantías que para el sufragio

establecc la Sección II, considerándose 1a República como una

sola circunscripción.
La elección de Presidente 'de la República se efectuará el ú1-

timo domingo del mes de noviembre'

72. Para ser nombra'do Presidente se necesita: ciudadanía natu-

,"i y 1". demás calidades precisas para Senador que fija el ar'

ticrTo q.

"Yo (N.), me cornprometo por mi
el cargo que se me ha confiado y
tución de la República".

75. En los caso,s de enfermedad o ausencia del Presidente de
la República o nientras se proceda a nueva elección por muerte,
renuncia o destitución, o por cesa,ción de hecho en virtud de haber
r.xpirado el término de la ley, le suplirá de inmediato el miembro
del Consejo que éste designe, quedando en suspenso err las fun-
ciones de Consejero.

7ó, En caso de quedar vacante la Presidencia de lla República,
la Asamblea General será convocada para elegir, a mayoria ab-
soluta de votos, la persona que debe clesempeñarla hasta el r.o de
marzo siguiente a las más próximas elecciones de miembros del
Consejo, en quyo acto deberá elegirse el nuevo Presidente de la
Repúb1ica.

77. La dotación del Presidente de la República será fijada por
lcy, previamente a cadar elección, sin que pueda ser alterada mien-
tras dure en el desempeño del cargo.

78. E,l Senado será dl juez de la elección de Presidente de la
Rsp(rblica.

CAPÍTUI.O III

Al Presidente de la República corresponde:
La representa,ción de1 Estado en el interior y en el exterior.
La conservación del orden y tranquilidad en lo interror v
la seguriclad en lo exterior.

3." El mando superior de todas las fuerzas d,e mar y tierra,
tando exclusivamente encargado de su dirección; aunque
podrá nrandarlas en
Asamblea General,
miembros presentes.

4.' Nombrar y destituir
Guerra y Marina e

cretarías.

honor a desempeñar lealmente
guardar y defender la Consti-

persona si.n previo consentimiento de

otorgado por dos tercios de votos

los Ministros de Relacio¡es Exteriores,
Interior y los empleados de estas Se-
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5,o Dar retiros, conceder li'cen'cias y arreglar l'as pensiones de

los empleados civiles y militares con arreglo a las leyes'

6.' Public,ar y circular, sin demora, todas las leyes que conforme

a la Sección VI se hallan ya en estado de publicar y circu-

lar; ejecutarrla,s, hacerlas ejecutar, expidiendo los reglarnen-

tos especiales que sean necesarios para su ejecución'

7.o Informar al Poder Legislativo, al inaugurar las sesiones ordi-
narias, sobr,e el estado 'de la República y 1as mejoras y re-
forrnas que considere dign,as de su aten'ción.

8.' Po,ner objeciones o hacer observaciones a los proyectos de

ley que le remiLa el Poder Legislativor y suspender su pro-
mulgación con las restricciones y calidades prevenidas en la
Sección VI.

9.o Proponer a las Cámaras proyectos de ley o modificaciones
a las anteriormente dictadras.

ro. Convocar al Poder Legislativo a sesiones extraordinarias,
siernpre que 1o crea conveniente, corn determinación de los

asunto,s materia de la convocatoria, y sin perjuicio del de-

recho del Cons,ejo y de cada Cámara, así como de 1a Comi-
sión Permanente, de suspender, en igual forma, el receso
parlamentario.

rr. Proveer los empleos civiles y militares.

rz. Destituir los cmpleado,s por inePtitud, omisión o delito; en

los dos primeros casos con acuerdo del Senado, o en su re-
ceso con el de la Comisión Perm'anenie, y en el irltimo pa-

s,ando desptlés el expediente a la justicia para que sean juz-
ga'dos legalmente.

r3. Conceder los ,ascensos militares conforme a las leyes, nece-

sitando para los de coronel y demás oficiales superiores la
venia del Se'nado, o en su receso, de la Comisión Permanente.

14. Nombrar el personal cousular y 'diplomático con obligación
de solicitar el acuer'do de1 Sentado, o de la Comisión Per-
manente, hallándose aquél en receso, para los jefes de Mi
sión Diplomática.

15. Nombrar los Jefes de Policía, eligiénrdolos de una terna pro-
puesta por el Consejo para oada caso, y separarlos por sí'

16. Destituir por sí 1os entpleados militares y policiales.
¡7. Recibir Agentes Diplomáticos y attorizar a1 ejercicio de sus

funciones a los Cónsules extranjeros.
¡8. Declarar la guerra, previa resolución de la Asamblea Gene-

ral, si fuese imposible el a,rbitraje, o éste no diese resultado

r9. Tomar rnedidas prontas de segurida'd en los casos graves e

impievistos de ataque exterior o conmoción interior, dando
cuenta dentro de las veinticuatro horas al Consejo y a la
Asamblea General, o en su receso a la Comisión Permanente.
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de lo ejecutado y sus motivos, estando a 1o que estas últi-
mas resuelvan. Esta atribución está limitada por lo que dis-
ponen lod artículos 8o, r5z y 168.

zo. Recaqdar las rentas que, conforme a 1as leyes, deben serlo
pgr sus dependencias, y verterlas en el Tesoro de la Nación.

z¡. Dictaminar por escrito, o por intermedio del Ministro res-
pectivo, al Consejo, sobre iniciativas de leyes de emprésti-
tos, crea,ción o modificación de irnpuestos, preparación del
Presupuesto General de Gastos, circularción monetaria o fi-
duciaria, o que se relacionen con el comercio internacional.

zz Ptesettar anualmente al Consejo su .presupuesto de gastos
del año entrante, y dar cuenta instruída de la inversión he-
cha en el anterior.

23. Concluir Tratados, pidiendo antes de suscribirlos la opinión
del Consejo, y necesitando para que sean ratifioado's 1a apro-
bación del Poder Legislativo,

24, Prcstnr, a requerimiento del Consejo o del Poder Judicial,
el conpurso de la fucrza públi,ca,

CAPfTULO Iv

8o. El ,Presidente de la República no podrá s,alir del territorio
dc la misma por más de cuarenta y ocho horas, sin autorización
tlel Poder Legislativo; ni privar a individuo alguno de su liber-
tad personal, y en el caso de exigirlo así urgentísimamente el

interés públicor, se limitará al simple arresto de 'la persona, con
obligación de ponerla en el perentorio término de veinticuatro ho-
ras a disposición de su juez competente; ni permitir goce de

suetdo por otro título que el ,del servicio activo, jubilación, retiro
o montepío, conforme a las leyes; ni expedir órdenes sin la firma
clel Ministro respectivo, sin cuyo requisito nadie estará obligado a

obedecerlas.

8r. No podrá ser acusado sino por los delitos y en la forma
r¡uc señala el artículo 25; rro podrá hacerse esta acusación sino

durante el ejercicio del cargo o dgntro de los seis meses siguien-
tes a la expiración del mismo, en los que estará sometido a re-

sidencia, salvo autorización del Poder Legislativo para salir de1

país, concedida por mayoúa absoluta de sufragios. Cuando la

acnsación haya reunido los dos tercios de votos 'de la Cámara de

Representantes, el Presidente quedará suspendido en el ejercicio
rle sus funciones,
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. SECCION VII.I

Del Conselo Nacional de Adn¡inistraciór¡ sus

atribuciones, deberes y prerrogativas

CAPfTULO I

82. El Consejo Nacional de compondrá de

nueve miembros, elegidos direc 1o el ú1timo do-

rningo -d,el mes de noviembre, del doble voto

si*rrltárr"o por lista incomplet ías que para el

sidente de la Repúblioa, si no ha cesado en §u oargo sels meses

antes de Ia elección.
84. Ejercerá la presidencia d'e1 Consejo el Consejero erlegido en

primer tér'mino en la lista de la mayoría en la última renovación

Li"n^l, y en oaso de renuncia, muerte o destitución, hasta la ter-

minación del bienio, el segundo de la misma lista'
85. Los Consejeros dttrarán seis años en el ejercicio de sus fun-

ciones, debiendo renovarse por terceras partes cad'a bienio' y

gozarán de la asignación que les fijará una ley especial, que de-

berá dictarse antes de cada integración bienal'
ón'
osesión de sus cargos el

r Presidente del Senado Y

e Consejo, la siguiente de-

claración:
"Yo (N.), me comprometo por mi honor a desempeñar learlmentg

el cargo que se me ha confiado y guardar y defender la Consti-

tución de la RePirblica".
88. Nadie pueJe volver a ejercer las funciones de Consejero sin

que hayan transcurrido dos años desde su cese'

8g. Para ser elegido miembro del Consejo se requiere ciudada-

nía natural o legal con quince años de ejercicio o veinte de re-

sidencia en e1 país y 33 años de edad'

CAPfTULO II

.qo. El Consejo celebrará sesión con la concurrencia de cinco de

sus miembros por 1o menos' El Presidente del Consejo tiene voz

y voto.
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9r. Todas las resoluciones del Consejo serán revocables por el

voto de la mayoría de sus miembros.

9t. Pod.rá,en cualquielmomento ponerse término a una detribe-

ración del Consejo, por mayoría de votos' La moción gue se haga

con ése fin no será discutida.

93. Los Consejeros no gozatln de licencia con sueldo por más

de tres meses, ni por más de un, año sin goca de sueldo, y la

inasistencia sin licencia a veinte sesiones en e'l término de dos

años, determinará su cese, cualquiera que sea la caus'a'

94. Cuando se con'ceda licencia a un Consejero por más de quince

días, o se produzca, por cualquier motivo, una vacante definitiva

o tempor,al, se convocará al suplente del mismo partido, empe-

zando por los írltimamente electos.

95. El Consejo se gobernará interiormente por el Reglamento

que é1 se dicte.

CAPfTULO III

96. Et Presidentc presidirá las sesiones, firmará las resoluciones

y comunicaciones del Consejo con e'l Ministro a que el asunto

co.responda y con el Secretario del Consejo, y con este'último
las de orden interno; y representatá al Consejo'

CAPfTULO ry

97. Correspond.e al Consejo: todos los cometidos de administra-

ción que expre,samente no se hayan reservado para el Presidente

de la Repirbli,ca o para otro Poder, tarl'es corno [os relativos a

instrucción pública, obras públicas, trabajo, industrias y hacien-

cl,a, asistencia e higiene; dar cuenta instruítl,a a la Asamblea de

la rec,attdación de las rentas y de su inversión en el último año;

preparar anualmente el Presupuesto General de Gastos; dictar

ias providencias necesarias para que tras elecciones se realicen

c, ei tiempo qus seña1a esta Constitución, y para que se observe

en ellas 1o que disponga la rley electoral, sin que pueda por mo-

tivo alguno suspender elecciones ni variar sus épocas' sin que

previamente 1o resuelva así 1a As'amrblea General'

En to que respecta a rlos as'untos de su 'dependencia' le corres-

ponrle,n también todas las facu,ltades y deberes que tiene el Pre-

sidente de la Repriblica por los incisosS'" al tz 'del artículo 79'

y con las rnismas limitaciones arllí establecidas'

98. En [os casos de iniciativa de leyes sobre creación o modifi-

cación de impuestos, contratación de empréstitos, circulación mo-

r:etaria o fiduciaria, o que se relacionen pon el comercio interna-

cio,nal y preparación del Presupuesto General de Gastos' debe
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requerir la opinión del Presidente de ,Ia República. Este contestará
dentro del término máximo de d,iez días, considerándose la falta
de contestación dentro de ese término, como expresión de con-
formida,d. En el caso de que d.l Presidente expresara su discon-
formidad, el Consejo podrá tllevar adelante su iniciativa, siempre
que esta sea apoyada por los dos tercios de sus miembros.

99. El Consejo no permitirá a las personas de su dependencia
goce de sueldo por otro títúlo que el ds servicio activo, jubila-
ción, retiro o montepío conforme a las leyes.

roo. Los diversos servicios que constituyen el dominio industrial
de1 [sta,do, la instrucción superior, secundaria y prirrlaria, 1a

asistencia y la higisne púb,licas serán administrados por Conse-
jos autónomos. Salvo que sus leyes los ,declaren electivos, Ios miem-
bros de estos Consejos serán designados por sl Consejo Nacional.
A éste incumbe también destituir a los ,miermbros de los Conse-
;os especialles con venia del Senado, ser juez de las protestas que
originen rlas elecciones de 1os miernbros electivos, apreciar las
rendiciones <le cuentas, disponer las acciones competentes en caso
de responsa,bilidad y entender en los recurs'os administrativos se-
gírn las leyes.

CA,PfTULO V

ro¡. Los Consejeros no podrán salir de'l territorio de la Repú-
blica por más de cuarenta y ocho horas, sin Ia autorización del
Consejo, acordada por dos terceras partes dg votos; tampoco po-
Crán, individualmente, dar órdenes de ningún género.

roz. Los Consejeros gozatán de las mismas inmunidades que 1os

Representantes y Senadores. 56lo podrán ser acusados por la Cá-
mara de Representantes ante el Senado y por los delitos señala-
dos en el artículo 125, o dentro de 1os seis meses'siguientes al día
de su cese, pasados los cuales ya naáie podrá acusarlos. Regirá
a este respecto 1o dispuesto en la partg final del artículo 8r.

CAPfTULO VI

ro3. El Consejo Nacional de Administración puede attorizar a

algunos de sus miembros a 'asistir a las sesiones de las Cámaras

)t tomar párte en sus deliberaciones, raun cuan,do no podrán votar.

ro4. El cargo cle Consejero suplente es compatible co,n e1 de le-
gislador. El Senador o Representante que aceptase integrar el

Consejo Nacional, quedará suspendido en sus funciones legisla-
tivas, pudiendo 1a Cámara respectiva, mientras dure 1a suspen-
sión, convocar al suplente.
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SECCION IX

De los Ministros de Estado

CAPfTULO ÚNTCO

ro5. Además de las Secretarías de Esta'do que establece el ar-

ticlrlo 79 como dependientes del Presidente de lla República, ha-

brá las qus 1a ley determine como dependientes del Consejo Na-

cional. El Consejo para nombrar o separar sus Ministros necesita

la mayoría de sus votos.
roó.' E1 Ministro o Ministros serán

tos u órdenes que firrnen.

to7. Pata ser Ministro se necesita :

gal con diez años de residencia; z.o

eda'd.

responsables de,1os decre-

r.' Ciudadanía n,atural o le-
Treinta años cumplidos de

ro8. Abiertas las sesiones de las Cámaras, será obligación de los

Ministros <Iar cuenta particul'ar a cada una de ellas del estado

de todo 1o concerniente a sus respectivos Departamentos.
ro9. Concluído su Ministerio, quedan sujetos a residencia por

seis meses, y no podrán salir por ningún pretgxto fuera del te-
rritorio de la República, salvo autorización 'del Poder Legislativo
para salir del país, con.cedida por mayoría absoluta de sufragios'

rro. No sailva a los Ministros de responsabilidad por los delitos
especificLados en el artículo 25, la or<ien escrit'a o verba[ del Pre-
sidente de la Repírblica o del Presidente 'del Consejo, ya depen-

rlan de uno o de otro.
rrr. El cargo rle Ministro es compatible con d1 de legislador;

pero el Senador o Diputado que acepte un Ministerio quedará sus-

penclido en sus funciones legislativas, convocándose, mientras 'dure

la suspensión, al supilente respectivo.
rrz, Los Ministros, aun cuando no sean legisladores, podrán asis-

tir a las sesiones de las Cárnarag J¡ tomar parte en sus delibera-
ciones; pero no tendrán voto.

rr3. Son atribuciones de los Miíistros en sus rsspectivas de-
particiones y de acuerdo con las leyes y las disposiciongs del

Presidente de la República o del Consejo, según los casos: r'o Ha-

cer cumplir la Constitución, las 1eyes, decretos, resoluciones; z'o

Preparar y someter a consideración superior los proyectos de 1ey-

decretos y resoluciones que consideren convenientes; 3'' Dispo-

ner el pago de la,s deud.as recono'cidas del Esta'do; 4'o Conceder 1i-

cencias ,a los empleados de sus dependencias ; §.' Proponer el nom-

L¡ramiento o destitución de ilos empleados de sus reparticiones;
6." Vigilar la gestió[ administr'ativa, adoptlar las medidas adecua-

rlas para que se efectúe debidamente e imponer penas disciplina-
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rias;2." Firmar y comunicar las resoluciones de1 Presidente dg la
República o del Consejo Nacional.

n4. las funciones de los Ministros serán réglamentadas por el
Consejo Na,cional o por el Presidente de la Repúblioa, según de
quien dependan.

§ECCION X

Del Poder Judicial, sus diferentes Tribunales y Juzgados
y de la Administración de Justicia

CAPÍTULO I

rrs. 8,1 Poder Judicial se ejercerá por una Alta Corte de Justi-
cia, Tribun,al o fribunales de Apelaciones y Juzgados de instan-
cia, en la forma que estableciere la ley.

CAPfTULO II

tt6. La Alta Corte de Justicia se compondrá del número Ce
miembros que la Ley designe.

rt7. Para ser miembro de la Alta Corte ,de Justicia se necesita
haber ejercido por diez años la profesión de abogado o por ocho
la de Nlagistrado, y en ambos casos tener cuarenta años cumpli-
dos de edad y las demás calidades precisas para ser Senador que

establece ell artículo zg,

¡r8. Su nombramiento se hará por la As,amblea General y reci-
birán del Erario Público el sueldo que,señale,la Ley.

rr9..A tra Alta Corte de, Justicia corresponde juzgar a todos los
ir¡fractores ds la Constitución, sin excepción alguna; sobre deli-
tos contra el Derecho de Gentes y causas de Almirantazgoi en
las cuestiones de Tratados o negociaciones con Potgncias extran-
jeras; conocer en las causas d,g Embajadores, Ministros Plenipo-
tenciarios y demás Agentes Diplomáticos de los gobiernos ex-
tranj eros.

rzo. 'Iambién conocerá en último grado de los juicios que en los
casos y forma que designe la Ley se eleven de los Tribunales de
Apelaciones.

r2r. Ejercerá la superintendencia directiva, correccional, consul-
tiva y económica sobre todos los Tribun,ales y J:uzgad,os de la
Nación.

r2z. Nomb¡ará con aprobación del Senado, o en su receso con la
de la Comisión Permanente, los ciudadanos qug han de componer
el Tribunal o Tribunalcs de Apelaciones.
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:,r¡3. La Ley designará 'las instancias que haya de haber en los

juicús de la Alta Corte de Justicia; éstos serán públicos y las sen-

tencias definitivas, motivadas por la enunciación expresa de la 1ey

aplicada.

CAPfTULO III

CAPfTULO IV

D7. En los Departamentos habrá Jueces

nocimiento y determinación de la primera

y criminal, en la forma que establecerá la
' rr8. Para ser ]uez de primera instancia sg

natural o legal y haber ejercido dos años

señalará el sueldo de que ha de gozat'

Letrados Para el

ins'tancia en lo
Jey.

necesita ser ciudadano
la abogacía; la LeY

CAPITULO V

r29. Se est'ablecerán iguailrmente Jueces .d: .Po' 
para que procu-

¡en conciliar los pleitos qr.." pretendan iniciar, sin que pueda en-

tablarse ninguno ", -"t"'i" civil y de injurias' sin constancia de

haber com,parecido las partes a la conciliación'

SECCION XI

Del gobierno y administración loc¡il

CAPITULO I

r3o. El gobierno y administración locales serán ejercidos por

una Asamblea Rgpresentativa y Por uno o más Concejos de Ad-

ministración autónomos, elegidos popularmente con 1as garan-

tías que para 91 sufragio establece la Sección II' y cuyo número

será fijado por la LeY'
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CAPITULO II

r4B. En cada Departramento habrá un Jefe de Policía, nombrad<'>

cn la forma establecida en el artículo 79, inciso 15'

r.41. Para ser Jefe de Policía se necesita: treinta años de edad'

ciuda,danía en ejercicio, ser hijo del Departamento o vecino con

residencia no interrumpida de dos años'
r45. Las policías dependerán directamente del Presidente de la

República, y sus presupuestos formarán parte del Presupuesto Ge-

neral de Gastos.

SECCION XII
Derechos y garantias

CAPÍTULO ÚNTCO

r{ó. Los habitantes de la República tienen derecho a ser pro-

tegidos en cl goce de su vida, honor, libertad, seguridad y pro-

piedad.
Nadie puede ser privado de estos dere'chos sino conforme a las

leyes.

47. En el territorio de la República nadie nacerá esclavo; queda

prohibido para siernpre su tráfico e introducción en el país'

r48. I,os homt¡res son riguales ante Ia fey, sea pre'ceptiva, penal

o tuitiva, no reconociéndose otra distinción entre ellos sino la
de 1os talentos o las virtudes.

r49. Se prohibe la fundación de mayorazgos y toda clase de

vinculaciones, y ninguna autoridad de la República podrá conce-

der títülo alguno dg nobleza, honores o distinciones hereditarias.
r5o. Las acciones privadas de los hombres, que de ningún modo

ata,can el orden público ni perjudican a u']n tercero, están exentas

rle la autoridad de los Magistrados. Ningún habitante de la Re-

pírblica será obligado a hacer 1o que no manda la Le'y, ni privado

<ie 1o que ello no Prohibe.
r5r. El hogar es un sagrado inviolable. De

entrar en é1 sin ,consentimiento de su jefe; y
den expresa del Juez competente, por escrito
terminados por Ley.

rs2. Ninguno puede ser penado ni confinado
ceso y spntencia lcgal'

rS3. Oueda subsistente el juicio po'r jurados

minales.

noche nadie podrá
de día, sólo de or-
y en los casos de-

sin forma de pro-

en 1as causas cri-

r3r. EI Concejo de Administración estará formado por no me_
nos de tres miembros ni por más de siete,

rl2. La Ley or'dinari4 fijará Ia duración de las Asambreas Re-presentativas, el n,úmero .de sus miembros, form,a y fecha de suelecció,, condiciones para ser ellecto, atribuciones de las Asam-
bleas, recursos contra sus resoluciones .y la representacin de lospartidos en ,1os Concejos de Administ.".iór.

La ley podrá también acordar a los extranj,eros el derecho devoto a,ctivo y pasivo.
¡JJ. La fey reconocerá a ras Asarnbreas Representativas ra fa_cultad de crear impuestos, co,n Ja sdla lirnitación de no poder gra_var el tránsito, ni crear impuestos interdepartam,entales a los ar_tículos de producción nacional.

r3s. Los cargos de las Asa'mbleas Representativas serán hono_rarios,
rJ6. I,os Concejos tendrán los deberes y atribuciones que lesacuer.den las leyes, 1a,s que establercerán lás r.cu.so. contra susres oluciones.

ri7. Las autoridades locales nombrarán sus
cionarán anual'mente sus presupuestos dentro
que dispongan.

r39. Los rniem'bros de 1os Concejos dura,rán tres años en sus
funciones.

r4o. El número de Concejales, así como su remuneración, seránfijados por las Asambleas Representativas.

. 
r4r' El veinticin'co por ciento de ros inscriptos en la 1ocalidarr

tiene la facultad de tomar iniciativas sobre asuntos de i,terés 1o-cal' El concejo de Administración deberá considerarras dentro rleIos sesenta días de presentadas.
r42. La Policia prcstará su apoyo al Concejo, siernpre que éstelo requiera para el cumplimiento de su gestión.

em'pleados y san-
de los recursos de

rS4. Ningún ciudadano puede ser preso sino infraganti delito, o
habiendo semiplena prueba de é1, y por o'rden escrita de Juez

competente.
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rS5. En cualquiera de los casos del artículo anterior, el Jrrez,bajo fa más seria res'ponsabilidad, tomará al arrestado su decra-
r,ación dent¡o de veinticuatro horas, y dentro de cuarentra y ocho,Io más, empezará, el sumario, examinando los testigos 

-a 
pre;

.sencia de.t acusado y de su defensor, quien istirá igualm.rt" 
"Ia declaración y confesión de su patrocinado,

rSó. En caso de prisión indebida, Ia persona aprehendida o
cualquier ciudadano podrá interponer ,ante el Jaez competente el
¡'ecurso de "hábeas cotpus,,, a fin de que Ia autoridad aprehen_sora explique y justifique de inmediato el motivo legai de 1"
aprehensión, estándose a lo que decida e,l Juez indicado.

rS7. Las leyes fijarán el orden y las formalidades del proceso
en lo civil y criminal.

r58. Quedan prohibidos los juicios por comisión.
r59. Quedan abolidos los jurra;mentos de los acus,ad.os en sus de_claraciones o confesiones, sobre hecho propio; y prohibido elque sean tratados en ellas como reos.
róo. Queda igualmente verdado el juicio crirninal en rebe,ldía. Laley proveerá 1o conveniente a este respecto.
16¡. Todo juicio criminal empezarít, por acusación de parte o delacusador púb1,ico, quedando abolidas Ias pesquisas secretas.
16z. Todos los Jueces son responsables ante la Ley de la más

pequeña agresión contra los derechos de los ciudadranos, así comopor separarse del orde,n de pro,ceder que ella establezca.
róJ. A nadie se le aplicará la pena de muerte.
En ningún caso se permitirá que las cárcelles sirvan para mor_

tificar y si sólo para asegurar a los procesados y penados.
ró4. En cualquier estado de una causa criminal de que no haya

de resultar pena de penitenciaría, los Jueces podrán poner al
acusado en libertad, dando fianza según tra !ey.

róS. Los papeles de los particulares, lo mismo que sus corres_
pondencias epistolares, son inviolables, y nunca podrá hacerse su
registro, examen o interceptación, fuera de aquellos casos en que
la Ley expresamente 1o prescriba.

róó Es enteramente libre la comunicación de los pensamientos
por palabras, escritos privados o publicados por 1a prensa en toda
materia, sin necesidad de previa censura; quedando responsable
el autor y en su caso el impresor, con arreglo a la Ley, por los
abusos que cometieren.

167.'lodo habitante tiene el derecho de petición para ante to_das y cualesquiera autoridades de la República.
ró8. La seguridad individual no podrá suspenderse sino con

anuencia de la Asamblea General, o de la Comisión permanente
estando aquélla en receso, y en el caso extrraordinario de traicién

o conspiración contra 1a Patria; y entonces, só1o será para la

aprehensión de los 
e inviolable. A nadie169. El derecho 6 rado

podiá privarse rle é a Ley, en los casos de ne-

cesidad o utilidad del 'f esoro Nacional una

Justa compensación.
r7o. \Iiadie será obligadcl a prestar auxilios, se'an de la clase que

fue..n, para 1os ejércitos, ni a franquear su casa para alojamiento

de rnilitares, sino de orden d,el magistrado civil según la Ley' y

recibirá de la República 1a indemnización del perjuicio que en

tales casos se le infiera.
r7r. Toda persona puede dedicarse al trabajo, cultivo' industria

o .o-"r.io que le acomode, como no se oponga al bien público

o al de 1os habitantes de la República'

V2. Es libre la entrada de toda persona en el territorio de la

República, su pernlanencia en é1 y su salida con sus propiedades

<¡bservando las leyes'de policía, y salvo perjuicio de tercero'

r7;.. La enumeración de derechos y garantías hecha por la Cons-

titución no excluye los otros que son inhereutes a la personali-

<iad humana. o se clerivan de la forrna republicana de gobierno.

De la observancia

interpretación Y

SECCION XIII

de las leyes antigua§' cumplimiento'

reforma de la presente ConstituciÓn

CAPfTULO I

r74. Se declaran en su fuerza y vigor lasr'leyes que hasta aquí

han regido en torlas las materias y puntos rque directa o indirec-

tamente no sc opongan a esta Constitución ni a las leyes que

expida el CuerPo lsgislativo.

CAPÍTULO II

rZS. El que atentare o prestare medios para atentar contra la

pre*.,te Constitución, después de sancionada y publicada, será

ieputado, juzgad,o y castigado como reo de lesa nación'

CAPITULO III

176. Corresponcle qxclus'ivamenté a1 Poder Legislativo interpre-

tar o explicar la presente Constitución' como también reformarla

en todo o en parte, previas las forrnalidades que establecen los

artículos siguientes.
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CAPfTULO ry

U7. La revisión, total o parcial, de la presente Constitución, po-
drá ser iniciada por cuatrquiera de las Cám,aras, formulándose <ie

inmediato 1as enmiendas, 1as que necesitarán p,ara su aprobación,
el voto conforme de los dos tercios del total de los miembros de
que se componga cada Cámara, srrjetándose en 1o demás a las
reglas establecidas p,ara la sanción ,de las leyes.

r78. Aprobadas las enmiendas en la forma que,determina el ar-
tículo ,anterior, y publicadas por el Consejo Nacional de Admi-
nistración en el decreto de convocatoria a elecciones, quedarán
ellas sujetas a ratificación de la siguiente Legislatura.

Si esta segunda fegislatura aceptase las enmiendas por el voto
conforme de los dos tercios del total de 1os miembros de que
se compon&a cada Cámara, en los mismos términos en que hayan
sido propuestas y sin hacer alteración algun,a en ellas, se ten-
drán por ratificadas.

Cuando la Legislatura que tomó 1a iniciativa haya proyectado
las reformas como reformas separardas, la segunda Legislatura
podrá aprobar unas y no otras. Si Ia Legislatura llamada a rati-
{icar las reformas dejare transcurrir su período sin hacerlo, las
reformas se tendrán por no plopuestas.

Disposiciones transitorias

CAPfTULO ÚNTCO

A) I,a presente Constitución entrará en vigencia e1 r.' de Mar-
zo dc r9rg.

B) L"s garantías para el sufragio, establecidas en la Sección II,
regirán para todas las elecciones que se efectúen después
del r.' de marzo de r9r9.
Para ,las elecciones a que se refiere el artículo anterior, re-
girán las disposiciones de la ley de r.' ds setiembre de rgr5
y complementarias dictadas hasta el 3o ds julio de 1916, así
como las vigentes en la a,ctualidad sobre número de Dipu-
tados por Departamentos, en tanto no se reformen esas le-
J¡es por dos tercios de votos del total de miembros de cada
Cámara. No son aplicables a la distribución de Diputados
u otros cargos electivos, las disposiciones de la Ley de ¡.'
de setiembre de r9r5 que atribuyen a' la mayoría los tres
c-uintos. La repartición se hará por cociente electoral.
El Presidente de la República que deberá actuar en el pe-
ríodo rgrg - r9z3 será elegido en sesión permanente por Ia
Asamblea General, el día r.' de marzo de r9rg, por vota-
ción nominal a pluralidad absoluta de sufragios expresados

c)

D)

viembrg próximo.
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en balotas firmad,as, que leerá públicamente el Secretario,
rigiendo, en cuanto a las condiciones para ser elegido,, las
disposiciones de 1a presente Constitución.

E) El Consejo Na'cional de Administración y los suplentes res-
pectivos correspondientes al período tgrg - rg2s serán ele-
gidos el prirnero de marzo <le mil novecientos diez y nueve
por 1a Asamblea General, por lista incompleta y por mayo-
ría de sus miembros, y con 1as formalidades que establece el
artículo anterior para la elección de Presidente de la Re-
pública, rigiendo, en cuanto a las condiciones para ser electo,
las disposiciones de la presente Constitución.

Las autoridades directivas del partido a que corresponda
la minoría del Consejo podrán vetar la elección de dos can-
didatos titul,ares y suplentes. procl,a,ma,dos por 1os legisla-
dores de la mayoría, y el mismo derecho tendrán 1as auto-
ridades directivas del partido de la mayoría, con respecto a
un candidato titular y otro suplente, proclamados por los
legislaclores de 1a minoría.

F) Los Consejeros y suplentes del primer Consejo Nacional se
renovarán en la siguiente forma:

los tre,s primeros miembros de la lista durarán seis años,
cuatro los tres siguientes y dos los últimos, correspondiendo
a la minoría los puestos tercero, sexto y noveno de la lista.

G) I,a Presidencia del primer Consejo Nacional será desempe-
ñada los dos primeros años pc r el ciudadano que figure err
primer término en Ia lista de la mayoría.

H) L, renovación parcial de1 Consejo Nacional que se efsc-
tuará al vencimiento del primer bienio, se practicará por
voto pírblico y demás condiciones que estabile,ce 1,a Sección IL
Las autoridades locales que organiza esta Constitución se-
rán elegidas el último domingo de noviembre de r9r9, y en-
trarán al ejercicio de sus cargos el r." de enero siguiente.

Los actuales emp,leados municipales que sean inamovibles
se conservarán en sus empleps en tanto q,ue éstos subsis-
ta1t o se cree[ otros análogos, y no podrán ser destituídos
sino gn los casos previstos en el artículo r3B.

Resolución aprobatoria y fiiación de fecha para el plebiscito

r)

J)

Artícirlo
República.

Art. 2."

t.o Apruébase el proyecto de nueva Constitución de la

La ratificación plebiscitaria se efectuará el 25 de no-
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Esta resolución será comunicada al Poder Ejecutivo a sus efectos
Montevideo, r5 de octubre d,e rgt7.

Ar,pnEoo VÁsgurz AcrtvÉDo,
Pre sidente.

Félir Polleri,
Secreta¡io.

Lliguel A. Pá,ez Formoso,
Secretario.

Escrutinio, general del plebiscito de ratificación del Proyecto de

Nuel'a Constitucidn de Ia República

Honorablg Cámara de Senadores.

DECRETO

Artículo único. Apruébanse los escrutinios departamentales rea-
lizaclos con mótivo del plebiscito de r.atificación del proyecto de
Con'stitución, sancionado con fecha rs de octubre del corriente
año por la Convención Nacional Constituyente, que arrojan un to-
tal de ochenta y cuatro mil novecientos noventa y dos votos por
Sí y cuatro rnil trescientos votos por No.

Sala del Senado, en Montevi<Ieo, a r8 dg diciembre de rgr7.

R. J. AnEco,
pte.

M. Magariños Solsona,
Sect,

T. Vid,al Belo,
Sect.

Firmas de loe señores §onstituyentes

Alf. Vásquez Acevedo, Pte. - A. Goi.cochea. - Humberto Lo-
renzo y Losada. - Manuel Torre. -- Lorenzo Bélinzon. - Pedro
F. Alburquerque. - Francisco del Campo. - Antonio Borrás. -Perfecto López Campaita. - Ramón Mora Magariños. - José
Brum (hijo). - Alberto Hansen. - Juan Bonilla. - Salvador Es-
tradé. - Francisco Alberto Schinca. - A. Rodrígtez Larr.eta. -Francisco Haedo Suárez. - E. Narancio. - Benito Montaldo. .-
Attreliano G. Berro. - S. Balparda. - F. Socra. - A. Pereira Nir-
ñez. -- Enrique E. Bue,ro. - Guillermo L. García. - A. García Mo-
rales. - Carlos M. Juanicó, - C. M. Percovich. - B. Muñoz. -
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Leonel Aguirre. - E. Rodrígtez Larteta' - I-uis 'de León' ...- Ovi-

dio Fernández Ríos. - I. J. Amorín. - Alejandro Fernándsz' -
Luis Otero. - Mariano García Selgas. - Adolfo Artagaveytiia' -
J. A. de Luis. - José Pedro Urioste. - José A. Lapido' - Esco-

lástico Imas. - Carlos A. B'erro. - Pablo Blanco Acevedo. -
Juan P. Bessio. -- Manuel Stirling. -- Jaime Ferrer Olais. - T.

Vidal Belo. - César Miranda. - Francisco S. Bruno. - Carlos P.

Colistro. - Guillermo Otero. - F' Aragón y Etchart. - Roberto
Mibe11i. - Jenaro Gilbert. - M. Magariños Veira. - Atilio Na-
rancio. - Justo R. Pelayo. - Eduardo Pittaluga. - E. Martínez
García. - Luis Mezzotoni. - Francisco Simón. - R. J. Areco. -
Aníbal Sem,blat. - Felipe Iglesias. - Lauro A. Olivera. - M. C.

Martínez. - Horacio Jiménez de Archaga. - Wáshington Bel-
trán. - Julio E. Bonnet. - Roberto Otto Fel,ler. - Eduardo Ca-

ballero. - Bernardo Rospi,de. - Alejandro R. Silvera. -- Rosalío
Rodríguez. - Ricardo Ruiz. - Matías F. Zeballos. - César Rossi.

- Isidro IVI. Escudero. - Amaro J. Círneo. - Luis A. de Herrera.

- Carlos A. Arocena. - Fermín Huertas Berro. - A F. Canessa.

- Héctor I,orenzo y Losada. - Loreuzo Satrvo. - José V. Car-
'r,allido. - Guillermo M. Búr'mester. - Domingo Arena, - Er-
nesto F. Pérez. - R. Vecino. - Alejandro Gallinal. - José Sailga

do. - Jnan José Segundo. - José Infantozzi, - Amador Sánchez.

- Emilio A. B,erro. - Arnadeo Almada. - José Ramasso. - D.
Terra. - Fernando Gutiérrez. - Juan A. Buero. - Eduardo
O'Neill. - Carlos Angel Corlombo.- J. M. Aubriot. - Vicer.rte Ponce
de León. - Elbio Zás Martinez. - L. Enrique Andreoli. -- Federico
Paullier. - Arturo Lussich. - Ignacio C. Arcos Pérez. - Ursino
Barreiro. - AIIredo Arocena. - Julio Abe1,1á y Esco'bar. - Doro-
teo R. Navarrette. - M. Narancio. - Samuel Vergara. - Ramón
Marín De María. - Martín Eguiluz. - Luis Ponce de León. - Ju-
lián Quintana. '- Coralio Capillas. - Marcial Pérez. - Juan Sa-

maaoitz. - Luis Citraro. - Antenor R. Pereira. - R. E. Butler. -
Ovi<lio C. García. - Carlos Servetti' - J. Martínez. - Emilio A'

J. de Aréchaga. - Angel J. Moratorio. - A. Dabarca. - Mario Bal-
parda Blanco. - Faustino Nocetti. - Germán Roosen. - Dionisio

Coronel. - A. García Austt. - R. Muñoz Zeballos' - Juan Esca-

yola. - Carlos Alfredo Beltrán' - Angel F. Martínez' - José G'

Antuña. - Felipe Scherllotto. - Juan Ramasso' - Eugenio Mar-

tínez Thecly. - Juan Andrés Ramírez. - Santos Icasuriaga' - Is-

mael Cortinas. -- Tomás Barbatto. - Rogelio V' Mendiondo' -
Ramón R. Negro. - Juan Bélinzon. - Emilio Frugoni' - José Pe-

dro Turena. - S. Ferrer Z:ubieta. - José Foladori' - Agustín Be-

lloni. - Rodolfo Fonseca. - Ailberto D' Roldán' - Gregorio Anza

- Gustavo Gallinal. - Alberto Salvagno' - Plinio L' Vianna' -
J. D. Durán. - Benjarnín Pereira Bustarnante' - Humberto Pittami-
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glio. - Hipólito Gallinal. - José Luis Espalter. - Enrique Brito.

- Eduardo Ferrería.

Promulgaclón de la nueva Constitución de la Repfiblica

Honorable Cámara de Senadores.

Montevideo, 3 de enero de r9r8,

Cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.

R. J. Anoco,
Pte.

XI. Magariños Sttlsono,
Sect.

T. Vid,al Belo,
Sect'

Secretaría de la H. Asamblea General.

ORGANIZACIóN DIPI,OMÁTICA

II

LEY DE ORGANIZACIÓN DIPLOMÁTTCI

El Senadc¡ y Cámara de Representantes de la Repirblica Orien-
tal de1 lJrnguay, reunidos en Asamblea General, etc., etc.

DECRETAN:

Organización diPlomática

Artículo r.o La representación diplomática de Í,a República es-

tatá a cargo de Legaciones dirigidas por Enviados Extraordina-
rios y Ministros Plenipotenciarios de r.a y z.a clase acreditados
ante uno o más gobiernos, y por Encargados ,de Negocios acredi-
tados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores.

Art. 2." Cuando la exijan los intereses públicos, serán confiadas
a un Ministro Plenipotenciario misiones especiales que funciona-
r'án con inde'pendencia de l,as Legaciones de carácter permanente.

El Poder Ejecutivo qued,a igualmente autorizado para acredi-
tar Agentes Confidenciales cuando lo exijan 1os intereses pú-
blicos.

Art, 3.o Las Legacio,nes perrnanentes a cargo de rrn Ministro Ple-
nipotenciario estarán ,constituídas por el Ministro, jefe de la Le-
gación, y Dor un Secretario de r.s o z.a clase.

Aquellas en que el Ministro esté acreditado ante dos o más
países, po,drán tener, cuan,do 1o exijan las tareas diplomáticas,
uno o más Oficiales .de Legación.

Podrán también figurar co'mo adscriptos a las Legaciones los
Secretarios y Ofici,ales honorarios que designe el Poder Ejecu-
tivo, y Agregados de carácter científico, comercial o militar.

Los Agregados militares, en este caso, depen'derán directamente
de1 Ministerio de Relaciones Exteriores en todo cuanto no se

reilacione con comisiones esrpeciales del Departamento de Gue-
rra y M,arina.

Art. 4." Para ser nombra,do Enviado Extraordinario y Ministro
Plenipotenciario,'se necesita ser ciudadano de la Repírblica y no
tener menos de treinta años cumplidos de edad.

Art. §.o Para ser Secretario de r.8 dlase se necesita ser ciuda-
dano de la Repírblica, no tener menos de veinticinco años de edad
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Es copia fiel del original que obra en
taría.

Montevideo, 25 de enero de rgr8.

el archivo de esta Secre-

M. Magariños Solsona.
Sec. del H, Se¡ado.
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y, a falta de título académico, haber acreditado o acreditar com-

petencia en las siguientes materias:

r.' Cono,cimiento ,de Historia General y de 'la República;

2." Geografía Universal y de la República;

3.o Derecho Internacional Púb'lico y Priva'do;

4.' Tratados celebrados entre la República y otras naciones;

5." No,ciones de Economía y Estadística;
á.' No.iorr", generales de Derecho Civil, Comercial y Consti-

tucionaJ;
7.' Conocimiento del idioma nacional y del francés'

Art. 6.' El uniforme que usarán los miembros del Cuerpo Diplo-
mático, Secretarios y Oficiales de Legación será determinado por

el Poder Ejecutivo al reglamentarse la presente ley, quien deberá

ajustarse a los usos y costumbres corrientes del Cuelpo Diplo-
nlático.

Art. 7," Queda absoltltamente prohibido el uso de uniforme mi-

litar a los miembros o empleados de'l Cuerpo Diplomático que no

pertenezcan al Ejército.
Art. 8.' I,os Agentes Diplomáticos gozarán de 1os derecho§ y

tendrán 1as obligaciones y res'¡ponsabilidades establecidas en la
presente ley y en armonía con lo's principios genelales del Dere-

cho Públ'ico Internacional.
Art. 9.' Las situaciones de los funcionarios diplomáticos se-

rán las que a continuación se expresan:
En actividad, cuando estén en el ejercicio efectivo del cargo'

En disponibilidad, cuando se suprima el ernpleo que desempe-

ñasen.
'En retiro, cuando el Gorbierno decretase la acefalía del cargo

por razones de política intelnacional.
Y la de jubilado, en los casos de l'a jubitación a que se refiere

esta Iey.
Art. ro. Los funcionarios diplomáticos y sus familias tendrárr

<.rpción a los derechos que, a los empleados públicos acuerda la

Ley General de Jubilaciones y Pensiones, y estarán sujetos a

las mismas obligaciones que elrla les impone, debiendo en todos

los casos computárseles los años de servicios anteriores prestados

a la Nación.

Art. rr. E1 ciudadano que ingrese atl Cuerpo Diplomático como

jefe de misión y haya de, trasladarse al 'país de su destino, reci-

birá para los gastos de viaje e instalación una surna equivalente

a la dotación anual correspondientq a su categoría'
La mitad de su respe'ctiva dotación recibirán los que ingresen al

Cuerpo Diplomático en calidad de Secretarios u Oficiales de Le-
gación.

La surna que se acuerda por viático a los empleados diplomá-

ticos que pasan a prestar servicios en otras Legaciones' será de

seis meses de su respectivo sueldo'

Art. tz. Los empleados diplomáti'cos que fuesen ltramados por el

Gobierno por razones de servicio, tendrán derecho¡ a gastos de

viaje para e1los Y sus familias'
Igua'l derecho tendrán 1os que regresasen

ción de una misión especial, por supresión

bilación o renunciE, y gozarin de sueldo

si así 1o hubiere dispuesto el Poder Ejecutivo
Se abonará tres meses de suetrdo a los que, no teniendo que

regresar a dar cuenta de su misión y renunciando a los gastos de

viaje, optasen por seguir residien'do en dl extranjero'

Art. un emplcaclo del Cuerpo Diplomático falleciera

en el su familia recibirá, además de los gastos de

viaje p r al país, dos meses del suerldo que gozaba el

emplea,clo, si la familia tuviese 'derecho a pensión, y cuatro me-

ses si no tuviese oPción a ella.

Art. r4. I,o,s funcionarios de1 Cuerpo Diplomático que fuesen

objeto de nombramiento, traslación o promoción, deberán par-

tir para su destino dentro de treinta días contados desde que

sc les haga saber e1 decreto respectivo' Ese plazo podrá ser am-

pliado por el Poder Ejecutivo si para el1o mediasen razones es-

pecialles, y scrá reduci'rlo en caso de urgencia' En estos casos la

falta rle cum,plimiento a. lasr órrlenes rlel Poder Ejecutivo tendrá

por sanciórr la suspensión o pérdida 'del suelldo y' segíln la gra-

vetlatl <lcl caso, la separación del emplerado con devolución de

Ios gastos de viaje e instalación si se le hubiesen eutregado'

Art. r5. El Poder Ejecutivo concederá a los jefes y empleados

cle las Legacioues, siem,pre que no' sean indispensables sus ser-

vicio,s, llicencias ordinarias de un mes, cada aio, y extraordina-

rias p'ara venir a la República, no mayores de cinco meses' cada

cinco años.

al país por termina-
de Legación, Por ju-

hasta dos meses des-

el Poder Ejecutivo
más de tres meses,

ella hiciere
que tenga

En casos muy justificados podrá igualmente
otorgar licencias especiales, quer no durarán
incluso el tiempo ernpleado en el viaje'

Mientras dure esta rlicencia, el emplleado que de

tuso dejará de percibir los gastos dc representación
asignados por el Presupuesto.

Art. 16. Durante el período de licencia extraordin'aria, de la
suma destinad,a a gastos de representación corresponderá Ia mi-

16
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tad al empleado que haga uso ,de la liccncia, y la otra mitad al
que' lo reemplace interina-mente.

Las licencias nó dan derecho a gastos de viaje, con excepción
de las concedidas cada cinco. años.

A,rt- Q. Lo,s Ministros, Jefes de Legación, tendrán la superin-
tenden,cia de, los Consullado,s de 1a Repúhlica en los países, en que
estén acreditados, info,r.m,a,ndo al Ministerio de Relaciones Exte-
tiores de las medidas conducentes a su mejor funcionamiento y
adoptando las que sean necesarias en caso de urgencia.

Serán inspectores de los Consul¿dos Generales, y cuando lo
ordene el Poder [jecutivo, harán personalmente o por medio de
sus' empleados la inspección de los Consulados de Distrito.

Art. r8. En los casos de re co,ntinuará perci-
biendo su suerldo íntegro, sin gastos de repre_
sentación,, y en los casos de tercera parte del
sueldo. La remuner,ación cesará si pasado el plazo de un año no
hubiese sido llamado al desempeño de funciones públicas retri_
buídas, sin p-erjuicio de optar por la jubilación si así re con,viniere.

El retiro y la disponibilidad serán co,mputa,dos como servicio
activo a los efectos de la jubilación.

Art. rg. Los sueldos de los funcionarios diplomáticos en ningún
caso serán acumulables a otros sueldos.

Art. m. fos empleados diplomáticos ajustarán sus funciones a
los usos y costumbres ddl Derecho público Internacional, a los
déberes'que les señalen 1as leyes y tratados vigentes y a ,las ins-
trucciones del Gobierno, así como a los reglamentos que éste for_
mule.

Art. zt. Anualmente debe¡án los Jefes de Legación elevar al
Ministerio de Re'laciones Exteriores una memoria circurstanciada
del de,sempeño de sus, funciones, con todas las informaciones ilus_
trativas del país én que estén acreditados.

Art. zz. Mientras la ley de orgaoizaciónr ,diplomática no sea mo_
dificarda por otra ley de igual carácter, lo,s funcionarios diplomá-
ticos gozarán de los sueldos mensuales que a continuación se ex_
presan y que serán incorpolados anualmente a la Ley General
de Presupuesto:

Enviado Extraoldinario y Ministro Plenipoten-
ciario Ce r.& clase . . $

Enviado Extraordinario y Ministro plenipoten-

Oficial de Legación >)
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Art. 23, Estas dotaciones serán siempre a oro y sin descuento
y se pagarán por trimestre adelantado.

Art. 24. Inrnediatamente de prornulgada esta Ley, ordenará e1

Poder Ejecutivo, ya por licitación o administrativamente, se haga
una edición especial en un volumen, y en número suficiente, de
todas 1as leyes que se re,la-cionan con la carrera diplomática y con-
sular, ilos tratados, convenciones y protocolos .vigentes y que no
tengan carácter reservado,, celebrados por la República con na-
ciones extranjeras, así como de todas aquellas convenciones y
conclusiones internacionales ce,lebradas por Congresos extranjeros
a que se hubiese adherido la República, para que sea oportuna-
mente distribuido a 1as Legaciones y Consulados.

Art.25. I,os oficidles del Ejército o de 1a Armada Nacional que
prestasen servicios, como adíctos de 1as Legaciones, cuando el Po-
der Ejecutivo lo considere conveniente, gozarín de1 sueldo de su
e'm,pleo militar, sin des,cuento, y un aumento de 5o /o sobre é1.

}'rt, ú. Estos adictos no permanecerán más de dos años en el
desempeño tle sus furrciones.

Art. 27. I,os adictos comerciales o de carácter científico serán
trorrorarios o con sueldo.

En este írltimo caso, ell sueldo que se les fije no podrá excecler
del asigna,do a los Oficiales de fegación.

Art. 28. Los gas,tos de correspondencia te,legráfica, así como el
de 1as publicaciones oficiales que se hagan por razones de inte-
rés nacional, serán ,por cuenta de1 Estado.

Art. 29. El Consejo de Instrucción Secundaria y Superior de [a
República presentará ,cada dos años a rla consideración del po-
der Ejecutivo una lista de jóvenes sobres,alientes, de preferencia
los que hayan concluído su carrera científica en la Universidad,

'quc por srrs condiciones especiales de inteliger-rcia, aplicación, mo-
ralirlatl y escasez de recursos, merezcan ser enviados a Europa o
a Estados Unidos de Norte América a perfeccionar sus estudios.

De dicha lista serán elegidos losr tres que a juicio del Poder
Iijecutir,o deben ser por do,s años Agregados de Legación, con
la dotaLción correspondiente a Oficial de fega,ción.

Art. 3o. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente I,ey.

Disposiciones transitorias

Artículo 3r. Inmediatamente ,de promulgada la presente Ley.
procederá el Poder Ejecutivo a la reorganización del Cuerpo Di-
plomático de la República, nombrando a los Agentes respectivos
con sujeción a sus pres,cripciones.

Art. 32. I,os que por razón de esta nueva Ley dejaren de for-
mar parte clef Cuerpo Diplomático, tendrán derecho a la jubila-
ción que les corresponda según su categoría, con arreglo a 1a
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I¡os gastos <1e representación de ,los Ministros Diplomáticos se-
rán fijados anualmente e,n l,a Ley de presupuesto.



228 ORGANIZACIóN DIPI.OM.(TIC^

I,ey respectiva, a los año,s de servicio que hubiesen prestado al
Est¿rdo y a rlos sueldos qqe hubiesen devengado hasta esa fecha.

Mientras esos em,¡llea,dos no puedan percibir sus jubilaciones
de la Caja respectiva, con alrreglo al artículo 56 de la 1ey de r4
de Octubre de r9o4. esas jubilaciones se cubrirán con los fondos
que crea el Arancel Consular.

Art. 33. Comuníquese, etc,
Sala de Sesionesr de la Honorable Cámara de Representantes, en

Montevideo, a t2 de Ma.yo de 19o6.

Axtonro M.e RoDRÍcuEz,
Presidente.

Manuel García y Santos,
Sec¡etario- Redactor,

M¡¡rstEn¡o DE Rrir.AcroNES ExTERToRÉs.
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DECRETO REGLAMENTARIO
DE LA LEY DE ORGANIZACIóN DIPLOMÁTICA

MrNrstdnro DÉ REr.AcroNÉs ExTERroREs.

Montevideo, 3r de Enero, de rgr7.

Considerando: Que por disposiciones de leyes de presupuesto
y otras se ha modifica,do en parte ,la organización diplormática,
y que es necesario, aju,star la reglarlentación de esta fey no so-
lame'nte a aquellas disposiciones, sino tarnbiér-r a prácticas y an-
tecedentes útiles para su mejor aplicación.

EI Presidcnte de la República acüerda y

DECRETA:

Artículo r.o El Cuerpo Diplomático está constituído por Minis_
tros Ple¡ripotenciarios de una sola categoría y Encargados de Ne-
EÍocios, Secretarios de r.q y 2.a c,lase, Of iciales de Legación y
Agregados. que gozan las asignaciones deterrninadas en la Ley
de Presupuesto vigente y desempeñarán sus funciones de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley Orgánica del ar de, Mayo de 19o6, le-
yes y disposiciones complementarias de ésta y la presente Re-
glamentación.

Art, z.'De acuerdo con la práctica de lo,s diferentes palses,
podrá darse el carácter de Ministro Flenipotenciario o Residente
:. Secretarios o Cónsules, que conservarán entretanto 1as demás
características de estos cargos a los efectos del Presupuesto, as-
censos, etc. {.

Art. 3.' Igualmente podrán ser presentados como Secretarios
los Oficiales, de Legación y Agregados, cuando expresamente lo
autorice el Ministerio.

Art. 4." Los Agregados a que se refiere el artículo 29 de la Ley
no serán considerados con carácter diplomático ni presentados
como tales, limitándose las Legaciones a facilitarle el objeto de
sus estudios.

Art. §.' fos err-p,leados diplomáticos que según 1o dispuesto en
el artículo e de 1a Ley Orgánica sean ,trla;mados por el Gobierno
a prestar servicio en la Repúb1ica, desempeiarár- Ias funciones
que se les asignen en comisiones o en Ministerio, respetándose su

Cúmplase, publíquese, insértese en
muníquese a quienes corresponda.

Montevideo, zr de Mayo de 19o6.

el Registro Nacional y co-

BATLI,E Y ORDÓÑEZ
JosÉ RouÉu
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jerarquíq y gozarán, además de su sueldo,, de las asignaciones le-
gales o extraordinarias que e,l Gobierno les determine por razón
del cargo accidental que ,deban desernpeñar.

Art. 6.' f)uran,te el térrmino que perÍlanezcan en esta situa-
ción. el Poder .Ejecutivo podrá disponer que sean adscriptos al
personal de la Secretaría ddl Ministerio de Relaciones Exteriores,
en la que prestarán servicios de acuerdo con sus categorías y apti-
tudes

Art. /." I-,os empleados que, colocados en situación de disponi-
bilidad, no sea,n llamados a fa actividad dentro del plazo de un
año, cesarán definitivamente en sus cargos, debiendo requerirse
venia del Senado para el cese de los Ministros Plenipotenciarios
lartícnlos 18 de la Ley de 9 de Mayo de rgoó y g y to de ,1a de
¡.o de Octubre d,e rgr4).

Art.8.o Los funcionarios colocados en situación de disponibili-
dad no podrán ausentarse del país sin previa autorización del
Poder Ejecutivo.

Art. g.' Les s,erá pcrmitido el uso del uniforme y se les con_
siderará siempre com'o funcionarios en actividad a los efectos de
las incompatibilirlades, v tendrán prohibición absoluta de dedi-
carse a tareas ajenras a su destino,,diplormático.

Art. ro Cuando el Gobierno, por razones de política internacio-
nal decrete la acefalía del cargo, el funcionario se considerará en
situación de retiro y con derecho a su sueldo íntegro; pero sin
Ias cantl'dades asignadas para gastos de representación, alquiler
u oficina (artícu,los, 9.. y r8 de la ley de g de Mayo de 19o6).

Art. ¡r. Los funcionarios diplomáticos podránl optar por la ju_
bilación'de acuerdo con las disposiciones pertinentes de la Ley de
jtrbilaci<r,nes y pensiones civiles, que se aplicarán igualmente res_
pecto de la pensión de,sus famllias (artículo ro de la Ley de 19o6).

Art. tz- A los efectos de1 ,monto de rla jubilación, serán com_
.putados todos los servicios, anteriores presta,dos a la Nación (ar_
tículo ro de la Ley).

Art. r3. Los servicios prestados en situación de disponibilidad
o de retiro serán como servicios activos ra los efectos e l,a ju-
trilación (artículo r8 de la Ley, z.o apartardo).

Art. 14. En caso de pro.moción a Ministro ,,sur place',, o cuando
el ciudadano designado se en,cuentre en el lugar de su destino en
el momento de,l nombramiento, recibirá como única compensación
la mitad de la sum,a que se acuerda ,en caso de primer nombra_
miento.

Art. r5. Por gastos de viaje se entiende los pas,ajes (rle r.a clase
normal), bagaje (no pudiendo exceder de una, cantidad por flete
igual a1 precio de un pasaje por persona), y por miembros de
familia a los ascendientes y descendientes que habiten con el fun-
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cionario diplomático, y a falta de el1os una persona más de que
tenga constancia el Ministerio con anterioridad.

Art. 16. Las sumas destinadas por el Presupuesto General de
Gastos para ,alquiler de casa sólo serán empleadas en este des-
tino. I,os contratos de arrendamiento se harán segrin los usos de
cada país, con la limitación diplomática para su rescisión, etc.
Se enviará copia auténtica de dichos contratos al I\{inisterio de
Re,la,ciones Exteriores. Si hubiese sobrante de Ia parti,da de a1-
quiler, podrá emplearse, con ,consdlta del Ministerio, en gastos de
la misma Legación. Se considerarán ,como gasto,s de alqui,ler los
<iel personal de servicio du. la casa y los que se exijan según las
costumbres llsuales a los inquilinos, aparte del precio deil arren-
damiento.

Art. 17. Los funcionarios diplomáticos podrán gozar de licen-
cias ordinarias, extraordinarias y especiales, cuando co,ncurran 1as
circunstanci,as a que se refiere la fey (artículo t5 y 16).

Art. 18. El Poder Ejecutivo, al considerar,las solicitudes de Ii-
cerrcia, tendrá en cuenta la actuación <lel funcionario, las necc-
sida'des del servicio y Ias conveniencias públicas.

Art. rg. Está expresamente prohibido a 1os funcionario,s diplomá-
ticos hacer llegar sus pedidos de licencia por interme,dio de otro
conducto que no sea el del Ministerio de Relaciones, bajo aper-
cibinriento de aplicarse !as más serias san,ciones disciplinarias.

Art. zo. Fucra de los casos de licencia determinados en la fey
y esta Reglamentación, queda prohibido a los funcionarios di-
plomáticos ausentarse deJ lugar donde desempeñan sus cargos,
o abandonar temporalmente sus funciones.

A¡t, zt. La solicitud de licencia deberá hacerse por escrito al
Ministerio de Relaciones, por intermedio del respectivo Jefe de
Misión, cuando se trate de Secretarios, Oficiales y Agregados con
anterioridad suficiente, estableciéndose en e1 pedido la fecha en
que, caso dc ser otorgada, el Iuncionario comenza,rá a gozar de
la licencia y el lugar en que permanecerá en uso de ella

Art. zz. Cuando un empleado diplomático, por razones especia-
les de urgencia, hace el, pedido de licencia utilizando la vía te.
legráfica, serán de su 'cargo los gastos de traslnisión, tanto del
pedido comó 1a contestación.

Art. zj. La licencia ordinaria en ningún caso dará derechos a

gastos de viaje, ni el funcionario que r-"emplace al que esté en
uso de licencia podrá pretender remuneración extraordinaria por
este concepto.

Art. 24. Para venir a la Repútilica 10s funcionarios tliplomáticos
con 1a licencia extraordinaria, deberán solicitar en forma (artícu-
los zz, 4, z8 y zg).

Art. 25. El funcronario en uso de licencia extraordinaria per-

23r
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cibirá Ia totalidad del sueldo y lá 'mitad de fas sumas asignadas
por leyes, o decretos para gastos de representación, etc., corres-
pondicndo la otra mitad a quien 1o sustituya interinamente en sus

funciones, si 1o hace en calidad de Encargado de Negocios.
Art. 26. Cuando la licencia exceda de cinco meses, o1 funciona-

rio no percibirá suma alguna por concepto de gastos durante el
excedente, y el Nlinisterio determinará si corresponde de las par-
tidas disponibles aumentar las asignaciones correspondientes al
reemplazante a qud se refiere el artículo 25.

Art. 4. Iin el pedido de licencia extraordinaria, que deberá ha-
cerse por escrito y por conducto del Ministerio de Relaciones
Exteriores, se expresará el monto de gastos de viaje, entendién-
rlose por tal el importe de los pas'ajes simples de r.e clase (ida y
vuelta) para el funcionario y dos miembros de su familia como
máximum, sin derccho a ninguna, otra cantidad complementaria.

Art.28. I,os Jefes de misión pedirán la,licencia a que se re-
fieren estos, artículos directamente de1 Ministerio de Relaciones
Exteriores, y los demás empleados por intermedio de sus jefes
respectivos.

./\rt.4. En casos muy justificados e1 Poder Ejecutivo podrá otor-
gar licencias especiales que no podrán exceder del término de
tres meses, incluso el tiernpo de viaje. En estos casos el funcio-
rario dejará de percibir totalmente las cantidades asignadas para
gastos, salvo excepción debidamente justificada, debiéndose li-
quidar la nlitad de esa suma al funcionario que 1o subrogue in-
terinamentc en sus tareas.

Art.30. Las licencias especiales no darr derechos a gastos de
tiaje ni a compcnsación de ninguna natrraleza por el mismo.

Art.3r. En los casos de,licencias ordinarias, extraordinarias y
especiales dl funcionario a quien se 1e ha concedido cualquiera
de estas licencias puede renunciar en cualquier momento a hacer
uso de el1a, considerándose el caso, a los efectos de los térmi-
nos, como si no la hubiera solicitado.

Ar:t. 32. El funcionario en uso de liccncia or<1inaria, extraordi-
¡aria o especial puede renunciar en cualquier momento al tiempo
que le falte para su término, vo,lvien,do a hacerse cargo de su
puesto. En este caso, se consider,ará, ar los efectos d,e los artícu-
los 18 a 30, que el funcionario ha hecho uso tota,l de 1a licencia.

-A,rt. 33. Todo el personal de una Legación no usará al mismo
tiempo de licencia ordinaria.

Art. 34. No se ernpezará a usar la licencia mientras no haya
sido acordada y cornrrnicada la autorización.

Art. 35. Cuando un Ministro Diplomático ejerza a la vez las
funciones consu,lares, el Secretario de Legación 1o reemplazará in-
terinamente en unas v otras funciones en caso,s de renfermedad
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{allecimiento, licencia ordinaria, extradr,dinaria o especial de su
jefe, y será directamente responsable por emolumentos y estam-
pillas. En c1 caso de licencil extraordin,aria, con l,as cuotas asig-
nadas para gastos de representación, según el artículo ró de la
Ley Orgánica y 26 de esta Re§lamentación, atenderí a los gas-
tos de representación y Secretaría; pero el a'lquiler de l'as ofici-
rias correrá por cuenta del Jefe de Legació4 si es que percibe la
asignación respectiva. E» los casos de fallecimiento y de licencia
cspecial, por el Ministerio de Relaciones, Exteriores se determi-
n,arán los fondos que se le adjudicarán para llenar debidamente
su cometido. A f,alta de Secretario, asumirá la Dirección de 1a

Oficina Consular el Cónsul honorario o Vicecónsul.
Art. 36. El Jefe de, I\(isión que llegue al país donde se le ha

acreditado, a efecto de cum,plir su cometido, deberá proveer lo
indispensable a fin de que sean instalad,as las oficinas en lugares
aparentes, con la comodidad y la corrección co,mpatibles 'con los
recursos que para elto le proporciona e,l Gobierno en forma de
vihtico.

Art. 3/. Dcberír haccrse cargo de'l archivo si existiese, y de las
existencias tle la Legación, bajo invetrtario que debe subscribir el
funcionario qrle se cncuentra hasta ese momento al frente de la
I.egación.

,/rrt. 38. En caso de que la Legación no estuviera a cargo de
ningitn funcionario en el momento de llegar el nuevo Jef e de
I\{.isión, el Cónsul del Uruguay a quien se habrá encomendado la
cnstodia <1e1 archivo (artícu1o SZ) deberá hacer la entrega del
lnisnro con todos los requisitos que se precisan en el artículo an-
terior.

Art. 39. Inmediatamente de instala,da la Legación, el Jefe de.
Misión lo comunicara' a la Secretaría de Relaciones Exteriores y
a las demás Legacionesr de la República, así como a los Cónsules
residentes en el país donde está acre,ditardo.

Art. 40. üna vez organizad,o el archivo, el r."" Secretario que-
clará a cargo de 1a custodia, debiendo este funcionario dirigir ia
parte admirristrativa de 1a Legación.

Art. 4r. En el archivo deberán figurar todas las comunicaciones
origiuales recibidas por la Legación y copias debidamente auten-
ticadas de las que envíe, las cartas, memorias, memrorándrlm,es so-
bre los asuntos que se tramitan ¡z todos los documento,s que se
relacionen directamente con la función diplomática.

Art. 42. Queda completamente prohibido a los funcionarios di-
¡rlonráticos, sea de 1a categoría que fueren, sacar copias de los
rlot:unrentos existentcs en e,l archivo de Ia Legación, a no ser
(luc sc rlestinen a uso oficiall.

Art. 43. I,os Jefes de lvfisión enviarán mensualmente al Minis-
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terio de Relaciones Exteriores copias de las notas que se dirijan

a la secretaría de Relaciones Exteriores del p,aís donde están

¿,creditados y que versen sobre los asuntos que tramita la res-

l ectiva Legación.
I';rt. 44. Sin perjuicio de '1o dispuesto en e'l artículo anterior'

anu¿lme,nte, en tra prirnera quincena de Enero enviarán a la Se-

cretaría de Relaciones Exteriores copia fiel del índice de los asun-

tos qtle en el año anterior se hubieran incorporado al archivo

y también las carpetas de documentos originales correspondientes

al mismo año, conservándose en la Legación las, copias respec-

tivas.
Art 45. Las Legaciones usarán para todas su comunicaciones

papel de formato común de oficio, debiendo en la parte superior

encontrarse el escudo nacional estampardo en seco y más abajo la

inscripción "Legación del Uruguay"..
Art. 46. Toda Legación debe ser provista de los siguientes li-

bros debidamente rubricados y numeradas sus páginas:

¡. Entrada.
z. Copiador de telcgramas.

3. Copiador de notas Y oficios.
4. Informaciones.
5. Confidencias.
6. Conferencias'

Art. 47. Éln el libro ntimero r - de Entradas - deben anotarse

todos los «locumentos, rrotas, etc., recibidos por 1a Legación, ha-

ciendo referencia a la fecha en que se recibe, número de orden que

le corresponde, procedencia, fecha de origen, funcionario que subs-

cribe.el documento, nota ofic'io, telcgrarn'a o infor'm'ación' asunto

que tiata y trámite que le dé la fegación. (Véase modelo número r)'
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Art. 48. Cuardo la índole reservada o confi'dencial del asunto
rro haga posible hacer referencia en el Libro'de Entradas' se sus-

tituirá el resumcn de lo tratado en la co'municación por la pala-
bra 'lConfidencial".

Art. 49. En el Iibro número z - Copiador de telegramas - se

rlejará copia fiel de los despachos ofi'ciales dirigidos a la Secre-
¡aría de Retraciones Exteriores o autoridades nacionales, y en ge-

neral de todos aquell165, Que se relacionan con el servicio de la
i.egación, sean cifrados o en claro'

Art. 50. El libro número 3 - Copiador de notas oficiales - det

berá contener duplicados de todas las comuuicac-iones, confiden-
ciales o no, que expida el Jefe de Misión, ya sea con destino al

Ministerio <le Relaciones Exteriores o para la Secretaría de Es-
tado del país don,cle está acreditado, o a los Consulados de la Re-
pública.

Art. 5r. Dn cl libro número 4 - de Informaciones - se inser-
tarán "in extenso" todos lo,s informes relativos y memorándumes
que envíe la Legación sobre instituciones del país, informaciones
pollticas, comerciales, finan,cieras, etc,, trabajo,s de propaganda en

fEvor del país, etc.

Art. 52. En el libro número 5 - Confidenciales - se incluirán
todos los auto,s oficios, tanto recibidos como expedidos, que ten-
gan ese carácter.

Art. 53. En el libro número 6 - 
,de Conferencias - se dejará

constancia fiel y sumaria de las conferencias que sobre los diver-
sos asuntos que tramita la Legación mantenga con el Ministerio
rle Relaciones Exteriores o funcionarios del país donde está acre-
ditado.

Art. §,f. Todos los libros, excepción hecha del número 5, queda-
rán al cuidado del primer Secretario ,de 1a Legación o funcionario
que haga sus veces, prohibiéndose hacer r,aspaduras, enmiendas,
crc., que alteren e1 texto.

Art. 55. Los funcionarios diplomáticos que tengan a su cargo la
Dirección de un Consulado General, dividirán su archivo en "Sec-
ción Asuntos Diplomáticos" y "Sección Consular", y tendrán es-
pecial cuidado en mantener la debida separación entre la docu-
ntentación y actuaciones de una y otra índole, destinando, al efec-
[o, para cada Sección, libros, papel con es,pecial membrete, nu-
meraciórr y írtiles.

Art. 56. Los funcionarios del Cuerpo Diplomático que fuesen ob-
jeto de nombramiento, traslación o promoción, deberán partir para
sus destinos dentro de treinita días, contados desde que se les
haga saber el decreto respectivo. Ese plazo podrá ser ampliado
¡ror el Poder Ejecutivo si para ello mediasen razones especiales,
y scrá reducido en caso de urgencia. En estos casos, la falta de

Fecha,
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curnplimiento a las órdenes del Poder Ejecutivo tendrá por san-
ción '1,a sus,pensión o pérdida del sueldo y, según la gravedad de1

caso, el cese del empleado, con devolución de los gastos de viaje
c¡ instalación, si se le hubiesen entregado.

A¡t. 57. Cada iuncionario al ser nornbrado, deberá llenar la
foja de servicios reglamentaria con constancia de las personas de

familia que viven en s,u compañía, expresando el nombre, grado
de parentesco, edad, etc.

Toda modificación en la familia debe, igualmente, comunicarla, y
<le esta hoja y comunicaciones se llevará constancia en 1a Seción
"Personal y Contabilidad".

Art. 58. Los funcionarios' diplomáticos, antes de salir para sus

iestinos, en virtud de nombramiento, traslación o promoción, co-
municarán por escrito al 1\[inisterio de Relaciones Exteriores, con
prudente anticipación, la fecha de su partida y el buque elegido
para emprender viaje.

I Art. 59. Una vez que s'e hayan hecho cargo de sus respectivos

I)uestos, darán aviso inmediatamente al Ministerio de Relaciones
E>lteriores.

Art. 6o. Los Ministros Diplomáticos no retar,darán la presenta-
ción de una copia de sus credenciales al Ministerio clel país donde
están acreditados, solicitando por escrito día y hora para entre-

, garlas solemnemente, de acuerdo con laq prácticas del país, así
como la carta de retiro de su antecesor, cuando esto corresponda.

Art.6r. Antes de ernprender viaje pa,ra hacerse cargo de sus
puestos, 1os Jefes cle Nlisión consulti¡rán al Ministerio de Relacio-
nes Exteriores los discursos que se propongan pronunciar en el
momento dc presentar,credenciales o ser recibidos por el Jefe

' de Estado, y dejarán copia auténtica de la fórmula aprobada.

.Lrt. 62. I,os Ministros y Jefes de Misión, en el acto de presen-
tar credenciales, tratarán de ajustarse en lo posible a 1as costum-
bres y ce¡emonial que rige en el respectivo país, debiendo recla-
mar 1os mismos honores que se rinden a los de su igual clase
y categoría.

Para este acto deberán ir acompañados por los Secretarios y
Agregados de Legación, siempre que a ello no se opongan los
usos del país.

Art. 63. E¡ caso de retiro se observarán igualmente las prácti-
cas en uso en el país clonde están acreditados.

Art. 64. Cuando un Jefe de Misiórr co,nsidere que no puede con-
tinuar manteniendo relaciones diplomáticas con el Gobierno ante
el cual está acreditado, deberá comunicarlo inmediatamente a1

Ministro de Relaciones Exteriores, quien 1e dará instrucciones al
respe cto.
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ert .OS. En caso rle
cumentos y archivos

ruptura, el Jefe de Misión entregará los do-
de la misrna al Cónsul de la Repúbli,ca, y si

esto no es posible, al Repr,esentante Diplomático de una Nación
emiga.

Art. 66. Cuando el Jefe de Misión tenga que ausentarse por li-
cencia u obedeciendo órdenes de su Gobierno, acrerlitará al r.e"
Secretario en calidad de Encargado de Nego,cios "ad grterim",
dándole las convenientes instrucciones.

l:rt. 67. En caso d,e traslado, cese o renuncia, entregará a su
sucesor o a la persona dcsignada por el Ministerio de Relaciones
Exteriores todos 1os documentos de'l archivo recibidos durante el
ejercicio de su cargo, sin reservarse originales ni copia de ningún
papel o documento que haya recibido en su carácter oficial.

¡\rt.68. El inventario se hará en tres ejem,plares, destinando uno
al Ministerio de Relaciones Exteriores, otro a la Legación y e1

ter,cero al funcionario que haga entrega dél archivo.
Art.69. l,as ausencias, trasilaciones y jubilaciones de los Minis-

tros Diplonráticos serálr comunicadas por los misrnos oficialmente
a Ia Cancillería dc los países eu que están acrcditados, expresando
que el Sccretario queda al frcntc dc la Legación como Encargado
de Negocios "a<1 interim"

Art. 70. Siempre que sea posible y antes de pasar la comunica-
ción oficial al Secretario, será presentado personalmente al Mi-
nistro de Negocios Iixtranjeros, anunciando el propósito de dejarlo
interinamente al f rente de la Legación.

Art. 7r. Las Legaciones de la República se co,municarán directa-
mente con el Ministerio de Relaciones Exteriores, con las de-
más I,cgaciones uruguayas y con los Consulados establecidos en
crl país de su residencia.

Lrt. 22. I,a correspondencia deberá ser dirigida al Ministerio de
Itelaciones Exteriores.

Art. 73. I)l Subsecretario, como Jefe de las oficinas de 1a Se-
cretaría Ministerial,ordenará y proveerá 1o necesario para la
l¡uena marcha de todos los servicios administrativos de la com-
petencia del I{inistro, a quien lo representará por delegación y
lo sustituirá en caso cle impedimento y faltas temporarias (ar-
lículos 3o y siguientes del decreto 14 de Marzo de rgrT).

Art. 74. Los oficios y comunicaciones deberán tener su corres-
¡rondiente numeración anual relacionada con el libro número 3
(Copiador de notas y oficios).

Art. 75. Toda comunicación de alguna importancia deberá ser
acotnpañada de una copia unida por cordón.

Art. 16. Las comunicaciones relacionadas con las conferencias
cntre el Jefc de la l{isión y el Gobierno del país ante el cual esté
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cumplimiento a las órdenes del Poder Ejecutivo ten'drá por san-

ción '1,a sus,pensión o pérdida del sueldo y, según 1a gravedad del

caso, el cese del empleado, con devolución de los gastos de viaje
cr instalación, si se 1e hubiesen entregado'

Art. 57. Cada funcionario a1 ser nornbrado, deberá llenar la

foja cle servicios reglamentaria con constancia de las personas de

familia que viven en su compañía, expresando el nombre, grado
de parentesco, edad, etc.

Toda modificación en la familia debe, igualmente, comunicarla, y
<le esta hoja y com'.rnicaciones se llevará co'nstancia en la Seción

"Personal y Contabilidad".
Art. 58. Los funcionarios' diplomáticos, antes de salir para sus

iestinos, en virtud de nombramiento, traslación o promoción, co-
municarán por escrito at I\[inisterio de Relaciones Exteriores, con

prudente anticipación, la fecha de su partida y el buque elegido
para emprender viaje.

Art. 59. IJr,a vez que sre hayan hecho cargo de sus respectivos

i)uestos, darán aviso inmediatamente al Ministerio de Relaciones

Exteriores.
Art. 6o. Los Ministros Diplomáticos no retardarán la presenta-

ción de una copia de sus credenciales a1 Ministerio rlel país donde
están acreditados, solicitando por escrito día y hora para entre-
garlas solemnemente, de acuerdo con la! prácticas del país, así

como la carta de retiro de su antccesor, cuando esto corresponda'

Art. 6r. Antes de emprender viaje para h,acerse cargo de sus

puestos, los Jefes cle IVfisión consult¿rán al Ministerio de Relacio-
nes Exteriores los discursos que se propongan pronunciar en el

momento dc presentar credenciales o ser recibidos por el Jefe
<1e Estado, y dejarán copia auténtica de la fórmula aprobada'

Lrt. 62. I,os Ministros y Jefes de Misión, en e1 acto de presen-

tar credenciales, tratarán de ajustarse en 1o posible a las costum-
bres y ceremonial que rige en el respectivo país, debiendo recla-
mar los mismos honores que se rinden a los de stt igual clase
y categoría.

Para este acto deberán ir acompañados por los Secretarios y
Agregados de Legación, siempre que a ello no se opongan los
usos del país.

Art. 63. En caso de retiro se observarán igualmente las prácti-
cas en uso en el país donde están acreditados.

Art. 64. Cuando rrn Jefe de Misión co'nsidere que no puede con-
tinuar manteniendo relaciones <liplomáticas con el Gobierno ante
e1 cual está a'creditado, deberá comunicarlo inmediatamente al
Ministro de Relaciones Exteriores, quien 1e dará instrucciones al
respe cto.

23746 ORGANIZACIóN DIPI,OMATICA

¡rt .OS. En caso t1e ru,ptura, el Jefe de l\fisión entregará los do-

cumentos y archivos de la misma al Cónsul de la Repúbli'ca, y si

esto no es posible, al Representante Diplomático 'de una Nación
amiga.

Art. 66. Cuando el Jefe de Misión tenga que ausentarse por li-
cencia tt obedeciendo ó,rdenes de su Gobierno, a'creditará al t'er

Secretario en calidad de Encargado de Nego'cios "ad (nterim",
dánrlole 1as convenientes instrucciones.

I,:tt. 67. En caso de trasla'do, cese o renuncia, entregará a su

sucesor o a la persona dcsignada por el Ministerio de Relaciones

Exteriores todos los documentos de'1 archivo recibidos durante el

ejercicio de su cargo, sin reservarse originales ni copia de ningún
papel o documento que haya recil¡ido en su carácter oficiarl'

¡\rt.68. DI inventario se hará en tres ejemplares, destinando uno

al Ministerio de Relaciones Exteriores, otro a la Legación y el

tercero al funcionario que haga entrega del archivo.

Art. 69, Las ausencias, trasilaciones y jubilaciones de los Minis-
tros Diplomáticos serán comunicadas por los m'ismos oficialmente
a la Canciltería de los países en'que están acreditados, expresando
que el Secretario queda al frente de la Legación como Encargado

de Negocios "ad interim".
Art. 7a. Siempre que sea posible y antes de pasar la comunica-

ción oficial al Secretario, será presentado personalmente a1 Mi-
nistro de Negocios Iixtranjeros, anunciando el propósito de dejarlo
interinamente a'l frente de la Legación.

Art. 7t. Las Legaciones de la República se comunicarán directa-
mente con el Ministerio de Relaciones Exteriores, con 1as de-

más Legaciones uruguayas y con los Consulados establecidos en

erl país de su resideucia.
Art. 22. La correspondencia deberá ser dirigida al Ministerio de

Relaciones Exteriores,
Art. 73. E)l Subsecretario, como Jefe de las oficinas de la Se-

cretaría Ministerial ,ordenará y proveerá 1o necesario para la

buena marcha de todos los servicios administrativos de la com-
petencia del Ministro, a quien lo representatá por delegación y

lo sustituirá en caso rle impedimento y faltas temporarias (ar-
tículos 3o y siguientes del decreto 14 de Marzo de rgtT).

Art. 74. Los oficios y comunicaciones deberán tener su corres-
pondiente numeración anual relacionada con el libro número 3

(Copiador de notas y oficios).
Art. 75. Tocla comunicación de alguna importancia debe¡á ser

acompaña,da de una copia unid.a por cordón.

Art. 76. Las comunicaciones relacionadas con las conferencias
entre el Jefe de la Misión y el Gobierno del país ante el cual esté
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acreditado, deberán venir acornpañadas de la versión íntegra de

la conferencia a que se refiere, debidamente autenticada.
Art. 77. Cuando se incluyan anexos, éstos deben venir conve-

niente numerados,.

Art. 78. Queda prohibido hacer cualquier ab¡eviatura en las co-
' mtrnicaciones oficiales de la fegación. Fuera de la primer página,

en la que la fecha, dirección y demás exigen algunos espacios en
claro, debe tratarse de escribir de tal manera que queden 1os es-
pacios y margen indispensables para destacar los parágrafos.

Art. 79. Queda terminantemente prohibido tratar en una mism,a

nota o comunicación más de un asunto.
Art. 8o. las respuestas o simple acuse de recibo también se di-

rigirán por separado, refiriéndose a la fecha, al número de orden
y a la sección a que perten,ezca.

Art. 8¡. Con los documentos en idioma extranjero que se .remi-t tan al \.finisterio se acompañará la respectiva tr,aducción en du-
plicado.

, A.t. 82. I,a correspondencia de carácter confiden'cial debe ser
enviada cubierta por un sobre de papel defgado, dentro del sobre
general, y en aquél se indicará el carácter reservado del docu-
mento.

Art. 83. Los Ministros y Jefes de Misión trat4rán de dar el
carácter de reserva,do o confidencial a sus comunica,ciones sola-
mente por excepción y cuando la naturaleza especial de,I asunto

' exija una correspondencia más directa entre el Jefe y el Minis,tro
de Relaciones Exteriores.

Art. 84. La cornunicación que sobre asuntos del servicio se haga
' por vía particular al Ministro de Relaciones Exteriores, no exime

de la oblligación de tratarlos en notas oficiales.
Art. 85. Las notas y oficios que s,e refieran a artículos de dia-

rios deberán ser acom,pañadas de los respe,ctivos recortes, que se
pegarán en hojas de formato igual al de las notas, prescripto €

el artículo número 45.
Art. 86. Cuando la índole del asunto ilo requiera, los Jefes de

Misión podrán usar la vía telegráfica para comunicar, con el Mi-
r: isterio.

Art. 87, fos telegrarnas se redactarán con el mayor laconismo
posible, suprimiéndose toda fórmula de cortesía y ajustándose para
erl uso de dire,cción y claves a las instrucciones especiales.

Art. 88. I,os gastos de trasmísión telegráfica son de cuenta del
Ministerio de Rela,ciones Exteriores, siernpre que se trate de asun-
tos estrictalnente oficiales. No se considerán asuntos oficiales l<¡s

reclamos por diferencia de sueldos' o asignaciones, ni por retar-
dos en el cobro que no sean extremados y ajenos a culpa del
funcionafio.
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Art. 89. Los emplleados diplomáticos ajustarán sus funciones a
los usos y costum,bres de1 Derecho Público Internacional, a los
deberes que les señalen 'las leyes y tratados vigentes y a las ins-
trucciones de1 Gobierno, así como a fos reglamentos que éste
formule.

Art. 9o. Son prin,cipales deberes del Jefe de Legación:
Velar por la dignidad del Jefe de Estado y de la Nación que

r epres enta.

Tratar d,e mantener inalterable la buena armonía e inteligerrcia
entre el Urugua¡, y el Estado ante el cual esté acreditado.

Velar por los intereses y derechos de sus conciud,adanos.
'Observar el cumplimiento exacto de 1os tratados existentes con

la República, comunicando toda transgresión que percibiere.
Exigir todas las facilidades que se acostumbran otorgar a los

de su igual clase y categoría.
Guardar la rnayor circunspección en todas 1as reolamacioncs,

que deberán ser hechas con la más correcta urbanidad, conciliando
el <lccoro tlel país con la consideración debida a las naciones
amigas.

Influir con <¡uienes corresponda, en el país de su resiclencia,
para estimular ila más selecta inmigración a la República.

Hacer las gestiones necesarias para obtener el,.exequatur,'de
las patentes de los Cónsules, y en los casos en que así conviniere
a los intereses na,cionales, la autorización para que las personas
nombradas por erl Poder Ejecutivo puedan ejercer interinamente
lunciones consulares.

Art. 9r. Deberán comunicar a1 Gobierno de la República todas
las incidencias, novedades y acontecimientos que acaezcan en el
país de su residencia, especialmente:

A) Todo 1o que se refiere a las relaciones políticas entré
el país de su residencia con las demás potencias.

B) A la conclusión de tratados y pacto,s internacionales, his-
toriando las tramitaciones seguidas y 1as consecuencias
probables.

C) Observar el desarrollo de 1a producción del país en que
se encuentra, d1 movimiento de importación y qxporta_
ción y e1 régimen de su política comercial, reseírando por
notas periódicas y en Ia memoria anual las distintas fa-
ses ,de todo ello.

D) Lo, reierente a 1a marcha interna del país, movimientos
pdlíticos, organización militar, etc.

E) Lo que se rclaciona con la actividad legislativa, sanción
de leyes, relatos de las discusiones que se promllevan con
ese motivo, dificultades en su aplicación y demás obser_
vaciones qrle se juzgue útil ,consignar.
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sules Generales, Cónsules y Vicecónsules residentes en el país en

que estuviesen acreditados, y ejercerán sobre ellos superinten-
dencia, pudiendo sus,penderlos en e1 ejerci,cio de sus funciones
por causasl graves corno,incapa,cidad, negligencia o mala conducta'

dando inmediata cuenta con informes completos al Ministerio.
Art. ro5. Darán pasaportes a ,los funcionarios del Ministerio «le

Relaciones Exteriores comisionados del Gobierno, y en los casos

urgelites y especiales a los demás ciudadanos urllguayos'
Art. roó. Podrán exigir de 1os ernpleados co'nsulares todas las

:nformaciones relativas a los asuntos que tienen a su cargo.

cumplim,iento de las rogatorias, así que

de hacer ga'stos sin orden del Gobieruo,
n expedidas ex-oficio,
recibir esas rogatorias por conducto del

Miristerio rle Relaciorres Exteriores.
A't. ro9. Les compete el ejercicio de atribuciones no,tariales en

mat,ria de matrimonio, de acuerdo con el Código Civil y leyes
I esP,ctivas (Código Civil, artículo ror, etc.).

-Art ¡ro. Les incumbe la vigilancia de la Secretaría de la Le-
gaciót debiendo pasar anualmente en forma confidencial, al Mi-
nisterit de Relaciones Exteriores, una información detallada sobre
las con,¡s¡9¡6s del personal quel tienen a sus órdenes.

Art. rr. Deberán interiorizar a 1os Secretarios de la Legación
de los ast116s que por ella se tramitan, siernpre que la discreción
de aquéllo:¡ustifique fa confianza del Gobierno y el concepto que
anterlorm,er'e le merecía.

Eu caso qntrario, d,a,rán inmediatamente cuenta al Gobierno.
Att. tt2. I"brán las horas rlurante las cuales deberán perma-

necer abiertasl.as oficinas, tratalndo de ajustar el horario a las
costumbres lotcaes.

Art. I13, Son qberes d,e ,tros r.os y z.os Secretarios y Oficiales
de Legación:

Sustituir a los N¡¡.1.os en los casos ya deterrnrinados o en el
de f alllecimiento, asmiendo entonces el carácter de Encargado
de Negocios, con la,s-r61¡*¿ciones, deberes y responsabilidades quc
se estabilecen en el tpítulo anterior.

Proponer a.l Ministrtledo 1o que le parezca util o convenienic
hacer para el mejor 

f"icio de la Legación.
Redactar memorias,finlrm,a,ciones v comuicaciones que exija el

Jefe de la Legación.

F) Nuevas invenciones', des'cubrimientos y dernás progresog'

A)Elestadode,trasalud.'pública,nuevosprocedimientoscien-
tíf icos rlescubiertos para combatir enf ermedades, etc'

Art. 92. Comunicarán las alteraciones que sobrevengan en el

personal superior de la Administración Pública'

Art. 93. Enviarán al Ministerio de Relaciones Exteriores dos de

los diarios más importantes que se publiquen en rla Capital <iel

inf ormación ente en los periódiios'

Art. 95. De s que tramite la Legación

el respectivo 'memorán'dum explicativo

en .el que ,con , las tramitaciones que ha

sufrido, gestión de rl,a Legación, etc'

Art. q6. Los rnemorándumes 'deberán ser enviados al fin de cada

año a la Secretaría de Relaciones Exteriores'

Art. 97. Las conferencias que se mantengan con el Gobierno ante

el cual está acredita,do serán insertadas cronológicamente en el

libro número 6, destinado a ese objeto'
Art. 98. Remitirán, con el objeto de ser rdadas a publicidad' no-

ticias sobre el estado económico, financiero y político de1 país'

Art. gg. Co'rresponderán con las demás fegaciones uruguayas' a

efecto de ejercer una acción comírn, facitritando el cumpli'miento

cabal de sus respectivas misiones.
Art. roo. A1 fin de cada año enviarán una fiel recapitulaciór' de

la corespondencia a que se refiere el artículo' roz, respecto clel

servicio público.
Art. ro¡. Prestarán a los Agentes Consulares de la República

que residan en el país don'de estén acreditados la más franca coope-

ración, apoyando, en caso necesario, las reclarr¡aciones que for-
mulen de acuerdo con la ley consular y'diplomática, etc'

Lrt. to2. Cuan'do juzguen cofrveniente la creación de un Con-

sulado en el país donde residan, deberán así manifestarlo al Gc-

bierno, informanrlo all Ministerio de Rela'ciones Exteriores de 1as

m,edidas conducentes a su mejor funcionamiento y adoptando las

que sean necesarias en casos de urgencia.

Art. ro3. Serán inspectores de los Consulados Generales, y cuando

lo ordene el Poder Ejecutivo harán personalmente o por medio

Ce sus em.pleados la inspección en los Consulados de distrito'
Art. ro4. L<¡s I\[inistros Di'plomáticos serán jefes inmediatos de

los Secretarios, Agregados y Oficiales de Legación, de los Cón'

Anttalmente deherá
riores, por interrnedi
informe detallado Y

cio,nes fundamentales
<litada la I,egación a

eniq 
"t Ministerio de Relaciones Exte-

del .¡\s de 'la Legación, una' memoria o
.1*llh\o sobre alguna de las manifesta-
e la Nacibn ante la cuall se encuentra acre-
ue pertel\cen, como ser instituciones polí-

\,\



242 ORGANIZACIóN DIPI,OMÁTICA

ticas, legislación social, sistemas de educación, vida industrial, pro-
duoción científica, literaria o artística, condi,ciones económicas y ré-
gimen militar.

Art. r14. Queda terminantemente prohibido a los funcionarios
diy'lomáticos:

r.' Tener com,unicaciones oficiales con las reparticiones de la
Administración sin conocimiento y por otro conducto que
e,l Ministerio de Relaciones Exteriores.

z,o Mantener correspondencia con periódicos o con personaf
que no sean aquellas a quienes tenga el deber de dirigirsr,
sob os públicos de algírn Gobierño extranjero
bre que sean o puedan ser objeto de corresp
cia de discusión con el Gobierno ante d1 cu
acr a Legación.

3.o Interesarse e,n cualquier forrna en ,la po,lítica del paí de
residencia, debiendo abstenerse de manifestar opinioner so-
bre ella o sobre otr.as cuestiones 'de carácter político iuérno
del país o internacional.

4.o Pronunciar discursos en ,púhlico en el país ds 5u ¡s5dencia
oficial, salvo que sea indispensable con motivo ¿s fiestas
a que fuere invitado o se trate de actos sociales y lcerarios.
y en todos los casos le estará vedada toda referencl a cues-
tiones política,s de la República o de los dos prses.

5.' Hacerse cargo, aunque transitoriamtente, ¿s 1¿ gestión de
Ios negocios de una Lega,ción extranjera, sin preia auto¡iza-
ción ,del Ministerio de Relaciones Exteriores,

En caso de urgencia podrá, sin ernbargo, erjargarse tra[-
sitoriamente de 1a protección de 1os ciudadnos o sírbditos
y recibir en depósito archivos de acuerdo cn las prácticas
internacionales y dando aviso de inmediatr al Ministerio.

6.o lJsar unifornre que no hubiera sido exprermente autorizado.
/.' Recornendar persona alguna para emplJ honorario o re-

'munerado en el Gobierno de,l país en ¡ue ejerza sus fun-
ciones.

8.' Pedir o aceptar de Gobiernos extranj¡os, para ellos o para
ot¡as personas, regalos, emolumentp, favores pecuniarios,
empleos o titulos de cualquier clas.
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servicios o de sus experiencias en llos países que están o ha-
yan estado ernoleados oficialmente, ni de 1o que gonozcan por
su cargo oficial, sa,lvo permiso expreso del Ministerio de
Relaciones Exteriores.

La obligación del secreto continuará igualmtente después
del retiro del servicio activo, y ern ,caso de falta el Minis,telio
de Relaciones Exteriores tomará disposiciones oportunas pala
que se imponga la corrección del caso, que puede ser la pre-
vista en lal ley, como infracción de deberes inherentesl al
desempeíro de funciones públicas.

rr5, Derógase el decreto del 3o de Noviembre de 19o6.

r16. Cornuníquese, etc,

I

VIERA.
Be¡.Tesrrn Bnur¡.

243

,&

¡»

¡

*

t

\\

'\

t,



RÉORGANIZAC1óN DIPI,OMÁTICA 245

III

REORGANIZACIÓN

DE LA CARRERA DIPLOMÁTICA

LEY

?op¡)n, LEGI sr..tt¡'o.

' y Cám,ara de Representantes de la Repúblir:a Orien-
uay, reuni'dos en Asamblea General

DECRETAN:

' Artlculo Lo Desde la fecha de la promulgación de la presente

ley naldie podrá ser designado para el cargo de Secretario u Ofi-
cial de l,egación sino dc acuerdo con Ias prescripciones siguientes
que serán aplicables aún a Jas designaciones honorarias.

A¡¡. z! Los as,pirantes a los cargos de Secretario u Oficiales
de Legación deberán acreditar como requisito indispensable para

el nombramiento, la posesión del título de doctor en Derecho y
Ciencias Sociales o de Doctor en Diplom'acia, expedidos por la
Ilniversidad de ,la República o revallidados anté ella'

Art. 3.' Para obtener el título de Doctor en Diplo'macia del¡e-

rán cursarse con apro,bación lo,s estudios siguientes:

Curso completo de enseñanza se'cundaria.
Curso completo de Enseñanza Preparatoria para Abogacía.
En la Facultad de Derecho y en la Escuel,a Superior de

Comercio. r.er año: Derecho Civil, (Libros r.o,2.o y 3."), De-
recho Constitucional,, Economía Potrítica y Estadlstica. De-
recho Internacional Público. 2." aio: Derecho Civil (Libro

4.o), I)erecho Constitucionatr, Derecho Comercial. Finanzas.
Derecho Diplomático.

3."r año: Derecho Comercial. Derecho Internacionaf Priva-
do. Derecho Adminis,trativo. Historia de los Tratados. Prác-
tica de Can,cillería.

Dichos estudios podrán cursarse libremente y rendirse los exá-
menes en un plazo meno,r del s'eíalado en este artículo y en las
leyes o reglamentos universitarios.

A)
B)
C)

ü
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Art. 4.o El título <le Bachiller en Ciencias y Letra,s expedido de
acuerdo con el antiguo plan de estudios de Enseñanza secundaria,
habilita plenamente p'ara el ingreso a ros estudios de dipromacia.

Art. 5." Los as,pirantes af título de doctor en Diplomacia cursa-
r'án Derecho Constitucional, Derecho Intern.acionatl público, De-
recho rnternacional Pri,ado, Derecho comercial, Derecho Adminis-

Art. 6." Autorízase el funcionamiento en la Facultad de Dere_
cho de un curso de Derecho Diplom,áti,co, destinado a los aspi_
rantes al título de Doctor en Diplomacia. Mientras esta cáteJra
no sea incorporada al Presupuesto Genera,l de Gastos, podrá ser
provista por el Poder [j6,6utivo con carácter-honorario.

Art. 7." Los actuales Oficiales o Secretarios de, Legación qne
a la feaha de 1.a prommlgación de esta ley no reunieren la,s con_
diciones exigidas en el artículo z.o de la mism,a, dispondrán de
nn p'lazo de seis años a partir de dicha promulgación, para cur_
sar, bajo pena d,e ces,antía, los tres años de,es,tudios superiores dela carrera diplomática.

Art. 8.d Los funcionarios a que se refiere el artícuro anterior,
podrán cursar los estudios indicados en el mismo, en el país donde
des,empeñen sus funciones, debiendo esos estudios para su vali_
dez, ser certifica'dos o,ficiarlmente ante el Ministerio de Relaciones
Exteriores.

Art. 9.o I,os arctuales empleados del Ministerio de Relaciones
Exter.iores, cuya competencía sea notoria, podrán cursar los es-
tudios superiores a que se refiere el inciso C) del artículo 3.", que-
dando habilitados para el nombramiento de Se,cretarios o Agrega-
dos de Legación.

Art. ro. Para ocupar cualquier puesto de Secretarla en el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, (exceptuando los militares, or-
denanza,s y conserjes), deberán acreditarse competencia en 14s
siguientes materias: Idiornas Castdllano y Francés, Geografía Eco-
rtómica y Política, Histo,ria Nacional, Caligrafía, Es,tenografía y
Dactilografía. I.a suficien,óia se acreditará con un certificado <ie
estudios expedido por las autorid,ades unive,rsitarias o por exa-
men rendi'do ante un Tribunal compuesto por el Subsecretario del
Ministerio de Relaciones }ixteriores, el Jefe de la Sección a que
corresponda la p.laza varca/nte, y un profesor cle la Universiclad.
A los empleados actuales der Ministerio de Rer,a,cio,nes Exterio-
res, el Poder Ejecutivo, podrá exigirles acreditar la competencia
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requerida en el inciso anterior, concediéndoles
de dos años para su preparación'

Este misrno requisito se exigirá a los que

ca,so dc1 artículo g.o

Art. r¡. Deróganse las disposiciones que se

miento de esta ley.

tn plazo prudencial

se encuentren en el

opongan a1 cumpli-

Art. tz. El Poder Ejecutivo dictará en oportunidad los regla-
m,entos conducentes a la completa ejecución de esta ley.

Art. r3. Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Representantes, en

Ir4ontevideo a r r de Octubre de r9r8.

DOMINGO ARENA
Presidente.

ARTURO MIRANDA
Sccreüario'

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, Octubre r5 de r9r8.

Círmplase, comuníquese, publíquese e insértese.

VIERA.
Ju-tN ANtowro BuÉno.

Rooor,¡'r¡ MEzzÉn.r.

PODER LEGISLATIVO

El Senado y la Cámara de Representante's de ta República Orien-
tal del Uruguay, reunidos en Asa'mblea General,

DECRETAN:

Artículo r.o Agrégase al artículo z.o de 14 Ley de r§ de Octubre
de rgr8, so,bre provisión de cargos diplomáticos, el siguiente inciso:

"Dl Ministerio de Relaciones Exteriores llevará un Registro de

abogados o doctores en diplomacia, que se inscriban expresamente

colmo ,aspirantes a dese'mpeñar tros cargos previstos por la l,ey.
Cuando el núm,ero de inscriptos en ese Registro sea inferior a

diez, pod.rá designarse a ciudadanos de reconocidas condiciones

aunque no posean aquel títtr:lo. Lo 'mismo .ocurrirá cuando alguno

de los designados dei la lista de diez no acepte el destino que le

fije la superioridad".
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Art. 2." Deróganse los artículos 7." y g! de la Ley de 15 de
Octubre de r9r8.

Art. 3.o Comuníquese, etc.
Sala de Sesiones del Honorable Senado en Montevideo a 23 deAbril de 1928.

D. TERRA,

MARTIN ECHEG.'EN, , "tttutntt' 
,

z.o Secretario.

MrrqrsT[nro ¡E RÉr.ecro¡¡És ExTÉRroREs.

Montevideo, Abril z7 de ¡92g.

Cúmplase, comuníquese y publíquese.

CAMPiSTEGUY.
Rur¡No T. DolriNcuÉz.

M¡nrsrEnro nE RET,ICTONDS EXTERIORES,
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Art. 4.o A los efe,ctos de determinar la fecha a contar de la cual
se considerarán llenados 1os requisitos impuestos por la Ley que

se reglamente, fíjase la del 5 de Mayo entrante debieirdo en con-
secuencia hacerse púhli'co por medio de este decreto la apertura
inrnediata de aquel Registro.

Art. 5." Publíquese, etc.

CAMPISTEGUY.
Ru!'rxo T. DoníNcuEz

248. REORGANIZACIóN DIPI,OMÁTICA

Montevideo, Abril z7 de r9zg.

Corre.spondiendo determinar las disposiciones que el Ministe_
rio de Relacidnes Exteriores deberá adoptar para e1 debido cum_
plimiento de lo que dispone la 1ey de esta fecha sobre provisión
de cargos diplomáticos, el presidente de la República,

ACUERDA Y DECRETA:

Artículo r." El Registro de abogados o doctores en diplomacia
aspiraátes a ocupar cargos de Secretarios u Oficia,l.. á. L.g"_
ción a que se refiere el artículo ¡.. de I,a)Ley rds esta fecha será
llevado por el Director de secciones clel Ministerio de Relaciones
Exteriores y los ir-rteresa,dos en inscribirse en él podrán hacerlo
r:n cualquier momento, existan o no cargos a proveerse.

át¡t. 2." Al efectuarse cada inscripción el interes,ado deberá de_jar firmada su expresa conformidad de aceptar cualquier destino
que la superioridad pueda fijar,le, de ser nombrado para ocupar
un cargo diplomático.

Art. 3.' En inscripción deberán exigirse aI
aspirante ,1as adas en el formulario aáoptadopara verificar condiciones generales exigiblespara el desem de Secretario u Oficial ae le_
gación.
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IV

REctmEN INTERNo DE LEcAcIoNES

DECRETOS REGLAMENTARIOS

FUNCIONARIOS HONORARIOS Y AGREGADOS

MrxrstEtrro oE RÉl.rcror.rÉS ExTDRroRDs.

Nlontevideo, 15 de Febrero de t9z4'

\rIS1'OS: el artículo 3'o de lla Lev de Organización Diplomática,

de z¡ de l\farzo de 19o6, y el artícu,lo r.o de la Ley de 15 de Octu-

bre de :9r8, que estableció las condiciones del ingreso a la carrera

diplomática; y
CONSIDERANDO: que hay conveniencia en re-glamentar 1o rela-

tivo a la provisión 'de ciertos ,cargos de carácter 'diplornático y en

fijar el nirmero de los que podrán ser atribuídos a cada legación,
El Presidente de la RePública

ACUERDA Y DECRETA:

Artículo r.o Desde la fecha del presente decreto, no podrá ser

aiectaldo a cada Legación de lla República, en calidad de hono'
rário, más que un se,cretario, un agrega'do, un agregado - comer-

ado científicd'
que res,pecta a agregados' de carácter militar,
atribuído a cada Legación más de uno par

ivas al Ejército, uno para las referentes a la
rina, y rlno para las que se relacionan con la Aeronavegación'.

Art. 3.o Los secretarios y agregados de carácter honorario se

considerarán designadoS' por un plazo de dos años, a contar de

1á fecha ,del respectivo nombramiento.
Ese plazo se cuenta ldes'de da fecha del presente Decreto para

los ciudadanos ql1e ejetzat actualmente alguna de las funciones

men,cionadas.
Art. 4." Los Socretarios de Legación honorarios pasarán des-

pués, de los de carrera e iguatrmente 'después de los Oficiales de

Legación, que, de conformióad con el artícujld 3'" 'del Decreto re-
glamentario de 3r 'de Enero de tg77, hayafi sido presentados en
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calidad de Sercretarios; pero precederán a los Oficiales o Agre-
gados <ie Legación de cualquier clase.

Art. j." fos Agregados Mirlitares, Navales, Comerciales, Aero-
uáutico,s y Científicos pasarán después de todo el personal diplo-
rrático propianiente dicho, conrrpuesto por los Secretarios y por
los'Agregados u Oficiales de Legación.

Art. ó.o Los C)ficiales de Legación presentados como Secretarios
y los Agregados comerciales, y científicos no podrán usar más uni-,
forme tlue lor establecidos para los Agregados Civiles, en general,
en el Regl,arnento de Uniformes aprobado por Decreto de 7 d,e

Julio de rrgr4.
Art. 7.o Los ciudadano,s adscriptos a una Legación de la Repú-

blica, :on ,carácter ho,norario, deberán prestar servicios efectivos
en la misnna, de acuer,do con las instrucciones que imparta e1 Mi_
nisterio de Relaciones Exteriores y sujetándose a todas las dispo-
siciones que el Jefe de la rnisión haya establecido para e1 personal
a sus órdenes.

Art. 8.' La falta de cumplimiento de lo dispuesto en e1 artículo
anterior dará motivo a la cancelración de[ respectivo nombramiento-

A este efecto, el Jefe de la misión ha¡á al lVlinisterio la comu_
nica,ción correspondiente, dando cuenta de 1a omisión producida
en el s,ervicio o del hecho de no haberse presentado a la Legación
el ciudadano adscr.ipto a etrla.

Art. ,¡.' Comuníquese, etc. - SERRATO. - P. M,tNn¡r RÍos.

MTNTSIEN O NE RELACIONES EXTERIORES.

Montevideo, 7 de Mayo d.e 19z6.

VISI'O: e1 Decreto de fecha rs de Febrero d,e rgz4 que regla-
mentS la provisión de ciertos cargos de carácter diplomático y
fija el número de los que pueden ser atribuído,s a cada Legación,

CONSIDERANDO: que existen imrportantes razones que hacen
necesario ampliar aquel nrimero,

Dl Presidente de la República

. DECRETA:

Artículo r.' Deróguese el artículo ¡.. del Decreto dictado con
fecha r5 de Febrero d.e rgz4, y que será sustituído por el siguiente:

"Artículo r.o Desde la fecha del presente Decreto no podrá ser
afe,ctado a cada Legación de 1a República en catlid,ad de honora-
rios, más que dos Secretarios, dos agregados, dos agregados co-
merciales, y dos agregados científicos,,.

Art. 2." Comuníquese, etc.

SERRATO.
Alveno Sener.Ecur.

RÉGIMÉN INÍERNO DE I,EGACIONES

MIU¡STENTO DE RÉI.ACIONÉS EXTERIORES.

Montevideo, z7 'de Mayo de 1927.

Siendo conveniente mantener en vigor las dispo'siciones adop-
tadas por decreto de r§ de Febrero de tgz4 que reglamentó la
forma de proveer 1os cargos diplomáticos de carácter honorario,
incluso la que determ,ina,ba el númelo de los funcionarios de tal
clase qrre po,drán adscribirse a cada Legación.

El Presidente de lla RepúbJica

ACUERDA Y DECRE,TA:

Articulo r.n Impártanse por e1 Ministerio 'de Relaciones Exterio-
res las instrucciones que sean necesarias para que se dé cumpli-
miento estricto a 1o que establece el decreto de r5 de Febrero de

!g24, cuyas disposiciones se tleclanan en vigor.

Art. e." Déjase sirr efecto el decreto de 7 d'e Mayo de 19z6'

Art. J.u A efecto de regu,larizar la situación creacla por los nom-

l¡ramieutos efectuados hasta la fecha, y a fin de que se cumpla

t'jstrictamente ,la reglamenta,ción que por este decreto se ratifica,
las designaciones actualmente vigentes cesarán todas el 3r de Di-
ciembre del año actual'

Art. 4.' Publíquese y comuníquese a quienes corresponda'

CAMPISTEGUY.
RurrNo T. DorrÍNcurz.

ATRIBUCIONES NOTARIALES DE LOS

FI.'NCIONARIOS DIPLOMATIgOS

MINISTERIo DE RÉI,ACIONÉ5 [.¡T$NTONÉ§.

Montevideo, 16 de Diciembre de r9r4.

VISTOS: r.' Que se han presentado dudas respecto de las atri-
huciones en materia notariall de los empleados diplornáticos que

accidentalmente desempeñan funciones consulares;

2." Que la autorización para ejercer las funciones de Oficiales
del Registro de Estado Civil y las de notario, etc, a que se re-
fiere el artículo 33 de la Ley de Organización Consular, depende

ciell nombramiento o encargo que confiere el Poder Ejecutivo;
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3.o Que por las l,eyes y reglamentos se ha previsto igualmente
el desempeño de funciones consulares por funcionarios diplomá-
ticos (art. ro 'de la 1ey de Arancel, arts; 33 y 34 del Decreto re-
grlamentario de fa 1ey de organiza,ción ,diplomática; arts. 27 y 54

del Reglamento Cons,ular, etc.).
El Presidente t1e la República,

ACUERDA Y DECRETA:

Artículo r.' Los funcionarios diplomáticos siermpre que desempe-
ñen tareas consulares, por nombramiento permanente o por enca¡-
gos accidelrtales, podrán ejerer todas rlas funciones inherentes al
cargo de Cónsurl, incluso las de Oficiales del Registro de Estado
Civil y las de notarios, según lo dispuesto en el artícu'lo 33 de la
Ley dc Organización Consular.

Art. 2." Cornuníquese, etc.

, BATLLE Y ORDONEZ.
Ber,T.ts¡n Bnrrrt.

SITUACION Y DEBERES DE LOS SECRETARIOS

ENCARCADOS DE NECOCIOS AD INTERTM

MrxrStr,nro D{ RÉI.^CIoNES EXTERIORÉS.

Montevideo, g de Enoro de rgz3.

Consid.erando, conveniente ampliar el Decreto de organización
diplomática en 1o relativo a rla situación y deberes de los Secre-
tarios llncarga<los de Negocios ad-interi,m, en los casos de desem-
peñar tales funciones en un país donde no resida el Ministro
que ticr:e a su cargo dos o rnás legaciones'

E1 Presidente de la República,

ACUERDA Y DECRETA:

Artículo 1.' [n los casos en que un Ministro esté acreditado en

dos o más países, eil Secretario que ila reemplace, como Encargado
de Negocios a,d-interim en e,l país doude aquel no tenga su resi-
dencia habitual, ajustará sus procedimientos, aparte de 1o que
está establecido en la ley y en el decreto de organización diplo-
mática, a 1o dis,puesto en los artículos siguientes :

Art. z.o Si el Secretario no puede ser presentado personalmente
por e1 jefe de la misión, a,l l\,linistro de Relaciones Exteriores del
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país donde ,{a a actúar, hará la visita de práctica a dicho Minis-
tro, previos la comunicra,ción de su nombramiento, que será hecha
por el Jefe de üa misión, y el peCido de audiencia, que form,ulará
el propio Secretario,

IJna vez recibido por el1 Ministro de Relaciones Exteriores hará
las demás visitas a 1os funcionarios del pais y a1 Cuerpo Diplo-
mático, acompañando su tarjeta con una del Jefe de la misión. Tam-
bién dirigirá cornunicación a los Cónsules uruguayos del país, sinó
Ia hubiera hecho el. Jefe de la misión.

En las tarjetas, como en las ,comunicaciones y en todos los ac-
tos el Secretario usará la designación de "Encarga,do ,de Negocios
ad-interim" y no otra.

Art. 3.' Las disposiciones de los artículos 6 y 8S de1 decreto
de organización diplomática serán especialmente cum,plidas por ,los
jefes de misión y los Secretarios en los ,casos a que se refiere e1
presentc decreto.

Art. 4." Lo dis,puesto en el artículo 9o del ,mismo decreto debe
cunlptirsc igua'lmente; pero tenicn,do en cuenta:

r,n Que cn los casos rle rc,ol,amación debe consultarse al jefe de
la nrisión y

z.o Que tla gestión rle ,la autorización para el funcionamiento in_
terino de Cónsules sólo debe hacerse por orden expresa de
los superiores.

Art. 5." Todas las co,municaciones a que se refieren los artícu_
Ios 9r, 92, 94 y 98 del decreto de organización serán enviadas en
duplicado al jefe de la misión y este hará seguir una ail Mi,nisterio,
agregando las, ohservaciones o ampliaciones que estime oportunas.

En los ca,sos urgentes y de verdadera importancia, la com¡rni_
ca,ción podrá hacerse telegráficamente al Ministerio, sin perjuicio
de trasmitirla también al jefe de la misión por la vía y en la
forma rnás rápida posible.

Art. ó." Los lin,cargarlos de Negocio,s a,d-interim cumplirán lo
dispuesto en los artículos 95, 96, roo y to2 del decreto de organ_i-
zación, dirigiendo memorándumes y comunicaciones en duplicado
al jefe de la misión.

Art. 7." Será cumplido por los f,ncargados de Negocios ad-inte-
rim, en cuanto no, lo hayan hecho según 1o dispuesto en los ar-
ticuflos 4,5 y 6 de este decreto, do determina,do; en el artículo rr3
del decreto de organiza,ción diplo,mática.

Art. 3.' Aparte ,de las prohibiciones que se enumeran en el ar-
tículo rr4 del decreto d,e organización diplomática, los Encargados
de Negocios ad-interim se abstenrdrán de participar en reuniones
y actos cole,ctivos del Cuerpo Diplomático que se refieran o pue-
dan interpretarse coÍrxo referentes a fa política interior del país
donde ejercen sus funciones.
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Art. 9.' Las obligaciones que los Se,cretarios o Encargados de

Negocios ad-interirn tienen respecto del jefe de la misión se en-
tenderán subsistentes ante el funcionario que reemplace temporal-
m'ente a dicho jefe y resid,a en la se,de habitual del mismo.

Art. ro.' Co,muníquese, etc,
BRUM.

J. A. Burno.

PRESENTACION DE SECRETARIOS Y OFICIALES
DE LEGACION

MrwrsrEnro oE REr,acroNES ExTERloREs.

Montevideo, rr de Mayo de 1928.

RESULTANDO: que no existe uniformidad, por falta de una
determinación expresa, acerca de ila forma en que 'las Legaciones
de la República presentan oficialmente a los Secretarios respec-
tivos, pues mientras algunas lo hacen dando categoría de Primer
Secretario al c1e m,ayor rango y antigüedad, ottras les dan el ca-
rácter de primero o segun,do Secretario según la categoría de pri-
mera o de segunda clase del cargo presupuestado qtte desempcñan:

CONSIDERANDO: que esta írltirna clasificación tiene sólo un

carácter interno que da rango admirnistrativo superior; pero que

no puede impedir que la situación de los Secretarios se determine
de acuerdo con su real posición dentro del organismo local en que

actúan,
El Presidente de, la Re'púbfica,

ACUERDA Y DECRETA:

Artículo r.o Cuan,do en una Legación exista un solo Secretario
presupuestado, se deberá pre,sentar a éste con la calidad de Pri-
mer Secretario de Ia Legación.

Art. z.' Cuando en una Legación exista más de un Secretario pre-
süpuestado se Presentará:

a) como Primer Secretario a,l que 1o sea de, primera clase, y a

1os demás como Segundos Secretarios.
b) si hubiera dos o rná,s de primera clase, será presentado como

Prirner Secretario el que tenga más antigüedad en el cargo,
y los demás como segundos Secretarios.

c) si no hul-¡iera secretario de primera clase, será presentado
como Primer Secretario el de más antigüedad de segunda
clase, y 1,os demás co,mo lSegundos Secretarios.
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Art. 3.' Los Oficiales de Legación y demás funcionarios que tie-
fien autorización para ser presentados co'm'o Secretarios 1o serán

siempre como Segundos Secretarios.
Art. 4." Los Secretarios Hono,rarios podrán ser pres,entados como

Primeros Secretarios, si no hubiera funcionarios presupuestados
presentados como Secretarios; pero habiéndolo,s, a'quéllos figurarán
siempre como Segundos Secretarios'

Art. .<,o Sin perjuicio ,de 1o dispuesto por este Decreto, y cuando
exclrrsiyamente las circunstancias lo impongan por la convenien-
cia de respetar situaciones de hecho creadas, el Ministerio de Re-
laciones Exteriores po,drá determinar cuándo pueden ser presen-
tados por una Legación dos o más Primeros Secretarios.

Art. 6.' Cornuníquese, publíquese, etc.

CAMPISTEGUY.
Rurrxo T. DorrfwcuÉz.

LIQUIDACION DE OASTOS DE REPRE§ENTACION

Iúlxlst'Énro r)ti It0r,AcroNrls IixTfRroRDs.

Montevideo, ¡8 de Noviembre de rgz7.

Atento a que el artículo m de la Ley del rr de Noviembre de
tgzT deterfiina que los gastos de representación de los Secreta-
rios y Oficiales,de Legación só1o se les liquidará mientras ejer-
zan funciones en el extranjero, y siendo necesario determinar las
condiciones en que al respecto quedan los funcionarios de esa ca-
tegoría cuando permarnezan en el país en usd de licencia o por
cualquier ot¡a razón de servicio, salvo en el ca'so de adscriptos
al Ministerio de Relaciones Exteriores,

El Presidente de la República

ACUERDA Y DECRETA:

Artículo ¡.o los Secretarios y Oficiales de Legación tendrán de-
recho a los gastos de representación cuando teniendo destino en
el exterior vengan al país en uso de dicencia extraordinaria u or-
dinaria (artículo r5, párrafo r.o de la Ley de zr 'de Mayo de rgoó).

Art. 2." Dichos funcionarios 'no tendrán ,derecho a tales gastos
en los casos de licencia especial (párrafo z.o ,del artículo r5 de la
Ley de zr de Mayo de rqo6).

Art. 3.' En los caso,s de prórroga de rlicencia o cuando los fun-
cionarios referidos sean llamados al país por razones de s'ervicio,
se determinará cad,a vez si se liquidan tales gastos de repre-
s entación.
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' Art. {.o Se procederá en forma análoga a 1o dispuesto en los ar-
tícu,los anteriores res,pecto a las parti,das de ga,sto,s de represen-
tación que, por el misrno artículo z.' d,e ,la rley referida, se han
creado para los tres cancillcres de fegación.

Art. 5.o Cr-lmuníquese, publíquese, etc.

CAMPISTEGUY.
RurrNo T. Do¡¿ÍxcuÉ2.

CoMPLEMENTO DE CASTOS y ALQUTLER OÉ CnS¡,

MINTSTÉnTo DE REI,ACI0NES ExlÉRIoREs.

Montevideo, Febrero r r de r9r9.

Atento a que las disposiciones reglamentarias vigentes no es-
tablecen para todos los casos tla forma en que deberá liquidarse
Ia partida 'lConr,plernento ,de gastos y Alquiler de casa" cuando el
Jefe de Misión no se ha1le al frente del despacho de fa Legación
a' su cargo.

CONSIDERANDO que el rnonto de esas partidas lo fija el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores teniendo en cuenta las exigencias que
segrin el país hará erl funcionario diplomático durante el ejerci-
cio de su cargo y que a consecuencia, deberr ser ellas también igual-
'mente consideradas pana resolver la situación del reemplazante y
ya que:ul alejarse derl sitio varían genera,lmente para e1 titular aque-
ilas exigencias previstas.

El Presidente de la Re,pública,

ACUERDA Y DECRETA:

Artículo r.' En to,clos los casos en que un funcionario diplo-
rrático quede a cargo detl despacho de una Le.gación, ,le corres-
ponderá el 5o /o de los gastos de representa'ción y la totalidad
de la partida "Cornplemento de gastos y atrquiler cle casa" que
tenga asignado el Repre,sentante diplomático titular, durante todo
e,l tiempo en que ejerza esa's funciones interinas.

Art. 2." El Jefe de la Legación al confiar el despacho de la ofi-
cina a la persona que corresponde, le entregará la parte propor-
cional de las partidas mencionada's en eI artículo r.o que hubiera
ya recibido. Para la liquidacién de esa entrega se deberá tener
en cuenta tanto los alqui;lercs 1 sueldos vencidos no abonados, como
los recibos de los ¡mis,mos rubros abonados ya y que represen-
ten un adelanto en ese momento.
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Art. ,3.o El funcionario Encargado del Despacho de la I,egación,
correrá desde ese día con todos los gastos rde, la misma que r€:
genteará er¡ 1a forma adoptada por el Jefe'

Art. {.o Cuando ilos gastos de alquiler de la casa en que fun-
ciona 1a Lcgación y los s.ueldos del personal contratado por el ti-
tular para e.l despacho, de las oficinas y cuidado de la Legación
representc una cantidad ,mayor que 1a suma acordada como "Corn-
plemer-rto de gastos y alquiler de casa", el Jefe de [a Legación,
entregará al que haga sus veces el importe del exceso que resulte
por el tiempo que dure la ausencia.

Art. 5.' Tratándose ,del fallecimiento del Jefe de la Legación y
en el caso de,l artículo 4.', el funcionario.que se encargue del des-
pacho rlará cuenta inmediatamente a1 Ministerio y tratará de re-
ducir los gastos hasta hacer desaparecer el exceso.

Art. 6.o Sin perjuicio de las comunicaciones que el Jefe de la
Legación haga al Ministerio con motivo de la entrega de1 des-
pacho, al funcionario correspondiente, éste enviará por el primer
correo una re,lación detalla,da de la for,ma en que se ha dado
cum¡rlimiento a las disposiciones de este Decreto y agregará un
duplica,do del recibo que habrá entregado a su Jefe.

Art, 7.o La fa,lta de cumlplirniento a 1o dispuesto en el artícuflo 6."
privará al Errcargado del despacho de todo derecho a reclamar
derl Ministerio su ayuda para el curnplirniento de 1o dispuesto en
el artículo 3.', ,sin perjuicio de la sanción que pudiera correspon-
der, a juicio, en cada caso, de1 Ministerio.

Art. 8.o En el caso de traslado ,de un Jefe ,de Misión de ur.l

país a otro o en el de nornbramiento de un nuevo Jefe, las parj
tidas a que se refiere el artículo r.o corresponderán a,las per-
sonas encargadas, dc ,l¿5 ¡s5rpectivas Legacione's hastalel día en que

los nuevos Jefes tomen oficial'mente posesión de sus cargos.

Art. 9.o En todos los casos de ausencia del Jefe de Legación
írnicamer-rte les correspondera el 5o % de los gastos de repre-
sentación, salvo cu¿ndo por el desempeño de una comisión dada
por el lVIinisterio, hayan de dejar el despacho a cargo de un
empleado, en cLlyo ca,so el Ministerio les asignará la partida even-
tuarl qu.e equivalga al descuento que por este décreto debe hacér-
selcs para destinarlo aJ srrstituto interino.
. Art. ¡o. Se entiende que un funcionario queda a cargo del des-
pacho de una I,egación, siempre que la ausencia del titular 1o

sea por término mayor de ocho días, y a contar entonces desde
e1 prin:ter día, reputándose ausencia el alejamiento de la ciudad
en que se hal,la instalada la I,egación.

Art. rr. lin los casos en que un Jele de sección se halle acredi-
tado en más de un país, no se considerará ausencia a los efec-
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tos de este decreto cuando, dicho Jefe se traslade de uno a otro
de los países en que ejerza representación.

t\rt. tz. Comuníque¡e, etc.

VIERA.
Juer ANtoNro BuÉno.

MTxTStr¡To DE REI,ACIoNES EXTÉRIoRES.

Montevideo, z8 de Setiembre de 1923.

VISTOS: El Decreto de ¡r,de l'ebrero de r9r9 que reglamenta
la forma de liquidarse la partida '(Complemento de gastos y al-
quiler de casa" cuan,do el Jefe de Misión no se halla al frente
del despacho cle la Legación a su cargo,

CONSIDERANDO: Que la experiencia ha demostrado la ne.
cesidad de ampliar esa reglamentación para que en su momento
oportuno puedan ser conteÍlplados determinados casos que en
aquellas disposiciones no harr sido previstos:

El Presidente. de la República

ACUERDA Y DECRETA:

Artículo ¡." Cuando un Jefe de Misión haga uso de Ia licencia
anual ordinaria, a que se refiere el artículo 15 de ,Ia 1ey de Or-
ganización Diplomática, se le continuará ,liquidando la partida que
la Legación tenga asignada por concepto de Com,plemento de
ga,stos y al,quiler de casa" en todos lo,s casos en que mantenga
casa instarlada y cuando no la tenga si 1a licencia la usa sin
salir del país en donde está acreditado. Durante esa ilicencia al
Oficial o Secretario de Legación que permanezca al frente del
despacho !e corresponderá en todos los casos el 5o % de los gas-
tos de representación, y además la totalidad del "Co,mplernento
de gastos y alquíler de casa", cuando el tituilar se ausente del
país adonde está acreditado, sin dejar casa instalada.

Art. z.o Cuando a juicio del Jefe de Misión coucurran circuns-
tancias especiales que fundamenten un tratamiento no previsto
en las disposiciones vigentes, podrá plantear al Ministerio de Re-
ilaciones Exteriotres con la debida exp(sición de motivos, las
razones que medien para un3 particular con,s,ideración del caso,
el que se regirá por ,la Resolución que al efecto será dictada.

Art, 3.' Comuní(uese, etc.

SERRATO.
P. MaNrNr RÍos

CERDMONIAI DIPLOMÁTICO 26j

V

CEREMONIAL DIPLOMATICO

APROBADO POR DECRETO DE e DE ABRIL DE rgro

Y MODIFICADO t,oR DECRETO DE rr DE MAYO DE r9z3

Ministro d,e Relaciones Exteriores

Tomd de posesiór

Fll Ministro de Relaciones Exteriores in,m,ediatamente después
de to,rnar posesión de s,u, cargo, cornunicará esto, por nota circu-
lar, a los Jefes de mi,sión acreditados en la Repírblica.

Igual notificación hará a las Legaciones y a los Consulados
dcl pals en et cxtr¿njero,

Recepción del Cuerpo Diplom6tlco

En seguida, el Introductor de Embajadores dará noticia, por
escrito, a los Repres,entantes diplomáticos extranjeros, del día
y la hora fijados por el Ivfinistro para recibirlos, en su de,spacho,
con el personal de las rnisiones.

I,os Jefes de misión penetrarán en e,l despacho del Ministro,
conducidos por el Introductor de Embajadores, según el orden
que determine slr respectiva categoría y, en ca,so 'de iguarldad, se-
grln el orden de llegada, Luego el agente extraniiero presentará,
a'l Secretaio de Estador, el per sonal de la misión respectiva.

Retribución de visitas

El Ministro de Re,laciones Exteriores retribuirá personalrnente
estas visita's, siendc posible, en e,l mismo día a los Embajadores;
dentro de ,l,as cuarenta y orcho horas a los Enviados Extraordina-
rios y Ministros' Plenipotenciarios y a 1os Ministros Residentes;
y por tarj'eta, tres días después de la recepción, a los Encarga-
dos de Negocios y demás mr'embros del Cuerpo Diplomático.

Audiencias

Fll Ministro de Relaciones Exteriores fijará un día de cada se-

mana para recibir a los Jefes de 'misión y tratar ilos asuntos en

trámite, así como lo,s que deban ser iniciados.
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El Introductor de EmbajaCores comunicará por escrito el día
y las horas en que tendrán lugar estas audiencias, para las cuales
regirá la precedencia establecida para la primera visita del Cuerpo
Diplomático al Ministro de Relaciones Exteriores.

En casos urgentes, el Ministro podrá recibir extraordinaria-
mente a los Jefes de misión, siempre que 1o pidan por escrito

Jefes de Misión de las tres primeras categorlas

Audiencia preliminar

Cuando un agente diplomático, acreditado en la República, jtz'
gue oportu¡o iniciar su misión, se dirigirá, por, oficio, al Minis-
tro de Rel¿cioues Exterores, pidiéndole día y hora para ser re-
cibido en audiencia preliminar y de cortesía.

El Ministro d,ará la debida respuesta, que será entregada per-
sonalmentc por el Introductor de Embajadores al nuevo repre-
sentante diplomático. \

En ccasión Ce su visita, el Jefe de misión entregará personal-

'nente al lf.inistro de Relaciones Exteriores una nota en 1a que

pedirá se le obtenga delr Presidente de 1a República 1a audiencia

de estilo para la entrega de las Cartas Credenci:rIes. Acompañará
al pedido la copia de las mis'mas y la del discurso breve que deberá
leer en la audiencia.

Recepción oficial

Iil Ministro, prrevio acuerdo con el Presidente cle la República,

tlará a conocer al Agente Diplomático, en respuesta, el día y la
hora señalatlos par¿ la audiencia presidencial.

En él día desigrrado, el Introductor de Embajadores se trasladará
a ila residencia del agente diplomático para buscar a éste y con-
ducirlo, en automóvil cerrado, al Palacio de Gobierno.

Para conducir al personal ,de 1a misión se pondrá el número

de auto,móviles necesario.

Ceremonial de Embajador

Cuando el agentc que va a ser recibido esté investido con el

carácter dc Embajador Extraord,inario y Flenipotenciario, formará
f¡ente al Palacio de Gobierno, para rendirle 1os honores corres-
porr<lientes, un Bat¿llón c1e Infantería en uniforme de gala.

I,a ban,d,a rlisa b,atirá rnLa,rcha regular a,l aproximarse Ia Embajada,
y Ia de música ejecutará el Himno <1e la Nación representada por
el Enr,bajador, al llegar éste al Palacio de Gobierno y a s'u salida
de é1.
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En tro alto de la esca,lera esperarán al Embajador e1 Secretario
de la Presidencia de ,la República y ,el Jefd de Edecanes de la
misma, quienes, cou el Introductor de Embajadores, conducirán la
Embajada a uno de los salones de Palacio, hasta q.ue, avisado cl
Presidente de srr ll.:gada y cumpliendo sus órclenes, el Embajador
y su séquito penetrarán en el Sa'lón de recepcioines de la Presi-
dencia, acompañados por ,el Introrluctor de Errrbajadores y el Ede-
cán de servicio. En dicho salón se haTlzrá e1 Primer Magistrado
en compañía del Ministro de Relaciones Exteriores, del Secretario
de 1a Presidencia, del Jefe de Edecanes y demás persona'l civil
y militar adscripto a Ia Presidencia.

Desde la puerta de entrada, el Embajador y su séquito harán al
Presidentc los saludos de estilo, inclinándose en la forma impuesta
por la etiqueta en estors casos, y se aproximarán a'l Jefe de1 Estado,
colocírnrlose a su frente, en la forma que previam'ente se esta-
I'leccrá.

Iin seguitla el Embaja<1or leerá su discurso, terminado el cual

ie adclaltath para cntregar al Presidente las Cartas de que es

portador, y volvcrlt a su posici<'rn Para oír 1a respucsta del Primer
Magistrarlo, quietr corrtestará despuós dc pasar aquellos <locumen-

tos a manos r1e,l \Iinistro.
Ternrina<lo el rliscurso del Presidente, el Embajador avanzará

frara saludar al Jefe del Estado, quien le tenderá Ja mano y le

invitará a sentarse a fin de entablar conversación'

Concluída ésta, a la cual po,ndrá fin el Presidente, el Ernbajartor
le pedirá autorización para presentarle el personal de la misión,
hecho 1o cual el Em'bajador se despedirá del Presidente y del
I\'Iinistro, y se retirará con,1a cornitiva que lo acompaña, sienrlo
conrlucitlo a la sctle de la Embajada en la misma forma en que

sali6 clc ella para trasladarse al Palacio de Gobierno.

I1l traje, para este acto, es el de frac, para los que no tengan

rrrriforme, y e,l uniiorme ,de gala para 1os que 1o tengar.

El Presiderte de la Repírblica ceñirá la banda presidencial,
insignia de su alta investidura.

Ceremonial de Ministro Plenipotenciario

Para Ia recepción oficial de los Enviados Extraordinarios y Mi-
nistros Plenipotenciarios, se observará el ceremonia'l establecido

¡rara 1os Embajarlores, con las limitaciones siguientes: irente al
Palacio de Gobierno formará tan solo rnedio Batallón de Infan'
tería con banda lisa, la que batirá marcha regular a '1a entrada
y a la sa,lida del Ministro, quien será recibido, en 1o alto de la
esc¡rlera, nada'más que por el Secretario de la Presidencia.



CEREMONIAI, DIPI,OMÁTICO

Ceremonial de Ministro Residente

Para 1a recepción de 1os Ministros Residentes regirá el ceremo-

níal anterior; pero, frente a l,a Oasa de Gobierno, formará nada

más que una Compañía de Infantería con banda lisa.

Disposición General

En todos los ca,sos de recepción de Embajadores, Ministros
Plenipotenciarios y Ministros Residentes, la guardia del Palacio
d,e Gobierno fonmará ,mn armas, bati'eddo rn'a,rcha al entrar el

agente diplornático a1 Palacio, así como a,l salir de é1.

JEFES DE MISION DE CUARTA CATECORIA

Pedido de audiencia

Los Agentes Diplomáticos que son enviados al país acreditados
1)or un Ministro cie Estado extranjero, iniciarán su rnisión notifi-
cando su llegada a1 l\{inistro de Relaciones Exteriores, y solicitán-
Cole au<liencia para entregarle la Carta que los acredita en el
carácter de Encargados de Negocios, efectivos.

Entrega de Credenciales

El l\finistro dará la debida respuesta y recibirá en su despacho
a ,los Agentes, quienes pondrán en sus manos las Credenciales de
que vienen provistos, sin má; formalidades ni palabras que las
usuales en visitas de corte,sía.

Par.a el1o, 1os Encargados de Negociog se trasladarán en su

propio carrttaje, a1 Ministerio de Relaciones Exteriores, en donde
serán rccibidos por e1 Introductor de Ernbajadores, quien, a la hora
señalada, los hará pasar al despacho del Ministro, presentándolos
a éste.

A1 retirarse los Agentes, después de breve conversación con el
Ministro, el Introductor de Err,bajadores 1os 'acompañará hasta el
sitio de asceso a la escalera del Ministerio.

Visitas oficiales de los Embajadores

Ef ectuada la recepción of iciaf , los JeIes de Misión harán las
tisitas de práctica.

Los Embajarlores, el mismo día de la audiencia presidencial y
después de ella, visitarán personaltnente al Ministro de Relaciones
Exteriores, c¡uien devolverá la visita, en igual form,a, momentos
después.
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En los días suhsiguientes visitarán, acompañados por el Intro-
rluctor rle Embajadores, al Presidente del Senado, al Presidente

de la Alta Corte de Justicia, al Presidente del Consejo Nacional
de Administración y al Preside,rrte de 1,a Cámara de Representantes.

Estas visitas corresponderá que sean devueltas dentro de las

cuarenta y ocho horas.

Recepción en las Embaiadas

Los Embajadores, por su parte, recibirán la visita de los de-
más altos funcionarios del Estadol en el día y en la hora en que

determinen celebrar, en la Em-oajada. la recePción de práctica, a

la que concurren también los miembros del Cuerpo Diplornático
rle menor categoría.

En esta recepción, el Introductor de Embajadores hará las

presentaciones neccsarias.
Los I.)mbajadores devolverán estas' visitas : personalmente a

los Mirristros y altos funcionarios tlel Estado, y por tarjeta a

tos tlemás, haciérldolas torlas dentro dre,los tres días subsiguien-
tcs a la rccepción.

Visita§ oficiales de log Ministros

Los Enviados Extraordinarios y Ministros Plenipotenciarios,
lo mismo que los lVlinistros Residentes, vísitarán personalmente al
Ministro de Relaciones Exteriores, luego de realizada la audiencia
presidencial, siéndoles devuellt,a esta visita dentro de 1as veinti-
cuatro horas.

Acompañados por el Introductor de En:ibajadores, visitarán tam-
bién a los represctttantes d,e los Altos Poderes del Estado. Estas
visitas correspor.derá que sean devueltas dentro de,las cuarenta
y ocho horas.

Audiencia Presidencial de Año Nuevo

111 día primero de cada año, el Presidente de la República re-
cibirá, ern 'audiencia oficial, 'a,l Cuerpo Diplornático.

A este acto asis,tirán el Mini,stro de Retraciones Exteriores, el
Secretario de la Presidencia de la República, el Jefe de Edecanes
y demás pcrsonal ci..'il y militar adscripto a rla Presidencia, siendo
el traje obligatorio el de frac para los que no tengan uniforme,
y el uniforme de gala para los que lo tengan.

En esta ocasión, en círcu,lo diplomático, serán presentados al

Je {e del Estado, por el Ministro de Re,laciones Exteriores, los
]incargados de Negocios, así como el persona'l subalterno de las

misiones acreditadas en el país. - I\{ontevide4 rr de Mayo de r9z3
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ADITAMENTOS Y MODIFISACIONES

AI.¡ CEREMONIAL DIPLOMATICO ;

MTXTSTtrNTO DE I{EI,^CIONÉS IJXTERIORES.

IvfrNrsTERro DE GuÉRR.{ v Menr¡¡e.

Montevideo, 3o de Abril de rgz4.

ViSTO: e1 Cerernonial Diplornático vigente, establecido de con-

for¡ni<lad con el f)ecreto de rr cle Mayo de rgz3, sobre la base del

qtre fué aprobado por Decreto de I de Abril de t92o' y

CONSIDERANDO: que las di'sposicion'es de1 mencionado Cere-

monial sólo rigen 1o relativo a fa rccepción, de los Jefes de mi-

sión diplo,mática acreditados con carácter permanente, en la Re-

pública, sin que se r'efieran a las misiones extraordinarias o de

cortesía;
Iil Presidente de la RePública,

ACUERDA Y DECRETA:

Artícu,lo r.' Para la recepcion de los Embajaclores Extraordi-
narios y Plenipotenciarios en misión especial, para la de los En-

viaclos Extraordinarios y Ministros Plenipotenciarios, también en

misión e'special, y par'a lla de cualquier otro enviado de igual ca-

rácter, reg,irán las mismas disoosiciones del 'Ceremonial Diplomá-

tico aprobado por Decreto de 9 de Abril d'e tgm !lue' para las mi-

siones per.manentes, quedaron modificadas por 1os artículos r'o,

2.", 3! y 4.' del Decreto de rr de Mayo de r9z3'

Art, 2." Comttníquese, etc.

SERRATO
P. IVI¡iNrmr RÍos.

RogDRro P. RrvÉnós.

MT¡¡TSITiNTO DE RÉTACIONÉS EXTÉRIORES.

\Iontevideo, ro de Octubre d'e 1924.

Complementando las disposiciones sobre Ceremonial Diplomá'

tico que se hallan en vigor,

El Presidente dc la RePública,

CÉREMONIAL DIPLOMÁTICO

A.CUERDA Y DECRETA:

Artícu'lo r.o Cuando un agente diplomático, de la pri.mera, se-
gunda o tercera ,categoría, haya de proceder a la entrega de sus
propias Cartas de Retiroli efectuará esta entrega en audiencia
particular, en [a que el Prirner Magistrado recibirá al agente en
compañía del Ministro de Reiaciones Exteriores. '

Etr agente diplomático sierá acompañado, de,sde su alojamiento
hasta el despacho del Señor Prgsidente de la República, por el
Introductor de Embajadores.

En estas audiencias de despedida no se pronunciarán discursos
y e,l traje obligatorio será el de jacquet y sornrbrero de copa.

Art' z'o comuníquese' etc' 

'ERRAT'.P. Mer'rrl¡r Rfos.

JvlTx¡s:Enro DE RÉLAC]oNES EXTÉRIoRÉS.

Mrxrs'lÉnro DÉ GuÉRRA Y IVIARTNA,

Ivlontevideo, 8 de Mayo de rgz5.

VISTOS: los clecretos d,e g de Abril rJ,e rgzo y rr de Mayo de

1923, qlue determir-ran las normas a seguirse en materia de cere-
monial diplomático,

Dl Presidente de la República,

ACUERDA Y DECRETA:

Artícu,lo r.o Queda modificado el ceremonial vigente, suprimién-
riose la disposición en virtud de la cuarl, en la recepción oficial
de los Enviadois Extraordinarios y Minis,tros Plenipotenciarios y
en Ia de lo's Ministros residentes, debería formar me,dio batallón
de infantería y llna co'mpañía, respectivamente.

Art. 2." Establécese, eq su lugar, que en los casos de recep-
ción cr.e un Envirdo Extraordinario y I\[inistro Plenipotenciario
la guardia ordinaria de ,la Casa de Gobierno será reforzada hasta
constar del contingente tortall de una cormpañía o de un escua-

c1rón, y cuando se trate de un Ministro Residente no pasará de

me<lia compañía o dei medio escuadrón, los cuales, en uno y otro
caso, conforme 1o establece el ceremonia,l vigente, batirán mar-
cha al entrar el agente diplomático a ,tra Casa de Gobierno y al
salir de e1la.

Art. 3.o Connrníquese, etc.

SERRATO.
JueN Cenlos Br,rrNco.

S{cuNoo BezzeNo.
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VI

LEY DE ORGANIZACIÓN CONSULAR

El Senatlo y Ctamara de Representantes de {a Reprlblica Orien-
tal del Uruguay, etc., etc.

DECRETAN:

Organización Consular

Artículo r." El Cuerpo Consular de la República se compondrá
dc Agentes Consutares de profesión y Agentes honorarios.

Art, z.o Los Agentes Cousulares de profesión serán Cónsules Ge-

ncral'cs y Cónsules dq, Di,strito Jurisdi,ccional. Los Cónsules Ge-
neralcs y ,los Cón,sules de Distrito ,s'erán d'g ¡.a 2.d y 3.a clase'

Art. 3.o Los Agentes Consulare,s de profesión serán ciudadanos
de la República y los nornbrará e{ Poder Ej,ecutivo.

Art. 4.o Los Crinsules de profesión no podrán ejercer el comer-
cio u otra profe,sión sin el previo permiso del Poder Ejecutivo.

Art. 5.' Los Agentes honorarios serán ,do dos clases: Cónsules
honorarios de distrito y Vicecónsuiles.

Podrá tembién el Poder Ejecutivo acreditar Cónrsules Genera-
'les honorarios eu aquellos países cuyo movimiento comercial con
la República no compentse 1os gastos de un Consulado retribuído.

Art. 6.o Los Agente,s honorarios podrán ser ciudadanos o ex-
tranjeros, dando el Porder Ej:cutivo, en igual'dad de ,condiciones,
preferencia a rlos ¡rimeros a llenar las vacante's que se produje-
ran en 1o sucesivo.

Art, 7." Para''ser nornbrado Agente Consulai honorario se re-
quiere:

Tener no menos de zr años y no más de 6o.

Tener una posición de fortuna o ejercer una profesión,
dnstria o comercio que ,le permita vivir con decoro.

Art. 8.' Tratándose de extianjeros, se dará la preferencia siern-
¡rre a los que adernás 'de las condiciones requeridas por el ar-
tículo /." hayan residido o teugan farnilia, interes,es o bienes de
fortuna en la República.

Si hay varios que reúnan las condiciones indicadas en el inciso
anterior, será preferido el que conozca la geografía de la Repú-
blica y el idiotna castellano,

r.o

2,o
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más descuento que el de montepío, 1os sueldos especificados a

continuaciórr, que serán incorrporados a, 'las leyes anualeS de

Presupuesto:
Cónsules Generales de r." clase" 35o pesos mensuales.

Cúnsules Generales de z.a clase, 3oo pesos mensuales'

Cóns'ules Generales, dLe 3.s c'lase,25o pesos rnensuales'
Cónsules de distrito de ¡." clase, 22o pesos mensuales.
Cónsules de distrito de z.a rlase, r5o pesos mensua'les.

Cónsul,es de distrito de 3.4 ciase, rro pesos r¡,ensuales.

Art. 16. Estos srreldo5r y las asignaciones que 1es, fije el Pre-

supuesto 1o,s descontarán los Agentes Consu,lares dell producto

rnensual r1e su jurisclicción; y cuando por cualquier rnotivo dicho
pro<lncto na alcanzara para cubrir los expresados sueldos y asig-

naciones, girarán por 1o que ,'alte contra el Ministerio tle Rela-

ciones Exteriores.
Art. t7. Los Agentes Co,nsulares honorario's 'percibirán para sí

ia mit¿rd de 1o clrre recauden, siempre que ejerzan sus funcio'nes

en localidades donde no exista Agente Consular de pro'fesión, y
cuando las ejerzan .n ¡6srnp1azo. de algún Agente Consular de

profesión, percibirán la tercera parte del sueldo que a éste co-

rrespon<1a. Dichos erndlumentos no podrán exceder del importe
correspondiente a,l sueldo de Cónsu1 profesional de distrito de

3¿ clase; y crrando la rnitad de las entradas del mes superase a

aquella cantida,d, el Agente hcnorario remitirá el exceso al Con-

sulado General para que ingrcse err rentas generale's.

Art. 18. Lo,s Agentes Co,nsulares podrán nornbrar Secretarios u

Of iciales r1,e Cancillería.
Estos ernpleatlos no tendrán remuneración alguna por paite del

Estado.
Art. rg. Con motivo suficiente podrá el Poder Ejecutivo sus-

pender a los Agentes Consulares de profesión, en e1 ejercicio de

sus funciones, hasta por tres lneses. Podrán también esos Agentes

ser traslaJados de un punto a otro, conservan<lo su categoría y
clase, cuando el Poder Ejecuti.'o 1o consi,dere necesarig o conve-

niente para el rnejor servicio l.:úblico. Los funcionarios consulares

<le profesión susfrendidosr no ¡\ozarán más que de 1a mitad del

sueldo durante todo el tiempo de la suspensión.

Se cons'iderarán ca,sos de destitución, con arreglo al artículo 8r

de la Constitución, aquellos en que sea incompatible la continua-
ción rle los Agentes Consdlare¡ en srus puestos con las convenien-

cias o el iecoro de lai Nación, o con la co'nservación c1e las bué-

rlas relaciones con el país donde estén acredita'dos.
Art. 2c,. Los Agentes Co'rrsulares de profesión que vayan desde

1a República, acreditados por primera vez a una Nación, recibi-
rán, a'demás del pasaje, para ellors y sus familias, e[ importe equi-
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Art. g.o Los Cónsules honorarios de distrito y 1os Vicecónsules
serán siempre nom,brados por el Poder Ejecutivo. Unos y otros po-
d.rán ser propuestos por erl Cónsul Genera'l que corresponda, quien
informará sobro la utilidad de dicho nornbramiento y demás con-
diciones requeridas, quedando no obstante el Poder Ejecutivo fa-
cultado para deferir a,Ia propuesta o de,sestimarla.

Art. ¡o. Para cada una de las naciones con llas cuales la Repú-
blica mantenga o tenga converriencia en forqentar relaciones co-
rnerciales de importancia, se nornbrará un Cónsul General y los
Cónsules y Vicecónsules rentados necesarios, según 1o dispuesto
en los artículos siguientes.

Podrán sin e,ml;argo, establecerse Consulados Generales en las
colonias o en las regiones que por su extensión y situación geo'
gráfica, por su gobierno autónomo o por su importancia comer-
ciaú, requieran un Consulado de esa categoría,

Tratándose de países dq pequeña exten,sión o de territorios de
situación geográfica especial, podrá agregarse una o más nacio-
les o colonias ,a la jurisdicción de un Con,sulado Ge,neral.

El establecimiento de Agentes Consulares de profesión a que
se refiere este artículo, será hecho siempre de acuerdo con 1á

ley anua,l de Presupuesto, General de Ga'stos.
Art. r¡. Habrá Oficinars Consu,lares \a cargo de Cónsules honora-

rio's, en todos aquellos puntos o centros industriales de importan-
cia, cuyas rentas consu'lares no sean suficientes para cubrir el
sueldo de un Cónsul de profesión.

Art. 12. En todo distrito consu,lar que esté a cargo de un Cón-
sul de profesión o de un Cónsul honorario, podrán ser designados
uno d más Vicecónsules, que tendrán en todos ,los casos el carác-
ter de Agerrtes honorarios.

Art; rJ. Los Vicecónsul,es s61o entrarán al ejercicio activo cuando
oor cualquier circunstancia deban reernplazar aü Agente titular
de quien dependan. Por 1o tanto, 1es está prohibido poner escudos
u otros distintivos consulares en su casa particular o de comer-
cio, a menos gue, pe¡ residi¡ en puertos, estaciones o localidades
distintas de 1a resiclencia habitual de1 Cónsul, aunque pertene-
cientes al mismo distrito, ejerz-an permanentemente sus funciones
con autorización del Cónsul respectivo.

Art. 14. Los Cónsrilcs Generales determinarán, con aprobación del
Poder lijecutivo, los límite,s de cada distrito consular, procurando
que corres,pondan en 1o posible a 1a demarcación oficial maríti-
ma, fluvial y terrestre ,de las legiones, provincias o departamen-
tos, etc., de la' nación en que se ha11en.

Art. r5. los Agentes ,Consu'lares de profesión son funcionarios
pirblicos ; y mientras su 1ey orgánic'a no sea m,odificacla por una
ley especial, gozarin, como compensación de sus servicios, sin
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valente a tres rneses de los sueldos asignardos, en calidad de
viático y con destinoi a gastos de instalación.

Con motivo muy justificado, a los Agentes Consulares honora-
rios que sc encuentrer¡ en el misrno caso podrá el Poder Ejecu-
tivo acordar pasaj es para elllos y sus f amilias.

Art. 2r. La rrritad de ,la suma señalada en el artículo anterior
se acordará, además del pasaje, a todo Agente Consular en caso
de traslado por cualquier motivo iniciado por e1 Poder Ejecutivo;
y si el tr;rslaclo tiene flugar a pedido del Agente Consular, todos
Ios gastos correrán por cuenta de1 interesado.

Los Ageltes Consulares honorarios recibirán solamente los pa-
sajes para ellos y sus familias.

Art. zz. En caso de fallecimiento de;1 Agente Consular de pro-
fesión, se acordará a la familia, para su regreso al país y demás
gastos ql1e aqucl fal,lecimiento ocasione, cuatro m,eses de sueldo
a los Cónsules Generales, cuatl'o y meclio a ,los Cónsulesr de dis-
trito de r.a clase, cinco ar los de 2." y seis a los de 3.a.

Art. 23. En los casos de licencia especia,tr, solicitada por el Cón-
sul, los gastos de'r,iaje correrán por cueflta deü interesado.

Art. 24. En caso de fall,eci,micnto c1el Cónsul General, el Agente
Consular honorario de la locelidad 'da¡á cuenta inmediatamente
al Cónstll de profesión más pr,iximo, quien deberá trasladarse i.n-
mediatamente a la o,ficina y levantar inventario por duplicado de
los objetos y archivos del Consulado General, con asistencia del
Secretario o Canciller si lo hubiere, de,l Agente Consular hono-
rario y rlos testigos, de prefer:encia nacionales, que ,suscribirán el
acta correspondiente, de la que remitirá copia auténtica al Mi-
r¡isterio de Relaciones Exteriores.

Art. 25. Los Cónsules Generales dependen directamente del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores y del Agente Diplomático acre-
ditado en el país de su residencia o de,l agente especial que lleve
instrucciones al efecto; los Cónsules y Vicecónsules, del Cónsul
General respectivo, y donde no hubieso Cónsul General, directa-
mente del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Los Scretarios y Cancilleres dependen del Agente Consular que
los haya nombrado.

Art. 26. I,os Cónsules y Vicecónsulcs podrán ser suspendidos en
sus respectivos cargos por el Cónsul General, dando cuenta in-
mediata'mente a1 Ministerio Ce Relaciones Exteriores sobre las
causas quc motiven la suspensión, el que résolverá si hay o no mo-
tivo para dicha suspensión.

E1 Cónsul General comunicará a la vez, en la misma forma, al
Agente Diplomático en el país de su residencia, las suspensiones
que ordenase y las causas que las hubieran motivado, a los efectos
tl,el artículo fl de la Ley de Organización Diplomática.

Lrt.27. Los Cónsules Generales desem'peñarán funciones !e- 
Cón-

sul de distrito en la lo'calidad de su residencia cuando a'sí 1o re-

s utivo.
los Agentes Consulares de profesión acep-

t nes de gobierno cxtranjero' siendo incompa-

t nsutr con cualquier otro en el país de su re-

sidencia o en otros.
No podrán tarnpoco pre'star servicios a ciu'rladanos de otras na'

ciones, exceptuan<lo los casos en qÚe esos servicios hayan de te-

¡¡er efecto en la' RePública.

embargo, dand terio de Relacio-

, recibir te'mpor o 1os archivo's del

una nación ami r su ¡rrotección a

otroEstadod Yasolicitudde
revia igual solicitud y dando también cuenta

cidad para con nacion'es amigas', pueden en-

de las funciones de Cónsules de otros paí-

ses durante atlse;tcia's cortas o impedinrtentors'

Art. 29. Los Agentes Consulares honorarios, Cónsulles de di's-

trito o Vicecónsu'les , luna vez nornbrados, no podrán aceptar' sin

el consentimiento del Ministerio 'de Retraciones Dxteriores' nom-

Repírblica.
Dn este caso, podrá el Porder Ejecutivo designar al Cónsul Ge-

rerall, para su iesid'encia, la capita'l o uno de los puertos más

importantes 11e1 país' en que estén acreditados'

ios cónsules y Vicecónsules deberán residir en las localidades

qtle sus Patentes les designen'

Art. 3r. Los Cónsules Generales, al tomar posesión del cargo'

recibirán, bajo inventario firmado por duplicado, e[ archivo y de-

más existencias de su predecesor, uno de cuyo's ejemplares remi-

tirán al Ministerio de Relaciones Exteriores'
Igual formalida'd llenarán '1os Cón'sules o Vicecónsules; pero por

triplicado, a fin de 'enviar 'la segunda copia al Ministerio y la

tercera al Consulado General.

Art. 32. Lo's Agentes Consulares cobrarán los derechos de can-

cillería co,n arreglo a tra ley de tarifa consu'lar y en rla forrna que

disponga el Po,der Ejecutivo.
vl."ár, y expedirán gratis todo certificado o cura,les,quiera do-

ctlmentos de inmigtantes y ciudadanos 'dq, la República que acre-

diten estar en la imposibilidad de satisfa,cer [os emolumentos co-
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rre,spondientes, haciéndo o constar en la visa,ción y sobre el Re-
gistro respectivo.

Art. 33. Los Agente,s Consulares ejercen funciones de Oficiales
de Registro de Esta,do Civil; tienen carlidad de notarios y traduc-
tores de <locumentos exten,di,dos en 1a lengua del país en que es-
tén acreditados; auto,rizan to'dos los actos que e,manan de la
autoridad del mismo país; tienen intervención en materia coÍIer-
cial y mariLima; revisan y legalizan 1os docurmentos, de carga, y
ejercen los cometidos que les atribuye el Código dre Comercio.

Tienen la obligación de difurr,dir entre 1,as naciones y lo,caflida-
des de su res,idencia, por rniedio de pub,lica,ciones, conf erencias,
exposiciones u otros rnedios, el conocimiento e,conómico del país,
de sus riquezas, producciones, consumo,, etc., etc.

Art. 34. Deben informat' p,eriódicamente al Gobierno sobre sus
trabajos, relaciona,dos con el ejercicio de sus funciones; sobre los
artículos de producción nacio,nal que tengan más salida; las ven-
tajas de importar deterrminados artículos, y en gen,era,l sobre todo
aquello qne, rl,esde el punto de vista corrnercia.l, industrial, marí-
timo, científico, etc., etc., pueda redundar en beneficio del país.

Art. 35. Los Cónsules, Generalest son inspectores de 1os Consu-
la,dos que están bajol slu dependencia; deben efectuar las inspec-
ciones una vez cada año, o cuando e,l Gobierno se 1o ordene, e

informarálr minuciosamente al Ministerio de Rela,ciones Exteriores
a cerca del estado y f uncion,amiento de las of icinas ,consulares.

El cumplimiento <le estas o,bligaciones no da derecho a com-
pensaciones de gastos sino en lois casos en que, por razón de 1as

distancias o por c:ircunstancia; especiales, el Poder Ejecutivo las
acord,are,

No obstante la inspección a que se refiere la disposición an-
terior, e,l Poder Ejecutivo po,drá comisionar a un Agente Diplo-
mático, consular o con,fidencial,, en misión especial, para efectuar
ias inspecciones extraordinarias que considere convenientes.

Art. 36. La,s pr,errogativas, de qu.e gozarán los CónsuIes, 'e,1 otor-
gamiento de licencias que dl Poder Eje,cutivo les conceda, los
gastos de viaje, r¿5¡ como las asignaciones que' les correspondan,
fuera del ejercicio normal de sus funciones, serán objeto de una
reglamentación especial.

Art. 37. En el Ministerio de Relaciones Exteriores se creará una
sección especia,l Cenorninada "Consular", por la cuall se tramitará
todo lo concerniente y re,lratiuo a1 Cuerpo Consular y se transmi-
tirán a dicho Cuerpo todas las comunicaciones, leyes y disposicio-
nes que se dicten y que les sea necesario ,conocer a los Agentes
Consula'res para el rnejor desempeño de su cometido.

Dicha sección guardará en el archivo las comunicaciones, r,efa-
ciones, memorias, estados, etc., y demás documentos que con el
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Cuerpo Co,nsular se relacionen; extrractará y pubtlicará todo 1o más
útil que eso,s docur¡r:entos contcnga'n, e infor,rnará en todos los ca-
sos que le fuera ordenado o solicita<lo y correspondiese hacer,lo.

Art. 38. Una vez promulgad,a esta le¿ procederá el Poder Eje-
cutivo a reorganizar el ,Ouerpo Consular, nombrando Cón,sules Ge-
nerales, Cónsules de distrito; Cónsnles Honorarios y Vicecónsules,
coin arreglo a sus pre,s,crip'ciones, procu¡ando ,conservar dentro del
Cuerpo Cons,ular a todais aquellas per,sonas nacionatles o extran-
jeras que estuviesen desempeñando funciones consu{ares a sa-
tisfacción del Gobi,e¡no.

Art. 39. Los Agentes Consulares honorarios podrán e¡ todo
f.iempo, por razones¡ s5,pe,ciales, a juicio del Poder Ejecutivo, ser
s[stituldos por otros funcionarios.

Art. 40. Los gastos que demande Ia pres,ente ley, en todo cuanto
excediera de los ingresos co,nsulares, se imputarán a rentas gene-
rales, de igual modo que los ingresos, si superan a los egresos.

Art. 4r. Queda prohibida la acumulaición de sueldos en los fun-
cion,arios del Cuerpo Co,nsular. Los ciudada,no,s que por cualquier
causa gocen de sue,trdo o, jubilación del Esta,do e,ptarán por el
sueldo mayor al ocupar puestos consulares.

Podrán, sin embargo, arcumular emolumentos consul,ares a su
jubilación, pensión o retiro, 1os ciudadanos jubilados, pensionados
o retirado,s qrre frreren norr¡blados Agentes Consulares honora-
rios, los que, por efecto de este nombramiento, gozarán de au-
torización para residir fuera del territorio de' ,tra República.

Art. 42. Los funcionarios consulares que quieran tener opción aI
goce de jubila,ción y pensión esta,rán suj,etos a las disposiciones de
Ias leye,s especia,les sdbre la nrateria.

Art. 43. los Agentes Consulares de profesión que a mérito de
esta ley sean nornbradors o continúen en e1 ejercicio de sus pues-
tos, pueden, como los demás em,pleados púbrlicos, pedir que se
les computen sus servicios, atrasados, a los efectos de Ia Ley de
Jubilacio,nes y Pensio,nes Civilcs; para el pago de Mo,ntepío por
Ios años de serviciors que haya,n prestado anteriorrrrente al Es-
tado en sus cargos consulares, se tornará por base 1as dotaciones
que esta 1ey fija a aquelllos cargos.

Art. 44. Los funcionarios corrsulares de profesión que fallezcan
en el ejercicio de sus funciones transmitirán .pensión con arreglo
a lo dispuesto en la Ley General de Jubilaciones y Pensiones y
en e1 artículo anterior.

Art. 45. La jubilación a que se refieren los artículos preceden-
tes corresponderá únicamente a los ciudadanos de la República, y
se graduará con relación al sueldo eue porl, esta ley se 1es fija,
llenándose, a,demá,s,,las condiciones que establece la ley de la ma-
teria para losl demás ernpleados de la Nación.
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Lo,s actuales funci<rnarios consula,res que siendor ciudadanos no
entrasen a formar parte del :ruevo Cuerpo Consular, podrán am-
parars,e a '1o dispuesto en dl inciso B d'el artlcu[o ¡6 de la ley de
14 de Octubre de r9o4 referente a jubilacione,s y pensiones civiles.
Par,a el cómputo de los] reintegros se esta,rá ai 1o dispuesto en

el artículo 43 de esta ley.

Art. 46. Después de promulgad'a 'lar presente ley, eú Poder Eje-
cutivo procederá - sea tllamado a concurso, sea adminis,trativa-
mente, ,consultando 'la urgencia del caso -.- a no,rmbra,r una per-
sona ,compctente para que redacte una reseña descriptiva de la
República que conteflga los últimos datos oficiaües, bajo su faz
política, geográfica, demográfica, histórica, industria,l, comrercial y
financiera, con un ¡n¿,pa dd l,a República en escala conveniente y
fotograbados de los principales personajes históri,cos¡ edificios y
obras pírblica,s, pue¡to,s, ,puentes, y ferrocarriles de ,1a Nación.

Dicha reseña descriptiva será tra,ducida a los idiornas de tros

países en que deba fomentarse 'el cornercio o tla inmtgración. Se,rá

visada y ampliada cada ,cuatro ,años, hacien,do de el'la ediciones
en cada idiorna y en n{lm,ero suficiente de 'ejernplare,sr para ser
Cistril¡uídos con profusión en los países extr.anjeros, a fin de di-
vulga'r el conocimiento exacto de 'la Repúbli,ca. En igua,l forma y
para el mismo objeto s,e imprimirán cartones u hojas sueltas, con-
densando en ellos lo,s, datos más importantes de la mis'ma reseña.

El Podrer Ejecrrtivt acordará al autor una compe'nsación de rnil
pesos, y las ediciones serán de cuenta d,el Esta,do, debiendo todas
las oficinas públicas sumin,istrar todos llolq datoE que se les pi-
dan para su redaccióri y ,sucesivas modificaciones.

Att. 47. El Pocler Ejecutivo iijará los distintivos que dleban usar
los Agentes Consular'es.

Art. 48. Quedan de,rogadas, las leyes y regl,amentos an,teriores
que se refieran a orgamización y fun,ciona,mriento de Consulados.

Art.49. El Poder Ejecutivo reglamentará lla presente trey y I,a

pondrá en vigencia dentro de los cinco mreses contados d,esde la
fecha de s,u promrulgación. Hará además una edición oficial de
cuatro mil folletos que contengan [a ley, su reglame,nto y formu-
larios y dtemás pertinente, quedando prohibida su reimpresión sin
pe,rm,iso del Po,der Ejecutivo.

Art. 5o. De cada edición de tarifas ,de Aduana, ordenanzas de la
rnisma, r'e§lamentos sanitarios y de,más publicaciones oficiales que
se relacionen con el comercio de importación o de exportación,
1os, Ministros ne'spectivos remitirán all de Relaciones Exte¡iores
el número de ejemplares que sea necepario,para proveer al Cuerpo
Consular de la Repúblioa.
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- Disposicionet transitorias

Artículo §r. Mientras no se hagan efectivos la ley de Reorgani-
zación 6o¡5,qlar y su Reglamento, todos llos actuales fu,ncionarios
cons,ulares serán cons'ide,rados interinos y honorarios'

Pa¡a compensa,ción d'e su,s servicios' durant'e ese período se e's-

tará, a lo dispuesto en el artículo t7 de esta ley, con excepción de

lo rel,ativo ¿ t¿r5r Agencias Consulares mencionadas en el Presu-
puesto anexo, (Ministerio dd Rerlaciones Exteriores, planilla nú-
rflero 2), las que podrán retener los emolumentos' percibidos du-
rante el mes por cadla una' de ellas; siempre que no excedan de

la cantidad mensual señalad.a por ese Presu'puesto a 'las respec-
tivas Agencias y frrncionarios cónsulares, debiendo éstos remitir el

exceso, si ,1,o hubiere, para que ingrese en rentas generales.

Art. 52, Com,uníquese, etc.

Sa,la de Sesiones de la Hono,rable Cáma.ra de Representantes' en

Montevideo, a tz d,el Mayo de 19o6.

MrrrsfÉnro DÉ RDr,AcroNÉs

AxToNro MenÍ¡ RoonÍcuÉ2,
Presidente.

Manuel García y Santos,
Secretario- Redactor.

EXTERIOR{S.

Montevideo, 2r de Mayo de 19o6.

Cúmplase, pub,líquese, insértese en el Registro Nacional y co-
muníquese a quienes corre'sPonda'

BATLLE Y ORDÓÑEZ.' JosÉ RouÉu.
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(¡) Véase el artículo 7.o de esta I,ey,
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Uruguay, no exigirán las Agencias Consu-
la,res l,a visación de la lista de pasajeros

' sino en el primer puerto de salida o en
el más inmediato si en aquél no hubiese
Agente Consular Oriental. Al llegaTizarla
aplicará el Cónsul las' estampillás Corr€S-
pondientes a las vis,aciones de 1os puer-
tos de es,calla. .tl pie de esa listta los co-
mandantes de dichos bttques anotarán
exactamente y especificando su proceclen-
cia, los rlo,rnbres de los pasajeros de últi-
ma hora y los de aquellos que embarca-
ren en las escalas en que no sea obliga-
toria la declaración de pasaje.

N.o r6-Po¡ visar y lcgalizar 1a patente de sanidad
expedicla por las autoridades 1o,cal'es (r)
v (6)

» 17- Por dar una patente de sanidad, (t) y (Z)

» r8-Por renovar la patente de sanidad (r) v (8)

» rg- Sie,m,pre qtle no exirstan indicios ,de altera-
ción de la salud pública en los puertos de
los ríos P,araná, Paraguay, Alto Paraná y
IJruguay, podrá el Poder Ejecutivo redu-
cir etl nrimero de escala's eD que los bu-
ques de esa ,carrera deban sacar y visar
la patente de sanidad, adoptando 1as me-
didas necesarias para tener conocimiento
exa'cto del estado sanitario de las loca1i-
dacles en que se suprima'tra patente.

» 20- Dl Poder Ejecutivo reglamentará el tránsi-
to de pasajeros, encomiendas y pequeños

lotes de mercaclerías entre loca,lidardes muy
cercanas de ambas márgenes d,el litoral;
y queda autorizado p,ara reducir a pro-
porciones equitativas los derechors consu-
lares correspondientes a los vaporcitos y
demás embarc,a,ciones menores destinadas
a ese tráfico.

$
))

>)

2t-Por expedir un pasavante o carta proviso-
ria de n'avegación >) ú.7s

(r) Véase el artículo 7,o de esta Ley.
Si el buque es de bandera nacional y opera dent¡o de cabos se cobrará:
(6) N.. 16. 

- 
Por visar y legalizar la Patente de Sanidad expedida

por las autoridades locales $ o,5o
(z) N.o ¡7,-Por dar una Patente de Sanidad . . . ' " ¡.m
(8) N.o r8. 

- 
Por ¡enova¡ la Patente de Sanidad . , " o.5o
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N.o 6-Por registrar y vis,ar el manifiesto de intro-
ducción por tierra:

Por cada diez oargueros o una carreta car-
gada

' Por ca,da cien animailes vacunos o yeguarizos
7-Por e1 manifiesto de pasaje de ganado al

través del río Uruguay: '
Por cada cien animales vacuno,s o fracción

menor
y treinta y siete milésimos por oa,da uno de

los que excedan de esa cantidad.
Por cada cien animales yeguarizos o fracción

menor
y veinte y nueve milés,imos por cada uno cle

tlos que exce,dan de esa cantidad.
Por ca,da cien ,animales lanares o fracción

menor
y un centésimo por cada nno de ,los que ex-

,cedan de esa cantidad.
Las embarcaciones destinadas a es,e trans-

porte no pagarán otros derechos consula_
res.

8-Por vis,ar y lega\izat cada juego de cono-
cimientos

g-Por visar y legalizar los recibo,s de peque-
ños bultos

ro-(Süprimido por Ley de 3o de Noviembre
de ¡9oó).

rr-Por visar los recibos de bultos ,declarados
sin valor

tz-Por lega,lizar el rol o lista de tripulantes de
un buque (r) y (z)

13 -- Por expedir un rduplicado del mismo (¡) y (¡)
r4-Por a,notar variaciones en el ro1 o lista de

tripnlantes (r) y (¿)
Is-Por legalizar la {ista de pasajeros o la de_

claración de que no los hay (¡) y (S) .

A los buques ,establecidos en la carrera de
los ríos Pa'raná, Paraguay, Alto paraná y

$
>)

r .9ro

r.90

3.75

2.85

o.95

2.50

I.9rO

o-40

3.75
2.85

r.gro

3.75

r'9n
3.75
r.90

»

,)

»

»

»

»

»

»
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N,u zz-Por prorrogar la patente dd navegación de
nn buque o renovarla .

> 23-Porr legalizar l,a patente de navegación
» 24- Por la intervención consular en las diligen-

cia,s, para el ca,mbio de bandera extran_
jera por nacional (adernás de Ios derechos
correspon,dientes por el registro y recibo
de los papeles derl buque y ,los dem,ás de_
recho,s estableci,doq por la ley):

Ha,sta ¡oo tondladas
De más de roo toneladai hasta z5o
De z5o tonela,das a 5oo
De Soo hasta ¡.ooo
De más de r.ooo

> 25-- Por 1a interven,ción consular en las diligen-
cia,s para cambio de bandera nacional por
extranjera, además de los derechos corres_

. pondientes poÉ e1 registro y recibo en de_
pósito de los papeles de,l buque, s,e cobra_
rán dobles derechos de llos establecirlos
cn el inciso anterior.

» 26- Por carla concesión para variar el nombre
o Ia forma de un buque

» 2Z- Por re,cibir en depósito y por la entrega de
los papel'es de un buque:

Hasta roo toneladras
De más de ¡m to,neladas

» 28-Por cada ccrtificación de apertura, de cie-
rre o de curalquier otra índole en los [i_
bros de urr buque

» 2g--Por la inspección de un buque
» 30-Por asistencia o inten,ención requerida en

la venta de un buque o parte de é1, o de
obj etos des,criptos en el inventario de la
nave:

Derecho fijo
Más un derecho proporcio,nal que será:

$

)>

9.40

J,/5

r8. 7s
28. ts
56.2s
93.7s

r50. oo

"r*a o embarcaf se la carga o abando-
nar,se el buque

N.o 3e.-Por intervenir, ,cuando fuese re(uerido, en
el acto de levantar un empréstito a la
gruesa: sobre ila cantidad que é1 imrpor-
tare .

» 33 - Por su intervención en ila venta de rnerca-
derías averiadas o que no puedan conser-
varse hasta la reparación; sobre su valor

> 34-Por asistencia al inventario de un buque,
al lugar de un n'aufragio o cua'lquie'r otro
acto que exija su presencia, adernás de lo,s

dere,chos que correspondah po,r escritura-
ción, actuacidnes y ga,stos de viaje:

Por la primera hora
Por cada una de las siguientes

» 35-Por e,l depósito de mercaderías o restos sal-
vados rle tlna 'nave, que el Cónsul consti-
tuye de oficio o a requerimiento de parte
inte¡esada, además d,e 'lo,s gastos de a,lma-
,cenaje y vigilancia: sobre el valor de los
efectos depositados

N.' 36-Por certificación de nacionalidad expedida
al inscribirse en ell Registro de ciudada-
nía, valedera por un año

» 37 - Por segunda y posteriores certificaciones de
nacionalidad de los ya inscriptos, también
valedera por un año .

» 38-Por expedir un pasaporte .

» 3g-Por visar un pasaporte

» 40-Por visar o dar un ce¡tificado de matrimo-
nio, nacitniento, defunción, reconocimien-
to, legitimación, existencia, residencia u
otros semejantes

> 4t- Por reconocimiento, ,cotejo o legalización de
firmas de un docurnento (r)

7.50

o.%7 %

o.%7 %

3./5
r .90

o.469 %

3.75

r .90

3.75
r.90

3./J

.t./5

7.5a

J./J

5 .65

3.75
[t.25

Aguntos administrativos de Cancillería y Registro Civil

»

>)

Hasta la s,uma de 3.ooo pesos ))

Y, sobre el exceso de 3.ooo >)

» 3r - Por el auto de Cónsul prestando su apro_
bación a la distribu,ción de averías, o por
Ia resolución qüe expida en vista del in_
forme de peritos declara,ndo que debe to_
marse préstarno a la gruesa, desembar_

7.50

t.875 7o
o.937 /e

(¡) Excepto los poderes, a los que se aplicará el N.o 48.
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Asuntos Notariales

N." 4z-Por extender terstarnentol abiertos o por re-
gistrar el arcta de Ia presentación o aper-
tura de un testam,ento cerrado:

Por cada acta, no,excediendo de do,s páginas $

> 45 - Sr e,l Cónsul ,debiera salir de su despacho
para l,as actua,ciones testamentarias o pa-
ra concurrir a Ia formación de inventa-
rio, entrega de bienes u otra diligencia
en caso de muerte o.abandono, además
de los gastos de traslación si lo,s hubiese:

Por la prirnera ho¡a >)

» 46- Por autorizar un poder general y experlir

» 47- Por autorizar un poder es,pecial y un testi_
monio del mismo >)

» 48-Por legdlización de un po,der . >)

» 49- Por sustitución o renovación de un poder >>

>> 50-Por extender en el Registro escritu¡as re_
lativas a cualquier cla,se de contratos, pro-
testa, declaración o cualquiera otro ins_
trumento que correspondier,a autorizar
con e1 testimonio respectivo:

Por cada escritura, no excediendo de dos
págin¿5, »

Por cada página de exceso )>

» 5r - Por registro o ,co,pia de cualquier documen_
to, expedien,tc o actuación:

Por la primera página »
Por cada una de lais siguicntes >)

» 52- Por autorizar un documento de depósito o

» 53 - Por asistencia o intervención, siempre que
fuese requerida en la venta de bienes mue_
bles o in'mueb,les, en una perrnuta, cesión
o donación entre vivos, o en la constitu_
ción de una renta vitalicia, usufructo u
otro gravamen real:

2852a

N,o
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Más un derccho proporcional:
Hasta la suma de 3.ooo pesos
Sobre el exceso de 3.ooo pesos .

$ o.ssz %
» 0.469%

$ o.so
>) r .9o

)> I,9O

3.75
o.95

7.50
o.95

7.50
5.6s

Asuntos de carácter Judicial y de lndole diversa

54-Por el recono,cimiento y examen de cual-
quiir ácta, cbpia u otro do'cumento:

Por cada página

§§-Por cadá ,declaración o di'ligencia
56 - Por interro,gatorio de cada te'stigo
57-Por dineros o vdlores ,recibiclos o deposita-

<los por cuenta de particulares ' . » 3.75%
.58-Por extender d,iligencias en que el Cónsul

actúe en carácter de funcionario judicial,
sea para notificar un fallo o resolución,
practicar citaciones, notificar una consig-
nación o la renuncia o acepta,ción de un
dere,chr¡, la oposición a a'lgirn acto o con-
venio, la aceptación o rechazo de ,la ope-
ración de peritos, de árbitros o de intér-
pretes, o dél nornbramiento de los mis-
fnos, ri otros actos de la rmisma clase :

59-Cuando por rnandato de autoridad compe-
tente o por 'designación de las partes el
funcionario consular administrara judicial-
mente bienes de ausentes o intestados o

intervinie,ra en \a realización y venta de

los mismos, cobrará:

Sobre el producto líquido de los bienes que

se enajenan » 3.75%
- Sobre el resto de los bienes que simple-

6o - Por la 'administración de bienes de ,ciu-

dadanos que hubiesen desaparecido de su

domici'lio sin sa,berse su paradero y sin
dejar apoderado, o cuando hubiese cadu-
catlo el porder conferido por dl ausente,
siempre que en dichos casos se le confie-
ra la administración por la autoridad com-
petente o en virtud de lo,s tratados:

Sobre el producto líquido de esos bienes » 7.5oVo

»

>)

>)

3.75
r.90

tf .25

7.5a

5.65
7.So

7.50
r.90

r.90
o.95

3.75

7.50
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N.o 6¡ - Por represent,ar y d,efender derechos de ciu- .

dadanos ausentes ante lors tribunales loca-
les, cobrará el Cónsuil los mismos dere-
chos que se pagan habitualmente al pro-
curador judicial en el país de su residencia.

>> 6z-Por tradición ,de manifiesto, carta u otro
documento:

Por cada página $ r.9o
» 63 - Por toda acta, certificación, copia o actua-

ción no rnencionada en esta tarifa » 7.So

» 64-Por la asistencia a cada acto no mencio-
nado en esta tarifa en que se reclamen la
intervención o presencia del Cónsul, ade-
más de los derechos que correspondan por
escrituras, etc.:

Por 'la primera hora . >)

Poi cada una de ,las siguientes . >)

Certificado de Origen de carga )>

ARANCEI, CONSULAR

brando, in,dependientem€nte de1 derecho de arancel, de acuerdo
con la siguicnte esca'la:

Duran,te el día :

Pori 1ar pri'mera hora $ 6.-
Por cada una de las siguientes » 2.-

De noche y t1ías festivors :

Por ila primera hora $ S.-
Por cada una de lats siguientes » 3.-

E1 funcionalio consular deberá coloca,r un valor equivalente de
estam,pillas consLr,lares, debien,do retener para sí el h % d.e 1o

cobrado po,r tal concepto.
El lo % restante se acurnulará a lo recau,dado por concepto d,e

rernta consul,ar.
El Pocler Ejecutivo reglamentará la forma en que han de per-

cibirse esos derechos, clete¡minando la obligaición de otorgar re-
cibos por los extraordinarios que se perciban, cle tener en sitio
visible la tarifa arrtorizad.a, qre no podrá por con,cepto alguno,ser
au'mentarla por cl funcionario consular all qu,e se aplic,ará, com-
proLarla cualquier infrracción en ta'l sentido, las sanciones más
severas, incluso la destitución, según ,1a gravedad de la falta cons-
tatada, y crralquier ,otra , n¡eiditda que tienda a aseg'urar la percep-

ción justa del derecho extrao'rdinario.
En los casos de visación de pasaporte, fuera de 1as horas de

cficina, só1o po,drá cobrar el agente consular, como derecho ex-
traordinario, la surna de un peso, y ese derecho 1o podrá percibir
únicamente cuando el peticio,nante se haya presentado después de
I,as horas de oficina. (Artículo 7 Ley t de Nor.iernbre d,e rg27).

Art. §.o Cuando las a,ctuacione,s consulares requierran ila presen-
cia de1 Agente Consular fuera de la loca,lida,d de su residencia,
tendrá derecho a corbrar, aderriás de los gaetos de tras;lación, in-
«iependientemente de lo,s derechos de arancel y de lo,s derechos
extraordinarios conforme a 1o determinado en el artículo ante-
rior, seis pesos por día para sus gastos persona,les.

Art. 6.' Para e1 pago de derechos en llos diversos países, el
Poder Ejecutivo fijará periódi,came,nte los respectivos valores del
peso, según 'I,as a,lteraciones que el cambio experimentáse.

Art,7.o Por el des,pacho de buques de bandera nacioral abona-
rán sus agentes o capitanes tan só1o el 5o por ciento de los de-
rechos fijados en el arrancel. Es,ta dis,posición no co,mprende 1os

derechos por conocimientos y recibo,s, que se abonaráu íntegra-
mente,

Art. 8.o Sie,mpre que para el interés na,cio,naf resulte la debida
compensación, el Poder Ejecutivo podrá hacer eitensivos los be-
neficios que la ley de Arancel Consular acuerda a los buques orien-
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3.7 5

r .90

o'95
o.40

Art. 2." Serán consideradas como hora,s reglamentarias de ofi-
cina las que determine el Poder Ejecutivo de acuerdo con los Cón-
sules Generatres en los, respectivos países, ajustándolas en 1o po-
sible al tiempo que permanezcan abiertas ,las aduanas y demás ofi-
cinas públicas de cada localid'ad.

Art. 3.o Prohíbese a lr-¡s Agentes Consulares cobrar derechos más
altos que los consignados en este arancel y aquel,los que no éstén
autorizados por la ley.

Anota,rán lo,s Cónsules en los documentos el nílmero de orden
que en el Registro Consular iles corresponda, ,¿f¡1 en el caso en
que fueren expedidos gratuitamente y harán,constar al pie de cada
uno de el1os los artícurlos e incisos, o númreros del ara,ncel que hu-
Lrieren aplica,do para el cobro de derechos,y su importe total.

Toda fracción menor de cinco c,entésiÍxos que resullte al calcu-
lar el z5 /o del armento sobre ,cada número de1 Ara,ncel se,rá con-
siderado.como de cinco centésimos. (Artícalo rz, Ley rr de No-
viernbre d.e tgz7.

Ar,t 4.o Cuando sean flecesarios los servicios del Cónsul para
el despracho rlrgente de buques y actuaciones de ca,rácter nota-
rial, fuera de las horas reglamentarias de oficina, o cuando la
terminación rlrgente de asuntos o documentos de aquel.I,a índole,
iniciada en hora habitual, exija necesariamente la presencia del
Cónsul, en su despacho fuera de las horas reglamentarias de ofi-
ciua, serán solicitados por escrito esos servicios de habilitación
de hora. EI funcionario consular deberá atender las súplicas co-
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tales, a los de cabotaje pertenecientes a aquellos países que hu-
bieran' concedido iguatres ventajas a los de bandera oriental.

Art. g.o Por cada 'legalizarción de firrnas consulares cobrará 75

centésirnos la Secretaría del Ministerio de Relaciones Exterio'res,
más 4o centésimos por cada año que hubie,se transrcurrido entre
la fech,a de ,1a firma consular y la legalización solicitada.

Art. ¡o. Los funcionarios d,iplomáticos percibirán 1os derechos
correspondientes, según arancel, siempre que tuvieren que desem-
peñar funciones consulares.

Art. rr. A1 ser despachado un buque, sea cual fuere su nacio-
nalirlad, con destino a puertos de la República, rleberá su agente,
capitán o sobrecargo, pr,esentar a 1os funcio,narios consulares para
1a debida certific,ación :

a) El manifiesto gcn,eral de la carga con sus corréspondientes
conocimientos y facturas, o eI certifioado de haber salido
en lastre;

b) El manifiesto d,e pequeños bultos con sus correspondientes
recibos, y en su caso, e,l manifiesto suplementario;

c) La patente de s'anidad expedida por las autoridades loc,ales ;

d) I,a lista de pasajeros o 'la declaración de que no ilos, tiene;
e) El rol o lista rl,e triprllantes;
f) Los certific,ailos de origen en los casos deterrninados por

las leyes sanitarias y cualquier otro documrento, que exi-
giere el Cónsul con arr"eglo a los Reglamentos vigentes.

Art. tz. El capitán de todo buque que, saliendo de un puerto
Conde hubiere Agente Cons,ular, entrase a puertos de ila Repír-
blica sin traer del¡idamente lega,lizados los manif iesto,s o certif i-
cados de salida en lastre, el ro1, lis'ta' d,e pa,saj eros y carta de
sanidad, además de l,a obligación de abonar llos derechos consula-
res según arancel, quedará s,ujeto a, una mrulta equivalente al
doble de dicho's derechos, los que harán efectivos las oficinas de
Sanidad Marítim,a, Aduana y Capitanía del Puerto ante las que
se pr,esentaren los referido,s documentos. (r).

No habrá lugar a esta pena; pero sí al reintegro de los dere-
chos, en ell caso de arribada foLrzosra, o cuando la ialta de lega-
tización proveriga de una causa que el capitán no pudo prever
ni evitar.

Art r3. Las facturas seráu siemprerlegalizadas en el puerto
del em.barque, aunque ,se refieran a mercaderías de otr,a proceden-
cia, y deberár expresLar: cantidad de bultos, envases, calidad de1

ARANCEL CONSULAR

artículo, peso o medida, m'arca del destinatario, nurnle'ración, con-
tenido detalla,do y valor de las merrcaderíab' que fueran embar-
cadas para exportación ha,cia puertos de la República. (z).

Art. r4. Las aduranas nacionatres no despacharán sin reintegro
rie dererchos cons,ulares, rnercad,erías que en llars facturas o cono-
cimiento,s respectivos hubiesen sido decl,arardas por valor defi-
ciente.

El reintegro simple correspond,erá cuando el agente o consig-
natario hicies'e notar el ,error derl do'cúmento,; y en todos 1os

riemás casos será eferctuad,o por el importe equivalente al do-
h1e de1 derecho defr,audado.

Art. r5. Fuera d,el caso relativo a la's facturas o conocimientos,
en el que la percepcióu de los derechos en l'a oficina consular
se ajustará a las declraraciones de 1os exportadores, los Agentes
Consulares son responsrables d'e la percepción exacta de 1os de-
rechos con arreglo al arancel.

Art. ¡6. Todo funcionario del Es,tado a,nte el cual se presentare
un d,orcumento con es,tampillta insuficiente o sin legalización con-
sular, cuan,do este requisito fuese obligatorio, lo pondrá en co-
nocirnientr: del Ministerio de Rerlaciones Exteriores y ,detendrá la
actua'ción hasta que,se reponga,n la,s eistampillas o se regularice
e'l documento.

El empleado que no diere cum,plimriento a esta di,spos ción será
castigado con una multa, igual al dol¡le del derecho que hubiese
ciejado rle ser a,tronado.

A la misma sa,nción penarl estarán sujetos los funrcionarios con-
sulares que no comprobasen ,el cobro íntegro de rlos rderechos con
arreglo al ar,a,ncel, sin perjuicio de 1as responsabili,daCes legales
en que hubiererr incurrido.

.Lrt. 17. Los fondos que se recauden, de acuerdo con este aran-
cel, serán especialmente destinados a sostener y fornentar el desa-
rrollo de Ia institución consula,r, pudiend,o también ser aplicados
a la remuneración de rlos servicios diplo,máticos y al perfeccio-
namiento de 1as diversas secciones del Departa,mento de Rela-
ciones Exteriores.

Art. 18. El Poder Ejecutivo reglamentar'á la presente ley y la
pond,rá en vigencia dentro de ,lo,s cinco nxes,es contadors desde su
prornulgación y en cua/nto lo pe'rmitan a emisión ,dte e,star¡rpillas
y la ,adopción de los rnlediors, que aseguren tra perfecta percepción
de la renta consular.

Art. 19. Comuníquese, etc.

(z) Este
bre de 19o6,

I9
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artículo quedó
que derogó e1

hecho
ro dEl

derogado por la ley del 3o de Noviem
Arancel.

. !). .I,os -rein_tegros y- multas deberán hacerse efectivos por intermedio deIa Oficina de Verificación de Documentos Consulares y Capitaníaj, Recáptó-
rías y Sub-Receptorías de Aduanas, según que las meróaderás se iítroduicánal país por el puerto de Montevideo o-por -los diversos puntos del interior.
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Texto lntegro de la tey/ de rr de Noviembre de r9z7

PooÉx LÉcrsr.-qrrvo.

Dl Senardo y la Cám,ara rde Representantes de la República
Crien,tal del Uruguay, reuni,dors e'n Asarmblda General,

DÉCRÉTAN:

Artículo r.' Sustitíryesc I,a planilla núrnero, 3 de.l pre,supuesto del
If inisterio de Relacion,es Exteriores ,por ,1a siguiente:
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Art, z.o Agréguese a la ptranilrla nún:ero A Legacio,nes del Mi-
n'i,sterio de Relaciones Exteriores, ',lo,s s,iguientets rubros :

Ga,stos de representación para un Enca,rga,do de Ne-
gocios $ r.zoo.-

Gastos de represrentación p,¿¡¿ r5 Secretarios de Le-
gación a $ goo oada uno » r3.5oo.-

Clastos de representación para 3 Oficiales de Lega-
ción a $ 6oo cad,¿ rlno .. » r.8oo.-

Gastos de representación para 3 Cancilleres de Le-
gación a $ ¡6o cada' uno » r.o8o.-

'Iotal $ r7.58o.-

Los gastos cle repres,entación a los Secretarios y Of iciales de
Legación sólo s,e les liquidarán mientr,as, ejerzatn funciones en el
extranj ero.

Art. 3.o Suprímese de ,la planilfa nírmero r, Secretaría, un cargo
de Jefe de Sección con $ 2.46o y sustitúyese el capítulo de dicha
planilla "Dirección de Verificación y Co,ntraJor de Documentos
Consulares" por el siguiente:

, Sueldos

6 Cónsules Genera,le,s de ¡.a dlas,e a $ 4.8oo 'cada uno
4 Ide'm de z.' c'lase a $ 4.m cada uno
3 Ide,m de 3.e clase a $ s.6oo crada uno

z/ Cónsules de distrito rde ¡.t clarse a $ 3.rzo cad'a uno
z6 I.dem de z.& clase a $ z.Sn cada uno
3 Secretarios Contadoles a $ z4a ca'da uno

4 Cancilleres a $ r.8oo cada uno
7 Auxilirares a $ r.2oo ,cada uno
2 Iflsrpectores de Co,n,sulados, adscriptos al Ministe-

rio de Relaciones Exte,riores, a $ 4.8oo ca'da uno

Gastos

Gastós de propaganda, lo,comoción y oficina de 6
Consulados Gene¡ales ,de r.a clase a $ ¡Soo,oadia uno

Gastos de propaganda, ,locomo,ción, etc., de 4 Co,nsu-
laclos' Gen,er,alers de 2.8 ilase a $ ¡.z,oo cada uno . .

Gastos de propaganda, ltrocornoción, etc., de 3 Consu-
lados Generales de 3." clLase a $ r.zoo c,ada uno ..

Gastos de propagand,a, loco,rnoción, etc., de z7 Consu-
lados de dis,trito de ¡.' cl,ars,e a1 $ 7n cad,a uno . .

Gastos ,de propaganda, ,locomo,ción, etc., de á Co,nsu-
ladds de distrito de z.a cla,se a $ 600 cada uno . .

.é.signación de gasto,s prara Viceconsuliado,s
Para alquiler de casas para ofircinas cornsrllares . . .

Para gastos de inspec,ción de Consula,dos .'........
Para retribución d,e zo Oancill,eres a $ 6oo cada uno

$ z8.ooo.-
>> r6 . 8oo. -» ro.8oo.-
> 84.24o.-
» 6s.s"o.-
» 7.2OO._
» 7.2@._
)> 8.4oo.-

» 9.6oo._

Total $ z¡8'56o'-

Dirección de verificación y contralor

r Director $

5 Endargados de X[e,sa a $ r.zoo cada uno )>

7 Au-xiliares a $ Zzo cada uno ))

Para alquirier de casa ,....... >)

Total $ rg.4¿o.-

Sin perjuicio de 1os Lascensos que correspondan, se da,rá pre-
ferencia pa,ra integrar el personal de esta Sección a estudiantes
de la B5,gus1a Ce Come'cio.
_ Arf. 4." Los Cónsule,s honorario,s que actuarlmente retienen hasta
rro pesos nensu'ales podrán percibir hasta $ r5o.oo mensuales.

Art. 5.o pquipár,ase el suel,do del Director de "Comercio Exte-
rior, Exposiciones y Canje Internacional de Publicaciones" al que
percibirá el Director de "Verificación y Contrralor de Docu'm,entos
Consulares".

Art. 6.' La partida de $ rz.ooo.oo para distri'buir como asigna-
ción rnensua'l de $ 5o.oo pala pago de Oancilleres de Consulados

3.360.-
3. t2O.-
6. ooo.-
5.o40.-

74.-
f .2(Í).-

)>

»

)>

»

>)

ro.8oo. -
4.8oo.-

3.600.-

79-440.-

r5.600. -79.32o.-
ro.ooo,-
6. ooo.-

t2.o@.-

Total $ ror.56o.-
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s,erá acor,da(tra por el Poder Ejecutivo entre aquellas veinte agen-
cias que, no teniendo empleados subalternos presupuestados sean

l'a's de mayor recaudación, o las que, por la extensa colonia uru-
guaya residente en la localidLad, sus actividades justifiquen la ne-
cesidad de decretarle dicha ,ayuda. fas personas que disfruten de

es,a asignación no serán considerad,as como fun,cionarios públicos

a lo,s efectos de la jubilración y pensión.

Art. 1." Sus,titúyese el artículo 4." de l,a ley de Arancel Consu-
lar de fecha zr de Mayo, de rgoó por el siguiente:

"Artículo 4' Cuando sean necesarios lo's servi,cios' derl Cónsul
para el ,despacho urgente de buques y actuaciones de carácter no-
tariral, fuer,a de 1as horas regla'mentarias de oficina, o cuando la
terminación rrrgente de asunto's o documentos de aquella índo1e

iniciada en hora habitual exija necesariamente 1a presencia del
Cónsul en su des,pa,cho fuera de las hor'as reglamentarias de ofi-
cina, será;r solicitados por escrito esos servicios de habilitación
de hora. El funciolario consular deberá atender las súplicas co-
!¡rando independientemente del derecho de arance'1, de acuerdo con

la siguiente escala:

Durantc el día:

For Ia prirnera hora $ 6'-
Por cada urra de las siguientes ) 2.-'

De noche y días festivos:
Por la primera hora ' $ g.-
Por cada una de las siguientes » 3'-

El funciona'rio consular ,deberá colocar un valor equivalente de

65¡¿6,pi11a,s consulares, debiendo retener para sí el 6o % de 1o

cobrailo por tal conce'pto. El 4o /o restante se acurnulará a 1o re-
caudailo por concepto de renta ,consular.

El Poder Ejecutivo reglamentará Ia forma en que han de perci-
birse esos clerechos, deter.minando la obligación de otorgar reci-
bors por los extraordinarios que se perciben, de tener en sitio vi-
siblXe la tarifa antorizada, qre no podrá por concepto alguno scr

aumentada por el funcionario consular, a'l que 5g ¿'plicará, com-
probada cualquier infracción en tal s'entido, las s'anciones más se-

r,eras, incluso ,1a, destitución, según la gravedad de la falta cons-

tatada, y cttalquier otra me'dida que tienda a asegurar la percep-

ción justa del derecho, extraordinario".
En los casos de visa,ción de pasaporte, fuera de las horas de

oficina sólo podrá cobrar el agente ,consular, como derecho extra-
or.dinario, la suma d,e un peso, y es'e derecho 1o podrá percibir
únicam,ente cu,ando el peticionante se haya presentado después de

las hora,s de of icina.
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Art. 8." Sustitíryese el artículo 5.' de fa ley de Arancel Consu-
lar d'e zr de l\{,ayo de 19o6 por el siguiente :

"Cu,ando las actuacio,nes consulares requieran 1a presencia del
Agente Cons,ul,ar fu,era de Jta lo,calid,ad de su residen,cia, tendrá de-
recho a cobrar, además, dre (os gastors ,de traslación, independien-
temente de los, dere,chos de aranrcel y de los derechos extraordi-
nario,s conforÍIe a Io determinado en erl artículo anterior, seis
pesors por rlia para sus garstos . personalers".

Art. 9.' Autoríza,se a los Receptores de Aduana, Subrecepto-
res de Aduana y Capitanes de Puertos a deducir e,l cincuenta
por ciento <¡ue perciiban por concepto de reintegro y recargo
de derechos consulares ha,sta la surr¡a de trei,ntla posos m€nsüá-
Ies en la misma fornla en que 1o ha,cen lors Agentes honorarios.

Art. ro. Para 1os cargos de Inspectores de Consul,ados que se

crean por esta 1ey serán designados dos funcion'arios consula-
res qlle tengan como Cónsules, más cle cinco,años de antigüedad y
qlle se hul.rieran di,stinguido por sL1 actuación en eI cargo.

Art. ¡r. Para cubrir lors ga,stos qlle por la presente ley se vo-
tan auméntarrse 1os dercchos fij,ados en e1 Ar'ancefl Consular en
Ín 25 %. Este aumento r-ro regirá para 1o,s, derechos fij,ados en
los nírmeios I a 5 lr 8 d,el Ara,ncel vigente ni para los buques
de handera nacional llue operen entre cabos. I,o,s dere'chos de,l

r;úmero 8 referido fíjanse en $ z.5o en,lugar de $ r.5o co(no ac-
túalmente rige.

Art. p. Tocla fra,cción menor de cinco centésimos que re-
sulte ail carlcrllar el z5 /o del aumento sobre cad,a número del
Arancel s,erá considertada como de cinco centés,imos.

Art. r3. Sin perjuicio,d,e las obliga,ciones que establezca el
Pre,supuesto General de Gastos y 1as leyes que se dicten en la
materia, 1o,s cargo,s de Cónsules Generales, de profe,sión se redu-
cirán a seis de primera clase, cuatro de segunda cl.ase y dos de
tercera, para 1o cual no se llenará la prirnlera vacante de Cónsul
de tercera clase que se produzca.

Habrá un Cónsul Gener,a.ll de prof esión en cada uno de los
siguientes países: Argentina, Estados Unidos de1 Brasil, Esta-
dos Unidos de Arnérica, Grtan Bretaña, Francia, España, Bélgica,
Alemania e Italia. Los d,emás Cónsules Generales de prof esión
tendrán el destino que l,es señale 'la Pres'iden,cia de ila Repúb'lica,
la que podrá tamhién acreditaLr más de un Cónsul General en 1os

países antes indicados si razones de mrejo,r servicio, aconsejara'n,
a su juicio, divi,dir e,n di,stintas jurisdicciotnes administrativas a

los Consulados de dis,trito respectivos.

Art. 14. Habrá también cincu.enta Cónsules ,dre distrito de pro-
fesión, veintisicte de prim,ela clase y veintitrés de segunda, para
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llegar a 1o cual s,e suprimirá de ca,da cinco vacante,s de Cónsules
de distrito de segunda cIase, una, hasta llegar a suprimir tres.

Será obligatorio destinar un Cónsul de distrito de profesión
para cadra una de ia,s ,siguientes locali,da,de,s : En la República Ar-
gentina: Buenos Aires, Concordia, La Pl,ata, Ro,sario de Santa
Fe, Gu,arleguaychú, Concepción derl Urugu,ay y Colón. En los Es-
tados Unidos de,l Brasi,l: Río de Janeiro, Santos, Pernambuco, porto
Alegre, Río Grande, Parania'guá, Santa Anna do Livra,rntento, Oua-
rahy, Yaguarón y Corumbá. En Chile: Valparraíso. En el Para-
guay: Asunción. En Cuba: Habana. En los Estados Unidos de
América: Nueva York. En Esp,aña: !r¿¡6igt6,¡i¿, Vigo, Co,ruña, Las
Palma's, C.ádiz y Bilbao. En Francia: París, Burdeos, Havre y
Marsel,la. En Gran Bretaña:, londres, Southampton, Cardiff, Li-
verpoo,l y Glasgo,w. En lta,lia: Génova y Nápoles. En Alemania :

Hamburgo y Bremen. En Bélgica: Amberes. En Holanda: Ro,tter-
da,m. En Portugal: Lisboa.

I.o,s Cón,sules, de distrito de profesión restantes tendrán eI
destino que les señalle 1a Presidencia de la República.

Art. r5. fos Agentes Con,su,1ares, honorarios que en el momento
de sancionarse esta ley e,stén a carg.o de Ofici,nas Consulares
mencionradas en el artícu,lo anterior po,drán ser m¡a,ntenidos en
esa situa,ción en ,dichos cargos; pero una vez producida la va-
cante será obligatorio trlenarla con un Cónsul de profesión.

Art. ¡6. Déjase sin efecto ,el artículo 3.. de la ley de 16 de
Octubre de r9r9.

Entre los destinors que podrán fijarse,a Ios' Cónsules de pro-
fesión que no estén en 1as, Oficin,as Co,n,sulares, que según los
artículos anteriores deben ser desempeñados por funcionarios de
esa categoría, figtrarí el de pocler adscribirlo,s a 1os servicios
de,tr Ministerio de Relaciones Exteriores. En tales co,ndiciones se
podrá adscribir al Ministerio de Rel,arciones, Exteriores hasta cinco
funcionarios consurl,ares y hasta tres fu,ncionarios diplomáticos
que prestarán en la Sec¡etaría del Ministerio los servicios que
la misma determ,ine. Los funcionarios idilplonráticos y consulares
adscriptos a1 Ministerio de Relacio¿res Exteriores, así como los
funcionarios consulare,s ardscriptos a 1as I,egaciones, - y que
no podrán pasar de cinco, - disfrutarán, mientras revisten en
tal carácter, irnicamente del sueldo que la 1ey de Presupuesto
Ies acuerda,

Cada ad,scripción a que sle refierc el inciso anterior se efec-
tuará en virtud de decreto debidarnente fundado"

Art. rZ. il,léurr. a treinta nitr pesos ($ ¡o.ooo.oo) anuales el ru-
bro ,destinado a gastos de propagancla, entendiéndose por tal la
inversión de aquetrla suÍlla en:
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A) Designación de agregados cornerciales.
B) Envío de ,misiones oomerciales,
C) Organización de exposirciones volante,s.
D) Idern d,e ferias o museos de muestras.
E) Impre,sión de filrns, monografías, etc., ten'di,entes a igual ob-

jeto.
F) Conferencias, adquisición de publicaciones, etc.

Este rulrro no podrá ser objeto de tra,nspos,i,ciones y el Poder
Ejecutivo deberá remitir anua,lmente al Cuerpo Legislativo una
relación exglicativa de la ges,tión efectuada en materia de pro-
paganda, como asi,rnirsrnro de ,1os resultados obtenidos.

Art. r8. Co,muníquese, etc.
Sala de Sesione,s de tra Honorable Cámara de Repnesentantes, en

Ilfontevideo a I.' de Noviembre d,e rgz7,

A. GencÍ¿ MonelÉs,
P¡esidente.

Arturo Miranda,
Secretario,

JvlTxrstlnro DÉ REL,\CIoNÉS EXTiRIoRES.

Montevideo, Noviembre fi d,e 1927.

Cúmplase, comunír¡uese, publíquese e insértese.

CAMPISTEGUY.
Rurrrro T. DouÍr.rcuÉz.
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VIII

RECLAMENTO DE UNIFORMES
DIPLOMATICOS Y CONSULARES

Decreto de ¿probación

]{¡N¡sTÉÚo Dü RELACIoNES EXTÉRIORÉS.

Montevideo, 7 de Julio de r9r4.

De conformid,ad con loq artículos 6.o de la I¡ey de Organiza-
ción Diptomática y 47 de \a Ley de Organiza'ciór, Consr-ilar; y

Considerando convenien,te que los fu,n'c,ionarios diplomáticos
y cons'ulares de la Repúblioa es'tén faculta'dos para usar, segírn
las circunstan,cias' y 1a§ práctioas' corriente's, el unifo'rme que

se hallle más de acuerdo con 'la natrra\eza d,eú acto ar que con'
curran,

El Presidente de la República

ACUERDA Y DECRDTA:

Artículo r,' Apmébase e1 Reglamento ,de Uniforrnes Diplomáticos
y ,Consulares que l1eva la fedha de1 presente Derpreto, y se resuelve

y arúoriza la imiresión correspondiente, con los grabados i,lustratirvos

necesarl0s.
A¡L 2." Deróganse [os artículos 5r d,elL Decreto Reglamentario de

ia Ley de Organización Di,plomática¡ y 83 ,del de las I,,eyes de Aran-
cel y Organización Consular.

Art. 3.o Los diptromáti,cos norrfbrados con anterioridad a este De-
creto podrán continuar usan,do, en e1 ejer,cici,o rtre sus fnnciones e¡
el mis,mo pttesto, los unifonmres que posean actualmente; pero deberáo
proceder a su refor,ma al ser trasladados a otro país, y para ello de-

berán ajustarse, en a'b,solurto, a rlas dis,posiciones del Rsglamento apro-
badro, respecto rde las cua,les no se autoriza alteració,n al,gunra.

Att. 4." Comuníquese, etc.

BATLLE Y ORDÓÑEZ.
Ber,Tes.rn Bnu¡¿.

ry7



RÉGLAMENTO DE UNIFORMES

REGLAMENTO

CAPfTUI]O I

Uniformes diplomáticos

Artículo ¡.o Los nnif,or.mes que pued,en usar los funcio,narios diplo-
rnáti,cos de la República sor¡ lros de gal,a, 'rnedia ga1a, etiqueta y verano.

Artículo z.' El UN,IFORME DE GALA estará for'mado por las
prendas siguientes:

I. C.rsac¡,. - I)e paño azul oscuro; de pecho cerrado y de corte
o'oli,cuo convergente haLcia dl oentro, ,por cada 1ado, en Ja parte inlfe-
lior ddl frente, el cual irá atrotonado con nueye botones grandes de

uniform,e, y dejará aso/mar o.orz rnlrm. de un dhaleco si'mulado en 4uño
blanoo; crtell,o recto, 'rígido, cerrado por rnedio d,e dos broches in-
teriores, y provisto, por la, parte de ,dentro, de cin,co pequeños bo-
tones de ca,beza plaru, que sirvarn para ,ma.nterxer un cuello d,e lie.rzo
blanco, ,lel tipo denominado 'lmilitar"; f'aldones que arraflquen a cada

iado a cosa «le rl4 de la cirrcur¡f,erencia de la cintura, a partir d,e la
línea vertical de botones, y bajen lh,asta la a,ltura de las c,orvas, eqr donde
el ,corte será oblicro ; un ,bol,sillo interior en cada f al,dón; forro de
seda negra, lisa,

Bordados rle oro que, en determinarlas partes, repres,entetr ranlas en-

trelazadas,d,e olivo y robl,e, con srus hojas y frutos, com,o símibolos de

lraz y li,trertad. El bordado será all real'ce, en can'utillo liso mate y la
otra mitad en hilo de oro liso hrillante para las hojas de robie. La
nervadtrra central rle las hojas llrevará lentej,uelas, aplicadas con ca-

nutillo lis,o mate en fo¡ma de tor,sada. I-,,os frtttos ddl olivo serán en

canrrtill,o liso brillante, y ths de1 r,oble tendrán la base en canutillo
liso ,mate 1r el resto en lhil,o rde oro liso hril,lantq E1 tall,o de los fru-
tos así cr¡nro el rtre las ramas se hará en canutillo liso mate.

I.oS diferentes grados se distinguen de tra manera siguiente:

l) Mrr¡rsrnos P¿ÉNrpotENCrARros:

Cuello: De altura varialble, ,sogún la persona; en el borde rexterno,

serreta tle oro a1 real,ce, ddl tipo denominado 'ldienle rc'!,e trobo", com-
puesta de tres partes, una de canuti,llo liso rmate, otra de lentejuelas
aplicadas e,n form'a de tors'ada, y una tercera en hilo de oro 'liso
brillante, y de un ancho totarl de o.or4 mlm., con los dientes hacia
adentro; ramas de olivo y de roble, bordadas sobre terciopelo de
seda negro;

Pecho; A amlbos lad.os, un l¡o¡dado compuesto de ranns de olivo y
<le rdt¡Ie, de o.r7 clm., de andho en la parte superior, siguiendo la
base de1 cuello, y de o.o8 clm., en rla inf erior, por cada lado;
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Bocamangas (sobrepues,tas) : Serreta que, rpartiendo 'de1 borde, en

sen,tido pararlelo a la costúra longitu'dinal 'de la rna$ga; for'me ángu1o

r,octo a o.og cl,m. rl,e aquól y contornee a ésta, vini'endo a rnorir etr ot

ángulo; on e1 resto, ralmas de olivo y de rob'4e, borda'das sobre ter-

ciopol,o rde seda negro; junto al ángu1o que forrma la serreta, tres b'o-

tones pequei-ros de rrnifon'mq colocatlos sobre la rnaflga, a o.or clm.

de di,stancia uno de otro, e,n el sentirlo de la costura exp'resada;

Carteras: De rlimc-nsio,nes proporcionadas a la perso[a; de tres pun-

tas; serreta en los bo¡d:es laterales e i,nferior; ramab de olivo y de

roble en o1Í resto;
Talle: Et u hase, escusón formado por ramas d'e olivo y d'e r'oble,

y de dimensiones proporcionadas a la perisona;

Bordes: Serreta que, después de contornear el cuell'o,en su base, §o-

bre el cuerpo de la casaca, siga tros bor'd,es rqu'e queclen aparentes, me-

nos 1os de la parte inferi'or dq ,los fal,dones;

Falsos ¡liegues.' Cor,doncill'o en canutillo rdé oro liso mate a lo largo

d,e cada runo; dos b,otones grandes ,de u,nifortme en el arramque supe-

rior y otrosi tlos abaj,s.

B) Exc¡nce»os DÉ NÉcocros:

Cuelüo, bocamangas, car,teras, talle, bor'des ¡, falsos pliegues, como

1os descriptos para los Ministros Plenip,otenciarios'

Sobre el p,eohq por ámbos lados, 'un bor'dado compuesto d'e ramas

de olivo y cle rr¡ble; red,ucido a tras dimensiones siguientes¡ orr clm.
de ancho en Ia parLe s,ulperi,or, si,guiendo ,la ibase d'eJ cuetrlo, y o.o5 clm.

en la inferior, por cacla lado.

C) iSrcnÉrenros DE LricAcrów oD r.' cr-asÉ:

CuetrI,o, trocannangas, cartera, talle, lborde y falsos pliegues, como

los descriptos para los Ministr,os Plenipotenciarios.

Sobr.e el pedho, por cada lado; un J¡ordado cormpuesto de ramas de

olivo y roh,le, de o.o6 cl,m. de anCho en oda su extensión.

D/ Srcrür.rnros DD LÉGAcróN DÉ 2.4 cLASÉ:

Crrello, bocamangas, cartera, talle, trordes y faJsos pliegues, colno

1os descriptos para los I\{irristro,s Pleni'potenciarios. Ningún bordado

sobrq e1 pecho.

E) Acnüce¡os Crv¡¡,És:

Cuello, lrocamangas, carteras, taltlg ,como os des,criptos para los Mi-
nistros Pleni¡-,ote-nciarios. Sin ningún bordado so,br,e el pecfiro, sin

serreta algrtna en la base del cuelll,o ni en los ,bordes que queden apa-

rentes, y sin cor,doncillo a 1o lango de los fallso,s pli'egues.

Los botones de unifor,mg para esta y otras pren'das descriptas en

e1 presente l{eglamento, son de unetal ,dorado al mercurio, - oro mate
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En el es,padín se profili e el u,sro <1e drag:rr& poltratar-se de un es-

patdín civil,
T'aholí; De dos tiros, rde pai.,o azttl oscuro o de paño il¡lanco, 

- se'

grin sea rle uno o ,1e ,o;tro color el panta,lón exigido por 1a ceremonia

¿! que se asista o d1 uniforme que s,e llerre, - forradro d'e cuero neg'ro

o blanco y cosi,do a un cirnturón de s,eda flqgro, coll brodhre y pasador

de r¡,etal dorado, qtle se llrevaná oculto', ddbajo de la casaca. Las di-
,nrensiones dc1 tahali seránl tras siguientes: o.zo cl'm. rtre largo total a

contar <1,e1 cinturón de seda; o.oz5 ml,m. de ancho en oada tiro', cuyo

largo ,será rle o.o6 clm.; o.o65' rrnlrm! 'en' 'la ,parte más anciha, do'n'de se

prociuce la t¡ifurcación de 1os dos ti,ros; oo6o mlm. sobr'e la aber-

tura en que se surjeta el eqpadí'n, y o.o4o,mlrm. en ila punta.

Distintiz,os:

l) rrrNrstnos pr,ENrpoTÉNCrARros Y ENCARGADos DÉ NÉGocros:

Gálón de o.oo5 mlm. d,e andh,o¡ trondad,o efl ca'flutiillo,de oro liso,rnate,

qu,e orle todos los bord'es; pequeñ,o,Lor'dardo de hojas de olivo y de

rdble, on la pante d,elarltera er1 qtle se eqgancha el espadín.

B) s{cnÉr¡r.n¡os »r¡ ¡-¡)c.q.crów DÉ r.e Y 2.4 cr,ASÉ Y -A.GRDGADOS CTVTLES:

Nada más que el galón c1u,e ,orla tod'os los ibordes, colno se expresa

en e1 inciso precedente; el resto enterametrte {iso.

V, Annrcos i t) Capote; De paño' azul oscuro, de superficie 1isa,

cortad.o holgadamente y ilarrgo hasta la mitaid rde la dis'ta.ncia entre la

rodilla ¡' el pie: cuello vuelto, ,curbierto de erciopclo de seda negro,

forrado con paíio dol' capoté, cerrado por ,maclio de dos broches in'
teriores, y d'e la altttra ne¡oesaria 'para que cubra y proteja el cuello

t¡orrciaclo de 1a c:r,saca; d,elanteros cruzad'os s'orbre el p'echo y al¡otona-

dos oon d,cs hileras de seis botor¡es grandes d'e uniform'e, distribuídos

por igua[ de arriba a abajo, y ,de los cuales 1os 'dos prim'dros, en línea

liorizontal, qnedaráfl a o.zz cltm. de disitancia uno dre otr,o, a la al,tura

rlel l¡orrle inf erior rtreL cuello, y los dos írtrtimos a o'16 c l'm' ¡'rrn'o de

ctro, a la altura rl'e las ingles; {l-rormbr'eras flexilbles, forradas 'de ter-

ciopexo c1e seda negro (en las qure irá el di,stintivo c.orrespondiente),

cosidas sobre el homb,ro en cl arranicltle cle lras Lmallgas, y sujetas, cerca

c',el cudllo, por m,edic de u,n l¡otón n-redian'o de uniforme, junto a1 cual

la hornbr,era, quc tendrá oo7 cl,m. de anCho en su 4¡ase, qu'edará redu-

cida a un ancho de oo5 cl,m. y afectará forma redondea<1a; boca-

mangas vueltas, d,e o.r4 clrm. de alto, con tres botoar'es medianos de

uniform'e, cclocad'os oquidiistan'tes 'so'trre la rnis'ma boca'man'ga, en el

senti,do de 1a costura longitudinal de la rri.anga; d,os bolis,irllos [atera-

les c,on carteras c1e o.o7 c]m. de alto, pu'estos a 1a dlrtura de las ca-

deras; en el costado izquiend'o, u'na abertura co'tweniente para dar paso

a la empuñadura dhl espadi,n; en la es'palda, a rla a[tura del taIle, so-

con filetes rbrillantes,, 
- de forma coln\€xE estampados en una sola

pieza, de o.ozz n-tlyn..,dq,diám,etro los grandes, de o.or4,nrlm. los rne-
diantos, y de o.orr mlrm. los pequeños. flevaln tod,os el Escudó de Ar-
mas ,de 14 Repúl¡lica.

' e paño de o.o5 cl,m. de an_c d( oro, de olivo y d.e robl,e,' c ado, en abillas ,mávibles paras d,ebajo

Distintit,cs:

,4J ur¡rrstnos pt,ENrpoT{NCrARros y DNCARGADos DE NEcocros:

Pluma b'lanca rizada, cosida interiorrrente contra ltr,s bordes supe-
riores d,e las dos ala.s.

B/ sEcnEt¡nros DÉ LEc^cra)N DE r.a y 2.a CLASE y AcRDcADos crv[Es:
Pluuna negra rizada, disprresta en la fonma expresada en e1 inciso

anterior.
IV. Esr,¡oÍ adura de rnetal rlorado al

rnercurio, con cazdl,eta con sl [scu¿. ¡._
ciona,l y ornaa ro negro con la abrazaderá
Y dl regatón al rnercurio.
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bre las costuras laterales y rmiranrdo haoia ader,tro, <ios carteras ver-
ticales¡ ,d,e o.3o clrn. de lbngitu,d por la parte que va junto a la cos-
tura, y de o.33 clm. por Ia parte dpuesta., carteras qug incli,nándose
lracia abajo, f'orm'ar6¡'r trqs puntas, d,e hs cualies la primera afectará

tura ldei forro, un bolsillo vertical ,de o.rg clm. d,Q hoca; forro de s,eda

El ,dr'stintivo, en 1as hor¡br.eras, es el sig,tri,ente:

l) pE nr¡NrsrRo rtENrpo1ÉNcrARro:

Tnes galones ,de alambrillo rde oro labrado: ur¡o d,e o.o4o rnl,rn. de
ancho y dos d,e o.or4 mlrrn., cosido el prim,e.o ? o.oo5 ,rnlm. de ia tbase
de la h'ombr'era, dl segundo a o.oo5 ,mln:. del pri,mero, y el ercero

' a o.oo5 ,rnl'm. del segundo.

B) nt, ENcARcADo DD NÉsocros:

' Dos galornes de alarr¡brilllo de oro larbrado: uno de o.or4 ml,m. de
andl:o, cosido a o.oo5 rmlrm. rdre idistancia de urno de o.o4o rnlm., que que-

. drará a su vez, a o.oo5 rnlrm. d,e 1a rbalse de la ,troml¡rera.

C) ¡E sÉcnÉ,rARro DE ¡,Écacrón DE r.a cr,ASÉ:

,Cuatro gal,ones d.e alamhrirl.llo de oro lab,rado, de o.or4 ml,m. de an_
cho cada urro, cosid'os a la distancia expresada en los incisos prece-
d,entes.

_ D) o¡, sEcRET-{Rro oÉ r,EcacróN DE 2.a CLASE:

Tr,es galones de alambrillo dd oro laibrado,,de o.or4,mlrm. de anc.ho
cada uro, ,dispurestos rtre Ia ,manera i,ndi,cada p,ara 1as categorías pre_
oederntes,

E) rE -tcnÉc.tDo crvr:
Tres gal,ones de alamhrilllo ,de or.o labrado: dos de o.or4 mlm. de

ancho con uno interrmedio ,de o.oo7 ,mlrm., cosidó,s a las ,distamcias de
o,oo5 ml,m., expresadas er¡ el inciso l.

l»¡de inferior 'detr cuelfio ltrasta la alltura de las inrgles'

VI. PeñuÉros: Blandos, 'óe hilo o 'de seda'

VII.Gu,txtÉs:Blancos,deca'briti[laodegernuza'Elusodeguan-
tes es otrligatorio.

VIIL lvlnores: N,egras.

IX. C¡,rze¡o: Botines de una pi'eza, dre tirpo 'm'illtar' cntera'mente Íiso'

en charon o cabritilla dharolada.

,drtíCUlO 3: FÍT UNIFORME DE ME'DIA GALA SC COMPONdT'á d'C:

I. Túx¡c,r ¡ 1rn'ente

sdbre el pech, 'de a'1-

tura variabl,e, es con

una serreta a I' in-

¡- tlis¡uestas en 1a nlisma forma.

S,e clará a la túnica e1 largo 'necesario 
para que llegue a cubrir e1

pantalón hasta la altura de l,a l¡ifurcación 'del' a¡ismo'

I;o,s distintivos de graldo son flos sigui'ent'es :

l) l,rrNrsttos PLENTPoTENCTARTOS:

H ombreras : El 'distintivo d,escripto en el artícul'o z'" pírtafo Y 
'

número r, ir¡ciso l.

tj,

,.¡i&
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ua ángulo recto eri el ,mismo punto el1 que lo fotme Ia serreta y se_guirá a ésta hasta e, ,borde extern{, d,e la boc;;r;a, l, 
"r"i-á¿".ao.o9 cf'm. de a!1o,

BJ Excenc¡.nos DE NEc,ocros:

' Hombreras.' El distintivo ,descrip,to en el artículo z.o, párrafo V, mt_, mero r, inciso -8.
Bocatnangos; Ir¡ mismo que las rl,escriptas para Ministros pleni_

potenciariors: pero sola,ntente c,oút .l ,rmaje ,¡o.¿a¿o n." ;"rp';;.zf3 partes del espacio trirbre. La teroera pa-rte restante tisa.

C,/ slcnEranros oE 1ÉcecróN DÉ r.a 6LASE:

Hombreras: E1 distintivo descripto ,en el arrtículo z.o, párrafo V, nú_,rmero r, inciso C,

Bocantangas; De disposición semejanbe a las de Ios sn6¿¡g¿d6,5 ¿qNegocios; pero con un.ramaje rbor.dado guie ¡ro ocup€ rmás que rl3par.te del espacio litbre, junto a la serreta, y form,e ángúto ,."to ,i_
, 
guiendo a ésta.

' D/ sÉcnÉtARros DÉ r-Dcacróx DE 2.¿ cLAsE:

Hombrerts: El distintivo descripto en ,el artículo 2.", párrafo V, nú-rnero r, inciso D,
Bocamangas: Como pa;a los Socretarios de Legacion de r.a clase;pero sin que el rarnaje ior,rrre ángulo ,rrocto oon la ser¡eta, junto a fá

'cual corr,erá, sigui,éndorla ú,nicam,ente err la rparte paralela al t¡orde deIa brocamanga.

E/ ¡enÉcrr¡os crELDs:

Hontbrerns: El distintivo drescri,pto en el articulo 2.o, pá,r¡afo y, nú_lnero r, inciso E.' Bocamttngas.. Serreta ,dispuesta co,mo en e,l uniforme de gala (ar_tículo 2.", párrafo I, inciso A, Bocantangos),. sin ,ho¡dado arguno endl resto, que ddberá dejarse enterarmente liso.
II. PaNr¿róx: El de pa.ña azal oscur,o correspondiente al unifonnede gala. (.Artícrrlio 2", párrafo Il).
IIL Sorusn{Ro: Gorr,a.,d,el tipo de marina, d,e paño azu{l oscrrro; deplato en la parte superior o imperial y qr1,e for¿m,g por delante. una

de o.o4 clm., irá
rla ,escara,pela na-
en s,eda azu,1 ce-
d,e oro de o.oo5

uniforme; visera re(onda, ,de charol neg,ro, encorl¡"r:t1;á"T:lt;
45' ,en la horizo,ntal ,de o.o5 clm. de ,anrcfto en su parte media y de

. Im_
e in-
s por

aÍmar. Para

Distintiaos ¡

A) ot r\[rNrsTRo plENrpoTENcrARro:

Ser¡eta qu.e rod,ee Ia parte superior del aro, junto a la imperial; bor-
dado d,e rar¡¡as de olivo y d,e ,rorbre que cuibra dl resto, desarrollándose
a rlno y a otro lado de la escarapela naciirnal.

B/ ¡E DñcencADo DE NDcocros:

Corno d pero con la diferencia de que
éi bor,da,do le no deberá cufbrir más qr. ias
ó18 partes

C/ nE sÉcnDreRro DÉ LEc üóN nE ¡.a cr,esÉ:

como de tr{in:istro plrenipoterrciario; pero oon um üordado que cu-
bra nada más gue las 4lB pa,rtes de la sqperficie ddl aro,

D,l pB sÉcnÉrARro DÉ ¡-Écacrórv DD z.a cLAsE:

Corn,o de Ministro pleni,potenciario; ,per.o con un t¡orrdaido q1l€ cu-bra nada más que las zl8 ,partes rde la superficie clel aro.

E) on ecaDceDo crvrl.l

Cdrno de l\{,irnistro plenipotenciario; pero con un bordado que cu_
bra nada más que lras z116 rpartes de Ia,superficie del aro.

IV. o reglarnrentado para el uniifo¡rne de gala
en .lqs(capa) ?frJf.i: +?i"i:#:rl'i,"'* I;"ízado)

Artícu,lo 4.' El UNIFORME DE ET,I7UETA ter\dráL las pr,endas
siguiemtes, iguales para todas 1as categorías de funcionarios diplomá-
ticos :

90
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rcon este traje no se ac,osturrlhra llevar cadena rnetál,ioa de reloj.

Edte último ,s,e puede usar, en carnbio con uma leopol'dina de seda ne-

gra, con sello, que se lltrevará oollgando ,deJ ibolsinb der.echo del c-haleco.

III. P.rrNr¡¡:óN: De gaÍto azal oscuro, lango o corto, o 'de soda ne-
, gna y corrto, según 'las ci¡cunstanlcias y las exigencias de 1a etiqueta-

IV. So¡r,rsnÉno: De tipo civil, apropiado, de f elpa o de los llamados
'tlaque" o mecánicos, en falllla rrna'te.

\¡. Aarrco: Sobretodo del tirpo denomir¡ad,o 'tabour".
VL Celrrs¿: B,lanca, ,de pech,era de thillo, cornpl'etamente li,sa y rí'

gida; rbotonos rle pechera: de oro, lisos o d,e perllas.

VII. Mtor¡s: De seda negra.

VIIL C¡rzano: Zzipatn escotado, ,tle charol o de cabritilla oharo-
' lada, sin hebinla, en ülyq lugar se trlevará una moña de fallla negra.

IX. Además, lo reglams¡tado para ,etr uniforme de gala en 1o§ pá-

rrafos VI (pañuelos) y VII (gu,antes) ralell articulo 2.".

Articulo 5." F)l UNIFORME DE VERANQ constará 'dre 1o siguiente:

I. TúNrce: De piqué lbla,naq cerra'da, aboton:ada vertical,mente sobre

I e1 pecho con siete,botones granld,es d'e unifolrne; cueltro d,e altu,ra va-
riable, según la persona, recto, rrígido, sin bordad.o álguno y cerrado
por rmerlio de dos botones pequeños ,de unifortrne; booamangas rnovi,bles

<tre paño azul oscuro; delanteros dre una s,ola pieza; falsos pliegue,s cocr

dos botones granrdes de uniforme en e1 arrarlque,superior; por el fren'te,

a cada Iarlo, y a Ia altu¡a del ritrtimo hotón, un bonsill,o ,de o.16 clm.
dd al-Ierttlra, c,on car,tera rrectahrgullar ,de o.o7 clm. d,e alto; en el cos-

1 taldo izquierrlo, una a,ber,tura apropiáda ,pa,ra el paSo ,drel tahalí d,e paño
' blanco cornespondiente. Hom[breras flexirblres, forradas de terrciopelo . de

seda negro, roo.mo las ddf capote descripto e,tr dl párrafo V ddl artículo
) 2." i pero ,dispuestas rfe otra man'era, o sea suj.etas sohre 1os hombros,

rpor la parte ,más angosta, junto a1 cuello, por rr¡edio dre un botón m'e-

. cliano .d,e unifor,me, y por la ,rnás ancha por rnedio de cuatro peque-

ios botones de cabeza fllana, que irán cos'idos en la cara inferior d,e

ia homhrera, para abotonar on una presilla de piqué lblanco, que es-

tará cosid.a, a sL1 vez, soh¡q e1 ftromfbro, en dl arranque d¡e cada man]ga.

,Se rlará a la túnica e1 -trargo nmesario para qúe llegue a cubrir el
pantallón hasta la altura 'd'e 1a ibifu¡ca,ción del rnistmo.

Todos los botones metállicos dre esta túnioa ,serár¡ .moviiblbs, pa,ra 1o

crral se les sujetará por nnedio de argollitas, que perrmitirán retirarlos
siempre quc sea ngcesario.

l,as bo,ca,ma,ngas ,rnovit¡lies sérán llas mismas de1 uniforme de media
gala (artícuilo 3."), eue serán utilizaclas tarnbién en este.

I¿os tlisti.tttitos d,e graldo son 1os siguientes :

l) urxrstnos PLENrPoTDNcrARros:

Hombreras y bocdinangas,' Como las descriptas en el artículo 3,u

I'árrafo I, inrciso L
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B) Ercenceoos DD NÉcocros:

Hombreras y bocantattga.r; rcomo las d,escriptas en el artículo 3.o
párrafo I, iuciso B.

C) sEcnÉr¡n¡os ¡E r,Écecrót DE r.a 6LASD:

Hombreras y bocamangas.. Como las descrilrtas en el articulb 3.o
párrafo I. inciso C.

D/ sEcnÉtaxros DE LEGACTóN DE 2.a ctAsÉ:

Hornbreras y bocamangas,. Como
párnafo I, ,inciso D.

E/ esnlcanos cryrlÉs:

Hombre,ras y bocnmangas,. ,Como

las dqscri,ptas en el artículo 3.o

las d,escriptas en el artículo 3.o
pár,rafo I, incis,o E.

IL P¡rcrl,r.óx: De piqué rbúanco, sin galón allguno; con trabillas mo-
vibl,es para sujotarlo debajo de ca/da pie,

III. SounnÉno: La gorra del unifo¡rne d,e ,n¡edia gala (articulo 3.",
pírrafo III), s¡¡ 1a que se 'tralbrá hedho la sustitución ,d,e la copa de
paí,o azrtú oscu,ro por tu¡a de piqué blanco.

Distintiuos;

l/ ¡É nrrrrstno prEwrporDNcrARro:

El que ha sirdo 'd,escrirpto ,on el artículo 3.o, párrafo III, inciso l.
B) oÉ ÉNcencADo DÉ Ndcocros:

El qu,e ha sirdO descr,irpto en eli ar ículo 3o, párrafo III, inciso B.

C/ DE sEcRETARTo DÉ r,DcAcróN DÉ r.a cLAsE:

E1 que ha sildo descripto err ell articulo 3.o, párrafo III, ínciso C.

D,) ¡É sDcnErARo DE r,EcecróN DE 2.¿ cLASE:

El que ha sirlo descripto ,qn etr articulo 3.", párrafo III, inciso D.

E) »D .¡rcnEceDo crvrl:

Dl que ha sido des,cr.irpto ,enr en artículo 3.o, párrafo III, inciso E
IV. GuewrÉs: Blancos. - El uso de lors guantes es obligatorio.
V. Múor¿s: Blar¡cas o negras.
VI. Cerzeoo: De gamuza bla,nca.
VII. ¡q demás, oomo Io reglalmentado para los nnifor;mes de gala

y,de retiqueta, en hs párrafos IV (espadín con ta[ralí de paño blanco),
y VI (pañu,el'os) de1 artícrflo z.o, y YI (ca/nr,isa) del artiicutro 4..; pu-
diondo argregarse, si se juzga co,rwenieu,te o nreoesario,' urna capa li-
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Vlfn¡ dc pntlo Ula,nco, drel tipo d,escripto en el artículo 2." párrafo y,
¡tf¡,lnero 2i pero co,n cu,elllo y vis,tas del rn.ismo paño iblanco.

Articul,o 6.' El precedente unifor,me ,de vera.¡:ro servirá como uni-fornne d'e ga.la e, to,dros los países cálidos, cuando las circunstancias
o las condiciones de temp,eratura im.pongan s,u uso.

Artlculo 7.. En to,dos aquell,os ,paises en que, para ,l,os actos oficia-
fes, sea arlmitido eI traje civil de f"r", 

"r,,sustitución del unifonme dega1a, l,os fu,nciomarios d,irplOmáticos podr,án usarlo, ,oon challeoo ¿e p;qu¿
blanoo, arb,ortonado verti,carrrmente con botonos mddiar¡os d,e unifomne.

slerra.

CAPfTULO iI

Uniforrnes consulares

Artículo B.o Los uniformes que pued,en usar los funcionarios con_
s'ullares de la Repúrblica sor¡ los de gala y ,de verano.

Artículo g." El UNIFORME DE G,4LA seú:

l) r,an.r cóNsu¿Es'cE)rERALr)s :

B/ pan,r cór¡surDs DE DrsrRrTo:

C/ p.rne vrcDcóNSULEs:

A) p,rn¡ cóNsur,Es 6DNERAT,É5:

RDGI,AMENTO DE UNIFORMES
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dre terciopelo; y los bor:dados serán an canutillo ile plata liso brillan,te
para los frutos de olivo, y en niso lmate para el tallo rde los misrnos,
asi com,o ,para el de 1as ramas de olivo y dd nobl.e, que figuran en
el aro de l,a gorra y en las ibo,camanga,s rnovibles. las hojas de olivo
y de r,oble, {os frutos de roblte, } la 156¡¡e1a/, que 'lucen en dlchas par-
tes, irán bordados etl, oro, en la forma expresada para los uniforrrnes
diplomáticos en el artícullo z.o, tpárrafo I, Ces.rce.

B) p.rna cónsurEs DÉ DrsrRrTos

Corno para Secrdtarios ,d,e Legarción ,de z.a rc,Ilase, confo¡me a ,1o re-
glamenta'do en el artículo 5.", párrafo I (tú,nica), e inciso D del 

'rnismopárrafo (clistintivo 'en 1,as ünmlbreras y hocatma,ngas de la túnica) ; II
(,pantalón) ; III (sornbrero) e inciso D del mismo párrafo (distintivo
en el somrbrero) ; IV (guantes) ; V (rmedias,) ; VI (calzacto) y VII (es-
padín con tahalí rle paño blanlco, tiso; pañudlos, camisa; y capa de
paño blanco) ; pero oon el ,mismo género de ,m,odificaciones determi-
nadas para los Cónsules Clenerales, en e1 ,inciso preced,ente.

C/ rane lacEcóNsur,Ds:

Como para Agregardos Civiles, según 1o regliamenitado en el articulo
5.o, párrafos I (túnica) e inciso E del unismo ,párrafo (,distintivo en
ias ho¡rlbreras J, bocam,angas d,e lla túnica) ; II (rpantalón) ; III (som-
br,ero) e incis,o E ddl ,rnismo párrufo (,distintivo en el sombrero) ; IV
(guarntes) ; V (unedias) ; VI (calzado) y VII (espatdi,n con taitralí de
paño blanco liso; parlurelos; carui:sa; y capa ,de paño iblrau:rco, de uso
enteramente facultativo como €n torlos los ddmás casos anteriores).

Con ¡elación a1 ,de Agr,ggado ,Civil, no rigre,n para este uniforme de
Vicecónsul rmás modificaoiones que las que, al tratar del de ,Cónsu(

General (inciso,4 d,e este úni9mo artícufb), han sido determinadas para
l,as homibr'er¿s, y para el bo¡dado ctre hojas de olivo y die tobl,e que
figum en el aro d,e la gorra, pues las hdcarma,ngas son enteramsrite
lisas, sin ,rnás ornamento que Ia serreta que las limita.

Artlculo rr. Es enterajmente apllicalrle a1 unifonme co,nsulalde ve-
rano, descripto en e1 a¡tículo precedente, todo 1o expresado con res-
pecto al diplomático en e1 artícullo 6.. de este Reglamento.

CAPÍTULO III

Disposiciones Cenerales

Artículo ¡2. Cuando, por un ,rnotivo cualqu,iera de impedimento fí-
sico, u.r funcionario dipliomático o corlsular no puoda llevar cerracla
hasta el cuello 1a casaca ddl unifo¡r¡e ,de gala, pndrá ,ursarla abierta
en Ia parte superior del pedhoi ,de ,manera que só1o se ahoton,en verti.

REGI,AMENTO D4 UNIFORMÉS 3II

ca.lmente los cuatro ú,lrtirrnos botones, y rpuedan los bordes de la ca-

saca alejarse uno ,de otro 1o qu,e sea necesario, en fa par'te expresada.

En caso ,de ,op,tarse por €sta fonma abierta, se lta deberá usar con

chalem de paño blanco, abotor¡ado verticalmente c,on citrco botomes me-

dianos de uniforrm€; oon calmisa Ulanca, de pechera lisa y rígida, con

botor¡es de pechera, de oro, trisos, o de perlas; y con co¡bata blanca de

moña.
Artículo 13. Al funcionario que 1o desee se 'le per,mite el uso de

un unifor,n¡e corresponrdi,ente a cualquie¡ ca,teg'oría inferior a aquella
d,e qure esté investido; pero los que tengafl, rango de jefe de rnisión
di,plornática, rl,eberán lll,ovar, inprescindiiblemente en el ibicornio pluma

blanca, y en las hombreras del aapote y de 1os uniform,es de rnedia
gal'a y ,de verano, los gaXonres distintivos tde su grád,o. Esto último re-
girá ,tam/bién para todos los demás funcior¡arios diplomáticos y con-

sulares.

A¡tículo 14. Cuando vistar¡ unifonme, los funciona'¡ios dipltomáticos
y c-onsularos podrán usar, en casos Lde duelb de familia, un brazal de

cresptin negro, c1e o.o8 clrm,. rdrq anclho, que 'rodee el b¡azo izquierdo,

a miha'd de distancia erxtre el codo y el hqndbr'o.

Cuando el dudlo sea oficial, se colocará url ,pequeño lazo de crespón

lr,egro €n l,a empuiradura detr os,padín; rpero no se llevará braza,l.

En ,arnbos casos de duel,o, los guamtes rddberán ser ,blanrcos, quedando

prohibido el uso ,de guantds negros.

Artículo 15. La composirción de los uniformes diplomáticos )' consu-
iares, así como el porte de co,nd,ecoraciones, se rige por el cuadro si-
guiente:

GALA ..

Casaoa.

,Conctreooraciorles en rsu tatnaño regla,rnentario.
Para rebemer un gran cordón podrá usarse
un canelón de hillro ,de oro, d,e o.oo5 tnlm. de
diámetro, retorcido, cosido scrbre dl hombro
,d,erecho, ,en el arraoque d,e Ia manga, y su-
jeto, cerrca del cuetrlo, co'n un t¡otón nrediano
,de uniforme. Por sirrnetría, se llevará un se-
gttr-r,do can'elón sob¡e el hombro izquierdo.

Pantalón largo, azul oscuro, o corto, 'blarrco o ne-
,gro, según las rcircu:nstancias.

Bicornio.
Espadín, con taftrálí azul orscuro o tltranco, según las

circunstancias.
Capote o capa, a, volu.ntad.

Etc., etc.
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J

MÉDIA GALA ....

t

ETIOUEfA

Túnica.

Conclecoraciones en su ',tamaño reglh,mentario o
ci,nrtas ,de las rnismas, sogún las circuns.tancias-

Pa.nrtalón largo azul osourro.
Gorra, azuJl oscuro.
Esgadín oom tahalí, azu,l oscuro.
Capa, azttl oscl¡ro.

Etc., etc.

Frac.

Condecoraciones: En su tamaño reglamentario.
todas las plabas e r'gualmente todias las insig-
'nias ,de cdnaendad,or, gran oficiall y gran cor_
,d6n, o sus ,equrivalenteq gue ftayafl ,de ser 11e_
vadas penrdientes de urna cinta alhededor del
cuello o dol' extremo ,de una bar¡da.

En r,ed,ucción, oon o sin pequeñ,as cintas de
los colores rqg.lamrentarios; tas de oficial y ca_
ballero, o sus oquivalentes. Estas redusciones
se podrán lIev-¿r er¡ el ojal de la solapa iz_
quierrda rd,el frac o sujetas a una ca¡d€ni.lla de
oro gu¡e se fijará a la altura d,e ese mismo
o,jal.

I,os grados superiores pueden ser u,sados
tamhién en redu,cción,

Chaleco, a,zul orscuro o iblar¡co.
Pantalón azul oscuro, Iargo o cortq o neg¡o, corto,

según las circunstancias.
Sombrero civil.
Soibretod.o civil.
Etc., etc.

Túm,ica.

Condecoraciones en su tamaño reglamentario o
cintas derlas ,mismas, según las cirrcunstancias.

Pantall6n.

Gorra de copa trlanca, o casco blanco, s,qgún se acos_
tumibre.

Espadín, con ahalí blanco.
Capa ,blanca, si es necesario.
Etc., etc.

REGITAMDNTO DE UNIT'ORMÉS 3r3

El portc de coodecor,aciones, con óraje civil ,d,e f,rac, se hará 6-rnismo
que en el oaso de unifo¡me de etiqu.eta.

Artículo 16. ,Se adop,tan cdmo modelos rqglementarios los adjunto!
di,bujos, eiecutados de acuerdo con las ,disposicion,es pretcedentes.

Montevirdeo, 7 d,e Ju'Iio de r9r4.

O¡sEnvrcro¡¡És. - La denominación de Encargad,o de Ntegocios, om-
pl/eada er¡ es,te Reglamento all, describir los rdis,tintos unifomes, no se
refie¡e a, l,os ittterinoq sino a ,lbs f,uncior¡arios diplomáticos qu,e tgnrgan
.carácter efectiao de jefe de rnisión de cuarrta clase.

Cuar¡do Ia reglamenta,ción no lo i,nrdiqug la elmción del material de
guantes y medias se dejará al aa.bitrio,del funciornario; pero el c,olor
blarnm o llegro no ,podrá ser variraldo.

Ia palarbra túnica, erntpbadta a1 hablar d,e lbs u,nifonmes d,e media
gale y d,e verano, si,rve para designar u,na prendra ceñida al cuerpo y de
corte igual al de !a que usan los jefes y ofirciaÍes de infantería en
slgunos ej&citos

VERANO
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SEoRETARTo DE aa cLAsB ó có¡¡sut DE DrsrRrro
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F¡o' Pl.
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Fro, 96.
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DE ESTOS ÚITTUOS.

ENCAROADO DE NEOOCIOS.

F¡e ,30

SECRET AR IO DE 1 1 OTJASE O CONSUL oENERAIJ.

Fla,3!
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AoREoADo crvrL órvtcn-coNsur¿



LAMINA X

FrO:34. eanetóndahilo deoro pra
reteaer un gran cordóa.

ehqueta g portedecon-
decoraciones.-

F¡o35.
Lenpldina

[¡6, 37. sot bordadoy lazo
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PRESUPÜESTO DÉL MINISÍÉRIO DE R,R. E.E.

IX

PRESUPUESTO DEL MINISTERIO
DE RELACIONES EXTERIORES

PLANILLA N." ¡

MINISTERIO

GA.STOS

Parclales tijosTotales Yarlable§

Sueldos:

r Ministro
¡ Subsecr,etario ..........
r l)ir.ector 'de Seccion,es . .

r Secretario (Gabi'nete d'dl

Ministro)
4 Jefes de Sección, carda

uno $ 2,46o

3 Sulb-Jefes ,¡ts §ección, ca-

da uno $ r.68o

4 Oficial,es de Sección, ca-
,da uno $ ¡. S¡6

5 Oficiales de Secretaría de

r.¿ dlase clu. $ r .32o ,,
I Oficiales ,de Secretaría,de

2.& clase, clu. $ r. 116 . .

5 Oficiales ,de Socretaria'de

3.a clase, clu. $ g¡6 ..
r Tr,aductor
I z.o Traductor ..........
¡ Perito Calígrafo para los

tr{inisterios
¡ Bibliotecario

7.no
5. roo

3.300

r.8oo

9.84o

5.o40

6.t44

6.6oo

8.g28

4.680
2.O52

2.7@
t.td

(1) Ve¡ motllficaolones, Pá9..,'

6s.zU $ 6s.zÜ
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GASTOS

Parclales Tolales t jos Iarlailes

GASTOS

Parclales Totales tiios Yarlailes

Personal obrero y de ser-
tticio.

Swcldos:

¡ Chauffeur
¡ Telefonis.ta
r Cooserje

4 Porteros, clu. $ 7zo ..
t Portero

Dirección de Comcrcio Er-
terior, fitf osi,ciones l,
Can je In.ternacional d.e

Pwblicaciones,

Personal de Ofi,cina.

Sueldos:

r Director
r Jefe cle Sección ..,....
z Jefes de División, cada

uno $ r.56o
¡ Traductor Secretario ..
r Ofici,al de Secreta¡ía de

¡.o Clase
r Oiicial rle Secretaría de

2.. Clase ........;..-..
5 Oficiatles de §ocretari¿ ,de

3." Clase, clu. g q36 . .

r Jefe ,de Sección Fotoci-
nem,atográfir:a

t r.er Fotógrafo .........
r z.o Fotógrafo . . .. . .. . .

lersonal ohrero y de scr-
zti,cio,

Sucldo.s:

3 Porteros, clu. $ 7zo ...

2.58]
2.388

3. t2o
r.332

1.32O

r.r16

4.680

r .560
r.46

8¡6 >> 2o.zo9

g r.o8o'
» 78o
» 9OO

>> 2.88o
» tu$ 6.2+o $ 6.24o

Direcciótt de Vni,f icación

5, Contr,tlor de Docu-
ntentos Consulares.

Petsonal de Oficina.

,Sueldos:

r Dir'ector

7 Ofici,ales de Secretaría
de 3." Clase, clu. $ 936

Personal obrero y ,7e scr-

ticio.

Sueldos:

r Portero

Gostos:

De r,epresentación del Mi-
nistro

De etiqueta
De r,epresentación del Sub-

Secretario
De representación del Di-

rector de Secciones, co-
.mo Introductor ctre 

'Em-

bajadores
De Oficina
Everrtuales
Extraordinarios .......'..
De locomoción . ... . ... . '
De Secretaria
Alquiler de Casa

Gosfos cle reltresentación

e¡terior:

De propaganda ...,..,...
Servi,oio telegáfico ....'.

9.2s2 $ 9.252

720 > 720

2.7OO

6.ss2

$
>)

>)

>)

»

>)

>)

900
t.200

480

96C

2.4AO

IO. O00

3.OOO

3.6oo
t.no
3.960

> ó.ooo
» r5.ooo

900
1.2o0

48o

>)

>) > zo.zo9

)>

)>

)>

»

>)

So
$ z.,1oo

)) IO.OOO

)) 3. OOO

> 3.600
» t.2@
» 3.960

» 6.ooo
>) r5.ooo» 8. 160 .> 2.rfu
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GASTOS
GASTOS

Parclales Iotales tlio§ Yarlatlos
Parciales Iolales tijos YarlaDles

: , Impresión dc ,estampillas y
gastos de información de' 1os Consulaclos

Eventrrales po,r viático .. .

Asignación para Agentes
Confidencialles

Para pago de l'a Coultriibu-
ión que a l,a Repú,blica

corresponde como adhe_
, rente a Institutos Inter_

i .. r¡aci,o,¡¡alles

,i,, Para ooncu¡r"encia a Con_
gresos 1, Confenencias

, Internacionales
' Asignación y suetrdos para

. ,Com,isiones <le Lirnites

Total cle esta planilla . ..

Personal del Cuerpo Dipto-
mático.

Su.eldos:

r Ministro en Ia Argentiha
¡ Ministro en el Br¿sil ..
¡ Irlem eu:r Esta,dos Uni-

dos de América . . .. ...
r Id'ern en Bs¡raña y por-

tugal .

¡ trdem en Fra,ncia .. . . . .
r Idem en Inglaterra ...
¡ ICem en Italia
¡ Idem en Chile ¡' Bolivia

g zor.rr4 $ ro7.go+ $ 93.zro

- -=¡,

$
))

4.OOO

r5 . ooo

2.@O

4.250

z.8oo

20. ooo

$
»

4.ooo
r5 . ooo

2.OOO

4.250

z.8oo

20.aoo

r ldem en e1 Paraguay ..
r Idem en Perír y Ecuador
r Irlor¡r en Al,enrania . . . .

r Id,em en Bélgica y Paí-
ses Bajos

¡ Idem en Suiza
r trdem en Cu,t¡a ¡, Méjioo
¿Q Secretarios de l,egación

,d,e ¡.o Clase, clrr. $ 3.6oo

7 Secretarios de Legación
de z.a Clase, clu. $ 3.ooo

3 Oficiales de LegafciÉul,

¡31d¿ uno $ r.8oo .....
t Encargarlo de Negocios
e 'Ca¡r,cilleres de l,egación,

cada tuio $ ¡.8oo ..'..'
r 'Car¡ciller de Legaciótr

Gastos de relresentaciótt

e¡lerior;

De representación y Ofici-
ma para t4 'rninistros,

cada uno $ r.zoo ....'.
Para alquiler de casa Y

gastos de Of icina que

,distribuirá cl Poder Eje-
€tltivo

Total de esta y'lanilla .. '

7.2oo
7.mo
7.2Oo

7.mo
7.ño
7.2@

z8.8oo

2r.ooo

5'400
4.8oo

3.600
r.2oo $ 165.600 $ t65.6oo

$
>)

)>

»

»

PLANILLA N." z

LECACIONES

GASTOS

Parclales Totales Fljos Yarlables

7.2oo
7.2oo

7.2oo

7.2(n
7.2oo
7.2oo
7.40
7.2(n

16.8oo » i6'.8oo

» 55.7oo $ ss.7oo

$ z38.roo $ r8z.4oo $ S5.Zoo

--

»

)>

»

»

A) La Presidencia d,e 1a Repúbtrica podrá disponer que uno de los se-

írores Enviar<ios Extraordinarios y Ministros Ptrenipotenciarios esté at

Irente cle la Comisión de Límites con e1 Brasil, 'dejanrdo un Encargado

de Negocios a cargo d'e la Legación respectiva'
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CON§ULADOS

Parciales

GASTOS

Fijos yariaDles

GASTOS

Perchlss t lo8

Personal del Cu.erpo Con_
sular.

Sueldos:

6 Cón,su1,es Generales de
r.a ,Clase, cl,u. $ 4.zoo $

4 Cónsules Gene.rales de
za C1ase, clu.$ ¡.6oo »

3 Cónsules Generales de
3.4 Clase, clrr. $ 3.ooo, »

9 Cónsules d,e Distrito de
r.a CIase, cfu. $ 2.64o »

4r Cónsules de Distrito de
2.a Clasr', clu. $ r.goo >>

z Cónsules de Distrito
adsrcritos al Ministerio
de Relaciones Exterio_
res, oada uar,o $ r . goo »

a Secretarios Co,ntadlorreq,
cada uno $ r.goo . .... >)

r Sccretario Contador .. >)

3 Cancilleres, clu. $ r.zm »
r Oficial ,d,e Contabilidad »
4 Auxiliares r.os, ctada

uno $ 828 
>)

r Auxiliar 2.,, . ,. >)

¡ Canciller en Sa¡rta Ana
(Se suprime al vacar) »

¡ C.anciiller en l\{onte Ca_
seros (se su,prime al
I'acar) ........ >)

z Auxiliiarcs en Nueva
York, cada uno $ r.cgo >>

3.600

3.600
1.32O

3.600
r, r4o

3.3t2
720

6oo

600

z.16o g t66.8tz

Ga.cfos,'

De re[resentaci in ertcrior,

De propaganda, locomoción
y Oficina para 4 Consu-
lados Ger,erales de r.a
Clase, cada uno $ r.8oo

De propaganda, locomoción

I' Oficina para z Consu-
Iados Gcnbral,es de r.s
Clas,e, cada uno $ r.5oo

De lr,ropagarada, f c¡comoción
y Oficina del Consulado
e.n Cuba

De propagarada, locclnoción
y Oficina d,e 4 Cousu-
lad,os Generales de z.a

Clas,e, cada uno $ r.zoo
De propaganda, looom.oción

y Oficina de 3 Consu-
lardos Generales de 3."
Clase, cada uno $ 8oo

l)e propaga,rrda, {ocomoción
y Oficima de 9 Consu-
lados cle r.o Clas,e, ca-
ida rmo $ S¿o .

Gastos 'de propagarnda, l,o-

como,ción y Oficina de

4t Oonsulad,os rle 2.a

Clase, cada uno $ 48o
Gastos r1,el Insp,ector de

ConsrJlados fl,uviales y
frorrterizo,s, a dar cuen a

A,lquiler ,de casas pa,ra Ofi-
cinas Corrsulares .......

,ds,ignación de gastos para
Vicoconsulado,s ....,...

Total de esta planilla , . . ,

$ Z.zrc $ Z.zao

3.OOO » 3.OOO

» 4.8oo » 4.8oo

» 2.4OO > 2.4OO

>> 4.860 >) 4.860

» rg.680 »

8oo

4.500

t9.32o

8oo

» 4.5oo

» r9.32O

$ zq.65z $ z4.6zo

Iolales

25.2oo

Í4.4oo

9.ooo

4.76U^

73.8oo

$ 166.8rz

$ 44.272
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LEY POR LA QU,E SE SUSTITUYE LA PLANILLA
CORRESPONDIENTE A LOS CONSULADOS Y SE MO=

DIFICAN OTRAS PLANILLAS DEL MINISTERIO

PonEr LEcrsr,¡T ¡r'o.

El Senado 5, 7a Cámara de Representantes de la República
Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea General'

DECRETAN :

Articulo r.' Sustitír1'ese la planilla númera 3 de'l prestt-
puesto dei Ministerio de Relaciones Exteriores por la siguiente:

St¿eldos.

6 Cónsules ,Generales der r.81 ,clase a
$ 4.8oo cacla uno

4 Idem de z.u clase a $ 4.2oo cada uno

3 Idem de 3.' clase a $ 3.600 cada uno
z7 Cónsules de distrito de r.u clase a pe-

sos 3.r2O cada uno
z6 ldem de 2'!' clase a $ z.5zo cada uno

3 Secretarios Contadores a $ z.4oo clu.
4 Cancilleres a $ r.8oo cada uno

7 -Auxiliares a $ l.zoo cada ttno
z Inspectores dre Consulados, adscriptos

al Ministerio de Relaciones Exteriores
a $ 4.Boo cada Llno

Total

Gosf o.r.

,Gastos cle propaganda, locomoción v ofici-
na de 6 Consulados Generales de r.a

clase a $ r.8oo cada uno
Gastos de propaganda, locomoci§n, etc.,

de 3 Consr,rlados Generales de z.a clase
a S r.2oo cada uno .

Gastos cle propaganda, locomoción, etc.,
de 3 Consulados Generales de 3.4 clase
a $ r.zoo cada uno

$ z8.8oo.-
" 1§.8oo.-
" ¡9.$9q.-

" 84.zqo.-.
" 65.52o.-
" Z.2oo.-
" Z.2oo.-
" 8.4oo.-

$ 238:560.-

g ro.8oo.-

t,

4.8oo.--

3.tuo.-
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li;^?;l_ fs1s1,.r5 a la planilla número 2, r.es,aciXtinisterio de. Rélacion", Eil;;;.,'j;r;.;

sulares

1'otal

Total

Dirección d,e

r Director

3 §ncarSa{os de Sección a g r.56o'clu.

Para gastos de inspección de óonsut"¿os
Para retribrrción d,e zo Canciller., u p..oi

6oo cada uno

^ 
de Legación de g 6oo cáda ,io -.---.*--] ,,

Uastos.de_ reprcsentación para 3 Cancille-
res de I,egación a g 36ó clu.

a los Secretarios v Oficiales
án mientras ejerzai funciones

Secretaría, nn
ese el capítulo
Contralor de

5 Encargados d,e Mesa 
" S ,.ráo-.ü.

7 Arrxiliares a $ 7zo cada uno . .' .r Portero
Para alqrriler de casa

Total

PRDSUPUEST,O D4I, MINISTERIO DE R.R. D.E. 349

$ r9.++o.-

" ,5 ,6oo. -" t9 3zo.--

- Sin perjuicio de los ascensos que correspondan, se dará pro-
ferencia para integrar el personál de esta Sección " estu¿i"r_
tes de la Escuela de Com,ercio.

_ Art. 4.o Los Cónsules honorarios que actualm,ente retienen
hasta rro pesos mensuales podrán p".óibi, hasta $ ,5o.oo ,r"rr_
suales,

-_ 
Att, §." Equipárase el sueldo del Director cle ,,Cornercio

Exterior, ,Exposiciones y Canjei Internacional de publicacio-
nes"-al clue percibirá el Director de ,,Verificación y Contralor
de Documentos Consulares',.

Art. a distribuir comoasignaci de Cancilleres deCons,ula Ejecutiv, entreaquellas empleados subal-
ternos pre-supuestados, sean las de mayor recaudación, o las
qtle, por la ext'ensa colonia uruguaya residente en la loca_
lidad, sus a.ctividades justifiquen la- necesidarl de decretarle
dicha av,da. Las personas qué disfmten de esa asignación no
serán consi«lerados como. fúncionarios públicos u itr .tu.to,

Penston.
ase lel artículo 4.o de la ley de Arancel
zr. de Mayo de 19o6 por el siguiente:
ndo sean necesarios los servicioi del Cón_

sul para el despacho urgente de buques y actuaciones de ca_
rácter notarial, fuera rle las h< ras ieglamentarias de oficina,
o cuando Ia terminación urgente de aJ*ntos o documentcs dá
aquella índole, iniciada en hora habitr.ral, exija necesariamente
la presencia clel ,Cónsul ,en sL1 despacho fu-era de las horas
reglanrentarias de o,ficina, serán sólicitados por escrito esos
servicios d'e habilitación de hora. El funcionario consular cle-
berz atender las súplicas cobran,do, independientemente del de_
recho de arancel. de acuerdo con la siguiente escala:

Durante el día:

tt ¡2 .q¡6¡6._

$ ror. 560.--

iones, deI
rgurentes rubros : r

r3 . 5oo.-

rS rZ. 58o.-

$

Por Ia primera hora $Por cada una de las siguientes
De noche y dias festivos:
Por la primera hora ,,

Por cada una de las siguientes

Verificación y Contralor

3.3tu.-
3. r2o.-
6. ooo.-
5.o40.--

720.-
r.2OO,_
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en sitio visible la tariÍa autorizad,a, ,que no podrá por con_cepto alguno ser aumentada por eí funcionaiio .o"!rL.,""1glj s,e aplicará, comprobada iualquier iq-u_e se apllcara, comprobada cualquier infracción en tal sen_tido, las sanciones tiá, ,.rr"rrr, ;á.lrro--i, destitución. qe'ri,.la gravedad de Ia falta constatada, ),.uIiü;;'ffi,-.d:,il,que. tienda a asegrlrar la percepcióá j
ordinario".
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destitución, según

justa del derecho extra-

{os _d.e tercera, para 1o cual no se llenará la primera vacante
d,e Cónsul rie tercera, clase que se produzca.

Flabrá un Cónsul General de proÍesión en cada uno de los
siguientes países: Argentina, Estados ljnidos del Rrasil, Es-
tados l]nidos de AnTérica, Gran Bretaña, Francia, Espana, Bél-
gica, Alemania e ltalia. I,os demás Cónsules Generales de pro_
fesión tendrán el destino que'les señare 1a presirlencia de la
Repúhlica. la q,e podrá también acreditar más de un cónsLJ
General en los paises antes indicados si razones de mejor ser-
vicio aco,sejaran, a su juicio, dividir en distintas ;urisa;ccio_nes administrativas a los consulaclos c1e distrito róspectivos.Art. 14. Ilabrá también cincuenta Cónsules de distrito áe
profesión, veintisiete de primera clase y veintitrés de ,._gunda, para llegar a 1o cual se suprimiú r1e cada.;r.olrr_
cantes de Cónsules de distrito de sc§unda clase, una, hasta lle_gar a suprin.rir tres.

un Cónsul de distrito de profesión
ientes localiclades : En la República
Concorclia, La Plata, Rosario de
Conc,epción rlel Uruguay y Colón.

nambuc 
Brasil : Río de Janeiro, Santos, per-

do Livr u
paraíso. u
Estados
celona, Vigo, Corr-rña, I,as paim
París, Bnrdeos, Ha1,re y_Marsella. En Gran Bretaña: Londres,
Southampton, Cardif f, Liverpool y Glasgow. E, ttaUa: 

-Gé]
nova y Nápoles. En Alenraniá: Hanrburgó y Bremen. n, g¿l_
gica: Arnberes. Er-r Holancla: Rotterdan-rlná eo.t,,g"i , Lirb;.Los cónsules de d,istrito de profesión restantes tendrán elclestino la presidencia cle Ia ltepública-Art. Consulares honorarios qir" * .t *o_ntento ta ley estén a cargo de 

-Oficinas 
Con-sulares el artículo anteriór podrán ser man_

tenirtros en esa situación en dichos cargos; pero rlna vez prcr_
cltrcida Ia vacante será obligatorio llen"arla ior, ,r, Cónsui de
pro f esión.

. A1t. r,6. Déjase sin efecto el artículo 3.o cle la, ley de 16
de Octubre de 1919.

Entre los clestinos que podrán s Cónsules de
profesión_ qlle no estén en 1as Ofi res, que segúnlos artículos anteriores deben ser po. tun.iJna-
rios.de esa-categoría,.figurará el de poder pascilU;.los a-tos
servicios del Ministerio de Relacionei Exteriores. I¡)n talcs
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y que no podrán pasar de cin_
carácter, única-

les acuerda.
anterior se efec_
ado.

pesos ($ 3o.ooo.oo) anuales
opaganda, entendiéndose por
en:

comerciales.
iales.
es volantes.,
e muestras.
grafia, etc., tendiente a igual

Ir) Conferencias, adquisición de publicaciones, etc.

transposiciones y el po_
ente al Cucrpo L;egisla_
estión efectrád, 

",i _"_
de los resultados obte_

Art. rcg. Comuníquese, etc.

Sala de Ses,iones de la Flon-o-rable ,Cámara de Representantes,en l\4ontevideo a ¡.o ¿. XoU.-¡lr'trá ,9r7.
. A. GencÍ¡ Monar,g5,

Presidente.

A rturo 
,)VIira.nda,

l:[rNrstEnro DE RÉr,ACroNEs ExlEnronEs.

Montevideo, Noviembre rr d,e 1927.

Cúmplase, comnníquese, publíquese e insértese.

^ El Senaclo y la ,Cánara de Representantes de la Repírblica
Ori,ental del lJruguay, reunidos én Asamblea General,^

DECRETAN:

Art. z.o Srrstitúyese en printer renglón de la planilla N.o z
rlel Ministerio cle .Relacionés ljxterior"es correspondiente a I,e-
gaciones por los siguier.rtes :

PODÉR LEcrsr.ntrvo.

I Mi¡ristro cn
I Mirristro err
I Ministro cn
t X4inistro en
t N'linistro en
r Ministro en
r Nl il.ristro en
r N{itristro en
¡ l\4 inist ro clt
r \4inistro en
r Ministro en
r Miltistro cr.t

r Ministro cn
r Mir.ristro en

la Argcntir-ra
cl llrasil
I.)starlo:; Unirlos rle
España y Portusal
Francia
Inglaterra
Italia
Chile v Bo
cl Paraguay- --- -ü -__-J

el Perír y Ecrrador
,\lernarria
l3ólgica y 1'aíscs l3ajos
Sttiza
Cuba y Méjico

1V1a

7.2oo.oo
7 .2OO.oO

7.2oo.oo
7.2oa.@
7 .2oo.oo
7 "2Ao.OO
7.2oo.oo
7 .2oo.co
7.2oo.oo
7.2oo.oo
7.2OO.oO
7.2OA.oO
7.2@.oo
7.2OO.oO

Agréguese al final tle csta e1 sigLriente

CAMPISTEGUY.
Ru¡rNo T. DouÍwcuEz

A) I-a Presidencia de la Rep er qrle uno
de los Señotes Enviados \rtinistros
Plenilotenciarios esté al f n de Línri-
tes con el Brasil, dejando un Encargado de Negocios a
cargo rtre la I.egación Resp-ectiva.

Art. 3.o Queda autc¡rizado el Consejo Nacional de Adminis-
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A. G.rncÍ,r MORAr,ES,
Pre sidente.

Art'uro Miranda,
Secre ta rio,

MrxrstEnro oE REr,ecroN4s ExrERroREs.

Montevideo, Junio l5 de tgz9.

Círnrplase, comuníquese y publíquese.

CAMPISIEGUY.
Ru¡'rNo T. DorrÍNcuÉz.

Sala
e11

de Sesiones de la Honorable Cámara de Representantes
\{ontevideo a 15 de Julio de ry27.

'Iter,o Epueroo PEnotrr,
Presidente.'

Arturo Miranda,
Secretario.

Ley por la que se eleya a la categoría de Embajadas las
Legaciones en la República Argentina y en Brasil

Ponr:n I,Ecrsr.,ttrvo.

E1 Senaclo -'-- la Cámara de Representantes de la República
C)riental clel Llruguav, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo 1.o Blévase a la categoría de Embajada, ia repre-
ser-rtacr'ón diplomática de la República en la Argentina y el
Biasil.

{fi. 2." Supríruense en la Planilla N.o z, "Legaciones" del
X,{inisterio de Ilelaciones Exteriores, los cargos de Ministro
en la Argentina y en el Brasil y créase, en sustitución, con
la misma dotación o sea $ 7.zoo ant'tales, los cargos de Em-
bajador en la Argentina y el Brasil.

Art. 3.o §r-rprímense en 1a misma Planilla N.. 2 del Minis-
terio de Relaciones Exteriores, dos cargos de Secretario de
Legación de segunda clase y créanse dos cargos de Consejeros
de Embajada con $ 4.8oo anuales.

Art. 4.o A los Embajadores en la Argentina y en el Br¿r-
sil se les liquidarán las mismas partidas de gastos de repre-
sentación atribuídas a los Mrinistros en la Planilla N.o 2 del
Presuprresto clel Ministerio de Relaciones Exteriores y,a los
Consejeros de Ernbajada las partidas de gastos de represen-
tación atribuídas a Secretarios de I,,egación por el Artículo z.o
de la Ley de rr, de Noviembre de t927.

Art. §.o La supresión dispuesta por los artículos 2." y 3!
no tendrá efecto hasta tanto no hayan sido llenados los car-
gos que se crean en los mismos artículos.

Art. 6." Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones de la Honorable ,Cámara de Representantes,
en X4ontevideo, a r.o de Junio ,de 1928.

A. GencÍe Mon.tr,Es,
Presidente.

Artttro MiranLla,
Secretario.

MrN:stDnrq DD RBr,ACroNDs ExrÉRroREs.

- Montevideo, Junio 8 de 1928.

Círmplase, comuníquese y publíquese.

CAM,PISTEGUY.
RuFrNo T. DouÍucuDz.

Ley por la que se crea un cargo de Encargado de Negocios
y dos de Secretario de Legación de ¡.u clase

PooEn I,EGIsr,.trrvo.

^ El Senaclo y Ia Cámara cle Representantes de la República
Oriental del Uruguay, reunid,os en Asamblea G,eneral,

DECRETAN:.

. l:Í:rj" r.o fnco:pórase a la Planitla N.o z del presupuesto
del Ministerio de Relaciones Exteriores los siguientes .rrgr*

r Encargarlo, de $ 4.gbo.-
Gastos de rep . ', i . zoo.-

z Secretarios de de r.u clase a
$^ S.0oo . 

cada uno . ,, 
Z .2@.-

Gastos <le representación , ,, ,.Soo.-
Art. 2." Comuníquese, etc.

Sala de S,esiones de la ,Honorable Cámara de Representantes,
en Mcrntevideo, a r.o de Junio de tgz8.

\
_Jl



Ley por la que §e cfean dos cargos de Encargado de

Negdcios y dos de Oficial de Legación

PooÉn I,Ecrsr,eTrvo.

El Sena<lo y la 'Cámara de Representantes de Ia República

Oriental del Úruguay, reunidcs en Asamblea General,

DÉCRDTAN:

Artículo r.o Inclúyense ,en la Planilla N.' e del Ministerio
de Relaciones Exteiiores, los siguientes cargos y partidas:'

z Encargados de Negocios a $ 4'8oo clu. $ q.fo'-
" z Oficiies de l-legación a $ r.8oo clu' . " 3'6oo'-

Gastos de Representación de z Encar'
ga"dos de Nigocios, a $ r 'zoo- -cl¡r. " 2'4oo'-

Gastos de Representaciór de z Oficia-
, les de Legición, a $ 6oo clu. " r'2oo'--

PRESUPIJESTO DEI, MINISTÉRIO DE R.R. 8.4.

$ 16.8oo.-

Art. z.o Comuníquese, etc.

sala de sesiones de la Honorable'cámara de Representantes,

a ro de C)ctubre 'de tgz8.

A. GencÍe Moner,Es,
Presidente.

Arturo Miranda,
Secretario'

DIFERENCIAS DE SAMBIO

LEY

PODER LEGISI.ATIVO.

El Senado y la Cámara de Representantes de la República

reunidos en Asamblea General,

DECRETAN:

Articulo r.o ...... (Ref.tl Ministerio de Guerra).

Art. zP (R:ef. Sueldos de Perito Calígrafo).

PR.ESUPUÉSTO DEL MINISTERIO DD R.R., E.D. 357

AÍ. 3.' Cuan«lo las pérdidas de canrbio en ,los giros Dor
emotrumentos del personal de Relaciones Exteriores" "*."ár,de. un to /o ese éxcedente será sati,sfecho por rentas gene-
rales.

Art. 4.o Comuniquese, etc.

Sala de la Ifonorable Cámara de Representantes en Monte-
vid,eo a ro de Octubre de tgzz.

"- T:§i: *;"s:T.1*.",
Domingo Veracierto,

Secretario.

MrNrstonro DE HACrI)NDA. , 
.

Montevideo, Octubre 13 de rgzz.

Cúmplase, acúsese recibo, publíquese e insértese en el R. N.

Por el Consejo:

CAMPISTEGUY.
R. VEcrNo.

T. al Beto,
Secretario.

356

Total
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Art. z.o Dichos docum,entos caducarán al año de haber sido

PASAPORTD DIPLOM.(TICO

quiera para regresar al país e inmediatamente de haber te-
nido lugar el referido cese.

Art. 3.o Tienen exclusivamente derecho a pasaporte
mático:

FRANQUICIAS ADUANERAS

Exoneraci6n de derechos de aduana a los miembros

del Cuerpo Diplomático Extraniero

MTNTSTÉTrTO DE RÉIJACIONES EXTÉUOTES.

Montevideo, to de Enero de r9r4'

A fin de uniformar y simplifici:#1 
llf[tt"T[:cruf::'Í#

risPonde acordar a los artícu-
usó Particu'lar de los señores

a,

ACUERDA Y DÉCRDTA:

Artículo r.' El Ministerio de Relaciones Exteriores distri-

buirá ados ante el Gobierno

cle la Para- que'en ellos se

hagan a cada Pedido de des-

pacho
Art ración de derechos Pueda ser

acordada, se r'eqttiere:

r.o Que los artículoq que se intro.duzcan,sean Para uso par-

ticular de los señores ietes de mlslon'

,.' érl'-i"t bultos-o encoi¡iendas vengan dirigidos a ellos
- ,iir*o. o a la Legación del país que representan'

S.' .C)".-"" .l .orrocirn'.iento o boléta de encomienda se ex'

Drese que vlenen consignados al jefe de misión o o nom'

Lre de-la I,egación.

Art. 3.o pedido de exoneración de Ce-

rechos, se áel buque, la fecha de su lle-

gada, su ro de bultos, sus marcas Y la
áeclaració y valor de los artículos que

contengan.--aii.? 
Oe este formulario, se llenarán dos ejemplares: uno

o"i" .l Lrchivo del Ministerio de R:elaciones Exteriores y otro

para la Dirección General de Aduanas'

trRANQUICIAS ADUANERAS
360

b) Los miembros del Gobierno en funciones y sus señoras'
A los efectos de este inciso se considerarán con d'ere-

cho a tal pasaporte: los 'Consejeros Nacionales, Ministros
S,ecretariol de Estado, Senadores y Diputados 'de la Rer
pírblica;

c.) Los ciu'd bierno'
de carác consl-
guiente, de ca-

rácter ci,entifico.
d) Los Correos DiPlomáticos.

artículo anterior.
Art. 5.o Publíquese, comuníquese e insértese en el l,' C'

BR,UM.
Ju,tN A. Bu{no.



ÉRANQUICIAS ADUANERAS

Art. §.o Si el Ministerio de trielaciones Exteriores encontrase
el pedido en forma, 1o comunicará directamente a la Dirección
General de Aduanas, para ,que ésta proce'da a 1á entrega, libre
de derechos, de los artículos expresados en el formuiario re-
ferido.

Art. 6.o Para e1 tránsito, por las rOficinas aduaneras, de los
señores jefes de misión, secretarios o agregados de Legación,
resid,entes en la §.epública, el Ministerio de l{elaciones Exte-
riores les entregará libretas de identidad, con las cuales po-
drán justificar su cargo y obtener, de inmediató, ,el despacho,
lirbre cie derechos, de los objetos y artículos de uso personal que
traigan consigo.

Art. 7.o Comuní,quese, publíquese e insértese.

BATLI"E Y ORDOÑEZ
E. Bensenoux.
PEono Cosro.

MrNrstEnr,o nD RDr,ecroNES ExTDRroREs.

Montevideo, 4 de Setiembre de r9r7.

Vista la nota" de Ia Dirección General de Aduanas, rela-
tiva a irregularidades cometidas por los intermediarios en el
despacho, libre de derechos, de artícrrlos destinados a 1os Se-
ñores Jefes cle Misión Diplomática acreditados en la Repú-
blica, y atento a las razones expuestas en la referida cofilu.
nicación,

El Presidente cle la Repirblica,

ACTIT]¡¡A Y DDCRETA:

r.o En 1o ¡elativo al prim,er punto que señala e1 Señor Di-
rector General, que se le manifieste que se halla comprendiclo
en 1o dispuesto en el decreto de Enero de rgt4, que uniformó
y simplificó el trámite administrativo en la materia.

z.o Por lo que respecta al segundo y tercer: puntos, auto-
rizar a la Dirección General de A,duanas t pdto" que proceda
en todos ios casos, a la verificación a que se refiere, así como
a la suspensión del despacho y consiguiente noticia a este
Ministerio, para la resolución correspondiente, en caso de com-
probarse diferencias, y

3.o Que se comuni,que, etc.

BALTASAR BRUM.
E. E. Burno.
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Mrr.¡rstEnro Drt HACrÉNDA.

X,fontevideo, Marz.o 29 de rg2B.

VTST,OS estos antecedentes relativos a la gestión iniciada
por el Nlinisterio de Relaciones Exteriores a fin de que se
modifique el inciso 3.' del artículo z.o d,el decreto de ro de
Enero de r9r4, relativamente al despacho libre de derechos
de Aduana, de los artículos introducidos al país para uso par-
ticu'lar de los Señores Agentes Diplomáticos, reconocidos en
la Rep'úbtrica.

'Considerando: que no hay inconvenien e en que se inclu-
yan las transferencias aduaneras como instrumento valedero
para efectuar el retiro de las mercaderías de la Aduana, des-
tinadas exclusivamente al uso personal de los r'eferidos Agen-
tes Diplor,ráticos.

Atento: a que la Presid,encia de la República ha manifes¡-
tado su cotrfor¡nidad con la arnpliación propuesta.

El Consejo Nacional d,e Administración,

DECRDTA:

Artículo r.o Modifícase el inciso-tercero del artículo segundo
del decreto de ro de Enero d,e r9r4, el que quedará redac-
tado en la siguiente forma:

"3..o Qr. en e1 conocimiento o troleta de ,encomienda se

exprese que vienen consignados al Jefe de Misión o a norn-
bre rle la Legación o se presente transferencia a favor de la
entidad expresada".

Art. z.o Comuníqu,ese, publíqttese, etc.

Por ,el Consejo:

CAVIGLIA.
DANrÉr, BleNco AcÉvÉoo.

Manwel V. Rod,ríguez,
Secretario.

Exoneración de Derechos de Aduana para los equipajes y
m'oblaje ipertenecientes a los funcionarios diplomáticos

y consulares que regresan aI país.

M¡Nrs'lDnro DE HACTENDA.

Montevideo, Febrero t7 de 1926.

Vista la gestión iniciada por el Ministerio de Relaciones
Exteriores a fin tle qtle se declare que correspon<le la exo,-
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neración de derechos 'de Aduana para los eqüipajes y mobi-
liarios pertenecientes a los funcionari,os diplomáticos y con-

los casos en que los funcionarios dependientes d,el Ministerio
de Relaciones Exteriores regr€sen al país,

Por tales consideraciones,

, El Consejo Nacional de Adrninistración,

RESUELVE:

I r.o Declarar que a los
lares de la República no

. aduana.por el equipaje y
gresar al país, bastando c
sular del país de procedencia.

z.o Comuníquesé al Ministerio de Relaciones Ext'eriores y
pase a sus efectos a la Dirección General de Aduanas'

CAPÍTULO VII

JEFES DE ESTADO
DE LAS NACIONES EXTRANJERAS

Y FIESTAS NACIONALES

Por el Consejo:

HERRER,A.
Rrcenoo Cosro.

Manuel V. Rodrígwez,
Secreta¡io.

Afghanistán

Albania

Alemania

Argentina

Austria

Rélgica

Bolivia

llrasil

Bulgaria

Colombia

Cost¿ Rica

Cub¿ .

S. M. MoreMI:D NADrR KueN, Rey
<le Afghanistán.
Fiesta"nacional: 16 de Octubre. /

S. M. Zocu I, Rey de los Albaneses. /
Fiesta narional: 8 de Ocfubre.

S. E. el Mariscal Peur. vo¡¡ BeNfc- 7
KENDORFI1I UND' \'OÑ H\N¡ENuUNG, ,
Presi,dente d,el Estado Alemán.

.S. E. el Tqrirente Gcneral Don JosE /I'. Untnunu, Presi,dente Proviso-
rio d,e la Repúbllica.
Fiesta nacional: z5 de Mayo.

S. E. €l Señor Wrr.nErr"r Mrxr.es, /
Presidente Federal de la Repúbli-
ca Austriaca.
Fiesta nacionall tz d,e Noviembre.

S. M. Ar.sErRto, Rey d,e [os B,elgas. /
Fiesta r¡acio,nal: 8 de Abril. /

S. E. el General Canr.os Br.ervco /' 
GAr.rNDo, Presidente de la Junta '
Militar de Gobierno de la Repú-
bli,ca.
Fiesta nacional: 6 de Agosto.

S. E. elt Doctor GÉturro Vences, Pre-
sidente de Ia Repútblica.
Fiesta nacional: 15 de Noviembre.

S. M. Bonrs 1lI, Zar,de los Búlgaros.
Fi,esta nacional : 3 d,e Octubte.

S. E. el Doctor Don MrcuÉr, Aae»Íe
MÉNDDZ, Presirdsnte d,e la Repú-
tf ica.
Fiesta nacional: zo de Juflio.

S. E. el Lioenciardr¡ Don CrÉro GoN-
zfu.oz YigvÉ2, Presirdente ,{e la Re-
pírtrlica.
Fiesta ,nacional: r5 de Septiembre.

S. E. el General Don GÉntn¡o Me-
cHADo Y Mon¡.r.És, Presidente de la
Repútblirca.
Fiesta naciondl: zo de Malno.

S. E. el Señor Tuov.,r,s G. M¡slnyx, r
Presidente de l,a Repúiblica C-heco- /
e§lovaca.
Fiesta nacional: z8 de Octubre.

Checoeslovaquia
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/
S. E. el G,eneral Don Ceru,os Ini,ñtz /

»Er, Cauno, Presidente de la Re-
púb1ica.
Fiesta nacional: r8 de Septiemll¡r'e.

S. E. el Mariscarl Crrrer.rc Ker-cnx«,
Presird,ente de tla Repútblica.
Fiesta nacionatr: ro de Octubre.

S. It{. Crrn¡srrex X, Rey d,e Dina-
marca e Isla¡rdia.
Fiesta .naLcional: z6 de Septiembre.

S. E. el General RAFAET, Lxonr¡.ts
Trulrr,ro Mor,rNl, Presidente de
'la Repírb1ica.
Fiesta nacional: z7 de Febrero.

S. M. Fueo I, Rey de Egipto.
Fiesta nacional: z6 de Marzo.

S. E. e1 Doctor Don PÍo Rou{n,,r
BoseuÉ, Presidente ,de 1a República-
Fiesta nacional: rs de Se,ptiembre.

S. M. Don Ar,¡oNso XIIf, RW de /Espaira.
Fiesta nacional: r7 de Mayo.

S. E. e'1 Señor HEnsERr C. HoovER,
Presidentd ,de 'la Repúib,lica.
Fiesta nacionátr: 4 de Julio.

S. E. Omo SrneN¡uen, Decano de
Estardo.
Fiesta nacirynal: z4 cle Febrero.

S. M. H,rrrr H{Lr,ASrE I, Rey de Re-
ves.

Fiesta naciondl: z4 de J¡lio.
S. E. el Doctor L,tunr KnritreN Rr:-

LANDÉR, P¡esidente de l,a Repútrlicr-
Fiesta nacional: ó tle Diciembre.

S. E. el Señor G,rslorv Dourt /
Presid,ente de la República
cesa.
Fiesta nacional : r4 de Julio.

S. M. Gronce V, Rey de Gran Breta- /
ira e lrlanda, de los Dominios Bri-
tánic,os all,ende l,os rnares, Empe'
rador de ,la Ir¡dia.
Fiesba nacionall: 3 de Junio.

S. E. el Doctor A¿Ex,q.NonÉ Z¡.itttts,
Presicl,ente de la Repúb,lica Helénic¿.
Fi,esta nacior¡al, z5 de Marzo.

S. E. el Goneral Don L,iz.qno Crr.t-
cóN, P¡esidente de lta Rep,ública.
Fiesta nacional: 15 de Septiernbre.

S. E. el Señor EucÉNÉ Ro¡¿, Presi-
rdente de 1a Repírb1ica.
Fiesta nacional: r." de Enero.

S. E. el Doctor Don V. lvInlÍe Co-
r,rNDRES, Presi,denfe de 1a Repúblic.r.
Fiesta naciona,l : 15 de Septiembr,e-
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Chile .

phina

Dinamarca e Islandia

Dominicana

Egipto

El Salvador

España :

Estados Unidos de Améric¿

Estonia

titiopía

I;inlandia

Francia

Gran Bretaña e Irlanda

Crecia

liuatemala

Haitl .

tlungrla.

Italia.

Japón

Letonia

Liberia

[.lechtenstein

Lltu¡nla.

Luxcmburgo

México

Mónaco

Nicaragua

Noruega

Panamá

Paraguay

Palses Baios

Pcrsia

Perfi

S. A. S. el Almirante N¡xor.aus Hor.-
TY voN NecvrÁwva, R,egente del
Reino.
Fiesta nacional: eo de Agosto.

S. M. Vrmonro EnesuElE III, Rey
de ltalia.
Fiesta nacional: ¡r de Noviembrc.

S. M. Hrnonno, Emperador del Ja-
pón.
Fiesta nacional: z9 de Abril.

S. E. el Señor Gusr¡,v ZÉMcALS,
Presidente ,d.e ia República.
Fiesta nacional: ¡8 de Noviembrc.

S. 1,. el Señor CrreniEs D, B. KrNc,
P¡esidente de la Repulbl,ica.
F'iesta nacional: á dc Julio.

S. A. S. Fn,ruz, Prlncipc dc L¡dh.
tsrstein.
Fic¡ta n¡¡i ll ¿8 dc Agorh,

S, E. el Scflor Don P^icul& OrT¡¡
Rurro, Pres,itlor¡te de le Ropúbllcr.
Fiesta narcional: 16 de Septi !.

S. A. S. Lurs II, Príncirpe Soberatto
d,e Mónaco.
Fiesla nacional: . 17 ,de Enero.

S. E. el ,General Don JosÉ MenÍ.,r
MoNc-tne, Presirdente de la Repú.
b1ica.
Fiesta nacional: 15 de Soptiembte.

S. M. HeaxoN VII, Roy do Noruega.
Fiesrta nacional: 3 d'e Agosto.

S. E. el Doctor Don Fr.onÉNcro IIer-
rrooro AnosElrÉse, Pr.esidente de 1a

Repúhlli,ca.
F'iesta nacional: 3 de Noviembre.

S. E. el Doctor Don JosÉ P. Guccr.+
nr, Presi,dente de ,la Repriblica.
Ficsta nacional: r4 de Mayo.

S. M. W¡lrrÉLrvrrNA, Reina de los
Países Bajos.
Fiesta nacional: 3r de Agosto.

S. M. RÉze Cner¡ P¡rr.q.LAVr, Rey
cl.e Reyes.
Fiesta r¡acional: z5 de Ahril.

5. f,. ,elt Teniente Ooronel Don Lv¡s
M. SÁNcsrz CÉnno, Presidente de
la Ju,nta de Gobierno ,de la Rl.)ú-
blica Peruana.
!'iesta nacional: z8 de Julio.

tf

flonduras
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Rumania

San Marino

Siam.

Suiza

Suecia

Turquía

IJnión de las RePúblicas So=
viéticas Socialistas

Yenezuela

Yugoeslavia

S. E. el Señor Icr.r¡-cv Moscrcxr, Pre-
sidente de 1a RePúrblica.
Fiesta naciona'1 : 3 de MaYo.

S. I). ,el General ANtonro Oscen P!
Fn.rcoso CenuoNe, Presidente de l¡
R,epúhiica Portuguesa'
Fiósta nacional: 5 de Octubre.

S M. Mr¡rer, ReY d'e Rumania'
Consejo de Regencia.
Fi,esta nacional: 7 de Noviembre.

SS. EE. \¡er,Enro Pesgu-rr,r Y GrNo
CÉccolr, Capitanes Regentes.
Fiesta nacional: 3 de Septientt¡re.

S. M. Pne¡eDHrPoK, ReY de §iam.
Fiesta ,r¡acional: z5 d'e Fobrero.

S. M. Gust.cv V, ReY de Suecia.
Fiesta nacional: 16 d,e Junio.
S. E. e1 Dr. J. I\{. \{usv, Presidente

de1 Cons,ejo Federal Para el ai"c
r930.
fiésta nacional: r.' de Agosto.

S. E. Grrzr MusT¡r'n-t KÉrr.r,r., Pre-
sidcnte d,e 1a RePública Turca.
F'i,esta naciona\: z9 de Octu'bre.

Señor Mich. Iv¡Novrtcrr K¡r.rNrx,
Presidente del Comité Ejecutivo
Cer¡tra'l d,e Ia Unión.
Fiesta nacional: r." de MaYo.

S. E. el Doctor Don Juax Beurrst'r
PÉnEz, Presidente de 1a República..
Fiesta naciotlal: 5 de Julio.

S. M. ALEJANnno I, ReY de Yugoes-
lavia.
F iesta r7 de Diciembre.

FIESTAS NACIONALES URUCUAYAS

Febrero
Abril
Mayo

>)

Junio
Julio

)>

Agosto
Septiembre

»

Octubre

z8-Crito de Asencio.
rg-Dia de los Treinta y Tres (1825)'
z--Dia de EsPaña.

r8-Batalla de Las Piedras (r8¡r).
25_ Dia de América (r8ro),
r9 -- Día de Artigas.
4_ Dia de la Democracia.

t4--Dia de la Humanidad.
18-Ju.a de la Constitución. de r83o
25-Independencia Nacional (1825).
zo--Dia de ltalia.
zr -Cabildo 

Abierto (r8o8).
rz -- Fiesta de la Raza.

|.-
l,tr.:.,
ri..r;
)¡':!

s,
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ADDENDA

Páe. qS, líneas :o y zr.

El señor igue".fué designado Enviado
Extraordin Plenipotenciaiio e¡ el perú,
con fecha' e tg2o.

Pág. ro9, línea 14 y ,Pág. t5r, linea zz:
El Cónsl4l de Distrito de i.. clase D. Manuel Núñez

Regueiro, ascendió a Cónsul de Distrito de r.. cla.se el
r, - ro de Octub*re de r93o.

Pás. rr8, lírn,e¿ 1e'

E1 Cónsul de Distrito
Barros fué trasladado a
rwq. *

['lg. r¿¡, linea 35:
Irl Secretario de legación de

Carbonell Debali, fué adscripto
ciorres Exteriores. con fecha zt

Pírg. r4.5, line,a rr:
El Jefc dc División D. Juau A. Mnrtitri, rtr Jullll/r,

?ír¡.¡. r5I, línca z::: .
(Vcr rnirs arriba, la refcrcnt:i¡¡ n l¡ pAI, ¡ogr llntt ¡{,r1,

P(f, r7,t,

a

Iúú, ¡ 7f¡ I

2sr
26t
zS
49
2E¡

339

359

36r
de z.' clase D. Hipólito V. de
Málaga el z6 de Octubre de

z.' c1ase, O., Alfr.¿o
al Ministerio de Rela-
de Noviembre de r93o,

ra FE DE ERRATAS

r6, 1ínea última,
suprímase: adscripto.

62, linea z6a.;

Ivl. Gusrev

M. Gusrev

S. E. el Dr. J,
del Consejo
r930.

S. D. e1 Dr. J.
ddl Consejo

r930.

Páe.

Páe.

Pírg.

lincu 4, y lt/r,g, ¡75, rll¡reu zf i '

rt

l(l Mh¡l¡tro rl,u (lrlt¡r,rnr¡h¡y¡¡¡¡¡[¡¡,
Mlr,tflrruty, ¡r'crmrló c,nrlur{ld[rr, r,l

ó5, 1ínea IOa.,
donde dice:

léase:
Pág. t68, línca última,

suprímase:

En la págir.ra 365.
Donde dice :

Suiza S.
f,éase:

Suecia S.
v

Do¡rde dice:
Suecia .

Léase:
Suiza

suprímase: narias del On. Vito Luiiani, dc S.,

retribuir,
agradecer.

Adscripto al Ministerio de Relacio-
nes Exteriores en tal carácter. corr
funciones de.

ll,rrutt¡r, lcñrrr llrlottnrd
lU rl+' ltrl}gl,n rls lU,tt,

P

V, Rey de Suecia.

V, Rey de Suecia.

M. Musv, Presidente
Federal para-el año

M. Musv. Presiderrte
Federal para el año


